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Fray Víctor M aría  Flores y su m étodo silábico

Prudencio M oscoso Pastrana *

Después de l fa lle c im ie n to  de fra y  M atías de C órdoba, creador de l fone tis - 
mo, su m étodo fu e  m e jo rado  por otro  ch iapaneco, sacerdote d o m in ico  
tam b ién , qu ien  se llam ó  V íctor M a ría  Flores Fernández. Este sabio nació en la 

ciudad de C hiapa de Corzo en 1809 y fa lle c ió  en 1848, es decir 20 años des­
pués de la desaparic ión  de fra y  M atías.

Siendo fra y  V íctor cura de la p a la p a , pequeño  pueb lo  de nuestro estado, 
tuvo la constante p reocupación  de crear un m étodo para enseñar a leer y 
escrib ir tanto  a niños crio llos y mestizos com o a ind ígenas que no tuv ie ran  
conoc im iento  de nuestro id iom a. Es por eso que a l log ra r su o b je tivo  y ser 
pub licado , se encuentra  después de la portada una ho ja  que d ice : "M é to d o  
Doméstico para enseñar y ap render seguram ente  a lee r y escrib ir en sesenta 
y seis lecciones exp e rim e n ta d o  con ind ígenas ignoran tís im os aún de  la le n ­
gua caste llana. C om prende el conoc im ien to  de M ayúsculas y de la N um era ­
c ió n ".

Pues b ien , com o el c itado m étodo está fo rm a d o  por un to ta l de  sesenta y 
seis lecciones, y el de fra y  M atías de tre in ta , s ign ifica  que el p rim ero  tiene  
a lgo  más del dob le  de l núm ero de lecciones de l segundo.

S igu iendo las costum bres de la época y considerando el carácter re lig ioso  
de que estaba investido fra y  V íctor, el P redicador G enera l, Prior P rovincia l, 
fra y  Rafael C outiño, com is ionó a l cura de C opa ina lá  Chiapas, fra y  Francisco 
Solazar, para que d ie ra  su o p in ió n  acerca del m étodo de  re fe renc ia . Entonces 
el padre Solazar se d io  cuenta de que fra y  V íctor hab ía  enseñado a lee r y 
escrib ir a d iez  y seis niños ind ígenas, que é l ca lifica  com o " ig n o ra n tís im o s  
aún de la lengua c a s te lla n a "; y entre  e llos hab la  de A n to n io  G óm ez, que 
escrib ió y leyó letras im presas y m anuscritas, y dem ostró  tener a lgunos cono­
cimientos, dice textualm ente, en aritm ética y cronología, y lo que fue  m ayor m o­
tivo de adm iración que . . sacó por cálculo, que mi d ía  natal fue  viernes".

Entusiasmado por lo que estaba com probando , p id ió  un e je m p la r de  su 
m étodo al au tor y lo puso en práctica  con un n iño , Jordán A le g ría , o r ig in a rio  
de C opa ina lá  qu ien  desconocía to ta lm e n te  el caste llano. Los resultados 
fueron  com ple tam ente  satisfactorios.

* De su obra  in é d ita  La Educación en Chiapas.
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Tam bién d io  su ap robac ión  el cura de C hiapa, fra y  José M aría  M orales. Y 
en e l convento  de  d icha  pob lac ión  se insta ló  una pequeña escuela para se­
g u ir el m étodo m encionado , s iendo un to ta l de  doce a lum nos. Cuatro de 
e llos  a p re n d ie ro n  en tre in ta  y ocho d ías a escrib ir y a leer impresos y m a­
nuscritos. Los ocho restantes pocos d ías después pud ie ron  hacer lo  m ismo.

G racias a los dos d ic tám enes an te rio res  pudo pub licarse  el m étodo que sa­
lió  a la luz en los com ienzos de l año  de  1841. Sus resultados fu e ro n  siem pre 
m uy convincentes y su e m p le o  se p ro longó , a p ro x im adam en te , hasta 1925.

C itarem os en segu ida  párra fos de  varios núm eros de l Periódico O fic ia l, ó r­
g ano  de l G ob ie rno  de l Estado de  Chiapas, e d ita d o  a p a rtir de l 16 de octubre 
de  1897; en su e d ito ria l de l núm ero  42 expresa lo  s igu ien te :

N o qu e re m o s c o n c lu ir nuestro  tra b a jo , sin tran sc rib ir ín tegras po r las verdades que 
e n c ie rra n , las s igu ien tes  e lo cu en te s  frases d e l ilustre  p e d a g o g o  don  R odolfo  M e- 
n é n de z : Los g o b ie rn o s , p u e d e  dec irse , se h a lla n  casi solos en la em presa sub lim e 
de e d u car e in s tru ir a las m asas; toda  la re sp o n sa b ilid a d  parece  pesar sobre e llos  y 
toda  la la b o r se d ir ía  e n co m e n d a d a  á sus fuerzas. El concurso de  la o p in ió n  p ú b li­
ca, e l a u x ilio  e fica z  d e  cuantos p u e d e n  o tie n e n , son ind ispensab les  en la re a liz a ­
c ión  de  la o b ra  de  la enseñanza  d e m o crá tica .

Y continúa con frases que pueden considerarse de actualidad, cuando dice:

Con s im ples leyes o d ispos ic iones m u n ic ip a le s  no se ca m b ia  la fa z  de la instrucción 
p rim a r ia . La re fo rm a  p e d a g ó g ic a  su pone  a l m aestro  b ie n  co n s id e ra d o  y re tr ib u id o ; 
a la escue la , p rov is ta  de  e le m e n to s  creados po r la m o d e rn a  c ie n c ia  de e d u car; a 
las a u to rid a d es , d ispuestas s ie m p re  a p restar su va lio so  c o n tin g e n te  en el e le v a ­
m ie n to  d e l n u e vo  e d if ic io ; a los padres de fa m ilia ,  a los c iud a da n o s  entusiastas y 
pa trio ta s , d e c id id o s  en todas ocasiones a fa v o re c e r, m ora l y m a te ria lm e n te , la ta ­
rea  d e l m aestro  en la n u e va  ig le s ia  de  las g e n e ra c io n e s  m odernas q u e  se d e n o m i­
na "e s c u e la  p r im a r ia " ,  en  la q u e  d e sp ie rta n  y d e sa rro lla n  a rm ó n ica m e n te  las a p ti­
tudes y fa c u lta d e s  de l n iñ o , pues pa ra  e llo  cuen ta  con los m ed ios c ie n tífico s  de que 
la han d o ta d o  las m a g n ífica s  conquistas y a d e la n ta m ie n to s  de la época  presente.

En el núm ero  43 de l c itado  pe rió d ico  y ya re firié n d o se  a nuestro paisano 
de l que  nos ven im os ocupando , la e d ito ria l d ice:

Para honra  de  C h iapas y g lo r ia  d e l sab io  d o m in ic o  fra y  V íc to r M . Flores, debem os 
hacer constar q u e  hace m ás de  c in cu e n ta  años en e l estado se enseña la lectu ra  y 
e scritu ra  s im u ltá n e a m e n te  po r e l m é to d o  dom é stico  ya  e x p e rim e n ta d o  para  ense­
ña r y  a p re n d e r se g u ra m e nte  a lee r y  escrib ir en sesenta y seis lecciones, escrito  por 
a q u e l e m in e n te  h ijo  de  C hiapas.

C ontinúa  hac iendo  m ención  de  su co lega  El N ac iona l, m ism o que hace el 
s igu ien te  com en ta rio :

Es d o lo ro so  saber q u e  en  la m ayor p a rte  d e  los p u e b lo s  y ranchos de  la R epública 
en q u e  hay escuelas, e l a rte  d e  la lec tu ra  se enseña po r m e d io  d e l s ila b a rio . Es 
d e c ir, q u e  la inm ensa  p o b la c ió n  esco la r de  nuestra  p a tria  se h a lla  aún  b a jo  la fé ru ­
la de  ese c u a d e rn illo  escrito  con tra  to d o  m é to d o  y  ló g ic a ; q u e  la po rc ió n  de  niños
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más necesitada , la que  está m enos en co n tacto  con la c iv iliz a c ió n , la d e sh ere d a d a  
de la c ienc ia  y de  la fo rtu n a , p ie rd e  las tim o sa m en te  su tie m p o  y  fa tig a  su ce re b ro  
a n é m ico  e s tu d ia n d o  un a n tic ie n tíf ic o  s ila b a rio .

Y en seguida agrega una im portan te  ac la rac ión :

Por si h u b ie re  a lg u n a  persona q u e  se a som bre  de  o írnos h a b la r así, le  d ire m o s  que  
en e l s ila b a rio  e l n iñ o  tie n e  tres trab a jo s : p rim e ro , a p re n d e r el n o m b re  de  las 
letras, c o n o c im ie n to  p e rfe c ta m e n te  in ú til en  la p rá c tica ; se g u nd o , a p re n d e r a s ila ­
bear, o tro  c o n o c im ie n to  p e rfe c ta m e n te  in ú t il;  te rce ro , a p re n d e r la lectu ra  de  las 
pa labras, ún ica  cosa ú til, p e ro  com o d e riv a d a  de  los dos p ro ce d im ie n to s  a n te ­
riores, resu lta  d e fectuosa  e iló g ica .

Y sigue d ic iendo :

Pongam os un e je m p lo ; pa ra  le e r la p a la b ra  " b a la " ,  e l n iñ o  q u e  e stud ia  e l s ila b a rio  
tie n e  que  a p re n d e r p rim e ro  e i n o m b re  de  cada una de  las le tras q u e  la fo rm a n , y 
excepc ión  hecha de  las voca les, los nom bres de las dem ás le tras pa ra  nada  sirven 
en el a rte  de  la lec tu ra , puesto  q u e  no se lee  " b e a e le a " ;  en  segu ida  tie n e  que  
a p re n d e r e l s ila b eo  y d e c ir " b e a " ,  " e le a "  y d e d u c ir de  to d o  esto e l v e rd a d e ro  son i­
do  " b a la "  de  la p a la b ra , si es q u e  d e d ucc ió n  a lg u n a  p u e d e  h aber e n tre  el ú ltim o  y 
los dos p ro ce d im ien to s  a n te rio res .

Y concluye con el s igu ien te  pá rra fo :

El m od e rn o  m étodo  de  lectu ra  m ás ló g ico  y c ie n tíf ic o  hace q u e  e l n iñ o  com ie n ce  
por lee r p rim e ro  las pa labras, para  descom p o n e rla s  después en sus s ílabas sin 
p reocuparse  para  nada  d e l n o m b re  de  las le tras que  el n iñ o  p o d rá  a p re n d e r des­
pués por sí m ism o sin esfuerzo  a lg u no .

En la parte fin a l de esta serie de artícu los, encontram os que m enciona que 
el m étodo de fra y  V íctor fu e  puesto en práctica  "h a c e  más de  c incuenta  
a ñ o s", es dec ir antes de 1847. Y ag rega  tex tu a lm e n te  el rep e tid o  pe riód ico  
o fic ia l que " .  . .debem os hacer constar, que desde que el m étodo de fra y  
V íctor M. Flores se puso en práctica  en las escuelas de l estado, s iem pre  se 
han ob te n id o  de él los más satisfactorios resultados, y que hasta hoy, no se ha 
encontrado otro  que pueda sustitu irlo  ve n ta jo sa m e n te ".

Unos renglones más y transcribe el decreto  de l g o b ie rn o  de l estado en el 
que se declara  lib ro  de texto  el rep e tid o  m étodo en las escuelas o fic ia les . Tal 
decreto tiene  aspectos m uy im portan tes y, de hecho, coloca a Chiapas en un 
lugar d is tingu ido  en m ate ria  de educación . Es el s igu ien te :

Secretaría  G e n era l d e l G o b ie rn o  C onstituc iona l d e l Estado Libre y  S oberano  de 
Chiapas. El C iu d a da n o  G o b e rn a d o r C onstituc iona l de l Estado, se ha se rv id o  d ir ig ir ­
m e el d ecre to  s ig u ie n te : "Jo sé  P anta león D om ínguez, G o b e rn a d o r C onstituc iona l 
d e l Estado Libre y S oberano de C hiapas, a todos sus hab ita n te s  sabed: q u e  el 
C ongreso d e l m ism o ha te n id o  a b ie n  d e cre ta r lo q u e  s igue : El C ongreso C onstitu ­
c io n a l de l Estado Libre y S oberano  de  C hiapas, d e cre ta  lo s ig u ien te :
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A rt. lo .  A  los seis meses de p u b lica d o  el p resen te  d ecre to , todos los preceptores 
de  p rim e ras  le tras de las escuelas de l Estado, que  estén sostenidas con rentas p ú b li­
cas, a d o p ta rá n  para  la enseñanza  el m étodo  de l f in a d o  Fr. V íc to r M a ría  Flores.

In te rrum pim os la transcripción de l decreto  para ano ta r, por cierto  con gran 
satisfacción, que Chiapas desde el le jano  año de  1897 hizo rea lid a d  lo que 
hoy conocem os com o "L ib ro  G ra tu ito " , pues se encuentra  en los siguientes 
renglones esta d isposición gubernam en ta l que honra a nuestra en tidad  y a 
los hom bres que le d ie ron  carácter lega l a través del

A rt. 2o. Se fa c u lta  al E jecutivo para  que  de  las rentas d e l Estado, y  por una sola 
vez, haga  el gasto necesario  a f in  de  p ro ve e r a los p recep to res  de los e je m p la res  
necesarios d e l m étodo  re fe rid o .

A rt. 3o. Los A yu n ta m ie n to s  b a jo  su más estrecha resp o n sa b ilida d , cu id a rá n  de 
que  los p la n te le s  de instrucción p rim a ria  estén lo m e jo r servidos, re m o v ie n d o  a los 
p recep to res  que  no cu m p la n  con sus o b lig a c io n e s  y  con el d e b e r que  les im po n e  el 
a rtíc u lo  lo .

El E jecutivo d isp o nd rá , e tcé tera . Trece de  e n e ro  de m il ochocien tos setenta. 
C arlos R ivera. D. P.- Severo S o lórzano. D. S.- V íc to r M acías. S. P. S.- Por tan to  m an­
d o  se im p rim a , p u b liq u e , c ircu le  y se le dé  el d e b id o  c u m p lim ie n to . C iudad  de 
C h iapa, e n e ro  catorce de  m il ochoc ien tos  setenta . José P anta león D om ínguez. A l 
C iu d a da n o  Ignacio  C arm ona, S ecre tario  G e n era l de l Despacho. . . Enero 14 de 
1870. C ardona.

El c itado decreto  en el cual se im pon ía  com o lib ro  de texto  el m étodo de 
que nos ocupam os, salvó a la n iñez a n a lfa b e ta  de  su frim ientos y castigos al 
d e ja r para s iem pre todos los sistemas anterio res, y es al m ism o tiem po , justo 
hom ena je  de la posteridad agradecida  a l sabio pedagogo  ch iapaneco e 
ilustre d o m in ico  fra y  V íctor M aría  Flores.
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Proyecto de una b ib lio g ra fía  crítica de Chiapas 
prehispánico *

A rtu ro  G óm ez **

E l Instituto de  Investigaciones B ib liog rá ficas  de la U niversidad N aciona l 
A u tónom a de M éxico  fu e  conceb ido  para servir — y así lo ha hecho desde 
su fu n d a c ió n —  com o centro coo rd inador de las activ idades b ib lio g rá fica s  del 

país e im pulsor de la investigación  en la m ism a espec ia lidad ; a través de sus 
dependencias, la B ib lio teca  y H em eroteca nacionales — que no sólo se 
concretan a preservar lib ros y periód icos—  con tro la  y d ifu n d e  la producción 
b ib lio g rá fica  nac iona l, con el ob je to  de reso lver las necesidades de co m u n i­
cación cu ltu ra l, c ie n tífica  y técn ica del país, de la U niversidad N aciona l A u tó ­
nom a de M éxico  y sus dependencias, así com o de otras instituciones cu ltu ra ­
les nacionales y extran jeras.

Como coord inador de  la p roducción b ib lio g rá fic a  de l país, tra b a ja  en co la ­
boración y m an tiene  in te rcam bios con instituciones a fines  o re lac ionadas de 
M éxico  y de otros países y se preocupa por recoger y dar a conocer investiga ­
ciones b ib lio g rá fica s  tanto  retrospectivas com o contem poráneas.

En M éxico , a pesar de contar con una trad ic ión  b ib lio g rá fic a  ilustre c im e n ­
tada en sabios com o Eguiara y Eguren, G arcía Icazbalceta, N icolás León y 
tantos otros, hasta hace poco carecíam os de un contro l b ib lio g rá fic o  que per­
m itie ra  co m p ila r exhaustivam ente  la b ib lio g ra fía  con tem poránea  naciona l. 
El Instituto de Investigaciones B ib liog rá ficas  y la B ib lio teca  N aciona l de M é x i­
co han en fre n ta d o  esta necesidad y desde 1907 la han resuelto  en parte  con 
la pub licac ión  de la B ib lio g ra fía  M e x ica n a , en fascículos m ensuales, que p re ­
tende registrar en form a m etódica y regular, y de acuerdo con normas funciona­
les y establecidas internacionalm ente, la producción editoria l mexicana.

Por otra parte  la UNESCO y la Federación In te rnac iona l de A sociaciones e 
Instituciones B ib lio tecarios se han preocupado  duran te  años por fo m e n ta r la 
e laborac ión  y pub licac ión  de b ib lio g ra fía s  nacionales, coord inadas e in te r­
cam biab les, que fa c ilite n  la labor de los servicios de in fo rm ac ión  b ib lio g rá fi­
ca y e d ito ria l en todo el m undo, con el ob v io  b e n e fic io  para los usuarios. Es­

* Ponencia presentada en el co loq u io  "Perspectivas de la investigación c ien tífica  y hum anística 

en el estado de Chiapas y la Frontera Sur".

**  Instituto de Investigaciones B ib liográficas, UNAM.
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tos esfuerzos han cu lm inado  en un p rogram a a la rgo  p lazo denom inado  
C ontrol B ib lio g rá fico  U niversal, cuyo o b je tivo  es desa rro lla r un sistema de a l­
cance m und ia l para el contro l y la transferencia  de la in fo rm ac ión  b ib lio g rá ­
fica , y cuyo punto  de partida  se encuentra  en la e labo rac ión  por cada país de 
su p rop ia  b ib lio g ra fía  naciona l y la aceptación de norm as b ib liog rá ficas  in ­
te rnac iona les para los registros de las obras por parte  de todos los países.

De m anera que, por lo que se re fie re  a la b ib lio g ra fía  contem poránea y 
para el tem a de este co loqu io  que ahora  nos reúne: "P erspectivas de la in ­
vestigación  c ie n tífica  y hum anística  en el estado de Chiapas y la Frontera 
S u r", y en co laborac ión  o coord inac ión  con el Centro de Investigaciones H u ­
m anísticas de M esoam éríca  y e l Estado de  Chiapas, el Instituto de Investiga­
ciones B ib liog rá ficas puede con trib u ir con la in fo rm ac ión  b ib lio g rá fica  re la ti­
va a Chiapas y la fro n te ra  sur, ya que actua lm en te  estamos e labo rando  los 
índices acum ulados de la producción e d ito ria l nacional de 1967 a la fecha. El 
p roced im ien to  a seguir podría  consistir en la selección de  los rubros y asien­
tos en nuestros índices que puedan interesar a este Centro para estar al tanto 
y poder m a n e ja r la in fo rm ac ión  b ib lio g rá fic a  de interés para sus fines. A d e ­
más de beneficiarse con los mecanismos internacionales de transferencia e inter­
cam bio de inform ación establecidos a través de la B ib liografía  M exicana.

Por lo que se re fie re  a la investigac ión  b ib lio g rá fic a  retrospectiva, con ta ­
mos con los m agn íficos acervos de la B ib lio teca  y H em eroteca nacionales y 
las salas especiales, com o por e je m p lo  la de b ib lio g ra fía  y la m apoteca. A u n ­
que el Instituto se ha preocupado por e labo ra r guías y catá logos de estos ricos 
repositorios, hay m ucho to d a v ía  por investigar y c las ifica r; una fo rm a  de 
in ic ia r su estud io  y aprovecharlos sería  e labo rando  proyectos de investiga ­
ción in te rins tituc iona l en tre  nuestro Instituto y este Centro, pa rtiendo  de o b je ­
tivos y encam inándose hacia metas de provecho para am bos y para todos los 
in teresados en estos temas.

He titu la d o  esta ponencia  com o un "P royecto  de b ib lio g ra fía  de l Chiapas 
p re h isp á n ico " porque desde hace tie m p o  tra b a jo  en la e laborac ión  de una 
b ib lio g ra fía  crítica  sobre los m ayas antiguos a p a rtir de las obras que se en­
cuentran  en los acervos de la B ib lio teca  N ac iona l, en la cual se han reg istra­
do a la fecha unas 1,500 fichas. De ese tra b a jo  puede seleccionarse lo re la ti­
vo a l C hiapas p reh ispán ico  e in ic ia r, si e l C entro de Investigaciones 
H um anísticas de  M esoam érica  y el Estado de Chiapas lo  considera de u t ili­
dad , una investigación  sobre lo que a l respecto conserva la B ib lio teca N a­
c iona l. Desde luego , la investigación  puede no estar lim ita d a  al estado de 
Chiapas y abarcar el sureste de M éxico  o el ám b ito  en que flo re c ió  la cu ltura  
maya, que es mi personal interés. No se me escapa que una empresa de esta 
naturaleza requiere esfuerzos considerables y una preparación que en este m o­
mento no poseo, pero precisam ente una m anera  de lle va rla  a cabo con m a­
yores p ro b ab ilidades  de éx ito  sería so lic itando  la co laborac ión  in te rins titu ­
c iona l.

A unque  e l in terés que nos ha g u ia d o  en esta investigación  b ib lio g rá fica  ha 
sido el estud io  de la c iv iliza c ió n  m aya en gene ra l, nos hem os concentrado en 
lo que se re fie re  a l C aribe m esoam ericano en la época de la C onquista por
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razones personales pero, obv ia m e n te , hemos ten ido  que considerar otros as­
pectos de la antigüedad m esoam ericana que no pueden soslayarse por razones 
de asociación, contactos, s im ilitudes  o, s im p lem ente , porque no es posib le 
a is lar por com ple to  un área de M esoam érica  sin considerar sus re lac iones 
con el resto del com ple jo .

De aqu í que la expe rienc ia  ob ten ida  a l acercarnos a estos tem as nos per­
m ita aprecia r la m agn itud  y los posib les prob lem as que una recop ilac ión  
b ib lio g rá fica  del Chiapas p reh ispán ico  representa. Para dar un e je m p lo , la 
e laborac ión  de una b ib lio g ra fía  e h is to rio g ra fía  sobre Palenque constitu iría , 
ya de por sí, una em presa considerab le .

Por otra parte, la co laborac ión  in te rins tituc iona l puede no lim ita rse  al 
período  preh ispánico y com prender épocas y aspectos diversos que sirvan 
para enriquecer la in fo rm ac ión  b ib lio g rá fic a  con la que este C entro pueda 
contar para el fu tu ro  desem peño de sus funciones. Esto dependerá  de los 
convenios y la coord inac ión  que en m ate ria  de investigación  b ib lio g rá fica  
puedan establecerse entre  el Institu to de Investigaciones B ib liog rá ficas y el 
Centro de Investigaciones H um anísticas de M esoam érica  y el Estado de 
Chiapas.

M e he pe rm itid o  fo to co p ia r para hacer lle g a r a este C entro ¡o que en el ca­
tá logo  de la B ib lio teca N aciona l aparece ba jo  el nom bre de Chiapas con los 
subtítu los de: an tigüedades, b iog ra fías , censos, c lim a , condic iones eco n ó m i­
cas y sociales, descripciones y v ia jes, d iv is iones po líticas y adm in is tra tivas, 
estadística, h istoria , mapas, po lítica  y gob ie rno . No es, desde luego, todo lo 
que la B iblioteca N acional posee sobre este estado, puesto que se trata sólo de 
las fichas en las cuales el nom bre de Chiapas fig u ra  en el títu lo  de las obras; 
debería  rea lizarse una búsqueda rigurosa ba jo  rubros y aspectos que tuv ie ran  
re lac ión  con la en tidad , nom bres de pob lac iones, reg iones, ríos y otros acci­
dentes geográficos.

Las perpectivas de la investigación  c ie n tífica  y hum anística  que se han in ­
vocado para esta reun ión , consideradas ba jo  los puntos de vista y p roposi­
ciones expuestas, me parece que pueden ser óptim as si logram os establecer 
mecanism os func iona les  de co labo rac ión , coord inac ión  e in te rcam bios de in ­
fo rm ación  b ib lio g rá fica , u tiliza n d o  los recursos de l Instituto de Investiga­
ciones B ib liog rá ficas de la U NAM , ya que el vasto á m b ito  de la b ib lio g ra fía  
puede ser el punto  de partida  y apoyo  en las labores de este Centro de Inves­
tigaciones H um anísticas de M esoam érica  y el Estado de  Chiapas.
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Nuestra Señora de los Dolores del Lacandón
(Fragm ento de la re lac ión  de N ico lás de V a le n zu e la , Conquista  

del Lacandón, Conquista del C h o l )

N u ria  Pons*

Mucho se ha hab lado  y escrito acerca de l g rupo  é tn ico  que ac tua lm en te  
hab ita  en la selva de l noreste de l estado de C hiapas, y que  conocem os 
com o lacandones. Sin em bargo, la m ayoría  de estos estudios son de  carácter 

an tropo lóg ico  y e tnoh istó rico  — casi exc lus ivam en te— , y pocos son los a u to ­
res que se han p reocupado por a ve rig u a r e l o rigen  y d e sa rro llo  h istórico  de 
este g ru p o ,' lo que ha o rig in a d o  que se con funda  a los lacandones de la é p o ­
ca de la conquista españo la , con aqu é llo s  a qu ienes hoy en d ía  conocem os 
por el m ism o nom bre.

Cuando los españoles llega ron  a la reg ión  se lvá tica  de l sureste de  M éxico  
ex is tían, en e fecto , en tre  los num erosos grupos ind ígenas que  la hab itaban , 
uno llam ado  lacandón, m ism o que sin ser m uy num eroso ni e x tra o rd in a ­
riam ente  fue rte , a d q u ir ió  a lo la rgo  de  los casi dos siglos que du ró  e l proceso 
de conquista y pac ificac ión  en la reg ión , la fa m a  de ser sum am ente  be licoso 
e invenc ib le , ya que supo re h u ir a los españoles a l m ism o tie m p o  que a p ro ­
vechaba la labor de reducción y pac ifica c ió n  de  éstos para su p rop ia  conve ­
n iencia . Todo esto conv irtió  a los lacandones o rig in a rio s  en un m ito  y, a pesar 
de que fin a lm e n te  fu e ro n  conquistados, pac ificados e in tegrados a l sistema 
co lon ia l español en las postrim erías de l s ig lo  XVII y p rinc ip ios  de l XVIII, cuando 
se descubrió en la selva ch iapaneca  a fin a le s  de l s ig lo  XIX a un grupo  
ind ígena  que parecía  haberse m an ten ido  al m argen de l d esa rro llo  histórico 
— no d igam os naciona l sino incluso re g io n a l— , in m e d ia ta m e n te  fu e  id e n tif i­
cado con aque llos  lacandones que tan to  d ie ro n  qué h ab la r en la época de  la 
conquista española , razón por la que su háb ita t rec ib ió  el m ism o n o m b re .2

” C oordinación de H um anidades
' Básicamente son tres los investigadores con tem poráneos que han estudiado a este grupo: 

Jan de Vos, La paz de Dios y de l Rey. La conquista de la selva lacandona. 1525-1821, Chiapas, 

M éxico, G ob ierno del Estado de Chiapas, Fonapas, 1980, 526 p. (Colección Ceiba. Serie Ensayos, 
10). Eric J. Thompson y G ertrude Duby en diversos trabajos.

2 Nuria Pons, Conquista y pa c ificac ión  de l grupo lacandón, siglos xvi y XV», tesis de lice nc ia tu ­
ra pendiente  de presentación, UNAM , Facultad de Filosofía y Letras, C oleg io  de Historia.
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Todo parece ind ica r que la ac tua lm en te  conocida com o selva lacandona 
fu n g ió  com o una reg ión  de re fu g io  a la que acud ían  — y acuden—  en busca 
de protección  qu ienes ve ían  am enazado su sistem a de v ida  o la v ida  misma. 
D urante la conquista  española  los pob ladores de esta selva — hoy tan m er­
m ada—  fu e ro n  reducidos, pacificados y establecidos en los llam adospueb/os 
de  paz que se ub icaron en los parajes fron te rizos con la selva, ya que de esta 
m anera  era más fá c il para los españoles e je rce r contro l sobre ellos.

De los d istin tos grupos que hab itaban  la selva, fu e ro n  los lacandones y los 
itzáes los ú ltim os en ser reducidos, y sus asentam ientos tam b ién  fueron  
trasladados para fa c ilita r  la incorporación  de  sus habitan tes al sistema co lo ­
n ia l español. Sin em bargo  muchos de estos hom bres y m ujeres que fueron  
reub icados fu e ra  de  la selva hu ían  a re fug ia rse  a su a n tiguo  háb ita t, al que 
conocían  y en e l que era m uy d if íc il que los loca lizaran.

A dem ás de  los lacandones e itzáes, la búsqueda de re fu g io  en la selva fue 
m uy frecuen te  tam b ién  entre  los m opanes, quehaches, choles y acalaes, 
en tre  otros, y se d ió  no sólo en tre  los hab itan tes de los pueblos de paz, sino 
tam b ién  en tre  aqué llos  que  estaban ob ligados  a traba ja r, p rinc ipa lm ente , 
para  las haciendas españolas productoras de café  y cacao.

Una vez en la selva es lóg ico  suponer que los fu g itivo s  deb ie ron  reunirse 
ya sin im p o rta r e l g rupo  a l cual pe rtenec ían  y o lv id a n d o  v ie jas rencillas, ya 
que así aum en taban  las pos ib ilidades  de sobrevivencia  en un am biente  tan 
hostil. Pienso que a qu ienes hoy en d ía  llam am os lacandones en rea lidad  son 
descendientes de estos grupos de  fug itivo s , en tre  los que probab lem ente  
fu e ro n  los itzáes los que d o m in a ro n , pues la lengua que hab lan  los lacando­
nes de hoy es m uy parecida  a l m aya yu ca te co .3

Los lacandones o rig ina rios , com o com un idad , fu e ro n  to ta lm ente  reducidos 
y pacificados en 1695 por la gran exped ic ión  com binada  que encabezó el en ­
tonces p residente  de la A u d ie n c ia  de G ua tem ala  Jacin to  Barrios Leal. El po­
b lado  lacandón de Cag Balám  fu e  bau tizado  por los españoles con el nom ­
bre de Nuestra Señora de los Dolores de l Lacandón, y a los tres años de ser 
fu n d a d o  — d e b id o  a lo inestab le  de su pob lac ión , que lo abandonaba o re to r­
naba a él de acuerdo  a las circunstancias, y a que hab ía  perd ido  su im portan­
cia com o base de  operaciones para te rm in a r con la labor de pacificación en 
la se lva—  sus hab itan tes fue ron  trasladados a C om itán , en donde les fue 
a s ignado  un b a rrio  in d e p e n d ie n te .4

Entre los partic ipan tes españoles de la e xped ic ión  de 1695 estuvo N icolás 
de V a le n zu e la , de qu ien  se desconoce casi todo  con excepción de su papel 
com o cap itán  y escribano m ayor de esta e n tra d a .5

3 Ib idem .
4 de Vos, Op. c it.,  p. 220.
5 Gotz Freiherr Von H ouw ald , N icolás de V alenzuela : Conquista de l Lacandón y Conquista de l 

Chol. Relación sobre la exped ic ión  de 1695 contra los lacandones e Itzó según el “ M anuscrito de 

B e r lin " ,  Berlín , Ibero-Am erikan ischen Institu í, 1979, 2 v. (B ib lio theca Ibero-Am ericana, 28) v. i, 

portada de l docum ento, s.f.
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V alenzue la  redactó  una re lac ión  en cuya cub ie rta  se lee C onquista  d e l La- 
candón, Conquista d e l C hoI, y en la  po rtada  de l docum ento  apa rece  el si­
gu ien te  títu lo : R elación h istórica ve rdadera  d e l v ia je  que h izo  p e rsona lm en te  
el señor G enera l de  los e jércitos de  Su M a jes tad , Don Jacin to  de  Barrios Leal, 
siendo Presidente de esta Real A u d ie n c ia , G obernador y C ap itán  G enera l de 
este Reino, a la  conquista  y reducción  de  los ind ios in fie le s , Lacandones, 
Guehaches, Loquenes, Taiza, Choles y Petenjaes y otras naciones que h a b i­
tan las m ontañas, que están situadas en las Provincias de  la  Vera Paz, 
G ueguetenango, C hiapa, Tabasco y Yucatán.

En su R elación, N icolás de V a lenzue la  narra  con g ran  exac titud  — incluso 
presentando copias de rea les cédulas y otros docum entos adm in is tra tivos—  
el desarro llo  de la en trada de 1695, desde sus p repara tivos hasta e l m om ento  
de la fun d a c ió n  de l pob lado  de  N uestra Señora de  los D olores de l Lacandón.

V a lenzue la  te rm in ó  su obra el 17 de  sep tiem bre  de  1695 en la c iudad  de 
G u a te m a la ,6 tres meses después de la llegada  de  los exped ic io n a rio s  a esta 
c iudad. Es p robab le  que la re lac ión  haya sido escrita por ó rdenes de l m ism o 
Jacinto Barrios Leal, para que fu e ra  e n v ia d a  a l Consejo de Indias com o in fo r­
me o fic ia l de la en trada. El p rop io  V a lenzue la  confiesa en la d e d ica to ria  de 
su Relación que no p re tende  ser h is to riador "p o r  no haber a p re n d id o  reglas 
historia les, ni tener la com prensión de  fig u ra s  re tó ric a s " .7

Del m anuscrito  de N ico lás de  V a lenzue la  existen dos e jem p la res , uno co­
nocido com o "M a n u sc rito  de  B e rlín " , en e l que aparecen tres d ife ren tes  
escrituras y diversas correcciones; y e l segundo, que  al aparecer es una copia  
en lim p io  de l p rim e ro  y que se encuentra  en e l A rch ivo  G enera l de  Indias en 
Sevilla.

El "M a n u scrito  de B e rlín "  llegó  a posesión de l Ibe ro -A m erikan ischen  Insti­
tu í, S tiftung PreuBischer Kulturbesitz, en B erlín , donde  se encuentra  a c tu a l­
m ente, ¡unto con la b ib lio te ca  de  W a lte r Lehm ann, en el año de 1933. Según 
parece Lehm ann a d q u ir ió  el docum ento  de E. Lam bert en 1912 en la  c iudad 
de Bruselas con fondos de  la Fundación Rudolph C h illin g w o rth  de  N u re m ­
b e rg .8

Este in teresante docum ento  de N icolás de  V a lenzue la  perm anec ió  in é d ito  
hasta el año de 1979 en que fu e  p u b lica d o  por el Ibe ro -A m erikan ischen  Insti­
tu í, com o parte  de  la co lección B ib lio theca  Ibero -A m ericana , a cargo de 
W ilh e lm  S tegm ann, con el núm ero  28. La ed ic ión  fu e  p repa rada  y com entada 
por Gótz Freiherr Von H o u w a ld .9

Esta prim era  ed ic ión  de la R elación de N icolás de  V a lenzue la  — y a l pa re ­
cer la ún ica—  consta de dos vo lúm enes. El p rim e ro , según lo señala  el p rop io  
Freiherr en su in troducción , con tiene  una transcripción " lo  más f ie l p o s ib le "  
del "M anuscrito  de B e rlín " , y  aparece  en versión m e ca n o g ra fia d a ; adem ás 
el investigador le añade a m anera  de  apénd ices cinco docum entos que se

* Ib idem , N icolás de V alenzuela , v., I, p. 2.
7 Ib idem .
8 Gótz Freiherr, Op. c il. ,  v. II, p. 18.

9 Referencia com pleta  en la nota núm ero 5.
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encuentran  en el A rch ivo  de Indias en S evilla : In fo rm e  d e l pad re  fra y  A lonso 
de León D ego llado  d e l 29 de enero  de 1684, donde  se re fie re  la d istancia que 
existía del poblado de San M ateo Ixtatán al territorio  de los lacandones; Carta 
de l obispo de Chiapas fray Francisco Núñez de la Vega a l maestro de campo 
G regorio  de  Vargas Escudero, en la cual el ob ispo tacha de " ilu s ió n  endem o­
n ia d a "  a l p royecto  de conquista de Barrios Leal; Carta de Joseph de V illa lo ­
bos a l p res iden te  Barrios d e l 21 de  a b r il de 1695, en la que se pone al tanto al 
p res iden te  Jacinto Barrios de  la actitud  de l obispo N úñez de la V ega; Regula- 
rizac ión  de  las leguas de para /e  a p a ra je , en el que su au to r, N icolás de Va- 
lenzue la , se re fie re  al cam ino que Barrios Leal s igu ió  de regreso a la ciudad 
de G ua tem a la  desde el pueb lo  de Nuestra Señora de los Dolores del Lacan- 
d ó n ; y A cta  de las dec laraciones de varios ind ios p rinc ipa les  d e l p u e b lo  de 
D olores, rea lizada  tam b ién  por V a lenzue la . Y por ú ltim o , tom ada del A rchivo 
G enera l de C entroam érica , G ua tem a la , una carta de Jacinto Barrios Leal 
fechada  el 12 de a b ril de  1695 en el p ob lado  lacandón de Dolores.

En el segundo vo lum en de esta e d ic ión , Gótz Freiherr presenta un estudio 
acerca de la pe rsona lidad  de V a lenzue la  y una a m p lia  in troducción sobre el 
tem a tra tado  por éste en su Relación.

A  co n tinuac ión , basándom e en la transcripción de Freiherr, presento con 
o rto g ra fía  actua lizada  un cap ítu lo  com ple to  de la obra de V a lenzue la  — el 
núm ero  33 de  ios 38 que con tiene  la R e lación— , y en el que se puede obser­
var, adem ás de l estilo  de l au to r, a lgunas de las costum bres lacandonas y las 
d ificu lta d e s  que surg ieron en tre  los españoles y este grupo ind ígena  al co­
m enzar e l proceso d e fin it iv o  de reducción.

En que describe  el p u e b lo  de N uestra Señora de los Dolores del 
Lacandón, nom brad o  así en el itin e ra rio  de l reve rendo  padre 
m aestro Rivas, sus caciques, ap licac iones, p rop iedades y usos, y 
se re fie re  a l bau tism o de dos.

Los ranchos y ga leras que Su S e ñ o ría ,10 por su auto  de l d ía  5 de m ayo, m an­
dó se fa b rica ra n , se h ic ie ron  con ta l ap licac ión  de traba jo  que a los siete del 
d icho  quedaron  hechas seis ga leras y seis ranchos a corta d istancia  del pue­
b lo , y en e llas se a lo ja ro n  las cuatro  com pañías e in d io s ,"  y en otro rancho,

10 Se re fie re  a Jacinto Barrios Leal, gobernador, cap itán genera l y presidente de la A udiencia 
de G ua tem a la , qu ien  en 1694 había  in ic ia do  los p reparativos para esta entrada y de la cual era 

cap itán genera l.
11 Eran tres las com pañías de hom bres españoles com andadas por Barrios Leal y una que tenía 

a l m ando al cap itán M e lchor Rodríguez de M azariegos; se com ponían de cincuenta hombres ca­
da una. En cuanto a las de indios, eran dos las com pañías (tam bién de cincuenta hombres cada 
una) de l con tingen te  Barrios Leal, y "m á s  de 600 cargadores, gastadores y v ivand eras". M ientras 
que del grupo de Rodríguez de M azariegos sólo se dice que llevaba "200 indios de guerra y gas­
tad ore s". N icolás de V a lenzue la , Op. c it., v. i, caps, xv, xi y xn; Juan de V illa g u tie rre  Soto- 
M ayor, H istoria  de la conquista de El Itzá, reducción y progreso de la de El Lacandón, G uatem ala, 

T ipo gra fía  N aciona l, 1933. (B ib lio teca "G o a th e m a la " de la Sociedad de G eogra fía  e Historia) 

lib ro  iv, cap. x, p. 194.
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que a más de los d ichos se dispuso, se recog ie ron  los dichos re lig io so s '2 y 
luego que se desem barazaron las casas de los ind ios, los m andó Su Señoría 
asear y barrer, y las fu e ro n  ocupando los 80 ind ios y 12 indias que en tra ron  el 
d icho d ía  5 , '3 y desde el re fe rid o  7 con tinuaron  las entradas de  otros, asegu­
rando nuestra desconfianza, así las indias que hab ían  lle g a d o , com o las que 
después fue ron  v in ie n d o , y m ucho más la tra ída  de sus h ijos de d ife ren tes  
edades, ayudando  a esta reducción el ind io  que de los c inco se re tiró  en bus­
ca de sus com pañeros a las m ontañas, que fu e  e l que d e jó  a l d icho  padre m i­
sionero en la m ilpa  y en tró  con la p rim era  pa rtida  la m adrugada  de l d icho  d ía  
5, porque el susodicho después de haber ¡untado, persuad ido  y tra íd o  tan 
grueso núm ero, se m an ifestó  de buen na tu ra l, am istándose con los nuestros, 
y aconsejando y persuad iendo  a los que fue ron  en trando  a nuestro tra to  y co­
m unicación. Y a l susodicho le llam aron  los suyos Y squ itz in14 y los nuestros 
don Pedro de Barrios, y por otro  nom bre don Pedro C aba llo , dándose le  tales 
sobrenom bres, e l p rim ero , por el de Su Señoría  y e l segundo porque  h a b ie n ­
do visto un ca b a llo  se adm iró  m ucho y le  causaron g rande  a le g ría  los resp in ­
gos y corbetas que d io  con el jine te , y com o preguntase qué  era a q u e llo  y se 
le respondiese que caba llo , tom ó el nom bre de m em oria  y acostum bró d e ­
cirlo  y rem edar poniéndose en cuatro pies lo que le había  visto hacer. Y no m e­
nos ayudó otro  de los dichos cinco ind ios, que fu e  lla m a d o  Joan Bueno M aza, 
porque éste, luego que el de a rriba  en tró  con d icha  pa rtid a , exp licó  con lá g r i­
mas cuánto sentía la ausencia de su m u je r e hijos, y se reso lv ió  a ir por e llos, 
y hab iéndo lo  e jecu tado , tra jo  a su fa m ilia  que fu e  b ien crecida y la presentó 
ante Su Señoría, señalándose entre los dem ás por haberse ostentado a je n o  
de m alicias.

Y porque los cuatro de los dichos cinco a ten d ía n  con respeto a uno de e llos, 
de m ediano cuerpo y buen rostro, sin com er ni beber antes que é l, le tu v i­
mos, com o en e fecto  lo era, por ind io  p rin c ip a l y cacique, y éste quedó  en el 
pueb lo  con el d icho  Joan Bueno y o tro , m ientras los dos se pa rtie ron  con 
el d icho re lig ioso  m isionero . Y por el respeto con que fu e  a te n d id o  y por las 
pocas burlas que gastaba fu e  nom brado  el C aba lle rito , y su m u je r, que  era 
parien ta  de l d icho  Pedro C aba llo , v ino  con su orden a l p ueb lo  en la p rim era  
partida. Y en e lla  v ino  tam b ién  un ind io  lla m a d o  en tre  e llos C abnal, que por 
lo que exp lica ron  y se reconoció  de su séquito  e ra  e l más señor o p rin c ip a l y 
su p rim er cacique y su papa o sacerdote, porque según se d ijo , él solo e n tra ­
ba en el a do ra to rio , asistía a los sacrific ios y hacía los casam ientos, sobre lo 
cual por fa lta  de lengua no se ave rig u ó , ni con verdad se descubrió  cosa a l­
guna, com o tam poco el rég im en  y g o b ie rn o  que entre  sí ten ían .

12 Entre otros, los re lig iosos m encionados son: Pedro de la C oncepción, A n ton io  M a rg il, D iego 
de Rivas y Blas G u illé n , franciscanos; y fra y  Lázaro de M azariegos que era dom in ico .

13 Fue el 5 de m ayo de 1695 cuando regresaron a Dolores estos lacandones, después de haber 
perm anecido escondidos en la selva cerca de un mes; en tre ellos se encontraba uno de sus p r in ­

cipales caciques: Cabnal. (V/d. in fra .)
14 El lacandón m encionado fu e  Ixqu ín  Chancuc, qu ien  había  sido cap turado ei 28 de a b ril jun ­

to con cuatro com pañeros en las cercanías de l pob lado, y éstos en com pañ ía  de fra y  A lonso de 

León habían ido en busca de sus fam ilias.
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Y lo que  fu e  no to rio  fu e  ser el susodicho el más p rinc ipa l y m ayor cacique y 
señor, no porque  tu v ie ra  a u to rid a d , le hiciesen acatam ientos y le venerasen 
com o a ta l, s ino porque su ca lpu l o ch in im ita l era  el más num eroso, y con ti­
nuam ente  asistían con é l m uchos ind ios, tra tá n d o lo  y portándose él como 
cua lq u ie ra  de e llos, con que su g randeza y m ayoría  pareció  ser sólo en el 
nom bre . Y e l susodicho, desde que lle g ó  y fu e  conocido , m ostró ser ta im ado 
y m al seguro, po rque  haciéndose bobo cuando que ría  o no respondió  de ­
recham ente , y de  su m oha tre ría  y descontento  se conoció  cuánto  sentía ver- 
nos en su pueb lo , por habei de fin a liz a r sus e je rc ic ios d iabó licos, y acabarse 
su potestad id ó la tra  y com o estaba m a lcon ten to  y ten ía  num eroso séquito  in ­
ten tó  la ta rde  de l d ía  6 irse con todos a sus m ilpe rías , lo cual m an ifestó  a los 
reverendos padre  m aestro Rivas y padre fra y  Pedro de la C oncepción, 
qu ienes deseando com prender el id io m a , suavizar y pac ifica r a l susodicho, 
le  fu e ro n  a v is ita r a su casa.

Y estando con é l m andó lla m a r e l susodicho a los p rinc ipa les  cabos, y ha­
b ie n d o  congregado  m uchos, propuso que con los suyos que ría  irse a sem brar 
y cu ltiva r sus m ilpas, llevándose  las m ujeres para que les h ic ie ran  sus to r­
tilla s , cuya proposic ión  se conocía  m alic iosa , porque muchas de las m ilpas 
que se hab ían  visto, estaban recién sem bradas aún sin estar cogidas las de la 
cosecha, porque  para la s iem bra, b e n e fic io  y cu ltu ra  no necesitaban lleva r a 
las m ujeres, po rque  lo estilan  y acostum bran los más ind ios partirse a la m a­
d rugada  con la  p revención  de  to rtilla s  o tam a les y vo lve r a la noche, y cuan­
do  lle va n  a sus m ujeres a las m ilpas es cuando necesitan de asistir en e llas a 
gu a rd a r la p la n ta  o e l fru to  porque  no se lo hurten.

Y conocida  la m a lic ia  de d icha  p roposic ión , se le d ijo  ten ía  m al corazón y 
no q u e ría  nuestra am istad , pues p ropon ía  vo lverse a ir, pues para cu idar de 
las m ilpas y sem brarlas no necesitaba él y los otros de  lle va r a sus m ujeres, y 
pod rían  ir lib re m en te , pues no se lo  im p e d iría  e l señor Presidente, de jándose 
a sus m ujeres e hijos en e l pueb lo .

Y v iéndose a ta ja d o  p ro rru m p ió  en que jas de daños que hab ía  reconocido, 
d ic ie n d o  que a él y a sus ind ios les hab ían  tom ado  m uchas cosas que habían 
d e ja d o  en sus casas, y que  nuestra gen te  era  m uy desaseada, porque con in ­
m e d iac ión  a las casas hab ían  hecho sus necesidades causando hediondez 
(que e xp licó  — cog iéndose—  tapándose las narices) com o si no hub ie ra  m on­
tes y sabanas a cortas distancias. A  lo cual se le respondió  que la causa de sus 
daños hab ía  sido su fu g a  y que el desaseo se re m e d ia ría . Y con esto y con 
otras m uchas razones que  se le d ie ron  a en tende r com o m e jo r se pudo, coad­
yuvándo las  los d ichos Joan Bueno y don Pedro C aba llo , se sosegó el suso­
d icho  y los suyos, a qu ienes se respond ió  que su fu g a  hab ía  p roducido  sus 
daños, po rque  cuando llegó  e l e jé rc ito  a l p u e b lo  fu e  in fo rm a d a  Su Señoría, y 
se d ijo  por pú b lico  que  los soldados de l pa rtid o  de G ueguetenango  y sus 
in d io s15 se hab ían  tom ado  lo que  hab ían  q u e rid o  de lo que hab ían  h a llado  en

15 La gran en trada com binada de 1695 que ten ía  com o o b je tivo  la pacificac ión  de la tie rra  de 
guerra  se com pon ía  de tres grupos: el com andado por Barrios Leal, cap itán genera l de la e xp ed i­
ción, era  el más num eroso y pa rtió  de C hiapas; el que  estuvo encabezado por el cap itán M elchor 
Rodríguez de M azariegos lo hizo desde H uehuetenango; y por ú ltim o  el que llevaba al m ando al
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las casas y lo hab ían  despachado a las suyas con ind ios gastadores y conduc­
tores de m anten im ien tos, lo cual no pudo rem ed ia rse  por no haberse a v e ri­
guado con fo rm a lid a d  o d e b id a m e n te , por ser, com o fu e ro n , todos los de l 
d icho partido , o los más de e llos, correos y cóm plices, y sólo pudo Su Señoría 
¡untar a lgún  a lgodón , h ilo  de él y otros trastes que hab ía  en el pue b lo , o cu l­
tos por haber fa lta d o  ocasión de rem itirlos , los cuaies todos en tregó  Su 
Señoría el d ía  15, con asistencia de m uchos ind ios, al d icho  C abnal y a otro  
segundo cacique o p rinc ipa l de crecida edad lla m a d o  Tuxnol, (com o tam b ién  
sus ga llinas  de C astilla  y de la tie rra , que por m andato  de Su Señoría se 
cu idaban en m anadas sin consentir tocar a lg u n a ), para  que ¡untasen a los in ­
dios y entregasen lo que a cada uno pe rtenec ie ra  y reconociera  por suyo.

Y siendo ¡usta la que ja  de la inm u n d ic ia  o hed iondez, porque cuando a p o r­
tam os al p ueb lo  aún estaba aseado y lim p io , m andó el señor Presidente a los 
gastadores se ocuparan en lim p ia rlo , com o lo h ic ie ron . Y con ta l que ja  queda 
a ve riguada  la lim p ieza  con que se portan  los susodichos, y que  para sus ne­
cesidades se re tiran  a los m ontes y sabanas de l c ircu ito  de l pueb lo . Cuyos 
princ ipa les son el d icho  C abnal, Tuxnol, Tustecat, Q u in-B ubau, Sulabna, C hi- 
cel, Tzatzi, Chancut y Polom. Y los que tienen  gen te  a su m andado  y deba jo  
de su m ano son los dichos C abnal, Tuxnol y Tustecat, porque los otros tienen  
m uy pocos, y los que a todos los rigen  y go b ie rn a n  son so lam ente  los dichos 
Cabnal y Tuxnol, lo cual resu ltó  de una dec la rac ión  que en 8 de l d icho  m ayo 
recib ió  Su Señoría a d ife ren tes  ind ios de  los que hab ían  en trado , qu ienes a 
las dem ás preguntas contestaron con lo que hab ían  dec la rado  los prim eros 
cinco ante el d icho  señor O id o r. '6

Y con haber ocupado sus casas los que  se re du je ron  a l pueb lo , se recono­
ció v iv ían  con rac iona lidad , porque  no ten ían  más que una m u je r a qu ien  ca­
da cual asistía y cu idaba , ap licándose  al tra b a jo  de m ilpas y sem enteras de 
m aíz, ch ile  y f r ijo l,  en que sem braban p iñas, p lá tanos, patatas, jicam as, jo ­
cotes, zapotes y otras fru tas, s iendo, aún con ser de  tie rra  m uy ca lie n te , más 
traba jadores que nuestros ind ios pacificados, por ser sus m ilpas por la m ayor 
parte  m uy g rande y po rque  las rozas de e llas son m ucho más trabajosas, por 
cortar los m aderos grandes y pequeños con hachuelas de p ied ra  co lo r verde  
oscuro, p rim orosam ente  labradas, de que se ha lla ro n  a lgunas pocas.

Y aunque sea así, que e l año an teceden te  se v ie ron  en la p rov inc ia  de  la 
Vera Paz a los indios que lle vó  a e lla  el d icho  re lig io so  m is ionero , doce 
hachas y m achetes, no pod ía  bastar esta h e rram ien ta  buena ni servir a todos

capitán Juan Díaz de Velasco que salió  de la c iudad de Cobán. El m érito  de l descubrim ien to  de 
Cag Balám — el po blado lacandón—  le correspondió a l cap itán Rodríguez de M azariegos, y a los 
qu ince días de este suceso lo a lcanzó Barrios Leal, qu ie n  m ucho se sorprendió  de encontrar a sus 
compañeros en poblado, ya que esperaba que le correspondiera a él el honor del descubrimiento.

El o ido r era el doctor Barto lom é de A m ézqu ita  y Laurgain, a qu ien  Jacinto Barrios había 
nom brado en 1695 su asesor, au d ito r genera l, ten ie n te  de gobernador y cap itán ge n e ra l; y para 

esta en trada rec ib ió  el no m bram iento  de cabo superior. (N icolás de V a lenzue la , Op. c it . ,  cap. 
xvii, p. 175.) Las preguntas a las que contestaron los lacandones se re fe rían  al paradero de l resto 
de los habitantes de Cag Balám , el nom bre de sus caciques y, en ge nera l, acerca de la s ituación 
en que se encontraba la reg ión. Ib íd e m , cap. xxxi, p. 331-332.
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las casas y lo hab ían  despachado a las suyas con ind ios gastadores y conduc­
tores de  m an ten im ien tos , lo cual no pudo rem ed ia rse  por no haberse a ve ri­
guado  con fo rm a lid a d  o deb id a m e n te , por ser, com o fu e ro n , todos los del 
d icho  pa rtido , o los más de  e llos, correos y cóm plices, y sólo pudo Su Señoría 
¡untar a lgún  a lgo d ó n , h ilo  de él y otros trastes que  hab ía  en el pueb lo , ocu l­
tos por haber fa lta d o  ocasión de rem itirlos , los cuales todos en tregó  Su 
Señoría e l d ía  15, con asistencia de m uchos ind ios, al d icho  C abnal y a otro 
segundo cacique o p rinc ipa l de crecida edad lla m a d o  Tuxnol, (com o tam b ién  
sus g a llin a s  de C astilla  y de la tie rra , que por m andato  de Su Señoría se 
cu idaban  en m anadas sin consentir tocar a lg u n a ), para que ¡untasen a los in ­
d ios y entregasen lo que a cada uno pertenec ie ra  y reconociera  por suyo.

Y siendo ¡usta la que ja  de la inm u n d ic ia  o hed iondez, porque cuando ap o r­
tam os al p u e b lo  aún estaba aseado y lim p io , m andó el señor Presidente a los 
gastadores se ocuparan en lim p ia rlo , com o lo h ic ie ron . Y con ta l que ja  queda 
a ve riguada  la lim p ieza  con que se portan los susodichos, y que para sus ne­
cesidades se re tiran  a los m ontes y sabanas de l c ircu ito  de l pueb lo . Cuyos 
p rinc ipa les  son e l d icho  C abnal, Tuxnol, Tustecat, Q u in-B ubau, S ulabna, Chi- 
ce l, Tzatzi, C hancut y Polom. Y los que  tienen  gen te  a su m andado y deba jo  
de su m ano son los d ichos C abnal, Tuxnol y Tustecat, porque los otros tienen  
m uy pocos, y los que a todos los rigen  y g o b ie rnan  son so lam ente los dichos 
C abnal y Tuxnol, lo cual resultó  de  una dec la rac ión  que en 8 de l d icho  m ayo 
rec ib ió  Su Señoría a d ife ren tes  ind ios de  los que hab ían  en trado, qu ienes a 
las dem ás preguntas contestaron con lo que hab ían  dec la rado  los prim eros 
c inco an te  e l d icho  señor O id o r.16

Y con haber ocupado sus casas los que se re du je ron  a l pueb lo , se recono­
ció v iv ía n  con ra c io n a lid a d , porque no ten ía n  más que una m u je r a qu ien  ca­
da cual asistía y cu idaba , ap licándose a l tra b a jo  de m ilpas y sem enteras de 
m aíz, ch ile  y f r ijo l,  en que sem braban p iñas, p lá tanos, patatas, jicam as, jo ­
cotes, zapotes y otras fru tas, s iendo, aún con ser de tie rra  m uy ca lien te , más 
traba jadores que nuestros ind ios pacificados, por ser sus m ilpas por la m ayor 
parte  m uy grande  y po rque  las rozas de e llas son m ucho más trabajosas, por 
cortar los m aderos grandes y pequeños con hachuelas de  p iedra  co lo r verde 
oscuro, p rim orosam ente  labradas, de que se ha lla ro n  a lgunas pocas.

Y aunque  sea así, que el año  an teceden te  se v ie ron  en la p rov inc ia  de la 
Vera Paz a los ind ios que lle vó  a e lla  el d icho  re lig io so  m is ionero , doce 
hachas y m achetes, no pod ía  bastar esta he rram ien ta  buena ni servir a todos

cap itán Juan Díaz de Velasco que salió  de la c iudad de Cobán. El m érito  de l descubrim ien to  de 
Cag Balám — el pob lado  lacandón—  le correspondió al cap itán Rodríguez de M azariegos, y a los 
qu ince días de este suceso lo a lcanzó Barrios Leal, qu ie n  m ucho se sorprendió  de encontrar a sus 
compañeros en poblado, ya que esperaba que le correspondiera a él el honor del descubrimiento.

16 El o ido r era el doctor Barto lom é de A m ézqu ita  y Laurgain, a qu ien  Jacinto Barrios había 
nom brado en 1695 su asesor, a u d ito r genera l, ten ien te  de gobernador y cap itán ge nera l; y para 
esta en trada rec ib ió  el nom bra m ien to  de cabo superior. (N icolás de V alenzuela , Op. c it., cap. 
x v i i, p. 175.) Las preguntas a las que contestaron los lacandones se re fe rían  al paradero de l resto 
de los habitantes de Cag Balám , el nom bre de sus caciques y, en genera l, acerca de la situación 
en que se encontraba la reg ión. Ib íd e m , cap. xxxi, p. 331-332.
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los lacondones, y más, siendo de g rand ís im a  estim ación de cada uno de e llos 
cua lqu ie ra  p ieza de fie rro , por lo cgal la conservan y el que la tiene  no la da 
ni p res ta ;17 y por ser, com o es, la tie rra  m uy húm eda y espaciosa, tienen  dos 
cosechas, y m udan sitios para las sem enteras con cuyos fru tos se m antienen . 
E igua lm e n te  con las ind ias traba jado ras y ap licadas porque todas crían g a ll i­
nas, y las que más abundan  son los pavos que llam an  g a llin a s  de la tie rra , de 
que se ha lla ron  en e l pueb lo  num erosas tropas, que Su Señoría m andó ¡un­
tar, guardar y cu idar, hasta que  las h izo en tregar, de que com ieron  los que 
fu e ro n  en trando  y hab ían  en trado , y las m ataban re to rc iéndo les  la cabeza y, 
pon iéndo les un p ie  sobre e llas, tiraban  de los de l pavo y luego los echaban 
a l fu e g o  a quem arles  la p lum a , y m al desplum ados los cavaban y pon ían  a 
lavar, y de a q u e lla  p rim era  agua las pasaban a otra  en que les daban coci­
m ien to  y con éste quedaba  hecha la com ida , sin sal hasta que se les d io .

H ilan y te je n  el tie m p o  que les sobra después de haber m o lid o  sus to rtillas , 
y por los ram os y labores que se v ie ron  en los paños y jubones se m ostró su 
h a b ilid a d , y que fu e ra n  m uy curiosas si tu v ie ra n  dechado por donde  go b e r­
narse. Y aunque  se so lic itó  no pudo saberse ni con qué  lab raban  tan pe rfe c ta ­
m ente las hachuelas, ni con qué teñ ía n  jo c o q u e ,18 verde, a m a r illo  y azul tan 
perm anentes que fue ron  los colores que a d m ira ro n , po rque  para e l co lo rado 
tienen  con abundancia  palos de Brasil, y para el negro m uchísim o po lvo  en 
barriIiIlos, colgados en todas las casas, y por ser tantos, se e n tend ió  no usa­
ban aque l po lvo  sólo para te ñ ir y tiznarse, sino que lo com erc iaban  y cam ­
b iaban con ind ios de otros pueblos por otras cosas de e llos, y que sus tratos 
eran trueques y cam bios unas por otras cosas, porque no h ic ie ron  estim ación  
de nuestra m oneda, ni la ape tec ie ron , com prend ie ron  ni d is tin g u ie ro n  hasta 
que se les exp licó  era d in e ro , que e llos llam aron  turnen. Y aunque  com o de jo  
d icho , se v ie ron  m uchos ba rriIiIlos  de m uy útil po lvo  negro, no se supo de 
qué m ate ria  lo hab ían  fa b rica d o , y sólo se e n tend ió  era zum o de ocote.

El pueb lo  está fo rm a d o  en cam po descubierto , ba tido  de todos vientos, con 
dilatados y alegres llanos abundantes de buen pasto y cercados de una serranía 
distante de él, y más por el oriente y sur que por el norte y p on ien te .19

17 Fray A n ton io  M a rg il y fra y  M e lchor López en 1694 rea lizaron  solos un v ia je  de reconoci­
m ien to  por la tie rra  de guerra , y en él loca lizaron el po b lado  lacandón. Fray M a rg il lle vó  a dos 
de sus pobladores a la Vera Paz. (Juan de V illa g u tie rre , Op. c it., lib . m, cap. x, p. 156-158.) El in ­
fo rm e  que los dos franciscanos en tregaron a Barrios Leal, en donde se señala el desarro llo  de es­
tos acontecim ientos, es reproducido  por N icolás de V alenzuela , (Op. c it., cap. ix, p. 81-92). La 
presencia de e lem entos de tecno log ía  española se deb ía  a l tra to com ercia l que los lacandones 
ha bían m anten ido  con a lgunos de los pueblos de paz, y tam bién  a que pud ie ron  haberlos ob te ­
n ido com o botín de los numerosos asaltos que efectuaron en otras poblaciones. (Pons, Op. c i t . )

18 Valenzuela menciona en el capítulo xxix, p. 316, que buscando el contingente de Barrios Leal a l­
gún rastro que pud ie ra  gu ia rlos hasta los lacandones, un soldado encontró "u n  h ilo  de l co lor del 
jocoq ue".

19 Franz Blom da la p robab le  loca lizac ión de l pob lado  de Cag Balám a corta d istancia  de la 
m argen izqu ierda de donde la con flu enc ia  del río  Ixcán con el Jataté in fe rio r dan origen  al río  

Lacantún o Lacanjá. (Franz Blom , La selva lacandona y tierras co lin d a n te s , M apa 1:250,OCX). 
1953.)
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El agua es pesada por ser de unos pocilios que los m ismos tienen cercanos 
a l pueb lo , y de tan m ala  ca lidad  que al tercer o cuarto d ía  de nuestra llegada 
asom aron güegüechos20 a dos soldados y se a tribuye ron  estos aum entos de 
gargan ta  a la d icha  agua ; aunque  la hay m e jo r en el río  que pasamos para el 
pue b lo , que dista com o legua y m ed ia , y en un a rroyo  que está com o a un 
cuarto de legua en el cam ino de Ystatán. (El tem p le  es m uy ca lien te  conque 
se d iscu lpa el tra je ).

Las casas son 103, inc lus ive las tres de l d icho  com ún, y todas son capaces y 
de buena fá b rica , con fuertes y gruesos m aderos en que estriban y se m an­
tienen  los techos, que son de m ucha pa ja  rec iam ente  am arrada  y suben en 
a lto  irre g u la r para darles corrientes, va liéndose  de la abundancia  de la paja 
y de la a ltu ra  de los techos para resistir lo recio  de las lluv ias  y el inv ie rno . Y 
todas tienen  descub ierto  el fro n tisp ic io  y tapadas las trazas y costados de es­
tacada, com o las dichas casas de com un idad , y en todas las de los p a rticu la ­
res hay aposentos en que las ind ias cocinan y tienen  los m enesteres de com er 
y beber, y con e llos, exce len te  y curiosa loza, más p u lida  y aseada que cuan­
ta se fab rica  en los pueblos de este re ino , así por las m olduras y realces com o 
por la buena ca lidad  de l barro. Y en cada aposento hay un tapesco21 asegura­
do sobre m aderos fuertes, estacados en el suelo, capaz por lo m enos para 
cuatro  personas, y en a lgunos se v ie ron  fabricados a los lados unos pe- 
queñue los tepesqu illos  de de lgadas, labradas y parejas va rillas  en que aco­
m odan a las cria turas, conque no em barazan el tapesco, ni los ponen a pe­
lig ro  de  ahogarlos.

Y en a lgunas salas hubo cuatro  estacas clavadas en el suelo com o de tres 
cuartas de a lto , y en e llas envue ltas en cáscara de pa lo  tan suave com o el a l­
godón y tan e n tre te jid a  com o m anta , y a lguna  com o gam uza, y se v ino  a en ­
tender que dentro de dichas estacas m etían los niños para enseñarlos a parar, 
asegurándolos las lías de dicha cáscara que los detenían por todas partes.

Y a más de los dichos b a rr ilillo s , hab ía  en todas [las casas] horm as de fa b r i­
car c igarros o puqu ie tes, que eran unos p a lillo s  de m adera fue rte , curiosa­
m ente  labrados, de poco m enos de vara y de l grosor de un dedo m eñ ique , en 
d ism inuc ión  de la cabeza aba jo , o de uno a otro  cabo, y en e llos  se fab rican  
dichos puqu ie tes con hojas de nance, y cubiertos de  ocre o de una tie rra  que 
lo parece, los p in tan  con d iversos colores, y de d ichas horm as los pasan a otro 
instrum ento  para secarlos, que es un pe g u ja l de barro  com o una horm a de 
así, y en él in troducidas com o cien va rillas , en las cuales ponen y m eten los 
cigarros para secarlos. Y fu e ro n  tantos los que se ha lla ron  que tam b ién  se en­
ten d ió  no eran sólo para su gasto, sino que los com erciaban com o el po lvo  
negro. Y en dos de dichas casas se ha lla ron  dos chinchorros b ien grandes, sin 
que les fa ltase  más que el copo, porque  ten ían  sus corchas y por plom adas 
barros cocidos bastan tem ente  pesados, de que se sigue no sólo la ap licac ión

20 G üegüecho: ad j. Am . Centr. y M éx. Que padece de bocio. Bocio, papera (M artín  A lonso, 

Enciclopedia de l id io m a , v. 2).
21 Tapesco: de m ex. tla p e ch tli: especie de zarzo que sirve de cam a y, otras veces colocado en 

a lto , de vasar (Ib íd e m , v. 3).

25



de los susodichos, sino tam b ién  la h a b ilid a d  de haberlos hecho perfecta  y cu­
riosam ente.

Y vo lv ie n d o  a dichas casas, puedo asegurar son de m e jo r fáb rica , du ración  
y aseo que las que tienen  los indios de nuestros pueblos reducidos.

Todos los indios e indias andan y duerm en desnudos, sin que e llos tra igan  
más que un ceñ idor o ro llo  de d icha  cáscara en la c in tu ra , y de e lla  pend ien te  
una fa ja  con que se cubren (aunque m uy m a l) las partes pudendas, y ellas 
traen (no en las cinturas com o las ind ias de nuestros pueb los) sino en las n a l­
gas, unos pequeños y angostos paños de a lgodón  con que en tienden  en ­
cubren las mismas partes, pero a la verdad se quedan torpes y deshonestas.

Los indios tienen  el pe lo  la rgo  y las ore jas ta ladradas, y en los agu jeros m e­
tidos p a lillo s  poco m enos de un ¡em e, más y m enos gruesos, y a lgunos, que 
son pocos, se ponen jubones con fa ld illa s  y sin m angas, com o los que en otra 
parte de jo  re fe rid o . Y las indias, a más de tener ta ladradas las orejas, tienen  
agu jeradas las te rn illas  de las narices, y a lgunas usan atravesar en e llas ca­
ñuelas, y otras traen encajados unos círculos de l tam año  de un rea l de pasta 
que com únm ente  se llam a ám bar, de  que se fa b rica n  rosarios, y e llas son tan 
partidas y agradab les  com o e llos, en ta l m anera que dan y reparten  con l i ­
bertad lo que tienen , sa liendo de sus casas a co n tr ib u ir por cosa rega lada  po ­
zol y una beb ida , que hacen de cacao crudo que cogen con abundancia  en 
los m ontes, sin sem brarlo  ni cu ltiva rlo , y no q ue riendo  re c ib ir sus bebidas 
m ostraban sen tim ien to  (y en tre  otros que e jecutaron  esta m agn a n im id a d  fue  
un v ie jo  que e l d ía  13 entró  en e l pueb lo , el cual e l d ía  14 sa lió  con su m ujer 
con pozol y cacao m o lido  que repartió  a los que se ha llaban  con Su Señoría, y 
después a cuantos topaban. Y hab iéndo les hecho beber, les hacía poner los 
dedos a que se lavasen con la m ism a beb ida , y com o v ino  ham brien to  y se 
en tripó  con dichas bebidas, que son m uy frías , se he ló  todo y en fe rm ó  tan 
g ravem ente  que se e n tend ió  m urie ra  b revem ente . Y acud iendo  los re lig iosos 
le catequ izaron  com o m e jo r pud ie ron  y p roced ie ron  a bau tiza rle , p o n ié n d o le  
por nom bre Jacinto D iego, en nom bre por Su Señoría, que se a p a d rin ó  y el 
sobrenom bre por el padrino  cura que lo fu e  el d icho  padre  m aestro Rivas. Y 
hecha esta d ilig e n c ia  m andó el señor Presidente un ta rle  e l v ien tre  con un­
güento  de asagar y da rle  a beber un poco de m iste la , y con esto se a len tó , 
m e jo ró  y quedó  cristiano com o tam b ién  otro  m uchacho que en otra  necesi­
dad fu e  bautizado.

Pero las dichas buenas prop iedades se a fean  con la costum bre de sepultar 
los d ifun tos en los campos, a corta d is tancia  de l pueb lo , y poner sobre las se­
pulturas de los indios, banquitos, puqu ie tes y otras cosas de uso va ro n il, y 
sobre las de las m ujeres p iedras de m o le r, o llas, jicaras y otros sem ejantes 
trastos; y no menos sus fúnebres ba iles, abusos e ido la trías , de que los a p a r­
tara la d iv in a  m isericord ia  por los m éritos de  la pasión y m uerte  de Nuestro 
Señor Jesu Christo, por m ed io  de la enseñanza de los m isterios de nuestra 
santa fe  cató lica).

Pero nuestros soldados e indios, sab iendo el ag rado  de los susodichos, se 
acog ían , y con m ucha am istad com ían y beb ían  cuanto les daban , y por excu­
sar que los indios experim entasen necesidad, pues no ten ían  otro  m aíz que el
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que se les daba en la p roveeduría , a donde  todos acud ían  todas las m aña­
nas, por habérseles recog ido  el de  sus sem enteras, y por ob v ia r otros incon­
ven ien tes que podrían  resu ltar de  tan estrecha com unicación , m andó Su Se­
ñoría  que los capitantes y los dem ás cabos no pe rm itie ra n  que sus soldados 
se m e tie ran , ni asistieran en las casas de los indios, cuya orden se d io  y se es­
fo rzó  a palos repartidos a lgunas veces por los sargentos, sin em bargo  de e lla  
no de ja b a n  la asistencia, y lograban la conven ienc ia  a rriesgando  las cos­
tillas.
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La esclavitud ind iana en los inicios de la colonia. 
A ltos de Chiapas

N é lida  B onaccorsi*

Las p rim eras re lac iones de producción que im pusieron  los españoles a los 
conquistadores tom aron  las fo rm as de esclavitud y encom ienda , aunque 
no deben  confund irse  am bas instituciones. En la m ente  de l leg is lador estas 

dos situaciones fu e ro n  de l todo d ife ren tes. La esclavitud sólo pesaba según la 
ley, sobre los ind ios caníba les y sobre aque llos  que sin serlo  se sublevaban 
contra el poder de C astilla , o se resistían, según los conquistadores, a rec ib ir 
el e va n g e lio , de m anera que la esclavitud que se les im pon ía  era un castigo. 
Se les u tiliza b a  com o m ono de obra para la extracción de m etales, para la 
ag ricu ltu ra  y servicios personales. Pero los indios pacíficos, som etidos a 
la au to ridad  de los españoles deb ían  conservar su libe rtad  y ser encom enda­
dos a los conquistadores.

Hacia 1512 -1514 el rey Fernando VII ind icó  a l jurista Juan López de Pala­
cios Rubios que com pusiera  un tra tado  acerca de l N uevo M undo. En éste 
inc luyó  una dec la rac ión  ju ríd ica  denom inada  R equerim iento , que ten ía  co­
m o o b je tivo  leg a liza r la esclavitud de los conquistados y por eso deb ía  ser 
le ída  a los ind ios antes de em prender cu a lq u ie r hostilidad.

El m an ifies to  em p ieza  con una breve h istoria  de la creación del m undo y 
una reseña sobre la génesis del papado que tiene  com o com etido  e x lica r que 
el papa A le ja n d ro  VI donó a los reyes de España las islas y tie rras firm es del 
M ar O cé a n o .’ En é l expone la doctrina  de la serv idum bre  e invoca a la a u to ri­
dad de A ristó te les y Santo Tomás de A qu ino . A  su vez rea liza  una d istinción 
entre  la esclavitud lega l y la na tura l. Con re fe renc ia  a la p rim era , exp lica  
que en el p rin c ip io  de l m undo los hom bres nacían libres y leg ítim os y la 
esclavitud era desconocida. Fueron las guerras y la separación de  pueblos las 
que o rig in a ro n  la esclavitud:

* Investigadora del Centro de Estudios.Humanísticos de M esoam érica y el Estado de Chiapas.

1 Juan López de Palacios Rubios se basaba en las teorías del Ostiense, Enrique de Sunsa, Car­
dena l de Ostia (siglo xm), qu ien  sostenía la idea de que si b ien los pueblos de in fie les  ten ían ju ­
risdicciones po líticas antes del a d ven im ien to  de Cristo, al lle ga r éste al m undo tales jurisdic­
ciones se le transferían com o señor esp iritua l y tem poral del orbe de tal m odo que sus sucesores, 
los papas, po d ían reclam ar con derecho el d o m in io  de las tierras y de las gentes de las regiones 

in fie les.
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Dios hace sa lir e l sol p a ra  todos, con ce d ió  po r tan to , la lib e rta d  a l g é n e ro  h u m a n o . 
Las guerras, la separac ión  de  p ueb los , la fu n d a c ió n  de  re in o  y  la d is tin c ió n  d e  d o ­
m in ios  fu e ro n  in troduc idos po r e l de re ch o  de  gentes. El d e re ch o  in tro d u jo  que  lo 
cap tu rado  en la g u e rra  pasase a p o d e r de  los q u e  lo cap turasen  y  q u e  los venc idos 
com o p re m io  de  la v ic to ria , fuesen  esclavos d e l ve ncedor, a f in  de  in c ita r a los 
hom bres a la d e fen sa  d e  su p a tria  y a conservar v ivos a los venc idos y no m a ta rlo s .2

En cuanto  a la esclavitud na tu ra l, se basa en los p lan team ien tos  a ris to té li­
cos. Los hom bres no son todos ¡guales, unos tienen  una in te lig e n c ia  y capaci­
dad m ayor, parecen haber nacido para e l m ando y la dom in a c ió n , en cam bio  
otros parecen no usar la razón, sólo sirven para obedecer y servir. En la 
P o lítica , lib ro  I, cap ítu lo  II, A ristó te les expone :

El ser h um ano  po r su n a tu ra le za  pe rte n e ce  no así m ism o, sino a o tro , es po r n a tu ra ­
leza un esclavo ; una persona es un ser h u m a n o  p e rte n e c ie n te  a o tro  si, s iendo  un 
hom bre , es un a rtíc u lo  de  p ro p ie d a d ; un a rtíc u lo  de p ro p ie d a d  es un ins trum en to  
de  acción  sepa ra b le  de  su p ro p ie ta rio ...

La a u to r id a d  y la o b e d ie n c ia  son estados, no só lo  in e v ita b le s , sino ta m b ié n  con ­
ven ientes. En a lg u no s  casos los seres son seña lados desde e l m om e n to  de  su n a c i­
m ien to  para  g o b e rn a r o ser g o b e rn a d o s ... son esclavos po r n a tu ra le za  a q u e llo s  
que  d if ie re n  e n tre  sí com o e l a lm a  d e l cue rpo  y e l ser h u m a n o  d e l a n im a l in fe r io r ; 
ésta es la co n d ic ió n  de  a q u e llo s  cuya fu n c ió n  consiste en e l e m p le o  de l cue rpo  y de 
los cuales esto es lo más e le v a d o  que p ueda  o b te n e rs e ...3

V ein te  siglos más ta rde  Palacios Rubios ap lica  estos conceptos a los ind ios 
de l N uevo M undo:

. . .q u e  el d o m in a r y serv ir son cosas necesarias y útiles. La n a tu ra le za  no fa lta  en lo 
necesario . Unos hom bres a v e n ta ja n  ta n to  a otros en in te lig e n c ia  y  ca p a c ida d  que 
no pa recen  s ino nacidos p a ra  el m an d o  y  la d o m in a c ió n , a l paso q u e  otros son tan 
toscos y obtusos po r n a tu ra le za  q u e  pa recen  destinados a o b e de ce r y servir. Desde 
e l m om e n to  m ism o en q u e  fu e ro n  e n g en d ra d os , los unos son señores y  los otros 
s ie rvos.4

El req u e rim ie n to  lega lizaba  el tra to  que los españoles d a ría n  a los indios, 
pues deb ía  ser le ído  a los pueblos antes de tom ar cu a lq u ie r reso lu c ió n .5

2 Juan López de Palacios Rubios A pud  S ilv io  Zavala  en S ervidum bre na tura l y lib e rta d  cris­
tiana , Buenos A ires, Peuser, 1944, p. 32.

3 Aristóteles, Política, M éxico , UNAM , (pub licación de ia C oord inación de H um anidades), 

1963, p. 11.
4 Aristóteles, Política y Sto. Tomás de A qu ino , R egim ien to  A pud , S ilv io  Z avala  en La defensa 

de los derechos d e l hom bre en A m érica  Latina, s ig lo xvi-x v iii, Bélgica, TOURNEI, UNESCO, 1963,
p. 28.

5 Lewis Hanke re la ta  cóm o se le ía  el Requerim iento. "F ue  le ído  a árbo les y cabañas vacías, 
cuando no se encontraba a los indios. Los cap itanes m urm uraban frases teo lógicas en tre  sus ba r­
bas al borde de las dorm idas v iv iendas de los indios, e incluso una legua antes que  em pezara el 
ataque. Los capitanes de barco le ían  el docum ento desde la cub ie rta  m ientras se ap rox im ab an a 
una isla y por la noche enviaban expediciones para hacer e sc la vo s ..." etc. La lucha española en 
la conquista de Am érica, M adrid , A gu ila r, 1967, p. 55.
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La parte de l m an ifies to  que se le ía  adve rtía  que si los ind ígenas no querían  
convertirse  a l cristian ism o ni a d m itir  a los evange lizadores deb ían  en fre n ta r­
se a una guerra  ¡usta con aqué llos  y los vencidos serían esclavizados.6 Pero si 
los in fie le s  no o pon ían  resistencia y a d m itía n  a los conquistadores, com o 
eran ignorantes y no sabían gobernarse, d e b ía n  servir a sus conquistadores.

En síntesis, contra  e l rebe lde  que resiste se ape la  a la guerra  y a la esclav i­
tud le g a l; contra e l sumiso se ap lica  la esclavitud na tura l fundada  en la inep ­
titud  innata.

En las co lon ias españolas, la encom ienda  fu e  la institución que o rgan izó  la 
se rv idum bre  natura l puesto que los pueblos de ind ios estaban ob ligados a tr i­
bu tar a los conquistadores. Por lo tan to  la esclavitud y serv idum bre  quedan 
d ife renc iadas  según su esencia.

Pero adem ás de los esclavos de guerra , los españoles contaron con indios 
que según las costum bres de las culturas prehispánicas desem peñaban traba ­
jos de servicio. Los conquistadores llam aron  esclavos a estos ind ígenas que se 
ve nd ían  a sí m ismos o a sus hijos a cam bio  de ciertos b ienes que por diversas 
circunstancias — robo u ho rfa n d a d —  ten ían  una posición in fe rio r con respec­
to a los dem ás m iem bros de la com un idad . Estosppe n ca ta l en lengua m aya o 
m eya u in ico b  en chonta l, “ gente  tra b a ja d o ra "7 ten ían  la ob lig a c ió n  de servir 
a la fa m ilia  que los hab ía  acog ido . T rabajaban en labores agríco las, eran 
m ensajeros, cargadores y las m ujeres cocinaban, h ilaban  y te jía n . Se pod ían  
casar lib rem en te , litig a r, y su situación no era una cond ic ión  hered ita ria .

Fray Barto lom é de las Casas en uno de sus escritos exp lica :

Este té rm in o  esclavo e n tre  los ind ios  no d e n o ta , ni s ig n ific a  lo que  e n tre  nosotros. 
Porque no q u ie re  d e c ir sino un se rv id o r o persona que  me a yu d a  y s irve en a lgunas 
cosas de que  te n go  necesidad. Por m anera  que  ser in d io  esclavo de  ind ios era  m uy 
poco m enos que  ser su h ijo . Porque te n ía  su casa y su h ogar y su p e cu lio  y h ac ienda  
y su m ujer y sus hijos y gozaba de su libertad com o los otros súbditos libres, sus 
vecinos.8

Por lo  tanto  resulta s ig n ifica tivo  que los conquistadores los llam aran  escla­
vos puesto que la exis tencia  de la "e s c la v itu d "  com o una institución nativa  
jus tificaba  su pe rm anencia  ba jo  la dom inac ión  española.

A hora  b ien , los pueblos guerreros som etían a los vencidos, en a lgunos ca­
sos sacrificaban a los pris ioneros en los ritos re lig iosos y en otros ex ig ía n  ser­
vic ios a toda una com unidad.

El cronista Bernal Díaz de l C astillo , uno de los conquistadores de  Chiapas, 
re la ta  sobre la esclavitud de un pueb lo  vencido  por los chiapanecos:

6 Según la concepción tom ista "Las guerras pod ían  hacerse con justicia cuando su causa era 
¡usta y cuando la au toridad  que hace la guerra  es leg ítim a  y hace la guerra  con el esp íritu  justo y 

de la m anera correc ta ". Ib ídem , p. 59.
7 W illia m  Sherman, El traba jo  forzoso en A m érica  Central, s ig lo  xvi, G uatem ala , S em inario de 

Integración Social G uatem alteco, 1987, p. 20.
8 Fray Barto lom é de las Casas, Tratad os, M éxico , FCE, 1974, p. 351.
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... d ie z  ind ios lle va do s  an te  el ca p itán  (Luis M a r ín )  d ije ro n , señor nosotros no somos 
ch iapanecos sino de  otras p rov in c ia s  que  se d icen  X a lte p e q u e  y estos m alos ch ia - 
panecos con g randes guerras q u e  nos d ie ro n  nos sacaron m ucha g e n te  y todos los 
más de  nuestros pue b lo s  nos tra je ro n  a q u í a p o b la r con nuestras m u je res  e h ijos  y 
nos han to m a d o  cuanta  hac ie nd a  te n íam o s; ya  más de  12 años q u e  nos tie n e n  por 
esclavos y  les lab ram os sus sem enteras y m a iza les  y nos hacen ir a pescar y  hacer 
otros o fic io s  9

Los españoles aprovecharon  esta re a lid a d  que no sólo se daba en tre  los in ­
d ios de Chiapas sino tam b ién  en otras etn ias y con estos argum entos se d ir i­
g ie ron  a la C orona para ob tener lega lm en te  a los esclavos de los ind ios que 
llam aron  de "re s c a te ". Los ob tuv ie ron  por com pras, en e x igenc ia  de tr ibu to  o 
tra to  de otra índ o le  que rea liza ron  con los caciques. De a h í que se h ic ie ra  una 
d is tinc ión  entre los ind ios obten idos por guerra , ya que a éstos se les herraba 
con una G y a los ind ios de rescate con un R.10

Por C édula  Real de l 15 de octubre de 1522 dada en V a lla d o lid , se concede 
a los co lon izadores la facu ltad  de rescatar esclavos y tenerlos por ta les d u ra n ­
te el tiem po  que fuese vo lun tad  de l rey.

A nte  los excesos que se com etían  en el p roced im ien to  de l rescate de los in ­
d ios, la C orona se v io  o b lig a d a  a d ic ta r p roh ib ic iones. M uchos encom enderos 
ped ían  ind ios de servic io  a los caciques y después los herraban por esclavos. 
En otras ocasiones los caciques daban  en re p a rtim ie n to  ind ios de m adre 
esclava y éstos eran herrados por los esp a ñ o le s ."

En 1528 una ordenanza e m itid a  en la c iudad de Toledo p ro h ib ió  que los en ­
com enderos ex ig ie ra n  a los pueblos ind ígenas oro com o tribu to , sa ivo que 
fue ra  vo lun ta rio . La causa de la m ed ida  se d e b ió  a que si no pod ían  reun ir la 
cantidad  de oro im puesta, los españoles les ex ig ía n  a cam bio  de 100 a 200 
esclavos y el cacique para reun irlos  inc lu ía  ind ios lib re s .12

Bernal Díaz de l C astillo  re la ta  que las personas que ten ían  el h ie rro  a su 
cargo lo im pon ían  a personas libres, y los caciques que daban tr ibu to  a los 
encom enderos tom aban de sus pueblos " in d io s  e indias, m uchachos pobres y 
huérfanos y los en tregaban  com o e s c la v o s ".13

Una Real C édula exped ida  en M adrid  el 2 de agosto de 1530 expresaba 
que a l p rin c ip io  de los descubrim ientos los Reyes Católicos hab ían  p e rm itid o  
hacer la guerra  y cau tiva r a ciertos indios que resistían a los pred icadores de 
la fe , "p e ro  considerando los muchos e in to le rab les  daños que se hab ían  se­
g u ido  por la desenfrenada cod ic ia  de los conquistadores se m andaba ahora 
que nad ie  en tiem po  de guerra , aunque  fuese justa, osara cau tiva r a los in ­
d ios y que tam poco pud ie ran  ser ob ten idos por v ía  de re s c a te ". '4

9 Bernal Díaz del C astillo , H istoria verdadera  de la conquista de la N ueva España, M éxico, 
T ipogra fía  de la Secretaría de Fomento, 1904, t. I p. 217.

10 Silvio Zavala, Los esclavos indios en la Nueva España, México, El Colegio Nacional, 1967, p. 5.
11 Ib id e m , p. 6.
>2 Ib idem , p. 7.
13 Díaz del Castillo, Op. c if ., p. 240.

14 Real Cédula, M adrid , 2 de agosto de 1530 A p u d  S ilv io  Zavala , Op. c it., p. 6, C fr. J. García 
Icazbalceta, Colección de docum entos pa ra  la h is toria  de M éxico , M éxico , lib re ría  de J. Andra- 
de, 1858-1866, 2 v, 1-472.
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A nte  esta d ram ática  m ed ida  adop tada  por la C orona, los conquistadores 
env ia ron  protestas a lu d ie n d o  a que los cautivos eran usados para conseguir 
o ro  pues con esta p ro h ib ic ió n  la C orona se ve ría  p e rjud icada  ya que  España 
rec ib ía  el q u in to  rea l de  lo recaudado.

Así e l p rocurador de G ua tem ala , G abrie l de C abrera, escribe a los m onar­
cas en nom bre  de  los vecinos de la c iudad de Santiago y otras ciudades y 
v illas  p id ie n d o  se de rogue  el im p e d im e n to  de rescatar esclavos. A rg u m e n ta ­
ba que:

... los caciques e in d ios  tie n e n  po r esclavos a los m ism os ind ios, se les h a ría  m ucho 
d a ñ o  po r q u ita rle s  e l b e n e fic io  q u e  re c ib ía n  en sa lir en  p o d e r de  los caciques e in ­
d ios que  los te n ía n  po r esclavos po r e l p e lig ro  en que  estaban de  ser sacrificados 
dem ás q u e  en v e n ir en p o d er de  los cris tianos p o d ría n  ser instru idos y  d o c trin a ­
dos en las cosas de  la fe . 15

E videntem ente la convicción de p ro h ib ir la esclav itud  no era firm e  en los 
m onarcas puesto que el 20 de ju lio  de 1532 se d ic tó  una Real Provisión conce­
d iéndose al ob ispo de G ua tem a la , Francisco M a rro q u ín  y a l p residente  Pedro 
de A lva ra d o , la fa cu lta d  de com probar qué ind ios en poder de los caciques 
eran rea lm en te  esclavos. De esta m anera  a los que contestaban que sí 
lo eran ten ían  que rescatarlos y herrarlos, pero  se p ro h ib ía  sacarlos de la p ro ­
v inc ia .

En cuanto  a los ind ios de  guerra , una Real C édula  d ic tada  a so lic itud  del 
p rocurador G abrie l de C abrera ordenaba  a A lva ra d o  y M a rro q u ín  que fueran  
ante  los ind ios que estuviesen a lzados y les leyeran  e l R equerim iento :

... y si les p a re c ie re  q u e  con justic ia  se p u e d e  hacer g u e rra , lo d e c la ra ra n  a s í,... y a 
los que  en e lla  p re n d ie re n  to m a rlo s  po r esclavos y  com o a ta les v e n d e r lo s ...16

Con estas m od ificac iones a lo dispuesto en 1530, los colonos de  G uatem a la  
vu e lve n  a tener derechos de  poseer ind ios esclavos por guerra  y por rescate. 
Esta actitud  a m b iva le n te  de los m onarcas era re fle jo  de  una po lítica  poco c la ­
ra con respecto a la fo rm a  com o d e b ía n  goberna r a las colonias. Sobre ellas 
se e je rc ía  una d o b le  presión de signo con tra rio , la de los conquistadores fo r­
ta lec idos p o lítica  y económ icam en te  y las expresiones de  protesta an tiesc la ­
vista de a lgunos re lig iosos, en p a rticu la r fra y  B arto lom é de  las Casas que  a f ir ­
m aba:

No hay n in g ú n  esclavo in d io  en las Ind ias q u e  jus tam en te  lo  sea o lo haya  sido. 
A h o ra  está por a v e rig u a r que  n in g u n a  g u e rra , desde q u e  las Ind ias se d escubrie ron  
hasta hoy ha h a b id o  justa de  pa rte  de  los cristianos. Lo q u e  d ice n  los españoles 
acerca  de q u e  se les d é  lice n c ia  pa ra  hacer esclavos a sólo  los q u e  los m ism os in ­
d ios tie n e n  po r esclavos, es d ia b ó lic o , p o rq u e  so co lo r de  uno  q u e  los ind ios  tie n en  
hacen e llo s  esclavos a la m ita d  y las dos partes de  los vasa llos d e l c a c iq u e . '7

15 S ilv io  Zavala , C ontribución a la h is toria  de  las instituciones co lon ia les en G ua tem a la , M é x i­

co, El C oleg io  de M éxico, 1945, p. 24.
Ib íde m , p. 19.

17 Las Casas. Op. c it., p. 404.
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Tal vez estas re flex iones  hayan in flu id o  en la enm ienda  que rea liza  la 
Reina sobre lo decre tado an te rio rm e n te . Con fecha  9 de septiem bre  de 1533 
se e xp ide  una cédu la  en la cual se a firm a  que subsiste el derecho de la escla­
v itud  por guerra  s iem pre y cuando in te rvenga  el obispo, pero  en cam bio  se 
desautoriza  el derecho de esclavitud  por rescate quedando  tan sólo en uso 
los esclavos ya existentes.

El papado  se pronuncia  en contra de la esclav itud  en la bu laS ub/im /s  Deus 
e xp ed ida  por Paulo III el 29 de m ayo de  1537. Entre otras sentencias im puso 
una excom un ión  a todo cristiano que h ic ie ra  esclavo a un ind io , aunque  se 
tra tó  de que no se conociera  esta bu la  en e l N uevo M undo  puesto que a ve ­
ces las cadenas papales pesaban a los conquistadores más que las de la Co­
rona.

La s ituac ión  de  la esc la v itu d  in d ia n a  en la A u d ie n c ia  de G u a te m a la

El oro y la p la ta  eran los m eta les codic iados por la Europa m ercantilis ta  y en 
los prim eros años de la co lon ia  todos los esfuerzos se ded ica ron  a su extrac­
ción. La m ano de obra esclava in d ígena  fu e  p reponderan te  en las m inas, 
hasta la ap licac ión  de  las Leyes Nuevas que la p roh ib ie ron .

Por ser A m érica  C entra l una zona de escasos recursos m inera les  se co n v ir­
tió  rá p idam en te  en un centro de captura  de indios que eran llevados a l Ca­
ribe , a l Perú recién descub ierto  o a las m inas de la N ueva España, donde la 
pob lac ión  ind ígena  se e x tin g u ía . En 1540 en las m inas de p la ta  de Sultepec 
(hoy Estado de M éx ico ) de los 50 ind ios que traba jaban  en e lla , 17 p roven ían  
de G u a te m a la .,8

Entre 1536 y 1540 la exportac ión  de indios a lcanzó su m ayor desarro llo , 
p e ríodo  du ran te  el cual ve in te  barcos navegaban  entre  R eale jo y N icoya, Pa­
nam á y Perú. La can tidad  de ind ígenas transportados en los barcos va riaba  de 
400 a 500; para la década de 1532-1542 serían 20 000 los ind ígenas reporta - 
d o s .19 La tasa de m orta lid a d  tan to  en los barcos com o en las nuevas reg iones 
donde eran desem barcados fu e  m uy a lta , las ep idem ias abundaban  y se 
transm itían  de una zona a otra.

Todas las áreas de A m érica  C entra l excepto  Costa Rica y las distantes 
tie rras de Chiapas fue ron  a fectadas por este com ercio . Pero cuando los con­
quistadores descubrie ron  que los ríos com prendidos en tre  Chiapas y Costa Ri­
ca conten ían  oro que pod ía  ser e x tra ído  m ed ian te  el m ecanism o de lavado, 
in v irtie ro n  gran cantidad  de esclavos ind ígenas en esa ac tiv idad .

Los ind ígenas hechos esclavos no sólo eran los capturados en las guerras 
com o dem andaba  la leg is lac ión  rea l, sino tam b ién  los que los españoles 
e x ig ía n  a los pueblos ba jo  su contro l, en núm ero de te rm inado .

18 A le ja ndra  M oreno Toscano, "El sig lo de la C onquista" en H istoria  G enera l de M é x ico , El Co- 
leg io  de M éxico, 1981, t. I, p. 345.

19 M urdo Mac Leod, H istoria  socioeconóm ica de la A m érica  C entra l española, (1520-1720), 
G uatem ala , B ib lioteca C entroam ericana de las Ciencias Sociales, 1980, p. 44.
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Estos ind ios e ran  organ izados en cuadrillas  de 10 a 30 ba jo  e l m ando de  un 
m ayordom o para ex trae r oro en los ríos más cercanos. Tam bién rea lizaban  
tareas de a g ricu ltu ra  y g anadería  en las tie rras de  los colonos.

Con e l d ic tado  de las Leyes N uevas de 1542 y la desaparic ión  de la p rim era  
generac ión  de conquistadores, áv idos de  riquezas a cu a lq u ie r p recio , fu e  d is­
m inuyendo  la esc lav itud ; te rm inó  la m ov ilizac ión  o b lig a to ria  de vastas 
cuad rillas  de esclavos ind ígenas en e l istm o; d ism inuye ron  los herra jes y las 
com un idades ind ígenas pasaron a ser contro lados por encom enderos locales, 
c lé rigos y func ionarios.

Los esclavistas españoles protestaron an te  la C orona por la libe rac ión  de  la 
esclav itud  in d iana  y env ia ron  de legac iones a España para ped ir al rey que le ­
van ta ra  ta l p ro h ib ic ió n ; a rgum entaban  que la extracción  de oro era im p o r­
tan te  para e llos, pero  tam b ién  España se b e n e fic ia b a  con el e nv ío  de l m etal.

C om o so lución a l co n flic to  la C orona au to riza  la sustitución de esclavos in ­
dios por a fricanos y p e rm ite  la lib re  venta  y reventa  en la A ud ienc ia .

Entre 1550 a 1560 d ism inuye  el lavado  de oro d e b id o  no sólo a la fa lta  de 
m ano de obra sino ta m b ié n  al a g o ta m ie n to  de los depósitos en parte  p rovo­
cado por los m étodos p rim itivo s  de extracción.

El re flu jo  de la extracción  de oro, la d ism inuc ión  del trá fico  de indios y el 
d e c lin a m ie n to  de la producción  de l cacao p rodu jo  en la A u d ie n c ia  de G uate ­
m ala  a fin a le s  de s ig lo  una gran depresión económ ica después de l auge re­
p e n tino  en las décadas de l 30-50.

El esc lav ism o en C hiapas

La p rov inc ia  de C hiapas pertenec ió  a la A u d ie n c ia  de G uatem a la  desde 1542 
hasta la Independencia . La conquista  de esta zona sur decepcionó  a los sol­
dados españoles porque no encontraron  grandes riquezas para repartirse. Los 
conquistadores p rinc ipa les  re c ib ie ron  ind ios en encom ienda  pero el resto de 
la e xped ic ión  no ob tuvo  la recom pensa esperada por sus gastos y esfuerzos, 
por lo tan to  p roced ie ron  a o rgan iza r em presas particu la res para capturar in ­
dios y venderlos a las A n tilla s  y Perú donde  se necesitaba m ano de obra. 

Bernal Díaz de l C astillo  re firié n d o se  a l he rra je  de los ind ios señala:

C om o los hom bres no som os todos m uy buenos antes hay a lg u no s  de  m a la  c o n c ie n ­
c ia  y  com o en a q u e l tie m p o  v in ie ro n  de  C astilla  y de  las Ind ias m uchos españoles 
pobres y de  g ra n  co d ic ia , e can inos e h a m b rie n to s  por h a b er riquezas y esclavos, 
te n ía n  ta les m aneras que  h e rra b a n  los lib re s .20

Dos hechos acaecidos en un lapso de casi una década muestra cómo los espa­
ñoles se apropiaban en algunas zonas de Chiapas de los indios y los herraban: 

En 1528 cuenta un testigo español, Juan G a llego , que Pedro de G uzm án, 
vecino  de la v illa  de l Espíritu Santo, ¡unto con otros ind iv iduos rea lizó  una in ­

20 Díaz de.l C astillo , Op. c it., t. II, p. 596.
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cursión en los pueb los de Q uechu la , Z inacatán  y otras com arcas; a su paso 
ex ig ía  a los ind ios de l lugar tr ib u to  en a lim en tos , ropa, oro , esclavos y ca rga­
dores. Si no acataban la ex ig e n c ia  les hacían la guerra  y ap licaban  el Re­
q u e rim ie n to . Los natura les apresados eran  herrados, así tam b ié n , en fo rm a  
ind iscrim inada , los que les servían de tam enes.

Lo m ism o rea lizó  G a lle g o  en el p u e b lo  de  Tapalapa, en donde  e x ig ió  100 
tam enes, los herró y re p a rtió  en tre  los españoles que lo a co m p a ñ a b a n .21

Siete años más ta rde  e l cap itán  Francisco G il p rocede de fo rm a  s im ila r. 
H abía sido e n v ia d o  por e l g obe rnador A lva ra d o  a fu n d a r un p ob lado  en el 
v a lle  de  Tequepán-Pochutla  con cuarenta  españoles. A l fu n d a r la v illa  de San 
Pedro se apodera ron  de  los ind ios de  encom ienda  pertenecien tes a otros es­
pañoles y los esclavizaron. El propósito  de G il era lle va r unos 200 ind ios a 
M éxico  y vender otro  tan to  a los tratantes de  la zona. Con esta in tenc ión  asa l­
tó con sus seguidores el pueb lo  de Tila, encom endado  a Francisco Ortes, a 
qu ien  e x ig ie ro n  esclavos, e h ic ie ron  una serie de ve jám enes a los p rinc ipa les  
de l pueb lo .

Luego m archaron a la com un idad  de  P ata lcingo, tom aron 20 ind ios com o 
tam enes y los a taron  y m arcaron. Después, G il y su p a n d illa  se tras ladaron  al 
pueblo  de Yzcatepeque cedido en encom ienda a Bernardino de Coria. En este 
caso fueron sacados del pueblo  hombres, mujeres y niños y los esclavizaron.

C uando se d ir ig ía n  al pueb lo  de Tuni, dos nativos de Z inacatán a le rta ro n  a 
los habitan tes de l p ueb lo  qu ienes de c id ie ro n  quem ar sus v iv iendas  y re fu ­
g iarse en el bosque .22

Estos son sólo dos e jem p los, pero  las cacerías de esclavos se d ie ron  con fre ­
cuencia  en toda la p ro v in c ia .23

La im p u n id a d  con la que los españoles esclavizaban a los ind ios se deb ía  a 
que rá p idam en te  se deshacían de l ob je to  de lic tuoso, e l cual com erciaban 
con tra fican tes que  sacaban a los esclavos de la zona. A lgunos conqu istado­
res estaban im p licados en fo rm a  d irecta  con el com ercio  de esclavos en 
com p lic idad  con gobernantes, los que h ic ie ron  de  la esclav itud  un m ed io  pa ­
ra enriquecerse  ráp idam ente .

Los esclavos ind ios que quedaban  en Chiapas eran u tilizados por los enco­
m enderos para re a liza r servicios personales, tareas dom ésticas, agríco las  y 
ganaderas y tam b ién  com o cargadores. A  veces se les vend ía  o a lq u ila b a  a 
o tro  e n co m e n d e ro .24

El cronista Remesal in fo rm a  que un encom endero  de Chiapas, Baltasar 
G uerra , ten ía  más de  200 esclavos trab a ja n d o  en su in gen io  de  azú ca r.25 A  la

2' AGN, Ramo C iv il, vo l. 1276, fo ja  86-87.
22 AGI, G ua tem a la , leg. 110, A p u d  W. Sherm an, Op. cif., p. 86.
23 Ib idem , p. 86 y ss.
24 AGCA, 1534, AL 23 leg. 4575, fo l. 144.

25 A n ton io  Remesal, H istoria  g e nera l de las Indias O ccidentales y en p a rticu la r de la g o b e rn a ­
ción de Chiapas y G ua tem a la , M a drid , A tlas, 1964, p. 465.
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vez, un docum ento  rea l fechado  en 1539 o rdena  a l gobernador de  G ua tem a­
la "a v e r ig ü e  si Baltasar G uerra  tiene  indios e sc la vo s ".26

En 1534 se p roh íbe  a los encom enderos por o rdenanza rea l "re sca ta r o 
com prar esclavos que residan en e l pueb lo  de su encom ienda  o en la enco­
m ienda  de otro  v e c in o " .27

Pasaron a ser tan num erosos los indios esclavos — Fray Barto lom é de las 
Casas denuncia  un to ta l de 500 000 ind ios esclavos en la re g ió n —  que en el 
m ercado un ca b a llo  lle g ó  a costar más de d iez  n a tivo s .28 D urante los prim eros 
años de la de n o m in a c ió n  española  en Soconusco un esclavo v a lía  dos pesos 
de oro, los cerdos se vend ían  a 20 pesos de oro  cada uno y una carga de  ca­
cao a 10 pesos o ro .29 En esta zona los encom enderos de l cacao usaban en fo r­
ma abusiva la fue rza  de tra b a jo  esclava ind ígena  para la p roducción  m asiva 
de éste.

En 1537 los reg idores de C iudad Real, Luis de  Luna, C ristóbal de M ora les y 
Pedro de Estrada y el a lca ld e  Juan M éndez de Sotom ayor e xp id ie ro n  una se­
rie  de ordenanzas para gobernar la c iudad. Tam bién era tem a de estas leyes 
la esclav itud  de los ind ios com o hecho lega l. Esta actitud  de los reg idores in ­
d icaba  que ind e p e n d ie n te m e n te  de la posición de la C orona con respecto a 
los esclavos ind ios, hab ía  c ie rta  in ic ia tiva  leg is la tiva  y e jecu tiva .

En 1542 la C orona española  p ro m u lg ó  las Leyes Nuevas, con jun to  de o rd e ­
nanzas para leg is la r las co lon ias, que entre  otras re form as ordenaba  que 
n ingún  ind io  pod ía  ser hecho esclavo por n inguna  causa. Sin em bargo  en la 
p rov inc ia  de  Chiapas se continuó  la cacería  de  esclavos con cu a lq u ie r p re tex­
to. Es así que en 1549 se o rdena : "q u e d a  p ro h ib id o  o rgan iza r expediciones 
de conquista con el o b je to  de  rescatar ind ios de los pueblos de l ob ispado de 
C h ia p a s ".30

26 AGI, Chiapas, 1539, leg. 393, ro llo  1, M icro pe lícu la , Centro de Investigaciones de l Sureste 
de San Cristóbal de Las Casas, M éxico.

27 AGCA, 1534, A l 23 leg. 4575, fo l. 21 v.
28 Dice S ilv io  Zavala  con respecto a las cifras de esclavos indios que se m ane jaban: "Las cartas 

y pareceres que ha blan de centenares de m iles o m illones de indios cautivados, pecan de exa ge­
ración. Los que por efecto  de las Leyes Nuevas dem andaron  su libertad  ante la A ud ienc ia  de M é ­
xico fue ron  a lre dedo r de 3 000 y téngase presente que se tra taba de uno de los d istritos mós
poblados de españoles, donde la ac tiv idad  económ ica y por lo tanto la necesidad de contar con
trabajadores, se ha llaba  m uy e x te n d id a ."  Los esclavos indios en la N ueva España, M éxico, El Co­
leg io  N aciona l, 1957.

29 AGI, Justicia, año 1624, leg. 1031, A pud  W. Sherm an, Op. c it., p. 94.

30 AGCA, A l 23, leg. 1511, fo l. 128.
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Fray M atías de Córdova y la Ilustración

A lm a  M a rg a rita  C arva lho Soto *

Fray M atías de C órdova, fra ile  d o m in ico  nacido en Tapachula, cabecera de 
Soconusco cuando ésta pertenec ía  a G uatem a la  en 1766, fu e  un destaca­
do exponen te  de la Ilustración en A m érica  C entra l. Se tra ta  de un personaje 

más conocido  en M éxico  por haber p roc lam ado  la Independencia  de Chiapas 
en 1821 y por sus activ idades en el cam po de la educación. En G uatem ala  se 
le conoce p rin c ip a lm e n te  por su obra lite ra ria , en particu la r por su poem a 
“ La ten ta tiva  de l león y el é x ito  de su e m p re sa ", que le ha va lid o  ser conside­
rado uno de los más im portan tes poetas guatem altecos de la C o lon ia . C órdo­
va fu e  el punto  de convergenc ia  de una serie de acon tecim ientos po líticos y 
cu ltu ra les de gran re levanc ia  en la entonces p rov inc ia  de Chiapas, en las dé ­
cadas fin a le s  de l Im perio  español y los prim eros años de este naciente  esta­
do. Por lo tan to  considero que n inguna  otra  persona lidad  resulta tan trascen­
dente  e idónea para abo rda r la p rob lem ática  histórica de a q u e lla  época en la 
reg ión .

La m ayor parte  de los que han escrito sobre el padre C órdova se re fie ren  
estric tam ente  a la in fo rm ac ión  con ten ida  en una nota pub licada  en el pe­
riód ico  El Para-rayo a ra íz de su m uerte  en 1828. Estos autores rep iten  casi l i ­
te ra lm e n te  sus datos b iog rá ficos ; a lgunos incluso los fa lsean , lo cual ha con­
tr ib u id o  a m is tifica r su p e rso n a lid a d .'

M atías de C órdova fu e  un hom bre  de ideas avanzadas en su contexto  h istó­
rico, id e n tifica d o  con la va n guard ia  de la é lite  gua tem a lteca  de la C olon ia .

Investigadora de l Centro de Investigaciones Hum anísticas de M esoam érica y el Estado de 
Chiapas.

1 Los datos b iográficos de fra y  M atías de Córdova, tom ados o rig in a lm e n te  de los que publicó 
al pe riód ico  El P ara -rayo , n. 50, de l 21 de octubre de 1828 en C iudad Real, Chiapas, son reprodu­
cidos básicam ente por los autores consultados, salvo ligeras variantes. Estos son, en orden crono­
lógico: Francisco Orozco y Jim énez, Colección de docum entos inéd itos re la tivos a la Iglesia de 
Chiapas, San Cristóbal de Las Casas, Im prenta de la Sociedad Católica, 1906-1911, 2 v., 213, 290 
pp .; G regorio  Torres Q u in te ro , "C h iapas, cuna del fo n e tism o ", en Revista Chiapas y M éxico, 

Tuxtla G utiérrez, Chiapas, 1908; "F ray M atías de Córdova. El cen tenario  de su m uerte , tom ado 
del D iario  de C entro-Am érica del 18 de agosto de 1827", en Anales de la Sociedad de G eogra fía  
e H istoria  de G uatem ala  (en ade lan te  A na les de la SGHG), tom o V, No. 2, 1527, G uatem ala,

39



Hacia fines de d icho  pe ríodo , la estructura social de C entro A m érica  estaba 
constituida por una abrum adora m ayoría  de masas rurales y urbanas de ind íge­
nas y mestizos profundam ente miserables, sobre las cuales recaía la reproduc­
ción económ ica  de l sistem a; m ientras que, por otro  lado, ex is tía  un reducido  
núcleo de españoles, c rio llos  y a lgunos mestizos que fo rm a b a n  una é lite  so­
c ia l, económ ica y p o lítica  que  se sostenía sobre el tra b a jo  y su jeción de 
aqué llos . Este pequeño  g rupo  p riv ile g ia d o  estaba fo rm a d o , en su esfera  su­
perio r, por func io n a rio s  públicos de a lto  rango, je fes m ilita res  y la je ra rqu ía  
eclesiástica, p rop ie ta rios  de haciendas, p lan taciones y estancias y com er­
ciantes m onopo lis tas; y, en su n ive l m enor, por profesion istas, curas, m ilita ­
res y burócratas de m enor je ra rq u ía , p rop ie ta rios , com erciantes m edianos y 
pequeños y artesanos. Fueron precisamente estos grupos sociales m inoritarios los 
que tom aron parte en el m ovim iento  ilustrado en toda Centro Am érica. In ic ia l­
mente fueron los dignatarios eclesiásticos y altos funcionarios civiles y m ilita res  
qu ienes im pu lsaron  las nuevas ideas de  la Ilustración en la re g ió n ; luego  és­
tas encontraron  eco en otros sectores de la é lite , en tre  los que se encontraba 
M atías de C órd o va .2

El su rg im ien to  de l pensam ien to  ilustrado ten ía  com o re fe renc ia  los cam ­
bios históricos y sociales re lac ionados con el ascenso de l cap ita lism o  y la 
apa ric ión  de la burguesía  re vo lu c io n a ria  europea. C entro A m érica  era un 
caso d ife re n te . Se tra taba de  una re a lid a d  social y económ ica precap ita lis ta  y 
co lo n ia l, de p e n d ie n te  de  una m e trópo li som etida aún a la n c /é n  reg/'m e, con 
una estructura socioeconóm ica apenas in c ip ie n te m e n te  cap ita lis ta , aunque  
a lgunas reg iones ya estaban más desarro lladas, y que  su fría  e l acoso m ilita r 
y com ercia l de las nuevas naciones burguesas en ascenso, lo cual a la larga 
tuvo  gran inc idenc ia  en la q u ie b ra  de la m onarqu ía  absolu ta  y de l Im perio  
co lon ia l.

La id e o lo g ía  ilustrada no pudo ser adop tada  en España en su concepción 
o rig in a l, por sus m ismas cond ic iones históricas. En síntesis, la ilustrac ión  p ro ­
pon ía  que

e l h o m b re  es capaz, g u ia d o  solo por la luz de la razón y la e x p e rie n c ia , d e  p e rfe c ­
c io n a r una v id a  fe liz  sobre la tie rra . C o n fia n d o  en sus sentidos y e ch a nd o  m ano  de 
sus recursos e x p e rim e n ta le s , los hom bres p o d ría n  lib e ra r  sus m entes 'd e  las a ta d u ­
ras de  la ig n o ra n c ia  y la superstic ión , y  sus cuerpos de  la o p e ra c ió n  a rb itra r ia  de  las 
a u to rid a d es  socia les co nstitu idas '. A l m enos lo q u e  e ra  e l cu a d ro  p o p u la r de  la

G uatem ala , p. 181-183; J. M a rio  G arcía S., "D ón de  nació y qu ién  fue  fra y  M atías de Córdova 
(1768-1828)", en El In form ador, No. 445, ju n io  29, 1952, Tuxtla G utiérrez, Chis., (copia m ecano- 
escrita en la sección Chiapas de la B ib lio teca Pública del Estado en Tuxtla G utiérrez, Chiapas, p. 
2-3; Flavio G u illé n , Un fra ile , un p rócer y una fáb u la  poem a. Estudios acerca de fra y  M a llas  de 
Córdova, G uatem ala , José de Pineda Ibarra, 1966, 2 v .; Enciclopedia de M é x ico , M éxico , 1979, 
t. 3, p. 298; Gustavo G o rd illo , D iccionario  b iog rá fico  de Chiapas, M éxico, Costa-Am ic, 1984, 
p. 45-46.

2 Carlos M e léndez Chóvarri, La ilustración en e l an tiguo  re in o  de G ua tem a la , San José, Costa 
Rica, U niversitaria  C entroam ericana (EDUCA), 1970, p. 27-30, 61-62.
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id e o lo g ía  de la época  resu lta rá  co m p le to  si só lo  se a g re g a  la ve h e m e n te  insisten­
c ia  de  V o ita ire  sobre  la to le ra n c ia  en g e n e ra l y  su f ie ro  a n tic a to lic is m o .3

El idea l ilustrado asp iraba a re fo rm a r a la sociedad y poner al hom bre en el 
cam ino  de l progreso, por el cual ob tend ría  la " fe l ic id a d " .  A que l se lograría  
por la d ifusión de la razón, que haría que el hom bre contro lara el m edio exter­
no. Los ilustrados se esforzaban por mostrar las lacras sociales porque creían 
que com o consecuencia de ese conocim ien to  se reso lve rían  los problem as, 
lo que pone en e v idenc ia  su característico  op tim ism o idealista . Proponían el 
fo m e n to  económ ico  y la educación  raciona l com o vías para la transform a­
c ió n .4

El pape l desem peñado por losph i/osophes ilustrados com o críticos de la so­
c iedad, la p o lítica  y la re lig ió n  fu e  poco tom ado en cuenta en España, donde 
sólo ve ían  en estas ideas una estra teg ia  para el "p ro g re s o "  y la " fe l ic id a d "  
de los p ueb los .5 La cuestión de la re lig ió n  cató lica  estaba fu e ra  de discusión 
en tre  los españoles de todas las clases, aunque  hab ían  ciertas críticas a la 
Ig lesia. "Estaban de acuerdo  en hacer re form as, pero la solución no era 
el m a te ria lism o  y m enos aún la to le ranc ia  re lig io s a ."6

Por su parte , la C orona p rom ov ió  aque llos  ob je tivos ilustrados que no fu e ­
ran un a taque  al rega lism o, com o la e xp e rim en tac ión  c ie n tífica , e l m e jo ra ­
m iento  de las universidades y los libros de texto y las actividades de la socie­
dad civ il com o las Sociedades Económicas de Am igos del País, que publicaron 
Gazetas, o rgan iza ron  concursos y p rom ov ie ron  nuevos cu ltivos y obras p ú b li­
cas, lo cual tuvo  una entusiasta respuesta por parte  de los españoles de a m ­
bos lados de l A tlá n tico . Desde una posición aris tocra tizante , el Estado del 
despotism o ilustrado p rom ov ía  el go b ie rn o  para el pueb lo , pero sin su p a rtic i­
pación.

Si en la m ism a España fue ron  una m ino ría  los ind iv iduos que adoptaron  las 
ideas ilustradas, aún den tro  de las m ismas clases a lta s ,7 en A m érica  C entral 
(y pa rticu la rm e n te  en C hiapas) donde  las masas ind ígenas y mestizas del 
cam po y las ciudades eran una ab rum adora  m ayoría  de la pob lac ión , la 
Ilustración tuvo características aún más elitistas que en la península. La influencia 
ilustrada en la reg ión  cen troam ericana  tuvo an tecedentes desde princ ip ios 
de l s ig lo  XVIII, pero en tró  en auge entre  1750 y 1808. Una segunda fase siguió 
a la crisis de la m onarqu ía  absolu ta  y la invasión francesa de 1808 y sus re ­
percusiones.

La p rim era  fase se caracterizó  por re fo rm as en la U niversidad de San Carlos 
de Guatem ala, la form ación de la Sociedad Económica de Am igos del País de 
G uatem ala  y la pub licac ión  de la G azeta de G u a te m a la . Los más im portantes

3 John Tate Lanning, The Eighteen Century EnUghtment in the University o f San Carlos de 
G uatem ala , Cornel University Press, N ew  York, 1956, p. XXVII.

4 M e léndez C hávarri, Op. c it., p. 15-17.
5 Richard Herr, La revolución de l siglo xvm en España, (la . reimpr. en español), Madrid, Aguilar, 

1979, p. 61.
6 Ib ídem , p. 71-72.

7 Ib ídem , p. 164-165.
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prom otores de este pensam iento  fue ron  func iona rios, m ilita res  y eclesiásticos 
del más a lto  rango. Estos e lem entos buscaron vías a lte rna tivas  de desarro llo  
económ ico (nuevos cultivos, fo m e n to  de los existentes, re fo rm as com er­
ciales, m e jo ram ien to  de cam inos y puentes, obras públicas), im pu lsaron  la 
educación en sus d ife ren tes n ive les y p rom ovie ron  la rea lizac ión  de e x p e d i­
ciones geográficas. Todo e llo  estaba con tem p lado  en las O rdenanzas de In­
tendentes, puestas en v ig o r en C entro A m érica  en 1785-86, con la creación de 
las in tendencias de El Sa lvador, N icaragua, C om ayagua y C iudad Real.

En el caso de la educación  superior, la U niversidad de San Carlos de G ua­
tem a la  su frió  un proceso de pugnas in ternas que desem bocaron en la re fo r­
ma de l p lan de estudios im p lu lsada  p rin c ip a lm e n te  por el fra ile  costarricense 
José A n to n io  Liendo y G oicochea, el más destacado in te lectua l de la é p o ca .8 
Su espíritu  innovador se proyectó  hondam ente  en cam pos com o las m atem á­
ticas, la fís ica  e xp e rim e n ta l, la astronom ía  y, p rin c ip a lm e n te , la m ed ic ina  y 
la c irug ía . Las ideas de los filóso fos  franceses m odernos tuv ie ron  tam b ién  
aceptación en tre  los un ivers ita rios  guatem altecos, qu ienes desa rro lla ron  una 
fu e rte  controversia  que te rm in a ría  con el des tronam ien to  de l la tín  com o 
id iom a o fic ia l u n ive rs ita rio  en fa v o r de l caste llano, y com o una fo rm a  de a ta ­
que a l escolasticism o. En esa lucha se a lia ro n  los e lem entos progresistas 
un ivers ita rios con los de la Sociedad Económica de A m igos de l País de G uate ­
m ala y los redactores de la G azeta, en cuyo grupo  m ilita b a  fra y  M atías de 
C órdova .9

C órdova se fo rm ó  p ro fes iona lm en te  en ese m ed io . Ingresó com o becario  
por la p rov inc ia  de l Soconusco al sem inario  de C iudad Real en 1780, a la 
edad de catorce años, donde  ap rend ió  los rud im entos de l la t ín .10 En 1781 
partió  para G uatem ala  para estud iar tres años de f ilo s o fía  y seis de  te o lo g ía  
escolástica, aunque  los datos b iográ ficos más conocidos ind ican  que le ía  en 
secreto a filóso fos  m odernos com o C ond illac , A lm e id a , S igaud y otros, y que 
en ese tiem po  se a fic io n ó  a escrib ir poesía, aunque  poco se conoce de 
sus obras poéticas con excepción de "La  ten ta tiva  de l león y e l éx ito  de  su 
e m presa" e l cual p robab lem en te  fu e  escrito du ran te  su estancia en España 
entre 1802 y 1809." En 1782 tom ó los hábitos de Santo D om ingo y poste rio r­
m ente fu e  lector de filo s o fía  y te o lo g ía  en e l C onvento  de Belem  desde 1793.

En 1797 fra y  M atías obtuvo  e l p rim er p rem io  en un concurso o rgan izado  por 
la Sociedad Económica a l m e jo r ensayo sobre las venta jas que  ten ía  para el 
Estado que los ind ios y mestizos vistiesen y calzacen a la española  y m ostrara

8 Ernesto C h inch illa  A g u ila r, La vida m oderna en C entroam érica. H istoria de C entroam érica 
III, G uatem ala, José de Pineda ibarra, 1977, p. 332-333. (Sem inario de in tegración social gu a te ­
m alteca, 36).

9 Lanning, O p. c it., p. 3-4, 40-59 y 139-159.

10 Se trata de la in fo rm ación  b iog rá fica  ya m encionada que pub licó  El Para-rayo, n. 50, de l 21 
de octubre de 1828, citado en la nota 1.

11 En el a rtícu lo  "Escritores del an tig uo  re in o  de G u a te m a la " en A nales de la SGHG, t. IV, no. 
3, p. 290-320, se cita com o re fe rencia  que com enta esa obra la B ib lio teca H ispano A m erica na  de 
Beristáin, publicada en M éxico en 1826.
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los m ejores m edios para log ra rlo , escrito que fu e  pub licado  al año sigu ien te  
por la Im prenta  Beteta de G u a te m a la .12

En 1800 el padre C órdova ganó un concurso de oposic ión para im p a rtir la 
cá tedra de re tórica  en la U n ive s id a d .13 Para estas clases escrib ió  a lgunos tex­
tos com o A ná lis is  de la  o ración  de  C icerón p o r la ley  de M a n ila ; M é todo  de 
le e r con u tilid a d  los autores an tiguos de e locuenc ia  y Prelecciones a los libros 
de e locuenc ia , los dos ú ltim os publicados por Beteta en 1801.u  En estas 
obras, e l au to r hacía ga la  de un estilo  clásico y de una prosa m uy arm oniosa 
que d e ja b a  ver su concepto del hom bre  com o soberano de la creación por 
m ed io  de su e n te n d im ie n to , trasfondo s im ila r a l de su fam oso poem a.

El curso de re tórica  fu e  ca lu rosam ente  e lo g ia d o  por los redactores de la 
Gazefci de l 25 de agosto de 1800.,5 Ese m ism o año M atías de C órdova obtuvo 
la licenc ia tu ra  en Sagrada Teo log ía , según in fo rm ó  la c itada pub licac ión ; 
luego una nota reseñó la demostración pública de oratoria sustentada por Tomás 
Ruiz, a lu m n o  de l padre C órdova, qu ien  luego sería precursor de la indepen­
dencia de N icaragua.16 Por razones poco claras pero relacionadas con su opinión 
de incorporar al ind ígena a la cultura española, que in fluyó  en la cancelación de 
la Sociedad Económica de G uatem ala, en 1800 regresó a Chiapas. En su p rov in ­
cia ganó nuevam ente  un concurso de oposic ión para ocupar la plaza de lec­
tor de f ilo s o fía  en el convento  d o m in ico  de C iudad Real, cuyo certam en fue  
p ub lica d o  ese m ism o año en un fo lle to .

Una vez en Chiapas, M atías de C órdova em pezó a destacar por su persona­
lidad , in te lig e n c ia  y cu ltura . Con el ev id e n te  deseo de "d a r le  m e jo r fom en to  
y a d m in is tra c ió n " a la p ro v in c ia ,17 el padre C órdova encabezó la pe tic ión  de 
separar los cuatro  conventos dom in icos de C hiapas de la orden respectiva en 
G ua tem a la , para convertirlos en p rov inc ia  inde p e n d ie n te  de la de la cap ita l. 
Este proyecto  tuvo  el apoyo  dec id id o  del obispo A m bros io  Llano, qu ien  había  
p a rtic ipado  en la p rim era  época de la Sociedad Económica de G uatem ala  
com o socio ac tivo ; tam b ién  contaba con el ava l de func iona rios  de la A u d ie n ­
c ia de G ua tem ala , de l in tenden te  de la p rov inc ia  y de l ayun ta m ie n to  de 
C iudad Real, lo que le daba peso fre n te  a la oposic ión de l p rov inc ia l de su

12 M atías de Córdova, "U tilid a d e s  que resultan de que los indios se vistan y calcen a la espa- 
ño la  y m edios de conseguirlo  sin v io lenc ia , corrección, ni m andato. M em oria  p rem iada por la 
Real Sociedad de G uatem ala , im preso ah í por Beteta, 1798", en Anales de la SGHG, t. IV. no. 3, 
m arzo de 1928, p. 290-320.

13 "F ray  M atías de C órdova so lic ita  la cátedra de re tórica que iba a crearse en 1799. El Dr. 
Fermín Aleas, p rio r del convento  de los dom inicos, le concede lic e n c ia ", de l Exp. A l. 3-8, 12574- 
1904, en el AGGA, A pud Lanning, Op. c it., p. 60-61.

14 G u illé n , Un fra ile .. . ,  p. 43.
15 Ib ídem , p. 37-38.
16 Lanning, Op. c it., p. 61-62.
17 "O fic io  del R. P. V ica rio  genera l de Chiapa com unicando lo ocurrido con m otivo  de la sepa­

ración de conventos de Santo Dom ingo de esta y a q u e lla  ciudad. 1803-1808", en AGGA, Exp. Al 
11-13-728-73; y "Provis iones del Rey Fernando VII para la separación de la prov inc ia  de San José 
(o .p .) de la de G uatem ala . 10 de d ic iem bre  de 1807-1810", en A rch ivo  D iocesano de San Cristó­

bal de Las Casas.
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orden en la sede cap ita lina , qu ien  consideraba las dem andas autonom istas 
com o una insurrección.

Para tram ita r la separación de los conventos y la creación de la nueva p ro ­
v incia  dom in ica , M atías de C órdova v ia jó  a España en 1802. Poco se sabe de 
su estancia en la pen ínsu la , que se p ro longó  hasta 1809. En o p in ió n  de uno 
de sus b iógra fos, el padre C órdova escrib ió  sus m ejores obras en España, 
pero no se tiene  certeza de e llo . Se asegura que en esos años perm aneció  
rec lu ido  en el convento  d o m in ico  de La Pasión en la cap ita l e s p a ñ o la ;18 a lg u ­
nos autores d icen que v ia jó  a Francia, donde conoció  la escuela N orm al y 
nuevos m étodos de lectura que lo insp iraron en la creación de su sistema a l- 
fa b e tiz a d o r,19 pero no existen datos con fiab les  que lo corroboren.

Luego de presenciar en M a d rid  la invasión francesa, C órdova regresó a 
tierras chiapanecas el 10 de fe b re ro  de 1810, hab iendo  cu m p lido  su m isión y 
com o encargado de la rec ien tem ente  creada p rov inc ia  d o m in ica  de San José 
de Chiapas. Desconocemos el im pacto  que le causó el leva n ta m ie n to  popu la r 
m adrileño , pero parece haber re a firm a d o  su adhesión a la m onarqu ía , p o r­
que el inc ip ien te  libe ra lism o  español, a lgunos grados más rad ica l que la Ilus­
trac ión , a ten taba contra la institución re lig iosa . Su fe  ilustrada parece re n o ­
varse cuando el expe rim e n to  constituc iona l mostró en Cádiz la pos ib ilid a d  de 
p lasm arla  en las leyes, lo cual in ten ta ría  lleva r a la práctica en Chiapas a lg u ­
nos años después.

La qu iebra  de l absolu tism o en España y la redacción de la p rim era  constitu ­
ción escrita española en 1812, m ezcla he terogénea de p lan team ien tos  ilus­
trados y libera les, m arcaron el in ic io  de una fase de l pensam iento  ilustrado 
en G uatem a la  y Chiapas, que duró  cuando m enos hasta la m uerte  de C órdo­
va en 1828.

El derrum be del a n tiguo  rég im en  en España s ign ificó  en corto p lazo e l des­
m oronam ien to  de l im perio  co lo n ia l en A m érica . La insurrección de 1810, por 
hab la r de l caso más cercano a G ua tem ala , m arcó un h ito  en la id e o lo g ía  de 
la é lite  cen troam ericana, pues aún los progresistas ilustrados, con fra y  M atías 
de C órdova, m iraron  con horror el le van tam ien to  popu la r, que a ten tó  contra 
las bases de l sistema. En 1812, los rebeldes se acercaron a las poblac iones 
lim ítro fes  entre  Chiapas y N ueva España (Tehuantepec y Tonalá). Por otro  la ­
do, en la m ism a Centro A m érica  se p rodu je ron  a lgunos intentos de rebe lión  
contra las au to ridades centra les que, sin em bargo, no pusieron en cuestión al 
rég im en im peria l.

Los ilustrados chiapanecos reforzaron su fide lidad  m onárquica bajo el p lantea­
m iento del rég im en  constituc iona l, según lo  expresaba C órdoba en 1811 en 
un in fo rm e  con fid e n c ia l. Lo m ism o re ite raba  el d ipu tado  a las cortes de Cádiz 
por Chiapas y poco antes secretario  de l ob ispado, M a ria n o  Robles, qu ien  
ped ía  concesiones honoríficas de títu los  de ciudad para C om itán, y de v illas  
para Tuxtla, Tonalá, Tapachula y Palenque, en p rem io  a la lea ltad  m ostrada

18 G arcía, M ario , Op. c it., p. 5.

19 Flavio G u illé n , "H is to ria  desconocida", en A teneo, no. 7, agosto de 1957, Tuxtla G utiérrez, 
Chiapas, p. 6.
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por sus habitan tes fre n te  a las " in s ta n c ia s " y "p ro m e sa s" de la insurgencia 
n o voh ispana .20

El resto de las petic iones que ba jo  la pro tección de l obispo Llano había pre­
sentado M a ria n o  Robles eran de corte ¡lustrado: fo m e n to  de la agricu ltu ra  y 
del co m e rc io ;21 apertu ra  de puertos en Tonalá y Tapachula; libe rtad  de a lca ­
balas y derechos sobre la navegación  de los ríos de C hiapa y Ocosingo y la 
pos ib ilid a d  de constru ir un canal por el istmo de Tehuantepec con el apoyo 
de com erciantes de G u a d a la ja ra .22 La M e m o ria  del d ipu tado  Robles dejaba 
ver el con flic to  reg io n a l en tre  la p rov inc ia  ch iapaneca y la cap ita l de G uate­
m a la , ya que en p rim er té rm ino  seña laba el abandono  en que el gobierno 
tenía a Chiapas, lo que decían, era causa de su ruina. Se acusaba al gobierno de 
G uatem ala de no atender la educación e lem enta l, la evangelización y la cas- 
te lla n iza c ió n  de los ind ígenas. Se cu lpaba a los a lca ldes m ayores e in tenden­
tes de in trom is ión  en asuntos re lig iosos. Para m ane ja r m e jo r los asuntos de la 
p rov inc ia , Robles p ropon ía  el estab lec im ien to  de "u n a  d ipu tac ión  provincia l 
con a rreg lo  al a rtícu lo  325, cap ítu lo  2, tra tado  6, de la Constitución po lítica  de 
la m o n a rq u ía " ,23 con sede en C iudad Real.

No fa lta b a  en la M e m o ria  el in terés por la superv ivencia  de los indígenas 
(de cuyas aportac iones d e p e n d ía ) de qu ienes decía , deb ía  respetárseles co­
mo c iudadanos según la constitución y darles "o tra  cu ltu ra  y una m e jo r edu­
cación c iv il, m ora l y c r is tia n a " con m iras a su p rogreso,24 p rinc ip ios que 
resum ían el idea l de la educación  com o base de la " fe l ic id a d "  de la nación. 
Se ped ían  tam b ién  doce becas para ind ígenas de la p rov inc ia , con el fin  de 
que asistieran el sem inario  de C iudad Real, cuyos gastos serían cubiertos por 
los réd itos ob ten idos a través de los bienes de propios de sus com unidades.

La m ayoría  de estas dem andas fue ron  resueltas pos itivam ente  duran te  las 
de liberaciones de las cortes de Cádiz, con excepción de la creación de la d ipu ­
tación p ro v in c ia l, que fu e  b loqueada  por m aniobras del d ipu tado  g u a te m a l­
teco A n to n io  Larranzábal, m iem bro  de l grupo hegem ónico  de la é lite  gua te ­
m a lte ca .25 Pero con la restauración absolutista de 1814, la ap licac ión  de estas 
m edidas se pospuso in d e fin id a m e n te , sin que hasta 1821 se hub ieran  puesto 
en práctica.

Fray M atías de C órdova, por su parte , se ded icó  a e rig ir la nueva provincia  
dom in ica , ap robada  desde 1809 con la cond ic ión  de cubrir las plazas de los

20 M em orias de l d ipu tado  de Chiapas a las cortes de Cádiz, 1813, en m icro film  del A rch ivo de 
Sevilla en CIES-San Cristóbal de las Casas, r. 35.

21 Ib ídem .
22 Ib ídem .
23 Ib ídem .

24 Ib ídem .

25 M anuel Valladares Rubio, Sucesos precursores de la independencia , G ua tem a la , C .A ., Edi­

toria l Ejército, 1971, p. 77 y 85, (Colección Sesquicentenario). Entre las propuestas que hizo 

Larranzábal a las cortes estaba la recom endación de que sólo se aprobaran tres d ipu taciones en 

la reg ión m esoam ericana y del Caribe: la de San Luis Potosí en la Nueva España; otra en León, 

N icaragua, y una tercera en Santiago de Cuba, lo que se aprobó luego de un corto debate en la 

sesión del 30 de ab ril de 1812, sin la presencia del representante chiapaneco.
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curatos vacantes con re lig iosos peninsu lares. El ob ispo A m brosio  Llano hab ía  
dado su protección a l proyecto  de separación de los conventos dom in icos 
chiapanecos, pero a su m uerte  en 1815 los trám ites para poner en m archa el 
proyecto se en torpec ie ron . En 1816 fu e  nom brado  com o nuevo obispo Salva­
dor Sanm artín  y Cuevas, qu ien  tom ó posesión hasta 1818. S anm artín  hab ía  
sido d ipu tado  sup len te  por N ueva España en las cortes de C ádiz, y se encon­
traba en la penínsu la  desde 1810. En España firm ó  el "M a n ifie s to  de los p e r­
sas", docum ento  en el que 69 d ipu tados p id ie ro n  a l rey la de rogac ión  de la 
constitución la cual s irv ió  de  jus tificac ión  a l go lpe  de estado de  Fernando VII 
y la restauración del absolu tism o en 1814-15. En p rem io  por su fid e lid a d , Sal­
vador Sanm artín  y Cuevas hab ía  rec ib ido  la des ignación  com o obispo de 
C h iapas.26

Luego de tom ar posesión de la diócesis y rea liza r una vis ita  de l ob ispado, 
Sanm artín  a tend ió  la pe tic ión  de l padre C órdoba para lle n a r las vacantes en 
las parroquias existentes con re lig iosos residentes en Chiapas, lo cual se re a ­
lizó m ed ian te  un concurso de oposic ión ce lebrado  en 1819.27 La buena re la ­
ción entre  el obispo recién  llegado  y M atías de C órdova se m anifestó  en la 
creación de la Sociedad Económica de A m igos de l País de C iudad Real, que 
se inauguró  en a b ril de 1819, ba jo  la d irecc ión  de l p re lado  y fra y  M atías de 
C órdova com o viced irector.

Los estatutos de la sociedad, basados en un decre to  de las cortes de l 8 de 
jun io  de 1813, en que se m andaba la creación de estas o rgan izaciones en to ­
do el Im perio , co inc id ía  con el con ten ido  de su hom ó logo  de G ua tem a la , y 
deno taban  c la ram ente  su in flu e n c ia  ilustrada. El docum ento  fu e  p reparado 
por m iem bros de la é lite  que se destacarían en lo p o lítico : M anue l José de 
Rojas (p rim er gobernador e lecto  en 1824), el in tenden te  Carlos Castañón, 
Juan N epom uceno Batres (qu ien lo sería en 1821) y Luis A n to n io  G arcía  (años 
después ¡efe po lítico  de  la p rov inc ia ). Tam bién eran socios fo rm a lm e n te  los 
p rinc ipa les  func iona rios  de la C orona, representantes de l ayu n ta m ie n to , del 
cab ildo  eclesiástico y de los conventos. Se contaban com o socios correspon­
d ientes a todos los curas párrocos y jueces de pa rtid o  de la p ro v in c ia .28

La Sociedad Económica in ic ió  una serie  de activ idades orien tadas a p rom o­
ver fac ilid a d e s  para el com ercio , la in troducción  de nuevos cu ltivos o m e jo ra ­
m iento  de los ya existentes y la capacitac ión  en el trab a jo . Pronto la Sociedad 
se conv irtió  en e l punto  de reun ión  de un pequeño  grupo  de m iem bros 
progresistas de la é lite  ch iapaneca.

De los in fo rm es de la Sociedad destaca uno p repa rado  en tre  1819 y 182029 
que hacía un ba lance de la in tendenc ia , en el que se jus tificaba  la apa ric ión

26 V icente del P. A ndrade, Noticias b iográficas de los obispos de Chiapas, 2a. ed ., M éxico , 

Im prenta G uadalupana de Reyes Velasco, 1907, p. 24-25.

27 Estatutos de la Real Sociedad Económica de Am antes d e l País de Chiapas, Puebla, Im prenta 

del G ob ie rno Im peria l, 1821.

28 M anuel B. Trens, Bosquejos históricos de San Cristóbal las Casas, M éxico , s. e ., 1957, 

p. 241-245.

29 "V enta jas  y desventajas de l sistema de intendencias en la p rovinc ia  de C h iapas", en
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de nuevos com ercian tes y la necesidad de dar estím ulos a la producción  a g rí­
co la  y pecuaria  de  la p rov inc ia . En cuanto  a los ind ígenas — e m u la n d o  las 
d isposic iones de las cortes de C ádiz—  se p ropon ía  un p lan  de d is tribuc ión  
a g ra ria  y fin a n c ia m ie n to  de  la producción  in d íg e n a , pero  instrum entando  un 
contro l sobre los fu n c io n a rio s  para no vo lve r a caer en los vic ios de los a lc a l­
des m ayores. El docum en to  m ostraba un in terés gene ra l por el progreso eco­
nóm ico  de  la reg ión  y un a fá n  m odern izado r de la sociedad.

La Sociedad im pulsó otros proyectos com o la construcción de  una bodega 
en las p layas de C a ta za já ,30 para  resguardo de  m ercaderías transportadas en 
su tránsito  hacia C am peche. Esta obra fu e  costeada con aportac iones de co­
m erciantes ch iapanecos y cam pechanos. Tam bién se p ro m o v ió  la apertu ra  
de un cam ino  entre  Bachajón y Palenque para los m ism os fines m ercantiles. 
Una vez te rm in a d o , la Sociedad lo d io  a conocer m ed ian te  la inserción de  un 
anunc io  en periód icos de  N ueva España en m ayo de 1821. A  la cabeza de 
todos estos traba jos  estaba la d irecc ión  de  fra y  M atías  de  Córdova.

El leva n ta m ie n to  m ilita r encabezado en España por R iego en 1820 tuvo  co­
m o repercusión en la N ueva España la in co n fo rm id a d  de los pa rtida rios  de la 
m onarqu ía , qu ienes representados por Itu rb ide  ce lebra ron  los Tratados de 
C órdova y p roc lam aron  e l Plan de  Igua la . Éste p rom etía  estab lecer una m o­
narqu ía  constituc iona l m oderada , d e fe n d e r los p riv ile g io s  de las co rpora ­
c iones m ilita r y eclesiástica y la de fensa irrestricta de la re lig ió n  ca tó lica . El 
g rupo  ilus trado  a que  pertenec ía  M atías de  C órdova encontró  una o p o rtu n i­
dad de  librarse de l contro l de G ua tem a la  a dh iriéndose  a l pa rtid o  itu rb id is ta , 
por lo que el 28 de agosto de 1821 dec la ró  la independenc ia  de  Chiapas ba jo  
el p la n te a m ie n to  m exicano.

Los acon tec im ien tos de los años 1821-1824, de una g ran  co m p le jid a d  histó­
rica aún por desentrañar, de te rm in a ro n  fin a lm e n te  la incorporac ión  de Cen­
tro A m érica  a l Im perio  m exicano  y su separación a la ca ída  de Itu rb ide , para 
fo rm a r una fe d e ra c ió n  rep u b lica n a  indepe n d ie n te . M ien tras  tan to  M éxico  
tam b ién  se o rgan izaba  com o una repúb lica  fe d e ra l, con la pe rm anencia  d e ­
fin it iv a  de Chiapas com o estado de la nación  m exicana. Las opciones que 
para los d ife ren tes  grupos po líticos  ch iapanecos representaron  la a n ex ión  a 
M éxico  o el re to rno  a C entro A m érica  deben  m atizarse considerando el de ­
seo de au to n o m ía  re la tiva  de las é lites p rov inc ia les  para log ra r su hegem onía  
reg iona l, dentro  de una perspectiva ilustrada, o b ien el retorno a instituciones y 
prácticas políticas anteriores a las reform as borbónicas (in tendencia). La p rim e ­
ra propuesta tr iu n fó  ba jo  la fed e ra c ió n  m exicana con el es tab lec im ien to  de 
un congreso estatal en 1824, que redactó  a l año  s igu ien te  la p rim era  constitu ­
c ión p o lítica  escrita en Chiapas, así com o una serie de  leyes y decretos enca­
m inados a poner en práctica  las po líticas  de lin e a d a s por la Sociedad Econó­
m ica de C iudad Real.

Boletín  de Docum entos Históricos de l A rch ivo  G enera l d e l Estado (en ade lan te  8AGE), (re im pre ­

sión de la p rim era  ed ic ión  de 1953), no. 4, Tuxtla G utiérrez, Chiapas, 1984.
30 "E stab lec im ien to  de una bodega en playas de Catazajá. Año 1821", en BAGE, no. 6, enero- 

jun io , 1956, p. 141-158 (continúa en BAGE, no. 7, enero-m ayo , 1957, p. 19-23).
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M atías de C órdova se con v irtió  fin a lm e n te  en uno de los p rinc ipa les  a lia ­
dos del gob ie rnos constituc iona l, sobre todo en la rea lizac ión  de l p rogram a 
educativo. El padre C órdova creó y pub licó  un novedoso m étodo de a lfa b e ti­
zación basado en la foné tica , que aho rraba  m ucho tiem po  y esfuerzo en el 
a p rend iza je  de la lectura y la escritura del caste llano, y ba jo  este sistema 
de g o b ie rn o  se decretó  la apertu ra  de una escuela N o rm a l.31 El fra ile  d o m in i­
co tam b ién  pa rtic ip ó  en la redacción de los estatutos para la fo rm a c ió n  de 
una un ivers idad estata l, de la cual era rector en el m om ento  de su m uerte  en 
1828. Sin em bargo, parece ser que una serie de prob lem as de los que hab ían  
hecho abstracción los ilustrados, no sólo por su excesivo op tim ism o sino por 
el carácter ideo ló g ico  de su concepción social, im p id ie ro n  que pud ie ran  lle ­
varse a la práctica con éx ito  estas m edidas.

Por otro  lado, M atías de C órdova im pulsó el es tab lec im ien to  de la p rim era  
im pren ta  que exis tió  en Chiapas y la pub licac ión  de l pe riód ico  El Para-rayo, 
que se constituyó en órgano  de la Sociedad Económica, en el cual él m ism o 
escrib ió  a lgunos a rtícu lo s .32 D esgraciadam ente, en la ac tua lidad  es sum a­
m ente d if íc il encontrar e jem p la res de los 150 núm eros que se im prim ie ron .

La participación del fra ile  dom inico M atías de Córdova, como precursor de las 
ideas ilustradas en Chiapas, antes y después de la independencia, nos lo mues­
tran en su c la ra  d im ensión  com o un personaje  centra l de la h istoria  y la cu ltu ­
ra ch iapaneca de su tiem po.

31 Expediente sobre la p rim era  escuela N orm al en Chiapas en Sección Chiapas de la B ib lio te ­

ca Pública de l Estado, en Tuxtla G utiérrez, Chiapas.

32 Fernando Castañón G am boa, "La im prenta  y el pe riod ism o en C h iapas", en revista A teneo, 

no. 7, agosto de 1957, Tuxtla G utiérrez, Chiapas, p. 128.



Estrategias corporativistas y respuestas populares 
en el M éxico rura l: Estado y organizaciones 

campesinas en Chiapas desde 1970

N e il H a rvey*

En este tra b a jo  se d iscute el fe n ó m e n o  de l caciqu ism o en M éxico  y se p la n ­
tea la cuestión de su crisis en el cam po du ran te  los setentas deb ido  al sur­
g im ie n to  de o rgan izac iones cam pesinas independ ien tes  en varias reg iones 

de l país. Se exam ina  la exp e rie n c ia  de las luchas cam pesinas en Chiapas a 
p a rtir de 1974 com o un caso ilus tra tivo  de las fo rm as en que se ha com batido  
el caciqu ism o en el M éxico  ru ra l.

El caciqu ism o ha sido la fo rm a  característica  de lo que entendem os por 
"c lie n ti lis m o "  en el cam po m exicano. El fe n ó m e n o  está basado en la re la ­
c ión en tre  el cacique y su "c l ie n te la "  (cam pesinos en su m ayor pa rte ) en 
la cual el p rim ero  desem peña el pape l de p roveedor de ciertos b ienes y ser­
vic ios: acceso a l c réd ito , servicios de  sa lud, la construcción de obras de in fra ­
estructura (cam inos, e d ific io s  públicos, p laza  p úb lica , e tcé tera). Los clientes, 
a su vez, están ob ligados  a darles  su apoyo , por e je m p lo  en las e lecciones 
m un ic ipa les  m ed ian te  sus votos, o en la provis ión  de parte  de sus cosechas, 
e tcetera. Se establecen así re lac iones desigua les entre un de te n ta d o r de l po ­
der económ ico  y p o lítico  y un grupo  de c lientes ob ligados  a b rin d a rle  su le a l­
tad y apoyo . Adem ás, el cacique se conv ie rte  en un in te rm e d ia rio  en tre  el 
cam pesinado y el Estado, por lo que el cacicazgo puede ser considerado 
com o una "es truc tu ra  de m e d ia c ió n " . ' Esta posición de in te rm e d ia rio  po lítico  
se ha ins tituc iona lizado  a través de agencias estatales y organism os o fic ia les , 
ta les com o la C on federac ión  N aciona l C am pesina (CNC) y las Ligas de C om u­
n idades A gra rias  (al respecto, véanse los traba jos de Paré, G utié rrez y Boege 
en Bartra (com p.), 1975).

* U niversidad de Essex, Ing la terra .
1 Roger Bartra, (com p.), caciqu ism o y p o der p o lítico  en e l M éx ico  ru ra l, M éxico, Siglo xxi, 

1975, p. 26.
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Paré,2 por e je m p lo , exam ina  los m ecanism os de l sistem a caciqu il en la 
Sierra N orte  de Puebla, y dem uestra  cóm o se im p id e  una m ov ilizac ión  
po lítica  de carácter clasista m ed ian te  el e m p leo  de la id e o lo g ía , la re lig ió n  y 
re laciones de com padrazgo, lo que representa, en té rm inos gram scianos, un 
proceso de " tra n s fo rm is m o ", com o una estra teg ia  de " re v o lu c ió n  p a s iva ". 
Como ha seña lado Panizza, la discusión de Gramsci sobre e l R isorg im iento  
ita lia n o  se en focaba  en la a rticu lac ión  hegem ón ica  de intereses lograda por 
un proceso de  're vo lu c ió n  pas iva ':

Señala a l respecto  G ram sci q u e  en e l R iso rg im ien to  y después de él a través de la 
m ayor pa rte  de  la h is to ria  ita lia n a  se co nstituyó  (la  re v o lu c ió n  pas iva ) una fo rm a  de 
a rticu la c ió n  h e g e m ó n ica . Una fo rm a c ió n  h e g e m ó n ica  en la cua l — de  a cu e rd o  con 
G ram sci—  las masas fu e ro n  in te g ra d a s  a través de un proceso d e  a bso rc ión  y 
n e u tra liza c ió n  de  sus in tereses de  fo rm a  ta l de  im p e d ir  su o rg a n iza c ió n  a n ta g ó n ica  
a las clases d o m in a n te s . Tom ando e l té rm in o  de  V icenzo  Coucco, G ram sci lla m ó  a 
este m o d e lo  h e g e m ó n ico  " tra n s fo rm is m o ". . . .N o  es d if íc il  p e rc ib ir  la v in cu la c ió n  
e n tre  e l " tra n s fo rm is m o "  com o una estra te g ia  de  re vo lu c ió n  pasiva  de  n e u tra liz a ­
c ión  de  posib les g rupos oposito res y d e b ilita c ió n  d e l co n flic to  p o lític o  y el c lie n te lis - 
m o com o p ráctica  de  absorc ión  p a rtic u la riz a d a  de  d e m a n d a s  p o p u la re s .3

Sin em bargo, com o cu a lq u ie r re lac ión  socia l, las prácticas c lien te lís ticas 
de l caciqu ism o re fle ja n  una corre lac ión  de fuerzas que d e te rm in a  su re p ro ­
ducción o su transfo rm ación . Para Panizza, la co rre lac ión  de fuerzas entre  
patrones y c lien te las, en tre  padrinos y com padres o en tre  caciques y cam pe­
sinos puede ser m o d ifica d a  por d istin tos factores, ta les com o la existencia  
de a n illo s  burocráticos en com petenc ia , la ca ída de la capacidad de l Es­
tado  de d is trib u ir b ienes m ateria les, o la posib le  d isp o n ib ilid a d  de m edios 
a lte rna tivos  de acceso a escasos recursos. Así, concluye  que:

cu a n do  esto sucede, da  lu g a r a lo que  se ha lla m a d o  " e l  proceso de m ad u ra c ión  
d e m o crá tica  d e l c lie n te " ,  es d e c ir, su o rg a n iz a c ió n  co le c tiva  p a ra  la prosecusión de 
sus in tereses a través de  la lucha  p o lít ic a .4

Es precisam ente  este proceso e l que nos concierne  en el estud io  de las 
luchas cam pesinas en Chiapas.

Chiapas es uno de los estados más ricos de M éxico  en té rm inos de  sus re ­
cursos natura les, p roducción ag ríco la  y ranchos ganaderos. Sin em bargo  es, 
al m ism o tie m p o , uno de los más pobres en té rm inos de la nu tric ión , la salud 
y la e d u ca c ió n .5 Estas contrad icc iones se deben a las d ife renc ias  en la te n e n ­
cia de la tie rra  y la d is tribuc ión  de l ingreso, al proceso de in tegrac ión  de

2 Luisa Paré, "La  p o lítica  agropecuaria , 1976-1982", en Cuadernos Políticos, no. 33, ju lio - 
sep tiem bre, 1982, p. 59-72.

3 F. Panizza, C lien te lism o y p o d e r p o lític o , M éxico , UNAM , 1985, p. 4-5.

4 Ib idem , p. 13.
5 Chiapas es uno de los estados de M éxico más ricos en pe tró leo  con 59 pozos localizados en 

el área norte de Reforma. Tiene recursos foresta les e h idroe léctricos m uy im portantes. Cerca 
de l 50% de la e n erg ía  e léctrica  consum ida en M éxico p rov iene  de las presas h idroe léctricas de
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C hiapas a la econom ía  nac iona l y a l m ercado m und ia l y a l in te rvencion ism o 
de l Estado que ha p ro m o v id o  la acum ulac ión  de cap ita l en la clase te rra te ­
n ien te , pa rticu la rm e n te  en tre  los ganaderos de  los V a lles Centrales. Los 
conflic tos  que este proceso ha suscitado han sido p rin c ip a lm e n te  re feridos 
al contro l de  la tie rra  y de  la m ano de obra. Es a través de estos conflic tos que 
se expresan las dem andas de  las clases sociales y sus fracciones en el cam po 
ch iapaneco.

La estructura a g ra ria  actua l se caracteriza  por una d ive rs idad  de re laciones 
sociales de producción  e in te rcam b io  que se dan tan to  en tre  las grandes 
em presas capita lis tas ag ro industria les , com o en la econom ía  cam pesina de 
subsistencia. En e l Soconusco un sector im portan te  de la burguesía  ag ra ria , 
descend ien te  de inm ig ran tes a lem anes de fines  de l s ig lo  d ie c in u e ve , con tra­
ta traba jado res de  tem porada  o " jo rn a le ro s "  p roven ien tes de Los A ltos de 
C hiapas y de G ua tem a la , para  el corte, pizca, e tcé tera , en las p lan taciones 
ca fe ta le ras y bananeras de la costa, cuya producción está destinada a la 
exportac ión .

En los A ltos C entra les, la m ayoría  de  los 300 000 hab itan tes ind ígenas se 
ven ob ligados  a tra b a ja r en estas fincas para com p le ta r lo poco que ob tienen 
de  sus m in ifu n d io s .6 Este fe n ó m e n o  tam b ién  existe en las grandes fincas ca­
fe ta le ra s  de  S im o jove l y H u itiupán .

En los V a lles C entra les la clase d o m in a n te  está constitu ida  por ganaderos 
que poseen grandes extensiones de tie rra  y contra tan  una fue rza  de traba jo  
m uy reducida . M uchas de  los con flic tos  agrarios en C hiapas han sido resu lta ­
do de l avance de la ga n a d e ría  y el despojo  de com uneros, e jid a ta rio s  y 
pequeños cam pesinos.

En el sur de M éxico  la ga n a d e ría  rec ib ió  un g ran  im pulso cuando los gan a ­
deros de l norte em pezaron  a expo rta r su producción a los Estados U nidos du ­
ran te  la Segunda G uerra  M u n d ia l. Los rancheros de l sur ap rovecharon  la 
o p o rtu n id a d  de increm en ta r su producción  para e l m ercado in te rno  y com en­
zaron a a rre n d a r tie rras de m onte  en los V a lles C entra les a ind ígenas de los 
A ltos, qu ienes hasta entonces lim p ia b a n  los terrenos y sem braban m aíz. Sin 
em bargo, d e b id o  a los suelos agotados que  produc ían  cosechas cada vez m e­
nores, estos a rrendata rios  ten ían  que buscar tie rras cada vez más le jos de sus 
pueblos m ientras los terrenos ba ld íos  se transfo rm aban  en pastiza les, fa c il i­
tando  así la expansión  de la gana d e ría . De hecho, la superfic ie  ded icada  a la

Chiapas, m ientras que el 47%  de los habitantes de Chiapas carecen de este servic io  en sus casas. 
Tam bién, la en tid ad  produce e l 53.1 % de l café  nacional y grandes porcentajes del m aíz, fr ijo l, 
cacao y azúcar de la nación, pero tiene  la tasa de nu tric ión  más ba ja  de la República con más de 
la m itad de los dos m illones de habitantes v iv ie n d o  con ingresos nu tric ionales por de ba jo  del m í­
n im o ingreso. A. Paniagua, "C h iap as en la coyuntura  ce n tro a m e rica n a ", Cuadernos Políticos 
no. 38, octubre -d ic iem bre , 1983, p. 37-38.

6 Según un in fo rm e de una de le gac ión  de la C ám ara de D iputados que vis itó  Chiapas en 1983, 

existen 58 000 cam pesinos sin tie rra  en el estado, 169 000 e jida ta rios  y com uneros usan un poco 
más de 4 m illo nes de  hectáreas y, por o tro lado , 30 000 fa m ilia s  poseen más de la m itad de la 
tie rra . En los A ltos Centrales existen en tre  30 y 40 000 m in ifun d ios  con menos de la m itad de una 

hectárea. Uno más un o , 30 de nov iem bre  de 1983, p. 7.
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ganadería  en Chiapas creció  en un 95 por c ien tro  en tre  1960 y 1975 o sea en 
un p rom ed io  anua l de 6.3 por c ie n to .7

Por otro lado, en los setentas, la exp lo ta c ió n  por parte  de l Estado m exicano 
de los recursos natura les de la reg ión  — pe tró leo , m aderas, h id ro e le c tric i- 
dad—  provocó conflictos, en cuanto el uso de la tierra, entre los distintos apara­
tos del Estado, campesinos y terratenientes. Adem ás, la destrucción acelerada 
de los recursos forestales de la selva lacandona seguram ente ha producido da­
ños ecológicos.

A  p a rtir de este breve  esbozo de la estructura ag ra ria  en C hiapas podem os 
ver que los prob lem as de probreza ru ra l, despo jo  y represión  que existen hoy 
en d ía  son deb idos a la concentración  de la tie rra  y e l contro l de la m ano de 
obra. En e fecto , las grandes p lan tac iones capita listas que contra tan  jo rn a le ­
ros de reg iones caracterizadas por el m in ifu n d io , la ga n a d e ría  extensiva  que 
se basa en el a rre n d am ie n to  para a m p lia r la fro n te ra  a g ríco la  y la in te rve n ­
ción del Estado en la exp lo ta c ió n  de los recursos natura les con los prob lem as 
ecológicos consecuentes, son los puntos claros de esta p rob lem ática . A hora  
b ien, el desarro llo  de tales procesos no puede ser exp lica d o  ún icam ente  por 
los intereses o ex igencias " fu n c io n a le s "  de l ca p ita l; es necesario reconocer 
que estos procesos son los resultados de luchas, conflictos y contradicciones, los 
cuales deben ser analizados. De ah í que consideremos al Estado no como el 
sim ple instrum ento de la clase d o m in a n te , ni com o un su je to  u n ifica d o  a u tó ­
nom o que está por encim a de la sociedad c iv il, sino com o el re fle jo  ins titu ­
c iona l de las re lac iones en tre  las clases y fracciones de clases o, en té rm inos 
de Poulantzas, com o la "co ndensac ión  m a te ria l de la co rre lac ión  de fuerzas 
so c ia le s ".0

C uando el genera l Jesús A gustín  Castro lle g ó  a C hiapas en 1914, env iado  
por Carranza para asum ir el contro l de los asuntos del Estado en nom bre  de la 
R evolución M exicana , tuvo  que e n fre n ta r in m e d ia ta m e n te  la resistencia de 
la o lig a rq u ía  te rra te n ie n te  de ¡os V alles C entrales. Partidarios del exd ic tador 
Porfirio  Díaz, estos la tifund is tas  y rancheros hab ían  prosperado m ucho d u ra n ­
te la adm in is trac ión  de  Em ilio Rabasa y sus seguidores desde el año  de 1891. 
D esconfiaban de Castro, y cuando éste decre tó , el 30 de octubre de  1914, la 
Ley de O breros o Liberación de M ozos esta lló  la con tra rrevo luc ión . Esta ley o r­
denaba la a b o lic ió n  de la serv idum bre  y el pago de un sa la rio  m ín im o  d ia r io ; 
reconocía tam b ién  ios derechos de los traba jadores de las p lan tac iones en 
cuanto a serv ic io  m édico, educación  y vacaciones. En nov iem bre  de ese año, 
un grupo de te rra ten ien tes im portan tes de los V alles C entra les firm ó  la d e n o ­
m inada "A c ta  de C a n g u í" ; ésta lla m a b a  a todos los te rra ten ien tes a luchar 
contra lo que consideraban " e l e jé rc ito  de o cu p a c ió n ", el cual hab ía  sido 
m andado por C arranza.9

7 M aría  Tarrió de Fernández, “ Expansión ga nadera y con flic tos cam pesinos en C hiapas” , Plu­
ra l, vol. 6, no. 76, enero 1978, p. 81.

8 Nicos Poulantzas, Estado, p o der y socia lism o , M éxico , Siglo xxi, 1978.
9 Robert Wasserstrom, C/ass and  Society in Centra l C h ia p a s , Los Ange les and London, U niver- 

sity o f C a lifo rn ia  Press, 1983, p. 158.
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D ebido a la coerción, m uchos cam pesinos ind ígenas luchaban al lado de 
los patrones (conocidos com o los "m a p a c h e s "). Para 1920 ya era evidente  
que los "m a p a c h e s " no podrían  expu lsar a los e jé rc itos de la Revolución y 
llega ron  a un acuerdo con las au to ridades federa les. C uando O bregón asu­
m ió la presidencia , en 1920, los con tra rrevo luc iona rios  chiapanecos se auto- 
d ec la ra ron  "o b re g o n is ta s " en un conven io  tác ito  que les garan tizaba  que su 
poder p o lítico  y económ ico  no sería a fectado. Fue así com o lograron que la 
re fo rm a  a g ra ria  no a fecta ra  sus intereses de clase y que el sistema del la ti­
fu n d io  fu e ra  p ro teg ido .

En Chiapas, la p rim era  ley de re fo rm a  a g ra ria  p rom u lg a d a  en 1921 por el 
gobe rnador Fernández Ruiz, p e rm itía  a los te rra ten ien tes re tener 8 000 hec­
táreas para su p rop io  uso. La práctica  de subdiv is ión  o el fracc ionam ien to  de 
tierras en tre  fa m ilia re s  se h izo com ún y llevó  a lo que  se conoce com o " la t i-  
fund ism o  d is fra z a d o ". Las re form as agrarias de los años ve in tes servía para 
d ilu ir  aque llos  conflic tos por la tie rra  que am enazaban  en serio a los in te re ­
ses de la clase dom in a n te . Según W asserstrom, el uso se lectivo  de la re fo rm a 
ag ra ria  aseguró la concentración  con tinua  de la tie rra , m ism a que se produ­
jo, hasta las re form as de l pe ríodo  de Cárdenas:

Hasta 1937... la g ran  pa rte  de  los e jid o s  q u e  o b tu v ie ro n  títu lo s  d e fin itiv o s  para  su 
tie rras  estaban en re g io n e s  en d o n d e  la m ilita n c ia  e n tre  los trab a ja d o re s  ha b ía  lle ­
g a d o  al p un to  de  a m e n a za r a la clase te rra te n ie n te : C in ta lap a , Y a ja ló n , P ichucal- 
co, S o co n u sco .'0

Tales m edidas constitu ían  fo rm as de m ed iac ión  del Estado para contro la r 
las dem andas de  estos traba jadores, e inc lu ían  increm entos de salarios, m e­
jores cond ic iones de tra b a jo  y la red is tribuc ión  de fincas privadas.

En 1921, activistas po líticos y sind ica listas de la reg ión  funda ron  el Partido 
Socialista del Soconusco, el cual poste rio rm ente  se a filió  al Partido Socialista 
de Chiapas y al Partido Socialista de l Sureste. En las p lan taciones de l Soco­
nusco se o rgan iza ron  huelgas que a fectaban  a las cosechas de ca fé , en los 
años sucesivos a p a rtir de 1918.

Fue hasta la presidencia  de Cárdenas cuando se p rodu jo  a lgún  avance de 
la re fo rm a  a g ra ria  en Chiapas. En el Soconusco, por e je m p lo , quedó p ro h i­
b ida  la subdiv is ión  de p lan tac iones entre  m iem bros de la m ism a fa m ilia . En 
consecuencia m uchos fin q u e ro s  pe rd ie ron  una g ran  cantidad  de sus terrenos 
en b e n e fic io  de sus expeones. Sin em bargo, a los dueños de las p lan taciones 
se les p e rm itió  re tene r sus parcelas más productivas y sus ed ific ios , bodegas, 
e qu ipo  e insta laciones para la e labo rac ión  de la m ate ria  p rim a. Los nue­
vos e jidos carecían de in fraestructura  y de acceso a l c réd ito , y en m uy pocos 
años, muchos ejidatarios tuvieron que volver a trabajar en las plantaciones como 
jornaleros. Este fenóm eno fue  común en todo el estado y explica en parte por 
qué la concentración  de tie rras no resultó seriam ente  a fectada  por la re fo rm a 
ag ra ria . De hecho, la creación de e jidos s irv ió  para in m o v iliza r a grandes

10 Ib íd e m , p. 160.
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sectores de l cam pesinado en tie rras dem asiado  pequeñas o insu fic ien tes pa ­
ra sus necesidades y crear así una reserva de m ano de obra a l serv ic io  de los 
em presarios privados.

Si el proceso de  concentración  de las tie rras era rep roduc ido  m ed ian te  las 
form as en que se im p le m en ta b a  la re fo rm a  a g ra ria , el contro l de la m ano de 
obra fu e  conso lidado a través de l fo r ta le c im ie n to  y la ins tituc iona lizac ión  
de re lac iones c lien te lís ticas trad ic io n a le s  en el cam po. En Chiapas, las fo r ­
mas en que el Estado m o v iliza b a  el apoyo  para su p o lítica  a g ra ria  son ilus tra ­
tivas de los m ecanism os de m ed iac ión  po lítica  en el M éxico  ru ra l.

Erasto U rb ina , un líd e r in d íg e n a  de  los A ltos C entra les, fu e  e m p leado  por 
Cárdenas de  1936 a 1940 para log ra r el apoyo  de  los ind ígenas de los A ltos a 
su po lítica  y a su cand ida to  para la g u be rna tu ra  esta ta l, Efraín G utié rrez. Des­
pués de la cam paña que lle vó  a G utié rrez  a ja  g uberna tu ra , en 1936, U rb ina 
asum ió el contro l de los asuntos ind ígenas de l á rea , com o d ire c to r de l De­
partam ento  de Acción  Social, C u ltura  y Portección Ind ígena . U rb ina  estab le ­
ció, tam b ién  en 1936, dos nuevas agencias de l Estado: la O fic in a  de  C ontra­
taciones y el S ind icato  de  T rabajadores Ind ígenas (STI).

Estas agencias servían para estab lecer el contro l sobre la m ano de obra 
que se contra taba en las p lan tac iones de la costa. Sólo aque llos  traba jado res 
registrados por la O fic in a  de C ontra taciones y m iem bros de l STI ten ían  ase­
gurado  (en te o ría ) e l sa la rio  m ín im o  lega l y la protección  de  la ley  labora l 
m exicana.

U rbina tam b ién  d ir ig ió  la creación de com ités agra rios  locales que  se 
conve rtirían  en p ila res de apoyo  para el pa rtid o  o fic ia l. Ya en 1941, estos co­
m ités hab ían  sido incorporados a la Liga de C om unidades A gra rias  y S ind ica ­
tos Cam pesinos de Chiapas, un brazo de la CNC, la cual ya fo rm a b a  parte  del 
p a rtido  o fic ia l. Los líderes de los com ités agra rios  fu e ro n  se leccionados por 
U rb ina y de esta m anera se fo rm ó  una nueva clase de caciques, patrones 
po líticos  locales, que a p a rtir de ese m om ento  fu n c io n a ría n  com o in te rm e ­
d ia rios  po líticos, fie le s  al pa rtid o  o fic ia l, com o señala  W asserstrom :

N o fu e  pura  ca su a lid a d , s ino  una estra te g ia  d e fin it iv a  lo que  insp iró  a las a u to r id a ­
des a crear un g ru p o  de  líd e re s  loca les, fie le s  e xc lu s iva m e n te  al p a rtid o  g o b e rn a n ­
te, qu ie ne s  a se g ura ría n  e l f lu jo  d e  jo rn a le ro s  a sus destinos a s ig n a d o s ."

El pape l de estas instituciones, ¡unto con el nuevo D epartam ento  de A sun­
tos Indígenas, no se lim ita b a  a la m ov iliza c ió n  de una base de  apoyo  popu la r 
para el Estado m exicano, sino que servía  para el de sm a n te la m ie n to  de los 
m ovim ientos cam pesinos más rad ica les que  hab ían  estado activos duran te  
la década de los tre intas.

En el Soconusco, el Partido C om unista de Chiapas, a pesar de la represión 
fís ica  por parte  de  las 'g u a rd ia s  b lancas ' de los te rra ten ien tes locales, lucha­
ba por la o rgan izac ión  de  más de ochenta  s indicatos cam pesinos y com ités 
agrarios y fo rm ó  su p rop ia  cen tra l, la C ám ara de T rabajo  de C hiapas, en

"  Ibidem, p. 178.
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1934, o rgan izando  huelgas en d is tin tas fincas ca fe ta leras. La respuesta de l Es­
tado a esta m ov iliza c ió n  fu e  la re fo rm a  a g ra ria  d iscutida antes, y la corporati- 
v izac ión  de  los s indicatos cam pesinos, por e je m p lo  a través de la creación 
de l STI y de  la Federación O brera  y C am pesina, es tab lec ida por el gober­
nador G utié rrez en 1936. La m ed iac ión  po lítica  en estos años sería m uy im ­
po rtan te  para el desa rro llo  posterio r de  la sociedad ch iapaneca. Wasserstrom 
concluye  que:

el co n tro l sobre  los agraris tas  y  tra b a ja d o re s  d e l ca fé  en C h iapas p e rm itió  que  las 
a u to rid a d e s  fe d e ra le s  im pu s ie ra n  su vo lu n ta d  sobre sus e n e m ig o s  p o lítico s  y sobre 
los te rra te n ie n te s  m ás im po rta n te s  d e l e s ta d o .12

La preservación de  grandes extensiones de tie rra  y la ins tituc iona lización  
de l contro l de  la m ano de  obra en el pe ríodo  de 1910 a 1940 sirv ie ron  como 
base para la in tegrac ión  de  C hiapas a la econom ía  m exicana después de 
1940. C hiapas se con v irtió  en un abastecedor im portan te  de granos básicos y 
m aterias prim as a los centros urbanos de l país, m ientras que el gob ie rno  
fe d e ra l em pezó a desa rro lla r la in fraestructura  de la reg ión  por m ed io  de la 
construcción de carreteras y com unicaciones. Sin em bargo, el m ode lo  de 
desa rro llo  fa vo re c id o  por gob ie rnos sucesivos a p a rtir de 1940 se d ir ig ía  p rin ­
c ip a lm e n te  a la ráp ida  industria lizac ión  y a la cap ita lizac ión  de la ag ricu ltu ra  
en d istritos de riego  en el norte  de l país. Regiones de  tem pora l com o Chiapas 
quedaban  más o m enos o lv idadas, y fu e  v ir tu a lm e n te  abandonado  el sector 
e jid a l, el cual en tró  en crisis a m ediados de los sesentas. Es en este contexto 
de contrad icc iones de un m o de lo  de desa rro llo  cap ita lis ta  d e p e nd ien te  en el 
que se d iscu tirán  la crisis a g ra ria  y las luchas po líticas  de l M éxico  ru ra l, y de 
C hiapas en pa rticu la r, en los años setentas y ochentas.

C ris is , m ov iliza c ió n  y m ed iac ión  en el M é x ico  ru ra l desde 1970

La coop tac ión  de caciques locales den tro  de l sistem a p o lítico  a p a rtir de los 
tre in tas iba acom pañada  de la noción  de que a lgunas de  las dem andas bási­
cas de l cam pesinado serían satisfechas eve n tu a lm e n te  a cond ic ión  de que 
fu e ra n  presentadas den tro  de  los canales o fic ia les  establecidos por el Estado 
m exicano. Para fin a le s  de los sesentas, sin em bargo, era ev id e n te  que la ta ­
rea de satisfacer ta les dem andas den tro  de  los lím ites  surgidos a ra íz de la cri­
sis de producción  a g ríco la  era cada vez más d if íc il.  La o rien tac ión  de la 
po lítica  a g ra ria  en fa v o r de una a g ricu ltu ra  com ercia l y cap ita lizada  y la cada 
vez m enor a tenc ión  a l sector e jid a l han sido com entadas por m uchos autores. 
La crisis ag ríco la  fu e  acom pañada  de una crisis de  la re fo rm a  ag ra ria , carac­
te rizada  por m iles de  pe tic iones, reso luciones y do taciones de tie rras no 
im p lem entadas, y el pape l de la CNC com o defensora  de  los intereses de los 
cam pesinos, en tró  en p lena  crisis, com o a firm a  G utié rrez, 1975: 63-64:

12 Ibidem , p. 250.
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La CNC, tra d ic io n a lm e n te  b a jo  la tu te la  de  caciques, e m p ie za  a d e ja r  de  c u m p lir 
con sus o b je tivo s  de  m an te n e r d e s m o v iliza d o  y b a jo  su co n tro l al ca m pes inado , y 
las so luc iones represivas y  a u to r ita ria s  se p e rfila n  cada  vez más com o el ca m in o  
que la bu rgues ía  a d o p ta ré  fre n te  a las m an ife s ta c io ne s  de desconten to  p o p u la r . . .13

Los prim eros años de los setentas fue ron  caracterizados por las tom as de 
tierras en casi todo el país. En jun io  de 1973, el Secretario de Defensa, g e n e ­
ral Cuenca Díaz, decla ró  que tre in ta  grupos de cam pesinos invasores hab ían  
sido desalo jados por el e jé rc ito , en un año, en siete estados de la R epública. 
Tam bién en 1973 se d io  a conocer que desde 1970 se habían reg istrado seis­
cientas tom as de tie rras en T laxcala, G uana jua to  y M ichoacán. Surgieron 
luchas cam pesinas en Sonora, G uerrero , Yucatán y Chiapas.

La respuesta del rég im en  de Echeverría a la m ov ilizac ión  se caracterizó  por 
un in ten to  de re v ita liza r el 'pacto  popu lis ta ' por m ed io  de l fo rta le c im ie n to  
de los organism os o fic ia les  que operaban  en el cam po. La re fo rm a  a g ra ria  
recobró nueva v ida , igua l que la po lítica  ind igen is ta , y el Estado in te rv ino  
con m ayor fuerza  en la p rom oción  de la producción ag ríco la  a través de un 
p lan de co lectiv izac ión  de once m il e jidos, ba jo  el contro l del p rop io  Estado. 
Se creó el Banco de C rédito  Rural para apoyar esta em presa y el D eparta­
m ento de Asuntos A grarios y C o lon ización  se conv irtió  en la Secretaría de la 
R eform a A gra ria , y fu e  e fe c tiva m e n te  m odern izado.

Para m ov iliza r el apoyo p o lítico  a la po lítica  ag ra ria  de Echeverría y tratar 
de recuperar el contro l o fic ia l sobre los sectores cam pesinos, se fo rm ó , en oc­
tubre  de 1973, el Congreso Perm anente A g ra rio  (COMPA), el cual reun ió  a la 
CNC, CCI, UGOCM y CAM. En 1975 se ce lebró  la d e fin it iv a  rev ita liza c ió n  de 
los sindicatos o fic ia les  con la firm a  del 'Pacto de O cam po ', lo que en efecto  
s ign ificó  la ins tituc iona lizac ión  del apoyo  a la po lítica  a g ra ria  de Echeverría. 
Sin em bargo, la oposic ión m anifestada por la burguesía  a g ra ria  representa­
ba un gran obstáculo a la lim ita d a  red is tribuc ión  de tie rras propuesta por el 
Pesidente y su g ab ine te , llevando  a la cé lebre  con fron tac ión  por la e xp ro ­
p iac ión  de tie rras en Sonora (ver Sanderson, 1981). Con la tom a de  posesión 
de José López Portillo  en d ic ie m b re  de 1976, la re fo rm a  a g ra ria  pasó otra vez 
a un p lano  secundario , en un in ten to  de recobrar la con fianza  de la bu rg u e ­
sía. El nuevo Presidente dec la ró  que el reparto  de tie rras en M éxico  estaba 
por te rm inarse, y la au tosu fic ienc ia  a lim e n ta ria  d e pendería  de una m ayor 
p roductiv idad  en el cam po, la cual sería log rada  por la creación de 'aso­
c iaciones de con tra to ', es decir, a lianzas de e jida ta rios  y em presas ca p ita lis ­
tas, todo en el m arco de la 'A lia n za  para la Producción '. Fue den tro  de este 
contexto , por e je m p lo , que se desarro lla ron  en Chiapas program as estatales 
com o el C onvenio  de C onfianza A g ríco la  (CODECOA) y el C onvenio  de Con­
fianza  M un ic ipa l (CODECOM), du ran te  la guberna tu ra  de Juan Sabines.

13 A nton io  G utiérrez, El po der de la gran burguesía , M éxico, Cultura Popular, 1979, 343 p. ó 
Gustavo López G utiérrez, Chiapas y sus epopeyas lib erta rias , Tuxtla G utiérrez, Edo. M ayor de la 

Sría. de la Defensa N aciona l, 1932-39.
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El discurso popu lis ta  de Sabines, basado en el lem a "H echos, no 
p a la b ra s ", nos pe rm ite  ver con toda  c la ridad  la na tura leza clien te lís tica  de 
d ichos program as.

(en el e jid o  'G a la c io  N a rc ia ' d e l m u n ic ip io  de  In d ep e n d e n c ia , C hiapas), re ite ra n do  
su tesis de  'H echos, no  p a la b ra s ', el g o b e rn a d o r Juan Sabines G utiérrez  entregó  
a p oyos en e fe c tiv o  po r m ás de  17 m illo n e s  de  pesos, d ic ie n d o  a los e jida ta rios  
represen tan tes  de 24 núcleos cam pesinos que  lo o va c io na ro n  en tusiastam ente : 
'Q u ie ro  re ite ra rle s  nuestro  a p o yo  p a ra  la p rodu cc ió n  a los a g ricu lto re s  y a los g a n a ­
d e ro s ... R ealizam os, pues, un co n v e n io  de  co n fia n za  de l g o b ie rn o  de Chiapas con 
los e jid o s  de  este m u n ic ip io . C om probam os de  n uevo  la id e n tid a d  p le n a  de l g o ­
b ie rn o  de  C h iapas con los cam pesinos y  lo ún ico  que  les e x ig im o s  es que traba jen  
p a ra  que  p roduzcan  y  p o dam os d a rle  una m ayo r respuesta a l p res iden te  López Por­
t il lo  con dos m illo n e s  de  to n e la d a s  de  m a íz  este a ñ o .. . '
A  los cam pesinos, reu n id o s  en la p laza  ce n tra l, les e n tre g ó  once tractores com o 
ap o yo  al p ro g ra m a  de  CODECOA, así com o tres m illo n e s  y m ed io  de  pesos, d iv id id o  
e n tre  32 e jid o s  de la re g ió n ; un m illó n  de pesos pa ra  el fo rta le c im ie n to  de l CODE 
COM , y m e d io  m illó n  para  q u e  sea im pu lsa d o  el d e p o rte  lo ca l, ya  que  este m u n ic i­
p io  fu e  el que  o b tuvo  el p rim e r lu g a r n a c io na l de  fú tb o l in fa n t i l .14

M ientras que las ¡deas de la 'A lia n za  para la Producción ' fue ron  apoyadas 
por los organism os o fic ia les , ta les com o la CNC, cam pesinos sin tie rra  o a n i­
veles de subsistencia no perc ib ían  una solución a sus prob lem as en estas m e­
d idas, y con tinuaban  las presiones a n ive l nacional.

En 1977, se fu n d ó  la C oord inadora  de Cam pesinos R evolucionarios Inde­
pend ien tes (CCRI), y en 1979 se e xp and ió  para fo rm a r la C oord inadora  N a­
c iona l Plan de A ya la  (CNPA), una agrupac ión  inde p e n d ie n te  de diversas o r­
gan izaciones reg iona les  de lucha cam pesina. Un a la  opositora  dentro  del 
pro-gobierno C onfederación Campesina Independiente (CCI) se convirtió en la 
Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC) en 1975, y se 
puso a o rgan iza r a los obreros agríco las sin tie rra  — una ca tegoría  de cuatro 
m illones  de personas, o sea, casi, el 63 por cierto  de la fuerza  de traba jo  en 
el cam po— . (de Janvry, 1981: 123). En 1981 la CIOAC fo rm ó  la U nión N a­
c iona l de Com ités A grarios para o rgan iza r a so lic itantes de tierras. F ina lm en­
te, un a la  rad ica l surg ió  den tro  del Consejo N aciona l de Pueblos Indígenas 
(CNPI), y ha ten ido  éx ito  en com batir la im posic ión  de candidatos de l PRI en 
e lecciones de representantes a l com ité  coord inado r del CNPI.

La CNPA, la CIOAC y el sector rad ica l de l CNPI denuncia ron  la po lítica  
a g ra ria  de López Portillo , espec íficam ente  la Ley de Fom ento A g ropecuario , y 
el Sistema A lim e n ta r io  M exicano  (SAM), en 1980 y 1981, considerándolos 
'm ed idas  burocráticas y a u to rita rias  de contro l sobre los productores rurales, 
tend ien tes a ace le ra r el desarro llo  de la tifu n d io s  ba jo  un nuevo disfraz 
le g a l '.15 Sus críticas, según P aré ,16 se basaban en lo que el SAM y la Ley de Fo­

14 El H era ldo de M é x ico , M éxico, 29 enero 1982, p. 5.

15 J. Cockcroft, M é x ico : C/oss Form otion, Capita l A ccum u la tion and  the State, N ew York, 
M o n th ly  Review  Press, 1983, p. 297.

16 Paré, Op. c it. , p. 71.
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m entó A g ropecuario  no o fre c ía n : soluciones al p rob lem a  de la tenenc ia  de la 
tie rra .

Adem ás de  la CNPA, la CIOAC y la CNPI, las protestas rura les han sido re ­
g iona les. Uniones de  e jidos en varios estados han denunc iado  las m aniobras 
del Estado para im poner la 'c o le c tiv iza c ió n ', la cual ha p e rm itid o  a la 
burguesía a g ra ria  o a la burocracia  estatal m on o p o liza r el poder. C om o seña­
la M ontes de Oca:

La a g e nc ia  p ú b lica  o la ins tituc ión  f in a n c ie ra  tom an  todas las decis iones, y no  los
e jid a ta r io s ; a u n q u e  las tie rras  les p e rtenezcan  a éstos, son nada  más que  a sa la ­
r ia d o s .17

La re lac ión  c lien te lís tica  se nota una vez más en la actuación  de las ins titu ­
ciones de l Estado, fa c ilita n d o  la p riva tizac ión  de l cam po y la incorporación  
de los mismos e jid a ta rio s  en este proceso. La in te rvenc ión  de la CNC y la SRA 
en apoyo  a estas m aniobras ha sido resistida por varias o rgan izaciones en el 
cam po com o ya hemos seña lado, y esta resistencia a su subord inac ión  puede 
ser considerada com o una m an ifes tac ión  de  lo que antes hem os lla m a d o  la 
'm adurac ión  dem ocrá tica  de l c lie n te '. Exam inem os ahora  la e xpe rienc ia  de 
tres organizaciones cam pesinas en Chiapas que son ilustra tivas de este fe n ó ­
m eno.

Lucha cam pesina en C hiapas desde 1974

En Chiapas, existen varios e jem p los  ilustra tivos de  ta les conflic tos y d e ­
m uestran la m anera en que el uso de  la ley, la  burocracia  y la v io le n c ia  con­
tribuye  a la neu tra lizac ión  de las dem andas cam pesinas.

En octubre de 1974, un Congreso Ind ígena  (convocado por grupos p a rtid a ­
rios del PRI y la Ig lesia C ató lica ) fu e  rebasado por varios grupos ind ígenas, 
los cuales denunc ia ron  la im posic ión  de los candidatos de l PRI en las e le c ­
ciones de com isariados e jida les , los p rob lem as de  la tenenc ia  de  la tie rra  y la 
fa lta  de servicios básicos en la sa lud, san itac ión  y educación . Este m om ento  
fu e  m uy im portan te  ya que en los años sigu ien tes los d istin tos grupos que 
hab ían  protestado em pezaron a unirse y o rganizarse de  una m anera  más 
coord inada.

Com o respuestas, el Estado, a través de la CNC y la SRA, fo rm ó  en 1975 el 
Consejo Suprem o Tzeltal para recuperar el contro l sobre los cam pesinos de la 
reg ión tze lta l de Chiapas y para ganar el apoyo  de  una de  las em presas coo­
perativas ba jo  e l contro l de l Estado, y la Sociedad C oopera tiva  de  C a fe ticu lto - 
res de la Región Tzeltal. Luego e l Estado in ten tó  incorpora r a los cam pesinos 
en los canales o fic ia les , ta l com o en el caso de la U nión K iptic Ta Lecubtecel 
(Unidos por Nuestra Fuerza), una o rgan izac ión  cam pesina en el á rea  ca fe ta ­
lera cerca de Ocosingo. El Consejo Suprem o Tzeltal em pezó a o rgan iza r a la 
Unión Kiptic com o una sociedad coopera tiva .

17 R. Elena M ontes de Oca, "T he State and the Peasants", ¡n Reyna and W einert, 1977, p. 60.
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Pero antes de l año  se d iv id ió  la un ión  en tre  un grupo  que rechazaba la in ­
te rvenc ión  de l Estado (por la concentración  de  decisiones en manos de la bur­
guesía  a g ra ria  o agencias burocráticas), y el o tro  que sigue apoyando al go ­
b ie rno . La d iv is ión  lle g ó  a la a lia n za  de este ú ltim o  con los finqueros, y se 
con v irtió  en la 'O rgan izac ión  Tipo-PRI', m ientras que la oposic ión m anten ía  el 
nom bre de la Unión Ejidal Kiptic. Ésta, la Kiptic, ya independiente del Estado, 
em pezó a am p lia r sus operaciones por toda la región tzeltal y era el grupo inde ­
pe nd ien te  más g rande  de Chiapas hasta que fo rm ó  con otros tres grupos, en 
1980, la U nión de U niones E jidales y Grupos Cam pesinos Solidarios de 
Chiapas.

La U nión de U niones se fo rm ó  el 5 de septiem bre  de 1980 a ra íz de la u n if i­
cación de cuatro uniones e jid a le s  (la K iptic de O cosingo, la U nión Lucha Cam ­
pesina de V illa flo re s , la U nión Tierra y Libertad de las M argaritas  y un grupo 
sin nom bre  de unas cincuenta  com unidades cam pesinas de los m unic ip ios de 
S im o jove l y H u itiupan ). La razón p rinc ipa l de su fo rm a c ió n  era la necesidad 
de ganar el contro l de l acceso a créd itos y de la com erc ia lizac ión  de l café, y 
o rgan iza r a los productos cam pesinos in d e p e n d ie n te m e n te  de  la CNC. Ac­
tua lm e n te , representa a 112 e jidos ubicados en ocho áreas de Chiapas y una 
reg ión  de Oaxaca.

Sus ob je tivos  se re fie re n  p rin c ip a lm e n te  a la p roducción de créd ito  a través 
de su p rop ia  'U n ió n  de C rédito  Pajal Ya K ac'tic ' a aque llos  cam pesinos que 
representa  pe rm itié n d o le s  m ayor contro l sobre la p roducción y com erc ia liza ­
ción de sus productos, que antes eran acaparados por in te rm ed ia rios  o 'co yo ­
tes'. A un q u e  la U nión de  U niones ha m an ten ido  una posición independ ien te  
fre n te  a cu a lq u ie r pa rtido  p o lítico  u o rgan ism o o fic ia l, su estra teg ia  ha sido 
caracterizada por la co laborac ión  con el Estado y con los program as gube rn a ­
m enta les ta les com o: C onasupo-C oplam ar e IMSS — C oplam ar con el fin  de 
"a u m e n ta r y m e jo ra r nuestra producción  y lograr com erc ia liza r la m isma 
de una m anera  más á g il y a m ejores p re c io s ..." .

M ien tras  que estas luchas de e jid a ta rio s  se han re fe rid o  a prob lem as de 
p roducción , acceso a c réd ito  y a l contro l de la com erc ia lizac ión , los com une­
ros de los Valles Centrales han sido involucrados en luchas intensas y violentas 
por la tierra. Tal es el caso del m unicip io  de Venustiano Carranza, en donde una 
lucha por la tie rra  en tre  com uneros y ganaderos se ha convertido  en una lu ­
cha p o lítica  en la m ed ida  en que se ha desa rro llado  un con flic to  a l n ive l de 
la e lecc ión  de au to ridades m un ic ipa les  y d e b id o  a la incapacidad de la SRA 
de im p le m en ta r las reso luciones presidencia les correspondientes a las p e ti­
ciones de los com uneros. Dentro de estos ú ltim os se ha fo rm a d o  una o rg a n i­
zación in d e p e n d ie n te , en oposic ión a la CNC, de n o m in a d a  la O rganización 
C am pesina Em iliano Zapata  (OCEZ), a filia d a  a la CNPA. La com unidad de Ve­
nustiano C arranza está d iv id id a  desde hace muchos años d e b id o  a un co n flic ­
to  por 3 200 hectáreas de  tie rras fé rtile s  de p rop iedad  privada . Com uneros 
de l m u n ic ip io  a rgum entan  que estos terrenos fue ron  inc lu idos en una resolu­
ción pres idenc ia l de 1965, la cual les o to rgó  títu los  de  terrenos com unales. 
O tra causa de con flic to  ha sido el in cu m p lim ie n to  por parte de las au to rid a ­
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des agrarias de indem nizar a la com un idad  por las tierras inundadas por el 
em balse de la construcción de  la presa La Angostura.

Líderes de la OCEZ dicen que 15 de sus activistas y s im patizantes han sido 
asesinados por c iv iles arm ados entre  1967 y 1981. Sostienen que te rra te n ie n ­
tes locales, con la cooperación  de las au to ridades m unic ipa les, eran los res­
ponsables de la instigación de los asesinatos, y que en la m ayoría  de  los ca­
sos los asesinos eran c iv iles arm ados fie le s  a la CNC.

Durante los 70's estas d iv is iones dentro  de la com unidad provocaron  in c i­
dentes v io lentos repetidos, llevando  a la in te rvenc ión  de l e jé rc ito  y a l d e te ­
n im ien to  de varios líderes. En 1984, según la OCEZ, exis tían  180 órdenes de 
aprehensión contra com uneros de Venustiano  C a rra n za .'8

Otra área de con flic to  a g ra rio  en Chiapas en los ú ltim os años ha sido la de 
los m unicip ios de S im ojove l y H u itiupán . La reg ión  está caracterizada por dos 
cosas: su producción de café  y la ex is tencia  de peones acasillados que tra b a ­
jan en las fincas ca fe ta le ras en condic iones paupérrim as, rem in iscentes del 
p o rfir ia to  " .  . .ya que los traba jadores no pueden sa lir de las fincas, heredan 
las deudas de los padres, traba jan  tres d ías en las fincas, otros tres d ías en las 
m ilpas del patrón sin n inguna  re tribuc ión  y a l m ism o tie m p o  traba jan  un pe ­
dazo de tie rra  que el patrón les proporc iona , te n iendo  que pagar el tra b a ja ­
dor una renta de acuerdo a lo que produzca. H ab lar de prestaciones sociales, 
es sólo un sueño, lo m ism o que de sa la rio  m ín im o , ya que sólo ob tie n e n  de 
25 a 30 pesos d ia rios por jornadas de 12 horas, inc luyendo  d o m in g o s ." ’9

Frente a esta situación los traba jadores agríco las fo rm aron  un s ind ica to  y se 
a filia ro n  a la CIOAC, y el 26 de octubre de 1980 nació el S indicato de  O breros 
A gríco las de l Estado de Chiapas. Solicitó el reg istro  de las au toridades, pero 
le fue  negado y en respuesta se anunc ió  una hue lga  con dem andas tan e le ­
m entales com o el sa lario  m ín im o  y la jo rnada de  8 horas. Los fin q u e ro s  o fre ­
cieron el sa lario  m ín im o  a cond ic ión  de  que los traba jadores renunc ia ran  al 
S indicato, pero esta o fe rta  fu e  rechazada. Desde luego , la zona ha sido ca­
racterizada por agresiones, encarce lam ientos y el em p leo  de p isto leros en 
contra de los trabajadores. Sigue sin reso lución la so lic itud de l reg istro  del 
s indicato, y los traba jadores han pa rtic ipado  en varias marchas al D istrito Fe­
dera l y p lantones para su registro, la firm a  de un contra to  co lectivo  y el cese 
de la represión, ta l y com o ocurrió  en octubre de 1983 y a b ril de 1984.

En cada uno de estos casos podem os ver las d istin tas fo rm as en que el 
c lien te lism o ha sido resistido y em pezar a d is tin g u ir entre diversas estrategias 
po líticas de los grupos en cuestión: una po lítica  de cooperación  con e l Estado 
desde una posición in depend ien te  en el caso de la U nión de U niones; la 
abierta  confrontación entre la OCEZ y la CNC en el caso de Venustiano C arran­
za; y la inc ip ien te  lucha por la independenc ia  s ind ica l de los traba jadores 
agríco las en S im ojove l.

En el caso de la lucha por la tie rra , el e je rc ic io  de  la represión fís ica  ha sido

18 Para una historia de la lucha cam pesina en Venustiano Carranza, ver Renard, H istoria de la 
co m u n id a d . . . , 1985.

19 Uno más Uno, M éxico , 2 de feb rero  de 1982, p. 16.

62



com ún, im p lica n d o  que el contro l c lien te lís tico  se ha vue lto  cada vez más 
ine ficaz en la ga ran tía  de la paz social en el cam po.

Desde la tom a de posesión de l genera l A bsalón Castellanos D om ínguez co­
mo g obernador de l estado en d ic ie m b re  de 1982, el e lem ento  represivo de la 
m ed iac ión  po lítica  y el e je rc ic io  de la v io le n c ia  en el desa lo jo  de cam pesinos 
se han convertido  en e lem entos centra les de la estra teg ia  estatal.

Según A m nis tía  In te rnac iona l, la m ayoría  de las v io lac iones de derechos 
hum anos en M éxico  han sido registradas en Chiapas y O axaca:

A. I. rec ib ió  in fo rm a c ión  de abusos — inc luyendo  csesinatos por razones políticas y la 
to rtu ra —  en á reas ru ra le s  de  C hiapas, O axaca, Puebla y la reg ió n  huasteca de H i­
d a lg o , V e racruz  y San Luis Potosí. La g ran  p a rte  de  las v íc tim as e ran  cam pesinos y 
m iem b ros  de co m u n id a d e s  ind ígenas. M uchos e ran  m iem bros de  o rgan izac iones 
in d íg e n a s  o cam pesinas re g io n a le s  in d e p e n d ie n te s , fo rm a d a s  en oposic ión  a los 
o rgan ism os e stab lec idos b a jo  el con tro l d e l PRI.20

C onclusiones

Empecé con la hipótesis de que las fo rm as c lien te lís ticas de l contro l po lítico  
en el M éxico  ru ra l hab ía  en trado  en un pe ríodo  de crisis, lo que ha sido re fle ­
jado en el su rg im ien to  de o rgan izaciones cam pesinas independ ien tes. La e x ­
perienc ia  em p írica  que he presentado tiende  a apoyar este argum ento  ya 
que varios grupos de e jida ta rios , com uneros y traba jadores agríco las se han 
o rgan izado  en oposic ión d irecta  a las im posiciones de caciques locales y el 
Estado.

Tam bién, el aná lis is  de l m o v im ie n to  cam pesino puede darnos más deta lles 
acerca del fu n c io n a m ie n to  del Estado m exicano. Por e je m p lo : 1) Que fu n ­
ciona por una com binac ión  de estructuras instituc iona les y m ecanism os m e­
nos fo rm a les  de contro l a través de la agenc ia  de l cacique; 2) Que tiende  a 
depender de respuestas de tipo  a d  hoc que tra tan de incorporar a los so lic i­
tantes en canales o fic ia les  de representación restring ida . Estas respuestas po ­
dem os llam arlas  'estra teg ias co rpora tiv is tas '; y 3) Que la un idad in terna del 
Estado no es a lgo  p rede te rm in a d o , sino que (si es posib le  hab la r de una u n i­
dad in te rna ) se le establece h is tó ricam ente  a través de la coord inación  de los 
d istin tos brazos del apara to  estatal. El anális is com para tivo  de las distintas 
estrategias po líticas de las o rgan izaciones cam pesinas de Chiapas, aqu í d is­
cutidas, nos servirá  para com prender m e jo r las fo rm as caracerísticas de 
luchas agrarias y respuestas del Estado en el cam po m exicano actual.

20 A m nistía  In ternacional, In te rna tio na l Report 1985, Londres, 1985, p. 168.
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Un siglo de p ira tería  en Cam peche (1559-1663)

A n g e l G. G onzález M ora les *

La p ira te ría  s iem pre  ha sido vista com o tem a c in e m a to g rá fico  o de  n o ve ­
la de aventuras, e inc lus ive  hay au tores que escriben historias basadas en 
personajes rea les, pe ro  dándo les un toque h o llyw o o d e n se ; esto es, descri­

ben las correrías de  estos personajes com o las de  rom ánticos desadaptados 
que navegan  p o r los m ares en busca de aventuras y tie n e n  com o re fu g io  a l­
g una  isla fan tástica  e inaccesib le .

Se p u ede  a firm a r que la p ira te ría  nació  desde e l in ic io  de  la navegación . 
Las p rim eras notic ias que nos lle g a ro n  de  e lla  p ro ve n ía n  d e l M e d ite rrá n e o . Y 
en la  h is to ria  de  la  p ira te ría  m u n d ia l, los ind iv iduos  dedicados a e lla  han sido 
conocidos in d is tin tam en te  con los ape la tivos  de : p ira tas, corsarios, bucaneros 
y filibus te ros , com o si fue ran  sinónim os.

Sin em bargo, cada uno de  estos nom bres tiene  un s ig n ifica d o  d ife re n te , 
a u nque  a l f in a l los cuatro  te rm in a n  ded icados a la p ira te ría . Es interesante 
seña la r a q u í que tan to  bucaneros com o filibus te ros  son form as de p ira te ría  
exclus iva de A m érica . Am bas nacen de condic iones dadas solo en e l nuevo 
m undo , espec ia lm ente  en las islas d e l C aribe, y se d e rivan  de evoluciones de 
la  p o lític a  europea en los siglos XVI y x v ii,  p rin c ip a lm e n te .

Es conven ien te  hacer una separación y concep tua lizac ión  de  cada uno de 
estos té rm inos y seña la r sus características.

Pirata: Palabra g rie g a  que s ig n ifica  " e l que e m p re n d e ", "e l que in ten ta  fo r­
tu n a " . La p ira te ría , com o la p rostituc ión , es una de las más antiguas a c tiv id a ­
des hum anas. Las p rim eras re ferencias acerca de e lla  co inc iden con las p r i­
m eras notic ias acerca de  los v ia jes  y e l com erc io ; p u ede  darse p o r sentado 
que  m uy poco después de que e l hom bre  com enzara a transporta r m ercan­
cías de  un p un to  a otro , surg ie ron  ind iv iduos  em prendedores que buscaron 
u tilidades  in te rcep tando  estas m ercancías en e l cam ino. El robo  sigue a l co­
m ercio , sea en m ar o en tie rra .

* Becario de la m aestría en historia  de la U niversidad A utónom a M e trop o lita na . Ha colaborado 

com o investigador de tiem p o parcia l en el C oleg io  de Sonora, El M useo de la C iudad de M éxico y 

en el Centro Histórico de la C iudad de M éxico ; y com o profesor asociado de tiem p o parcia l en la 
U niversidad A utónom a M e trop o lita na  y en el C oleg io  de Bachilleres.
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Tan seguro  com o que  las a rañas a b u n d a n  d o n d e  hay g rie ta s  y escondrijos 
— escrib ió  e l ca p itán  H enry  K eppe l, e l g ra n  ca zador de  p ira tas  o rie n ta le s , en el 
s ig lo  xix— , su rg ie ron  los p ira tas  d o n d e  h a b ía  un n id o  de  islas con ca le tas, ba jíos, 
fa ra llo n e s , rocas y a rre c ife s ; en  sum a, fa c ilid a d e s  pa ra  esp ia r, pa ra  a tacar de  
sorpresa y  p a ra  e sca p ar.1

Las naves no eran e l ún ico o b je tivo  de  los p ira tas, pues ta m b ié n  a tacaban 
en rápidas y sangrientas incursiones a las c iudades costeras. Los piratas, 
pues, eran fascinerosos que se ded icaban  al saqueo de  los barcos que 
sorprendían  ya en a lta  m ar o en c iudades cercanas a la costa, m ed ian te  a ta ­
ques sin la más m ín im a  fo rm a lid a d  de guerra .

Con el descubrim ien to  de  A m érica  su cam po de acción se a m p lió  al C ari­
be y sus num erosas islas, ¡unto  con e l G o lfo  de  M éx ico , lugares propic ios 
para esta práctica.

CORSARIO: A unque  suele iden tifica rse  a l corsario  com o p ira ta , aque l tuvo  o ri­
g in a lm e n te  un pape l m uy im portan te  en la de fensa y hasta en la fo rm a c ió n  
de a lgunos reinos y naciones. Inclusive las patentes de corso se daban para 
perseguir a los m ismos piratas, pero d e b id o  al gran núm ero  de  patentes e x ­
tendidas por los d ife ren tes  países o re inos y a la fa c ilid a d  con la que los cor­
sarios pod ían  trasgred ir lo que era e l corso, esto se convertía  en la más pura 
práctica  de  la p ira te ría .

D ebido a las constantes luchas en tre  España, Francia, Ing la te rra  y H olanda 
desde el in ic io  de l s ig lo  XVI por conqu ista r la hegem on ía , p rim ero  en Europa 
y después en A m érica , fu e  más com ún la u tiliza c ió n  de los corsarios, y aún se 
llegaron  a co n fu n d ir las nac iona lidades y la bandera  b a jo  la cual actuaban. 

Era frecuente que tra jeran patentes de corso de los tres últim os países en 
los que hab ían  estado, y así llegaban  a u tiliza r, en caso necesario, la p a te n ­
te que les conv in ie ra .

BUCANERO: A m érica  fu e  en e l s ig lo  XVI el centro  de a tracción  de  todas las espe­
ranzas europeas. Era una p o s ib ilid a d  para log ra r un cam bio  en e l orden m un­
d ia l. Esta opo rtu n id a d  tra jo  al nuevo con tinen te  leg iones de desheredados y 
aventureros jun to  con pro fe tas y p red icadores de todos los credos.

Así, muchos de  los que se h ic ie ron  m arinos, aun sin conocer e l m ar, p e re ­
cieron en la aven tu ra , m ientras que otros encon tra ron  fo rtu n a  y posesiones 
para em pezar una nueva v ida . De los que nada log ra ron , a lgunos se co n v ir­
tie ron  en corsarios y fue ron  u tilizados por sus países de o rigen  cuando les 
conv ino  a sus reyes.

Tam bién hubo grupos de contrabandistas que no a lcanzaron  riquezas ni 
posesiones dentro  de su pro fes ión  y en cam b io  sí se v ie ron  expuestos a g ra n ­
des pe lig ros a cam b io  de nada.

De esta " . . .  m an e ra  se fu e  fo rm a n d o  un g ru p o  de  resentidos, e xp lo ta d o s  a b a n d o ­
nados, q u e  se a fic io n a n  a la a ve n tu ra , a l a lc o h o l, a l ju e g o  y a m uchos otros e xce ­

sos y vicios. A  aquel grupo de desheredados, acosados y sin apoyo, lo único que 
les quedó  fue  refugiarse en cua lqu ie ra  de las islas abandonadas del Caribe, donde  los

1 Philip Gosse, Los corsarios berberiscos. Los piratas del no rte , Madrid, Espasa-Calpe, 1973. p. 13.
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cerdos y el g a n ad o  vacuno, in tro d u c id o  po r los españoles, em pe za b a n  a p ro life ra r 
en  tie rras  am ericanas. A p re n d ie ro n  de los na tivos  a ra w a co s  una m anera  especial 
pa ra  conservar las carnes. D escuartizaban  la res, ce rdo  o ve n a do , la tasa jeaban 
después p a ra  p o n e rla  a secar a l sol y fin a lm e n te  la a h u m a b a n  con fu e g o  de  m ade­
ras verdes. "B u c a n "  lla m a b a n  los na tivos a este tip o  de carne , y así la lla m a ro n  
e llos , con lo cua l d ie ro n  lu g a r a que  más ta rde  se les co n o c ie ra  con el nom bre  de 
"b u c a n e ro s " .2

Estos bucaneros p ro ve ía n la  los. barcos que cruzaban por "s u s "  Islas, con su 
carne ahum ada  y fru ta . C om erciaban p rin c ip a lm e n te  con las em barcaciones 
francesas, holandesas e inglesas, aunque  tam b ién  lo hacían en m enor grado 
con los españoles. Con este com ercio  ob ten ían  a lgunas ganancias, pero  no 
eran sufic ientes y op taron  por e je rcer actos de p ira te ría . S iem pre que había  
opo rtu n id a d  atacaban naves pequeñas y a lgunos pueblos sin protección.

Esta v ida  de libe rtad  y de aventuras apa ren tem en te  sin pe ligros, era un 
fu e rte  a tractivo  para que llega ran  a ll í grupos de lo más d is ím bo lo . Eran lad ro ­
nes y c rim ina les  evad idos, perseguidos por cuestiones po líticas o re lig iosas e 
inclusive se form ó una clase especial de individuos producto de la época: 
los "bonds m en", que eran esclavos blancos a quienes obligaban a trabajar en las 
colonias inglesas. Los a trapaban  en los puertos europeos m ed ian te  diversos 
ardides. Una vez cautivos los fo rzaban  a tra b a ja r com o esclavos. Adem ás su 
precio  era a lto , pues conocían a lguna  lengua europea que les pe rm itía  una 
m e jo r com un icac ión  con sus amos. Los que log raban  escapar buscaban unirse 
a cua lqu ie ra  de los grupos de bucaneros.

Los bonds m en lle g a ro n  a ser de los más feroces piratas, asolaron durante  
casi todo el s ig lo  XVII la zona de l G o lfo  de M éxico  y  de l C aribe, p rin c ip a lm e n ­
te, aunque  tam b ién  lo harían  a lo la rgo  de l Pacífico, bo rdeando  toda A m é ri­
ca del Sur. Así, c ircunstanc ia lm ente , nacen los prim eros p ira tas "h e c h o s " en 
A m érica : lo bucaneros.

FILIBUSTERO: A  princ ip ios  de l s ig lo  X Vll, un gran grupo  de bucaneros con ten ­
dencia  a la p ira te ría  com ienza a organizarse para fu n d a r una de las aso­
ciaciones más extrañas que la h istoria  ha conocido : "La C ofrad ía  de los Her­
m anos de la C osta ", especie de asociación de lic tuosa que tom ó com o sede, 
re fu g io  y centro de operaciones la isla de la Tortuga, situada a l norte de lo 
que hoy es H aití.

Tam bién conocida com o "La H e rm a n d a d ", esta co frad ía  desorganizó el co­
m erc io  español en las A n tillas , a te rro rizó  a las pob laciones de l m ar C aribe y 
" p ira te ó "  hasta la costa de l Pacífico, en toda la A m érica  del Sur. Sus m iem ­
bros p roven ían  de  todos los países de Europa, excepto  de España. H abía tan­
tas nac iona lidades a ll í representadas, que se d io  por designarlos con un ape­
la tivo  gen e ra l: " f ilib u s te ro s " .

La p a la b ra  " f i l ib u s te ro "  p ro v ie n e  d e l ho landés " v r i j  b u ite r" ,  que q u ie re  dec ir "e l 
q ue  va a la cap tu ra  de l b o t ín . "  En ing lés  será " f re b o o te r "  y en francés " f lib u s t ie r" .  
Los españoles, sus e n e m ig o s  dec la ra d o s , los cons id era b a n  p ira tas  vu lgares a los 
q u e  se d e b ía  a h o rca r lisa y l la n a m e n te .3

2 J.J. Bolívar, Los p ira tas de  la laguna, M éxico, Edic. Contraste, 1983, pp. 31-32.
3 Jacques y F. G a ll, El F ilibusterism o, M éxico , FCE, 1957, p. 9.
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cerdos y  el g a n a d o  vacuno, in tro d u c id o  po r los españoles, e m p e za b a n  a p ro life ra r  
en  tie rras  am ericanas. A p re n d ie ro n  de los na tivos  a ra w a co s  una m anera  especia l 
pa ra  conservar las carnes. D escuartizaban la res, ce rdo  o ve n a do , la tasa jeaban  
después p a ra  p o n e rla  a secar a l sol y  fin a lm e n te  la a h u m a b a n  con fu e g o  de  m ad e ­
ras verdes. "B u c a n "  lla m a b a n  los na tivos a este tip o  de  carne , y así la lla m a ro n  
e llos , con lo cua l d ie ro n  lu g a r a que  más ta rde  se les co n o c ie ra  con el nom bre  de 
"b u c a n e ro s " .2

Estos bucaneros prove ían, a los barcos que cruzaban por "s u s "  islas, con su 
carne ahum ada y fru ta . C om erciaban p rin c ip a lm e n te  con las em barcaciones 
francesas, holandesas e inglesas, aunque  tam b ién  lo hacían en m enor grado 
con los españoles. Con este com ercio  ob ten ían  a lgunas ganancias, pero  no 
eran sufic ientes y op taron  por e je rcer actos de p ira te ría . S iem pre que había 
opo rtu n id a d  atacaban naves pequeñas y a lgunos pueblos sin protección.

Esta v ida  de libe rtad  y de aventuras apa ren tem en te  sin pe lig ros, era un 
fu e rte  a tractivo  para que llega ran  a ll í  grupos de lo más d is ím bo lo . Eran la d ro ­
nes y c rim ina les  evadidos, perseguidos por cuestiones po líticas o re lig iosas e 
inclusive se form ó una clase especial de individuos producto de la época: 
los "bonds m en", que eran esclavos blancos a quienes obligaban a trabajar en las 
colonias inglesas. Los a trapaban  en los puertos europeos m ed ian te  diversos 
ard ides. Una vez cautivos los fo rzaban  a tra b a ja r com o esclavos. Adem ás su 
precio  era a lto , pues conocían a lg u n a  lengua europea  que les pe rm itía  una 
m e jo r com un icac ión  con sus amos. Los que lograban escapar buscaban unirse 
a cua lqu ie ra  de los grupos de bucaneros.

Los bonds m en llega ron  a ser de los más feroces p iratas, aso laron durante  
casi todo el s ig lo  XVII la zona de l G o lfo  de M éxico  y  de l C aribe, p rin c ip a lm e n ­
te, aunque  tam b ién  lo harían  a lo la rgo  de l Pacífico, bo rdeando  toda A m é ri­
ca de l Sur. Así, c ircunstanc ia lm ente , nacen los prim eros p ira tas "h e c h o s "  en 
A m érica : lo bucaneros.

F ilib u s te ro : A princ ip ios  de l s ig lo  xvn , un gran grupo  de bucaneros con ten ­
dencia  a la p ira te ría  com ienza a organizarse para fu n d a r una de las aso­
ciaciones más extrañas que la h istoria  ha conocido : "La C ofrad ía  de los Her­
m anos de la C osta ", especie de asociación de lic tuosa que tom ó com o sede, 
re fu g io  y centro de operaciones la isla de la Tortuga, situada al norte de lo 
que hoy es H aití.

Tam bién conocida com o "La H e rm a n d a d ", esta co frad ía  desorganizó el co­
m erc io  español en las A n tillas , a te rro rizó  a las poblaciones de l m ar C aribe y 
"p ira te ó "  hasta la costa de l Pacífico, en toda la A m érica  del Sur. Sus m ie m ­
bros p roven ían  de todos los países de Europa, excepto  de España. H abía tan ­
tas nac iona lidades a ll í  representadas, que se d io  por designarlos con un a p e ­
la tivo  g e n e ra l: " filib u s te ro s " .

La p a la b ra  " f i l ib u s te ro "  p ro v ie n e  d e l ho la nd é s  " v r i j  b u ite r " ,  que  q u ie re  d e c ir " e l 
q u e  va a la cap tu ra  d e l b o t ín . "  En ing lés  será " f re b o o te r "  y en francés " f l ib u s t ie r " .  
Los españo les, sus e n e m ig o s  dec la ra d o s , los cons id era b a n  p ira tas vu lg a re s  a los 
que  se d e b ía  a h o rca r lisa y lla n a m e n te .3

2 J.J. Bolívar, Los p ira tas de la laguna, M éxico, Edic. Contraste, 1983, pp. 31-32.
3 Jacques y F. G a ll, El F ilibusterism o, M éxico , FCE, 1957, p. 9.
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Y fu e  d e b id o  a esta o rgan izac ión  de  filib u s te ro s  que la p ira te ría  a lcanzó 
auge en A m érica , du ran te  la p rim era  m itad  de l s ig lo  XVII. Sus navios surcaban 
las aguas de l A tlán tico . D om inaban p rin c ip a lm e n te  e l C aribe y las A n tillas . 
Incursionaban en e l G o lfo  de  M éx ico  y se estab lec ie ron  tam b ién  en diversos 
puntos estratégicos de  las costas o rien ta les  de l con tinente .

Llam ados ind is tin tam en te  p iratas, corsarios, bucaneros y filibuste ros, 
muchos de estos pe ligrosos asaltantes in ten taban  enriquecerse  para vo lve r a 
Europa com o valiosos súbditos de sus respectivos reyes. Pero tam b ién  muchos 
in ten taron  crear una " re p ú b lic a "  sin leyes y con garantías para, im p u n e m e n ­
te, segu ir d e lin q u ie n d o  y v iv ir  en e l estado de  libe rtad  a l que se hab ían  acos­
tum brado. En 1640 d e fe n d ie ro n  esta idea de  " re p ú b lic a  u tó p ic a ": Francia d e ­
c id ió  aprovechar que en ese año la m ayor parte  de  los H erm anos de la Costa 
eran franceses para in ten ta r conve rtir la isla Tortuga en una de sus pose­
siones. A p e laban  a l pa trio tism o para convencer a l resto de los H erm anos de 
que se un ieran  a la corona francesa, pero ta l in ten to  resu ltó  in ú til y la H er­
m andad solo subsistió a lgunos años más com o ta l.

Piratería y medidas de defensa

Una vez d e fin id o s  los d ife re n te s  grupos que se ded ica ron  a esta ac tiv idad  
en g lobada  en el té rm in o  " p ira te r ía " ,  resu lta  pe rtinen te  h ab la r con m ayor d e ­
ta lle  sobre e l á rea  de l con tinen te  am ericano  en que se desa rro lla ron  sus a c ti­
vidades.

Ya para p rinc ip ios de l s ig lo  XVII, la Tierra firm e  era p rop iedad  de los espa­
ñoles: M éxico , e l Perú, A m érica  C entra l, La N ueva G ranada, C h ile  y la Plata. 
Del Caribe ocuparon las islas grandes: Cuba y la Española. Pero quedaron para 
uso y rega lo  de la p ira te ría  las islas m enudas esparcidas, ta les com o: Bar­
buda, San C ristóbal, M onserra t, Som brerero, Tortuga, M a rig a la n te , La m ona, 
Los fra iles , el Gran ca im án, El ca im anc ito , Cayo de qu itasueño y a lgunos 
grupos de islas com o las de B arlovento , las de  Sotavento y las V írgenes.

Es c ie rto  que los españoles se a d e la n ta ro n  en la conquista  de las A n tillas , 
pero  el núm ero  de e llas es tan grande , que más de  una isla quedó desh a b ita ­
da, sobre todo a l pasar los peninsu lares a la N ueva España y A m érica  de l Sur.

Este sería parte  de l m arco geo g rá fico  que serv iría  a los p ira tas tan to  de re ­
fu g io  com o de centro  de operaciones. Por otro  lado, es conven ien te  tom ar en 
cuenta las m edidas de  de fensa y seguridad que creó España para contrarres­
tar las invasiones y los a taques de p ira tas tan to  en m ar com o en tie rra , así en 
el G o lfo  com o en e l C aribe.

A unque  pusieron en práctica  a lgunas m edidas de seguridad, com o la crea­
ción de "La A rm ada  de d e fe n s a " y "La A rm ada  de B a rlo ve n to ", destinada a 
v ig ila r  las aguas y puertos de su in flu e n c ia , así com o hacer los v ia jes  en 
convoyes arm ados, su e fe c tiv id a d  fu e  casi nu la , pues ya que a pesar de eso 
las naves y ciudades costeras españolas s iem pre  fu e ro n  ob je to  de los ataques 
de osados piratas.

La v ig ila n c ia  de  los mares y  las costas en los siglos XVI y  XVII fu e  o b je to  de 
una atención  más que casual por parte  de España. Y cuando los p ira tas lle g a ­
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ban a a tacar los puertos, por e je m p lo , se destinaban a lgunos barcos de  g ue ­
rra, g e n e ra lm e n te  v ie jos, para  in ten ta r exte rm inarlos. Pero luego de pa tru ­
lla r a lg u n a  costa y ta l vez ap rehender una em barcación , se dec la raba  a l m ar 
lib re  de  éstos. Entonces los p ira tas vo lv ía n  a l a taque  con más fuerza , y los bu­
ques m ercantes se ve ían  en la necesidad de de fenderse  com o m e jo r podían.

La de fensa en e l m ar, pues, no d io  buenos resultados. Podría decirse que 
España equ ivocó  las tácticas, pues sus naves no estaban hechas para estrate­
g ias m ilita res : carecían de rap idez, m a n io b ra b ilid a d  y de aparatos para una 
defensa e fe c tiva  en com bates navales. Por el con tra rio , eran pesadas, lentas, 
construidas expro feso  para transporte  de  m ercancías. En cuanto  a la defensa 
terrestre:

... la h is to ria  de  las fo rtif ic a c io n e s  en los d ife re n te s  puertos co m enzó  en las p rim e ­
ras décadas d e l s ig lo  XVI, con la e d ific a c ió n  de  castillos, torres, fue rtes  y  m ura llas, 
cu a n do  e l acoso de  los p ira tas  a m e n a za b a  con e x te rm in a r a las po b lac io n e s  in d e ­
fensas o cu a n do  las arcas q u e  co n te n ía n  e l d in e ro  d e l re y  estaban en p e lig ro  de  ser 
va c iadas po r los lad rones de l m a r /

Fue tal la p reocupación  de España por d e fe n d e r sus colon ias de l C aribe, de 
Tierra firm e  y de l G o lfo , que  a fines de l s ig lo  XVI y p rinc ip ios  de l s igu iente  
contaba ya con fo rtifica c io n e s  en Santo D om ingo, Panam á, San Juan de Puer­
to Rico, La H abana, La V illa  Rica de la Vera Cruz, San A gustín  de  la Florida, 
C artagena de Indias, Portobelo y San Francisco de C am peche.

Sin em bargo, aún con flo tas  y fo rtificac iones, España com etió  e l e rror tác ti­
co de subord inar las m aniobras navales a las operaciones m ilita res, y con 
e llo  restó e fe c tiv id a d  a los resultados defensivos.

P ir ater ía  en C am peche

C om o se v ió  en los apartados an terio res, la lucha que se daba entre los 
re inos europeos por contener su hegem on ía  tan to  en Europa com o en el re ­
c ién descub ierto  con tinen te , lle vó  a Ing la te rra , Francia y H o landa a u tiliza r 
a b ie rta m e n te  las patentes de corso y la p ira te ría , sobre todo en contra de Es­
paña, que era la nación con más intereses geográ ficos y económ icos en la 
reg ión .

Enmarcados en estas condic iones, llegam os al tem a p rin c ip a l que le da 
nom bre  a este tra b a jo : Un s ig lo  de p ira te ría  en C am peche (1559-1663).

D escu b rim ie n to  de C am peche

D iego V e lázquez, g obernador de Cuba, o rgan izó  una exped ic ión  con tres 
navios, m ism a que  puso a las órdenes de l p ilo to  A ntón  de  A lam inos (aquel 
que  hab ía  sido tam b ién  p ilo to  en los v ia jes de C olón a A m érica ). Participaron 
en tre  otros, Francisco H ernández de C órdoba, Lope O choa de C aicedo, Cristó­
bal M oran te  y el c lé rig o  A lfonso  G onzález. La e xped ic ión  pa rtió  de  Santiago 
el 8 de fe b re ro  de  1517 y después de d o b la r el Cabo San A ntón  y tras a lgunos 
d ías de navegac ión , descubrió  un luga r que deno m in a ro n  Isla de M ujeres,

4 Francisco Santiago Cruz, Los p ira tas d e l G o lfo  de  M é x ico , M éxico, JUS, 1962, pp. 66-67.
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por haber encontrado a h í varias esculturas que representaban a m ujeres en 
un tem p lo  ind ígena.

De Isla M ujeres los exped ic iona rios  continuaron  por la costa de Yucatán, 
hasta que d iv isaron  un pob lado  que bautizaron  con el nom bre de Gran Cairo, 
hoy Cabo Catoche. Después ba ja ron  por la costa de Yucatán hasta lle g a r a 
Cam peche el 22 de marzo de ese m ism o año. Ese lugar era lla m a d o  por los 
nativos Q uinpech y por de fo rm ac ión  los españoles lo bautiza ron  Cam peche.

H ernández de C órdoba, cap itán de la e xped ic ión , sa ltó  a tie rra , h izo am is­
tad con el señor de l pueb lo  y rescató mantas, p lum as y caracoles engarzados 
en oro y p la ta ; pan de m aíz y fru tas que daban los ind ígenas a los españoles, 
y unos les tocaban las barbas, otros las ropas y las espaldas, m ostrándose fes­
tivos y asom brados.

Este p rim er encuentro  de  los españoles con los ind ígenas de Q uinpech fue  
to ta lm ente  am istoso, no así el s igu ien te , en el pueb lo  de C ham potón, donde  
luego de pasar la noche sin n ingún inc idente , por la m añana fue ron  atacados 
por cerca de m il ind ígenas; se enfrascaron en un com bate que duró  casi 
cuatro horas, y m urie ron  ve in te  españoles.

Por esta ba ta lla  ocurrida  a fines de marzo de 1517, C ham potón rec ib ió  el 
nom bre de “ Bahía de la m ala  p e le a " , y Francisco H ernández de C órdoba 
fa lle c ió  poco tiem po  después a consecuencia de las heridas recib idas.

Esta fu e  la p rim era  de una serie de exped ic iones que se h ic ie ron , con m a­
yor o menor suerte, pero la que más éxito tuvo fue la capitaneada por Hernán 
Cortés, designado com o ¡e fe  de ésta por D iego V e lázquez, a qu ien  acom pa­
ñó en la conquista de Cuba.

Salió Cortés de Cuba en fe b re ro  de 1519 a l m ando de 11 naves, con más de 
qu in ien tos  hom bres fu e rte m e n te  pertrechados. Entre sus capitanes de navio  
se encontraba Francisco de M on te jo , qu ien  co n trib u iría  a la conquista y p ac i­
ficac ión  de M éxico-Tenochtitlán , y fu e  nom brado después p rocurador de la 
ciudad de M éxico.

C onocedor de  las costas m exicanas po r h aber p a rtic ip a d o  en las e xp e d ic io n e s  de 
G rija lv a  y Cortés, adem ás de  que  ha b ía  d e ja d o  de  ser p ro cu ra d o r de  la c iu d a d  
de M éxico , Francisco de  M o n te jo  f irm ó  en d ic ie m b re  de 1526 las ca p itu la c io n e s  que  
le conced ían  el g o b ie rn o  de  las tie rras  que  p o b la ra  y e l ca rgo  de  A d e la n ta d o , tan to  
para  él com o para  sus descend ien tes; y así en m ayo  de  1527 sa lió  la a rm a d a  de 
M o n te jo , com puesta  de  cua tro  barcos, en  la que  ve n ía n  A lo n so  de  A v ila  com o teso­
rero  de  la e xp e d ic ió n , su h ijo  Francisco El M ozo  y su sob rino  de l m ism o n om bre . Los 
españoles fu e ro n  b ie n  rec ib id o s  en C am peche  y M o n te jo  asentó  su rea l a ll í,  " . . .e n  
los p rim eros meses de  1531 fu n d ó  el p u e b lo  de  S a lam anca  de C a m p e c h e ". Por d i­
c iem bre  de 1539 el a d e la n ta d o  Francisco de  M o n te jo  fu e  n o m b ra d o  A lc a ld e  M a yo r 
de  C hiapas; d ías después m andó  lla m a r a su h ijo  que  estaba en Tabasco, para  d is ­
cu tir los p lanes de  la conquis ta  (de Y uca tán). El rea l co m ie n zo  de  la conquista  fin a l 
de Yucatán tuvo efecto a fines de 1540, cuando M onte jo  El M ozo abandonó Tabasco 
pasó a C ham potón  y concentró  sus fue rzas en C am peche ; y así según e l p rim o  de 
M o n te jo , este “ Fue al p u e b lo  de C ham potón  que  estaba de paz con o rden  / p o r /  
com is ión  de  Don Francisco de M o n te jo  Hijo de d ich o  a d e la n ta d o . . . .y  estuvo en el 
d ich o  p u e b lo  de  C ham potón  tres a ños... [y] que  pasados los d ichos tres a ñ o s ... v in o
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a l d ich o  p u e b lo  de  C ham potón  e l g e n e ra l d o n  Francisco de  M o n te jo  y é l y e l d icho  
capitán y la dem ás gente  se fueron  al pueblo  e puerto de  C am peche... y en él asen­
ta ron  rea l y  p o b ló  el d ich o  g e n e ra l la v illa  de  C am peche  que  hoy p e rm anece  en 
s e rv ic io . . . "5

Por su parte, C ogo lludo  d ice:

q u e  po r el a u to  de  fu n d a c ió n  de  la c iu d a d  de  M é rid a , consta que  a l l í  se fu n d ó  una 
V illa  con el n om bre  de  San Francisco de  C am peche, y fu e  el a ñ o  de  q u in ie n to s  y 
cu a re n ta  o e l cua ren ta  y uno , y te n go  po r más c ie rto  q u e  e l de  cua ren ta , pues fu é  
lo p rim e ro  que  p o b la ro n  s a lie n d o  de  C h a m p o tó n , y  a l l í  se d ice , com o su ig les ia  se 
e d if ic ó  con titu la r  de  nuestra señora  de  la C o n ce p c ió n ... de  m odo  que  en re a lid a d  
la fu n d a c ió n  de  San Francisco d e  C am peche  ocu rrió  e l 4 de  o ctubre  de  1540, pues 
sabem os q u e  los españo les  n o m b ra b an  a los p ueb los  que  descubrían  o fu n d a b a n  
con el n o m b re  d e l Santo Patrón en que  o c u rr ía .. .6

Una vez fu n d a d a  y estab lecida  fo rm a lm e n te  la V illa  de C am peche, el 4 de 
octubre de 1540, Francisco de M o n te jo  El M ozo se asentó y p roced ió  a nom ­
brar au toridades, a o rgan iza r la gua rn ic ió n , a escoger e l sitio  para la cons­
trucción de la ig les ia , re p a rtir solares a los nuevos colonos y en suma, a de ja r 
b ien o rdenada  a la pob lac ión .

Reocupó la v illa  fu n d a d a  por su padre  y la bautizó  con el nom bre de V illa  
de  San Francisco de C am peche.

D ebido a su exce len te  ub icación  geo g rá fica  la v illa  se conv irtió  rá p id a ­
m ente  en puerto  de en lace  o cabo ta je  con Veracruz, de a ltu ra  con Cuba y se 
ded icó  a la expo rtac ión  m aderera , espec ia lm ente  pa lo  de tin te.

La reg ión  que la rodeaba era em in e n te m e n te  ag ríco la . Por esto se constitu­
yó en el puerto  más im portan te  de la ca p itan ía  G enera l y G obernación  de 
Yucatán. E inclusive llegó  a riva liza r con su cap ita l, M érida , tanto  en lo eco­
nóm ico  com o en lo m ercantil.

Fue entonces la riqueza de l lugar la p rinc ipa l causa de que fue ra  a m b i­
c ionada  por los p ira tas que m erodeaban  ya en estos años las posesiones es­
pañolas en A m érica . Y com o a firm a  Pérez M artínez:

... En los a lm a ce n e s  de  C am peche g uardábase  e l p a lo  de  tin te  y los cu ltivos y  fru tos 
de la reg ión ; en su pob lación contábanse los com erciantes y propietarios capaces de 
p a g ar buenos rescates por su lib e rta d : s iem pre  ha b ía  en sus aguas em barcac iones 
cargadas con ricas m ercancías. ... La m ism a d ispos ic ión  de  la v illa  prestábase a la 
fa c ilid a d  de los a taques y a la d if ic u lta d  de  d e fe n d e r la , [pues] el p u e b lo  de indios, 
C am peche  lo estaba re tira d o  de  la p o b la c ió n  de los esp a ño le s ... / y /  la g en te  b la n ­
ca, ún ica  ca p a c ita d a  po r la te n en c ia  de  las arm as y el c o n o c im ie n to  d e l a rte  de la 

• g u e rra , v iv ía  p rá c tica m e n te  d e s liga d a  d e l m a te ria l h u m a n o , sin con tro l in m e d ia to  
sobre él para  u tiliz a r lo  en  m ov im ie n tos  de fens ivos. C am peche e ra , pues, b uena  y 
segura p resa; y en su m ar y en  su tie rra , sin desm ayo, se d e se n vo lv ie ro n  e n co n a ­
das b a ta lla s  en las q u e  no s iem pre  sa lie ro n  tr iu n fa d o re s  los p ira ta s .7

5 Román Piña Chan, Campeche durante el período colonial, México, SEP-INAH, 1977, pp. 32-34.
6 Ib ídem , p. 35-36, A pud  Fray D iego López de C ogo lludo, Tres siglos de  dom inac ión  española 

en Yucatán, M é rida , 1845.
7 Héctor Pérez M artínez, P iraterías en Cam peche (siglos xvi, xv iiy  xvill), M éxico, Porrúa H erm a­

nos, 1937, p. 17.
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Estos fu e ro n  los p rinc ipa les  m otivos por los que la v il la  fu e  tan a tacada y 
saqueada a manos de  piratas y corsarios, lo m ism o que de  filibuste ros.

P rim eros a taques

En los años de 1559 y  1560, respectivam ente , llegaron  a la costa de Yucatán 
dos navios, con gente francesa el prim ero y corsarios luteranos el segundo.

Los franceses recorrie ron  la costa de C am peche y a tacaron varios barcos; 
se re tira ron  de l puerto , pero  un tem pora l los h izo regresar y se rin d ie ro n  ante  
la justicia de su m ajestad. D eclararon que hab ían  ten id o  noticias acerca de  la 
firm a  de paz en tre  España y Francia y por lo tan to  no p od ían  hacer guerra. 
Desde luego  que no se les creyó y fu e ro n  enviados hasta la m ism a c iudad  de 
M éxico  para que e l v irrey  los castigara.

El otro  nav io  llegó  a l puerto  de  C am peche, sus ocupantes a tacaron  y sa­
quearon  la v il la ; robaron  un barco urca que hab ía  lle g a d o  de  España con 
gran cantidad  de  m adere ría  y otros barcos de  trato.

Dichos corsarios, que  eran ap ro x im a d a m e n te  c incuenta , h ic ie ron  grandes 
daños en la v illa , prendieron mujeres casadas y principales y a otras personas.

No hay más datos sobre estos prim eros asaltos a C am peche, pero  sí puede 
a firm arse  que d ie ron  la pauta  para que  en lo sucesivo e l puerto  fu e ra  ob je to  
de diferentes asaltos, como el del 17 de agosto de 1561, descrito por Bautista de 
A bendaño, a lca ld e  m ayor de V eracruz, a l Consejo de  Indias.

... En San Francisco d e  C am peche  v il la  y  p u e rto  d e  la p ro v in c ia  de  Y uca tán  d ie ro n  
hasta tre in ta  franceses q u e  sa lie ro n  d e  tres navios q u e  a n d a n  en la costa de  d ie z  y 
s ie te  de  A gosto  pasado  y  la rob a ro n  y  q u e m a ro n  de  n oche; la g e n te  d e lla  con te ­
m or y  a lb o ro to  se huyó  a l m on te  d o n d e  estu b ie ro n  hasta e l d ía  q u e  b ie ro n  ser poca 
g e n te  y  q u e  se yb a n  con lo que  a b ia n  ro b a d o , q u e  e ra  q u a n to  te n ia n , y  con cinco  
m ugeres: en  una barca  que  a llí h a lla ro n  y  en  dos cha lu pa s  o fra g a ta s  e n tra ro n  has­
ta qu inse  bez inos y  o tros tan tos  so ldados q u e  un d ía  h a b la n  lle g a d o  de  la F lo rida , y 
d ie ro n  con e llo s  y  m a ta ro n  qu inse  y  p re n d ie ro n  cinco  y  los q u e  q u e d a ro n  se hecha- 
ron  a l a g u a  y  to m a ro n  un b a te l q u e  te n ía n  y  se fu e ro n  a sus naos; d e xa ro n  toda  la 
presa sin perderse  nada  d e lla : los presos d ix e ro n  q u e  e ra n  c inco  los navios q u e  a n ­
d a b an  a l corso, los qua les, se a h o rca ro n  lu e g o , d isen  ser g e n te  cé b il y  b a xa : e l a b i- 
so lle g ó  a q u i lu e g o , q u e  fu e  pa ra  rescatarnos y  a g o ra  bó a la  H a b a n a : p ro cu ra ré  
q ue  no nos d a ñ en  a u n q u e  q u ie ra n .. .8

El gobe rnador de  la ca p itan ía  de Yucatán, asentado en M é rid a , D iego 
Q uixada, se aprestó a re fo rzar la v illa , m andó una fuerza  en su a u x ilio , pero  
en ese a taque  ya nada se pudo hacer. Y aunque  la v illa  con parte  de  sus ca­
sas y negocios fu e  quem ada  y saqueada, de in m e d ia to  se in ic ió  su recons­
trucción y regresó la tra n q u ilid a d  y no rm a lid a d  al puerto  y v illa . Así pasaron 
varios años de ca lm a y re la tiva  paz sin que  C am peche tu v ie ra  visitas in ­

8 Bautista de A bendaño, Carta de ... A lca ld e  M ayor de la Veracruz, al Consejo de Indias, 

A rch ivo de indias, Papeles de Simancas, Est. 59, Ca¡. 4, Leg.3 (Libro de Cartas), fo tocop ia  
del A rch ivo  Histórico de l INAH.
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qu ie tan tes. Pero a princ ip ios  de  1567 la inqu ie tud  regresó, a l re c ib ir e l go b e r­
nador notic ias de que en Francia se estaba p reparando  una gran arm ada  que 
a tacaría  las costas de  Yucatán.

Previendo cu a lq u ie r e ve n tu a lid a d  se tom aron de in m ed ia to  todas las p re ­
cauciones pertinentes a l caso. Pero a fo rtu n a d a m e n te  por casi tre in ta  años no 
pasó de  sustos y sobresaltos, lo cual p rovocó que los cam pechanos se con­
fia ra n , y para  e l s igu ien te  a taque , en 1597, no estaban aptos para d e fe n d e r­
se. Este a taque  fu e  uno de  los más sangrientos para am bas partes.

Ataque del pirata W illiam  Parker

Dejem os que  en este caso sea e l fra ile  D iego López de C ogo lludo  qu ien  nos 
lo  narre.

A q u e l m ism o a ñ o  [de  1597], d ió  vista a l p u e rto  de  C am peche una escuadra  de 
nav ios  ing leses corsarios que  a n d a b a n  a l p illa je , cuyo  cabo  y  ca p itán  se lla m a b a  
G u ille rm o  Parque.

Q uedóse  b a rlo v e n te a n d o  con un n a v io  g ra n d e , un p a tache  y un lachón, y  tuvo  tra ­
za para  que  Juan  V e n tu ra te , q u e  estaba  en C am peche  con tra ic ió n , por tra to  que  
con é l h izo , le entróse  a la v illa  po r pa rte  segura , d o n d e  se rece la b a , dese m b a r­
cando la g e n te  de  noche. Puesto e l e n e m ig o  po r m e d io  de  a q u e l tra id o r a su salvo 
en la v illa ,  causó g ra n d ís im a  co n fus ió n , com o cosa no im a g in a d a , suced ida  de 
noche, y  sin re ce la r e l p e lig ro  po r la p a rte  que  v in o , q u e  a no ser g u ia d o  com o fu é , 
e ra  im po s ib le  lle g a r sin ser sen tido . El uno d e  los a lca ldes, lla m a d o  Francisco 
Sánchez, con a lg u no s  estaba en una estancia  y fu e ro n  lu e g o  a d a rle  av iso : el o tro  
a lc a ld e , lla m a d o  Pedro de  In te ria n , se reco g ió  con a lg u n a  g en te  a nuestro co n ve n ­
to  de  San Francisco, un poco a p a rta d o  de  la v illa , desde d o n de  d ió  voz, para  que  el 
resto de  e lla  se ¡untase a ll í,  y sa lir después a d e fe n d e rla . V in o  con toda  presteza 
e l o tro  a lc a ld e , y sa b ie nd o  que  estaban  en el co n ve n to , fu e  a llá  con a lg u n a  g en te  
que  en e l ca m in o  se le ha b ía  lle g a d o , p a ra  sa lir todos ¡untos, y hacer rostro a l e n e ­
m igo . Tardaron  en esto hasta ya  e n tra d o  e l d ía  y m arch a n d o  para  la v illa , h a lla ro n  
que  la estaban  d a n d o  saco /s a q u e a n d o /,  a toda  prisa. C og ie ron  a los ene m ig o s  las 
bocas de  ca lles, p a ra  cu a n do  sa liesen  con e l robo  de  las cosas: y h a b ie n d o  p e le a d o  
po r espacio  de  más de  dos horas, el ca p itán  G u ille rm o  Parque se h a lló  h e rid o  a l pa ­
recer de  m uerte , con que  m an d ó  hacer seña l de  re tira rse  a la p la ya , d o n d e  hab ía  
d e ja d o  cue rpo  d e  g u a rd ia  a la le n g u a  d e l a gua . Los cam pechanos los fu e ro n  si­
g u ie n d o , y o b lig a ro n  a que se em barcasen  con a c e le ra c ió n , d e ja n d o , g ran  parte  
de l robo  en tie rra , po r coger m ás prestos sus ba je les . Costóles buen  n ú m e ro  de 
ing leses, q u e  después se h a lla ro n  m uertos po r las ca lles  de la v illa , y en la p laya . 
Los q u e  escaparon d e ja ro n  a l tra id o r que  los h a b ía  e n tra d o  en la v illa , d ic ie n d o  
a los vecinos de  e lla  q u e  él e ra , y q u e  le castigasen com o m erec ía  po r ha b erla  re n ­
d id o ; / . . . s ie n d o /  su p e rp e tra d o r a te n a ce a d o  m u rie n d o  com o se m e re c ía .9

Pero no conform es con esta ap lastan te  v ic to ria  sobre Parker y sus piratas, 
los cam pechanos enardecidos por el a taque  y su tr iu n fo  se aprestaron a per­

9 Fray D iego López de C ollogudo, Tres siglos de la do m inac ión  española en Yucatán, M érida, 

Im presora C astillo  y C ía ., 1845, pp. 97-98.
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seguirlos en el m ism o m ar, y fu e  ta l su éx ito  que lograron  apresar todav ía  
uno de los barcos p iratas, con todo y los ahora derro tados atacantes.

Esto dem uestra las características de fe ro c id a d  que tanto  p ira tas com o cam ­
pechanos im p rim ía n  en sus peleas, sin dar ni ped ir cuarte l.

M ed idas de de fensa en C am peche

A unque en la segunda m itad del s ig lo  XVI, después de ser fu n d a d o  C am ­
peche, se tom aron a lgunas m edidas de de fensa, com o rondas de v ig ías de 
d ía  y de noche, se construyeron p iraguas y hasta la m ism a p laza de  arm as s ir­
v ió  com o m edida  de de fensa, fue  hasta e! s igu ien te  s ig lo  cuando ve rd a d e ra ­
m ente se h ic ie ron  e fectivas y re la tiva m e n te  eficaces.

D urante el s ig lo  XVll los vecinos de la v illa  se com enzaron  a p re o cu p a r po r constru ir 
defensas para  g u a rd a r sus vidas y b ienes m ate ria les , po r lo cua l su rg ie ron  los Fuer­
tes de San B enito , El Bonete y San B a rto lom é ; ta m b ié n  se m e jo ró  la p laza  de  arm as, 
se com enzó  a constru ir la p a rro q u ia , se construyeron  la ig les ia  d e l Jesús, e l hosp ita l 
d e  los Rem edios, la A u d ie n c ia , la C om isaría , la C arn ice ría , la ig les ia  de  G u a d a lu ­
pe ; su rg ie ron  las Fuerzas de  la Em inencia  o Santa Cruz y la de l Santo Cristo de San 
Rom án, el C astillo  de  Lerma, el M u e lle ; y se m e jo ró  la Fuerza de  San Francisco o 
V ie ja  o P rinc ipal, se in ic ió  la construcción de  la c a p illa  a n e xa  a la p a rro q u ia , se co­
m enzó  la ig les ia  de  San José, se a g ra n d ó  el hosp ita l q u e  se co n v irtió  en H osp ita l de 
San Juan de Dios y se avanzó  en e l sistem a de  fo rt if ic a c ió n  de la v illa ,  a l g ra d o  que 
solo le fa lta b a  un b a lu a rte  y su respectiva  c o rt in a .10

Con todas estas construcciones y m edidas de de fensa que se h ic ie ron  des­
de p rinc ip ios de s ig lo  C am peche aum en tó  su im portanc ia , lo cual resultó  un 
incen tivo  aún m ayor para que los p ira tas m erodeasen al entonces más rico 
puerto . Pero d e b id o  a la m ov ilizac ión  de fens iva  que se hizo en los prim eros 
33 años de l s ig lo, se logró m antenerlos a le jados  de l puerto.

O tra defensa que ten ía  C am peche era la A rm ada  de Barlovento , que una 
vez al año vis itaba  al puerto en p revención  de posibles ataques piratas. Esta 
arm ada fue  creada a instancias de l m ism o rey de España, que d e te rm in ó  ha­
cer un ión de arm as de todas las provinc ias afectadas. Se e x ig ía  que cada una 
de e llas aporta ra  para su m an te n im ie n to , pero  éstas se negaban, pues 
— d e c ían—  d icha arm ada no cu m p lía  con su m isión.

D ebido a las d ificu lta d e s  financ ie ras  por las que s iem pre atravesó, esta a r­
m ada nunca tuvo más de d iez naves. Este resultó  ser un fac to r m uy im p o rta n ­
te para su poco éx ito  com o arm ada  de resguardo y v ig ila n c ia  para las aguas 
españolas en A m érica .

A ta q u e  de "P ata  de P a lo" y "D ie g o  el M u la to ”  en 1633

En las prim eras décadas del s ig lo  X Vll, C am peche se fo rta le c ió  económ ica ­
m ente y aum en tó  con e llo  el interés y la a m b ic ión  de los piratas. Esta vez

10 Piña Chan, Op. c it., p. 117.
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fu e ro n  los fam osos Pata de Palo y D iego el M u la to . El m ism o López de Co- 
g o llu d o  narró el a taque  así:

V ie rn e s  o n c e  d e  a g o s to , p a re c ie ro n  a la  v is ta  d e  C a m p e c h e  d ie z  n a v io s , los s ie te  
d e  m e d ia n o  p o rte , y  los tres g ra n d e s , q u e  se q u e d a ro n  m u y  fu e ra . V ié n d o lo s  de sde  
C a m p e c h e , u n o s  d e c ía n  q u e  e ra n  u n a s  fra g a ta s  d e l p u e r to  q u e  a n d a b a n  fu e ra  a 
q u ie n  h a b r ía n  ¡u n ta d o  o tra s  d e l tra to , y  o tro s , q u e  p a re c ía n  na os  d e  e x tra n je ro s . 
E llos q u ita ro n  la  d u d a  a c e rc á n d o s e  a l p u e r to , ta n to  q u e  p u d ie ro n  ser c o n o c id o s , y 
a s í e s tu v ie ro n  ha s ta  la  ta rd e , q u e  l le g a ro n  ta n  c e rc a  q u e  e s ta b a n  casi a t iro  d e  
p ie z a , y  a s í q u e d a ro n  a q u e l la  n o c h e . S á b a d o  s ig u ie n te  a l a m a n e c e r, d ía  d e  la Sta. 
C la ra , s a lie ro n  a  t ie r ra  m á s d e  q u in ie n to s  in fa n te s  d e  d iv e rs a s  n a c io n e s , h o la n d e ­
ses, in g le s e s , fra n c e s e s  y  a lg u n o s  p o rtu g u e s e s  q u e  a n d a b a n  a lz a d o s  con  los e n e ­
m ig o s .
V e n ía  p o r  c a b o , y  fu e  q u ie n  los t ra b a jo  c o m o  g u ía ,  D ie g o  e l m u la to , c o rs a r io  ta n  
c o n o c id o , c r io l lo  d e  la H a b a n a  d o n d e  fu e  b a u tiz a d o . S a lie ro n  p o r  la  p a r te  d e  San 
R o m á n , q u e  c a e  a l o c c id e n te  d e  C a m p e c h e . El p r in c ip a l c a p itá n  d e  los e n e m ig o s  
e ra  a q u e l ta n  n o m b ra d o  c o rs a r io , q u e  ta n to  m o le s tó  las costa s  d e  estas p ro v in c ia s , 
y  l la m a ro n  p ie  d e  p a lo . F o rm a n d o  su e s c u a d ró n , v in ie ro n  m a rc h a n d o  p a ra  la v i lla  y 
l le g a n d o  a la  p r im e ra  tr in c h e ra , q u e  los d e  e l la  te n ía n  h e c h a  p a ra  d e fe n s a , h a llá n ­
d o la  s in  g e n te , la  p a s a ro n , m a rc h a n d o  co n  e l m is m o  c o n c ie r to  m il ita r  a  o tra , q u e  
e s ta b a  e n tre  a q u e l la  y  la  v i l la .
D e fe n d ía la  e l C a p itá n  D o m in g o  G a lb a n  R o m e ro , y  h a b ía  e n  e lla s  tre s  p ie z a s  d e  
a r t i l le r ía  a b o c a d a s  a  la  p a r te  d e  d o n d e  e l e s c u a d ró n  v e n ía , y  c in c u e n ta  a rc a b u c e ­
ros p o c o  m ás. L le g ó  a t iro  e l e n e m ig o , y  a  un  m is m o  t ie m p o  se c o r re s p o n d ie ro n  la 
o p u g n a c ió n  / a t a q u e /  y la  d e fe n s a , p o rq u e  d e  la t r in c h e ra  d is p a ra ro n  las p ie z a s  
g ru e sa s  y  a rc a b u c e r ía  a  un  t ie m p o , con  q u e  m a ta ro n  s o b re  v e in te  y  c in c o  e n e m i­
gos, y  en  esta ro c ia d a  no  se d ice  p e lig ro  a lg u n o  d e  los nuestros. H izo a lto  e l escuadrón  
y  lu e g o  c o m o  q u e  se re tira b a n , y  fu e  p o r si s a lía n  d e  la tr in c h e ra  d o n d e  c o n o c id a m e n te  
p e lig ra b a n . In c a u to  e l c a p itá n  G a lb a n  s a lió  con  la in fa n te r ía  e n  su s e g u im ie n to , y  a 
p o c o  tre c h o  v o lv ió  e l e n e m ig o  a  h a c e r c a ra , c o m o  v ió  ta n  p o co s  e s p a ñ o le s  q u e  le 
s e g u ía n , y  d e  la  p r im e ra  ro c ia d a  q u e  a lc a n z ó , m a ta ro n  a l c a p itá n  G a lb a n  y  o tro s  

d ie z  o d o c e  d e  sus s o ld a d o s ...  C on  la  fa l ta  d e  c a p itá n  y  e x c e s o  ta n  s u p e r io r  d e l e n e ­
m ig o , lu e g o  c o m e n z a ro n  a  re tira rs e  los q u e  h a b ía n  q u e d a d o  h a c ia  la  p la z a  d e  la 
v i l la ,  q u e  lo  e ra  ta m b ié n  s e ñ a la d a  d e  a rm a s . S ig u ió lo s  e l e s c u a d ró n , y p a s a n d o  v ió  
D ie g o  e l m u la to  a l c a p itá n  G a lb a n  m u e rto , d e  q u e  m o s tró  g ra n  s e n t im ie n to  p o rq u e  
h a b ía  s id o  su p a d r in o  c u a n d o  lo  b a u tiz a ro n . Por la  p a r te  d e l m a r v e n ía n  las la n ch a s  

d e  los n a v io s  h a c ie n d o  e s c o lta  a su e s c u a d ró n , c o m o  h a y  ta n  c o r ta  d is ta n c ia  d e  la 
le n g u a  d e  a g u a  a la  c a lle  p o r d o n d e  v e n ía ,  q u e  es so la  la q u e  h a c e n  u n a  h ila d a  
d e  casas q u e  e n tre  e llo s  m e d ia .
R e p a ra b a  la  e n tra d a  d e  la  p la z a  o tra  t r in c h e ra  y a l l í  o c u r r ie ro n  to d o s  los c a m p e c h a ­
nos, q u e  co n  fo ra s te ro s  no  lle g a  a  tre s c ie n to s  h o m b re s , y  a q u í fu e  d o n d e  se p e le ó  
c o n  to d a s  sus ve ra s , d e fe n d ié n d o la  g ra n  ra to . V ie n d o  e l e n e m ig o  la  fu e rz a  con  q u e  
se les re s is tía , y q u e  no  g a n a b a  p e so , sacó  un  tro z o  d e l e s c u a d ró n , y  le  e n v ió  a  c o ­

g e r las o tra s  e n tra d a s  d e  la  p la z a , q u e d a n d o  los d e m á s  e n  la  o p u g n a c ió n  d e  
a q u e l la  t r in c h e ra .
H ic ié ro n lo  a s í, p o rq u e  los d e  la  v i l la ,  o  n o  lo  a d v ir t ie ro n ,  o sea lo  q u e  fu e s e  la  
ca u sa , co n  q u e  g a n a n d o  a q u e l tro z o  d e l e s c u a d ró n  las o tra s  e n tra d a s  q u e  e s ta b a n  
s in  d e fe n s a  se h a lla n  los n u e s tro s  co n  los e n e m ig o s , q u e  les h a b ía n  c o g id o  las es­
p a ld a s . .. h a b ie n d o  y a  m u e rto  d e  los d e  la  v i l l a . .. y h e r id o s  y  a m u c h o s  d e  los q u e  
re s ta b a n , a u n q u e  co n  g ra v e  d a ñ o  d e l e n e m ig o , c o m e n z a ro n  a d e s b a rra rs e  los d e
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C am peche, y re tirá n d ose  d e ja ro n  la p laza , q u e d a n d o  e l e n e m ig o  señor de  e lla . 
... Salidos de la p laza  de  C am peche, los s ig u ie ro n  los e n e m ig o s  hasta echarlos  de 
la v illa , y los más se re tira ro n  a nuestro  co n ve n to  de S. Francisco, que  está fu e ra  
de e lla . C om o señores ya de  la v illa , h ic ie ro n  un g ran  fe s te jo , y  b e b ie ro n  la rg a ­
m ente  d e l v in o  que  en las bodegas h a lla ro n , con que  los más q u e d a ro n  e m b ria ­
gados, ocasión q u e  si la a te n d ie ra n  los cam pechanos, p u d ie ra n  q u e d a r pocos vivos 
de los ene m ig o s  q u e  v o lv ie ro n  a los navios.

Llegado el cap itán ho landés a verse con el a lca ld e  p reguntó  por los h e ri­
dos, y o frec ió  que si no hab ía  c iru jano  c ie n tíf ico  lo e n v ia ría  de su arm ada  
para que los curase.

... Trató del rescate de la v illa , d ic ie n d o  que la hab ía  de a lla n a r si no le d a ­
ban cuarenta m il pesos, y se le respondió  que h iciese lo que pudiese, que ni 
un peso se le hab ía  de dar.

... V ie n d o  que  de  la v illa  no se le d a b a  cosa a lg u n a , a ca b aro n  de rob a r to d o  lo que 
h a lla ro n , hasta el p a lo  de tin ta  q u e  estaba en la p laya . L legó nueva  de  que  iba  so­
corro  de  la c iu d a d  de  M é rid a , que  con todos se e m b a rca ro n  y d isp a ra ron  la 
a rt ille r ía  d ie ro n  ve las a l v ie n to  apa rtá n d o se  de l p u e rto  de  C a m p e c h e ..."

D ebido a este a taque  de consecuencias tan funestas para la v illa  y conside­
rando la poca im portanc ia  que se d io  a las m edidas defensivas antes de l a ta ­
que, el gobernador de Yucatán, Centeno M aldonado fue  destituido de su cargo.

N uevos in ten tos  p o r to m a r C am peche

No obstante lo ocurrido , la v illa  se recuperó y p ronto  v o lv ió  a ser un lugar 
rico y a tractivo  para los ataques de piratas. En 1644, un corsario  de nom bre 
James Jackson con 1500 hom bres a bordo de 13 navios in ten tó , tom ar por 
asalto el puerto. Pero esta vez los habitantes estaban m ejor preparados, además 
de que a su fuerza se unió otra llegada de M érida a reforzarlos, y casualm ente 
se encontraba a h í una más que acababa de lle g a r de España. Los atacantes 
fue ron  repe lidos y se v ie ron  ob ligados a poner proa rum bo a C ham potón, 
m ism a que saquearon.

El tem or a nuevos ataques hizo que se crearan más m edidas de defensa.

En 1648 la v illa  de  C am pe ch e ... / re c ib ió  a l /  nuevo  g o b e rn a d o r G arc ía  de  O sorio , 
conde de  M arce l, que  p a ra  d e fen d e rse  de  los p ira tas  tuvo  que  a rm a r a sus costas 
un n a v io  de g u e rra  esco ltado  po r dos fra g a ta s ; y pa ra  d e fe n d e r la v illa  m andó  
p la n ta r num erosas a rb o le d a s  para  d ie z m a r desde e lla s  a los p ira tas  que  d e se m b a r­
caran.
Tam bién  hacia  el año  de  1651, e l conde  de Peñalva puso e m p e ñ o  en re a liz a r a lg u ­
nas obras de d e fensa  en la v il la ;  y  pa ra  el e fe c to  m an d ó  sem brar la p la ya  d e  a rb o ­
leda espesa p a ra  que  con el t ie m p o  no se d ife re n c ia s e  de l m on te  a n tig u o , e h izo  
le va n ta r unas trincheras  de  a rg a m a za , de  dos varas de  a n ch o  y  un e s tad io  de a lto , 
desde e l Fuerte de  San Rom án hacia  el p o n ie n te , de  m odo que  cubrióse  toda  la 
p o b lac ió n  con tra  las em bestidas e n e m ig a s .12

n López de C ogolludo, Op. c it., p. 419-423.
12 Pifia Chan, Op. c it., p. 54-56.
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Sin em bargo, C am peche s iem pre  fu e  a tractiva  para los tem era rios  y a m b i­
ciosos p ira tas; cu a lq u ie r de fensa fu e  vu ln e ra d a . Tal fu e  e l caso de l a taque  de 
H enry M organ , en e l año  de 1661.

A l respecto, Héctor Pérez M artínez , en su lib ro  P iraterías en C am peche, 
escribe:

El 27 d e  e n e ro  d e  1661 se p resen tó  en e l p u e rto  d e  C am peche  una f lo t i lla  de  f i l ib u s ­
teros y, a u n q u e  no de se m b a rcó , puso a saco / r o b ó /  dos fra g a ta s  d e l com erc io , 
b ie n  cargadas, q u e  a ca b ab a n  de  a rr ib a r  y  lu e g o  se re tiró  tra n q u ila m e n te , sin ser 
p e rse g u id a , pues ese d ía  no h u b o  en la b a h ía  barco  capaz d e  d a rle  caza.
El ¡e fe  de  esta e x p e d ic ió n  p irá tica  fu e  [H e n ry  M o rg a n ] un h o m b re  que  lle n ó , é l so­
lo , toda  una é poca  de  la p ira te r ía  y  la acc ión  de  la b a h ía  d e  C am peche fu e  a v e n tu ­
ra d e  p ru e b a .13

El s igu ien te  a taque  a C am peche lo  re a lizó  e l a lm ira n te  inglés M yngs, que 
¡unto  con M organ  com o lu g a rte n ie n te  y a bordo  de doce naves con num ero­
sos corsarios desem barcó en ene ro  de 1663. Y aunque  se presentó b a ta lla , f i ­
n a lm en te  la c iudad  se r in d ió ; y ob tuvo  de  e lla  un raq u ítico  bo tín . Pero en la 
bah ía  capturaron  16 naves con arm as y m uniciones.

M a n sve lt en C am peche

Un a taque  de más consecuencias fu e  el com andado  por e l filib u s te ro  de 
Tortuga, M ansve lt o M ansfe lt, de  o rigen  p ro b a b le m e n te  holandés. Este f i l i ­
bustero fu e  m aestro de  M organ , qu ien  te rm in a ría  suced iéndo lo . Estuvo en 
con tube rn io  con los ingleses de  Jam aica para a tacar todas las posesiones es­
pañolas en A m érica . D icho a taque  fu e  a p rinc ip ios  de l m ism o año  de  1663, 
incluso unos d ías después de l a taque  de  M yngs.

El C ab ildo  de  C am peche, licenc iado  M a ld o n a d o  de  A ld a n a , en cartas al 
v irrey  C onde de Baños y a don Francisco C a lderón  y Rom ero, d e ta lla  este a ta ­
que y las consecuencias que  tuvo :

... El 9 de  fe b re ro , a l ro m p e r e l d ía , descubrim os sobre  la costa de  Já m u n la  (Sam u- 
lá ), q u e  d is ta  a so taven to  de  esta v il la  poco  m ás de  una le g u a , trece ve las p e ­
queñas, fra g a ta s  y  dos b a la n d ra s  con las p roas en tie rra  y las lanchas en e l a g u a , y, 
as im ism o, dos g ra n d e s  barcos surtos en la m ar a fu e ra , con cuya vista reconoc im os 
ser a rm a d a , y  q u e  o q u e ría n  echar g e n te  en tie rra , o ya  la h a b ía n  e ch a do , con que 
h a b ién d o se  to ca do  e l a rm a , se ¡u n ta ro n  hasta 150 vecinos deseosos de  d e fe n d e r 
sus casas o m o rir h on rados en  se rv ic io  de  su rey, pa ra  lo cua l, reco n o c ie n d o  ce rca ­
no a l e n e m ig o , se re c o g ie ro n  todos a las pesquerías  y  a las m a l fo rm a d a s  fo r ta le ­
zas, y  en las b ocaca lles  d e l lu g a r, a l tie m p o  q u e  ya e l e n e m ig o , con un g rueso de 
m il doscientos hom bres, que  a la m e d ia  noche  sin ser sentidos, se h a b ía n  echado  
en tie rra  po r el d ich o  p a ra je  de  J á m u n la , y  m arch a n d o  po r un ca m in o  excusado, se 
h a lla ro n  a las ocho  d e  la m añ a n a , cu a n do  los otros e n tra b a n  en la v illa , c o m b a ­
tie n d o  las fo rta le za s  de  la pa rte  d e  tie rra  a d e n tro , q u e  e ran  las que  de l todo  esta­

13 Pérez M artínez, Op. c¡t., p. 37.
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ban inde fensas por su im p ro p ie d a d  y, sin e m b a rg o , sus de fensores, d u ra n te  tres 
horas de  com ba te , c u m p lie ro n  con su d e b e r con c rec ido  va lo r, hasta que  los ú lt i­
m os re fuerzos fu e ro n  ren d id o s  y ocupadas las d ichas fo rta lezas.
El e n e m ig o  se a d u eñ ó  de la v il la  con m uerte  de c incuenta  y cua tro  vecinos y un 
a ra n  n ú m e ro  de heridos, q u e d a n d o  p ris ione ros c ie n to  setenta  hom bres, que  fu e ro n  
b á rb a ra m e n te  u ltra jados. Entre los m uertos, m uchos fu e ro n  personas de  cuenta , 
e n tre  e llo s  los dos a lca lde s  o rd in a rio s  y el sa rgen to  m ayor don  Pedro Frías de  So­
lazar, q u e  fu e  h e rid o  y p ris io n e ro  e n 'la  fo rta le z a , y e l ca p itán  Juan A gustín , que 
m u rió  en e l m ism o cas tillo  de  San B enito , m ien tras  lo d e fe n d ía , d o n d e  ta m b ié n  es­
tu v ie ro n  otras personas de  c a lid a d , que , en  cuan to  el e n e m ig o  e n tró  en e l castillo , 
sa lie ro n  para  la fo rta le z a  de  Santa Cruz q u e  está en una co lin a , d o n d e  no lle g ó  el 
e n e m ig o  po r p a re ce rle  dudosa y a rr ie sg a da  su o p u gn a c ió n .
... A  las d ie z  de la m añ a n a , señor, ya  e ran  d ueños de la v illa , e xcep to  de  la Emi­
nenc ia  y  de Santa Cruz, con g ran  estrago  saquearon  la v illa  de  la que  sacaron creci­
dos despojos de oro, p lata, m ercaderías, sin escaparse las a lhajas y arreos de los 
templos, en los que hicieron heréticos insultos, acuch illando y  q uem ando todas las im á­
genes, p ro fa n a n d o  sus aras y a b rie n d o  en su insac iab le  cod ic ia  hasta las sepulturas, 
ju zg a nd o  que  en tre  los cadáveres h a b ía  e n te rra d a  a lg u n a  p la ta . Por rem a te , q u e ­
m aron  g ran  p a rte  de las cosas, así de  p ie d ra  com o de p a ja , ab ra sa n d o  en e lla s  las 
a lh a ja s  q u e  juzgaban  no les e ran  de  u tilid a d  y un te m p lo  consagrado  al Dulce 
N o m bre  de  Jesús. D e m o lie ro n  g ran  p a rte  de  las fo rta le za s  de la v illa , y en la de 
San Benito  a p e a ro n  y b a ja ro n  la a rt ille r ía .

Don A n to n io  de M a ldonado  [autor de esta narrac ión ] fu e  a pa rlam en ta r 
con M ansve lt para e v ita r m ayores daños:

se reso lv ió  e n tra r a usanza de  g u e rra  con la ins ign ia  de  la paz y h a b la r con e l te ­
n ie n te  g e n e ra l, hasta su p laza  de arm as, a q u ie n  rep resen tó  po r ausenc ia  del 
g e n era l de  los p ira tas  que  estaba a bo rdo  de  la C a p ita na , m uy m al h e rid o  con tres 
b a la zos ... (se le p id ió )  se s irv iese de m an d a r que  los m uertos de  nuestra pa rte  se 
hechasen a la m ar y q u e  se curasen los heridos, po r no haberse hecho hasta e n to n ­
ces esta d ilig e n c ia , y  que  a nuestros p ris ione ros  se les h ic iese el buen  tra ta m ie n to  
y sustento necesario , que  ta m p o co  se les h a b ía  d a d o , lo cua l todo  co n ce d ió  el p i­
ra ta , m a n d a n d o  lu e g o  echar bandos p a ra  que  no se p ros igu iese  con el fu e g o  y que 
se h ic iese lo dem ás re fe r id o .
A l sexto d ía  de su e n tra d a , el e n e m ig o  d ijo  que  se lle v a ría  a los c ie n to  setenta  p r i­
sioneros a Ja m a ica  y te rm in a ría  de  q u e m a r e l lu g a r si no se les d e ja b a  hacer la 
a g u a d a , y a los dos d ías, e l v ie rnes, se a rr im a ro n  a Lerm a por la noche y echaron  
en tie rra  a l g e n e ra l, a su te n ie n te  y a l ca p itán  don  D iego G ran a d o  V a ldés y al sar­
g e n to  m ayor Juan G onzá lez  de  U llo a , q u e dá n d o se  con los dem ás p ris ione ros  en 
rehenes y con reca u d o  p a ra  don  A n to n io  M a ld o n a d o  de  A ld a n a ... (d ic ié n d o le ) que 
en recom pensa  de  lo que  se h a b ía  hecho po r él en  d ich a  v illa , por su te n ie n te , sus­
p e n d ie n d o  el fu e g o  y  lo dem ás que  se ha b ía  o rd e n a d o , le h ic iese el gusto de  asis­
tir y fom entar el m ejo r av ío  de  su aguada, y que si lo hiciese así, le daba luego su pa­
lab ra  de  e n tre g a r el p u n to  que  acabase de  ha ce rla , a todos los p ris ione ros que 
te n ía  en su p o d er, y que  v iéndose  im p o s ib ilita d o s  de  d e fen sa  y rend idos, tu v ie ro n  
que  d a r lo  p e d id o .u

14 A n ton io  M a ld onad o  de A ld ana , Cartas d e ..., C abildo de Cam peche, al v irrey Conde de Ba­
ños y don Francisco C alderón y R om ero ,... B ib lio teca del M useo N aciona l de A n tro po log ía  e His­
toria , Legajo 74, paquete  III del lega jo  9, exp. 508.
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O b te n id o  el rescate po r los p ris ione ros, M an sve lt estuvo en C am peche  hasta el d ía  
23 de  fe b re ro , se lle v ó  ca to rce  navios q u e  estaban  en el p ue rto , tres de  e llo s  de 
trescientas to n e la d a s  y  los d em ás m ed ia n o s  y pequeños, a lg u no s  de  e llo s  con ca r­
g a m e n to  de  m ucho  in te ré s .15

Después de la sa lida de los p iratas, se reun ie ron  las au to ridades de la v illa  
para tra ta r, de  una vez por todas, de tom ar m edidas de fensivas más eficaces.

B a rto lo m é  P ortugués

El ú ltim o  a taque  de l año  de 1663 fu e  rea lizado  por el p ira ta  conocido como 
B arto lom é Portugués, qu ien  a l saber de  las m edidas que se estaban tom ando 
para p ro teger la v illa , desem barcó cerca de e lla  y quem ó una hacienda que 
encontró  a su paso rum bo a la v illa , hecho que  lo d e la tó ,

... por lo cua l don  A n to n io  M a ld o n a d o  de  A ld a n a  con doscientos in fa n te s  e spaño­
les y se iscientos ind ios  fle ch e ro s  sa lió  hacia  el lu g a r y los a tacó  con d e n u e d o ; 
lo g ra n d o  to m a r a va rios  p ris ione ros que  lle v a ro n  a C am peche , e n tre  e llo s  a l ¡e fe  
de  la e x p e d ic ió n  ... q u ie n  fu e  juzgado  y c o n d e n a d o  a m uerte .
Sin e m b a rg o  éste y  a lg u no s  de sus hom bres lo g ra ro n  fu g a rse  de  la cárce l, se a p o ­
d e ra ro n  de  una fra g a ta  d e l co m e rc io  y  se h ic ie ro n  a la m ar con rum b o  a J a m a ic a .16

Con este a taque  cu lm ina  el p rim e r s ig lo  de incursiones p irá ticas en el pue r­
to más rico de la ca p itan ía  y gobe rnac ión  de Yucatán: C am peche.

Pero du ran te  el resto de l s ig lo  XVII, el puerto  co n tin u a ría  s iendo uno de los 
p re fe ridos  para las depredac iones p irá ticas, y lo "v is ita r ía n "  p ira tas tan fa ­
mosos y sangu inarios com o: "E l O lo n é s", Lewis Scott, "L o re n c illo " , Rock "El 
B ras ileño ", y otros m enos conocidos.

15 Piña Chan, O p. c it., p. 62.
14 Ib idem , p. 63.
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4C I N S T R V C  I O N *
N  A V  T  H  1 C  A;  P A R A E L  B V E N  

V t o ,  y -re g im ie tu o  de las N a o s, Tu traça,y  
y gouierno conforme à la alcurade Mexico. 

Cópuefta por cl D o& or Diego garcía de 
Palacio, del C óíejo de fu Magellad, 

y fu Oydor enla Real audic- 
cia delà dicha Ciudad.

Dirigido, al Exccllctiû im o Scñpr D on  Aluaro M anrrique,de 
çuniga, M arque» de Villa m iu rr iquc , V>rrcy, G oucr-  

nador, y Capitan  general dettes Rcynos.

Con licencia, Ên Mcxico,En cafa de Pedro 
Ocharte. Año de i  5 g 7.





N oticia topográ fica  de la in tendencia de Chiapas

Transcripción de  Frans B/om 
N otas y ed ic ión  de Carlos N a va rre te *

DEL DOCUMENTO

Se desconoce su o rigen  y no está firm a d o ; se ignora  qu ién  lo escrib ió. El 
o r ig in a l está en la  B ib lio teca  d e l M useo B ritán ico , b a jo  la  c lave Add. Ms. 
17573. Folios 82-89.

H ay una cop ia  en m ic ro film  en la  B ib lio teca  Fray Barto lom é — N a B o lom —  
de San Cristóbal las Casas. Otra está en e l Rollo 45, serie Chiapas, del Fondo de 
M ic ro fo to g ra fía  de la B ib lio teca  d e l M useo N a c io n a l de A n tro p o lo g ía .

Frans B/om , en 1955, transcrib ió  la cop ia  de  Na Bolom  que hoy editam os.
El docum ento  es un buen e je m p lo  de esa dispersa co lección de "n o tic ia s ", 

in fo rm es económ icos y  censos que se escrib ieron en la  segunda pa rte  de l 
s ig lo  x v ii i  y  princ ip ios  d e l ré g im e n  repub licano . Se p o d ría  hacer una 
a n to lo g ía  va liosa  con esos pape les llenos de v ivencias que a lg u n a  vez será 
necesario  reun ir.

N uestra N o tic ia  Topográfica  no trae fecha, pe ro  se cita  la G aceta de G ua te ­
m a la  d e l lunes 29 de a b r il, núm ero  1 o 2, tom o 3, y e l tom o 2 d e l lunes 3 de 
d ic ie m b re  de 1798. La redacc ión , creem os, p udo  habe r sucedido poco des­
pués.

He ag regado  a lgunas notas a l f in a l, unos pocos am arres y cabos sueltos de 
a lg u n a  u tilid a d .

N ada m e jo r que  un docum en to  ch iapaneco pa ra  recordar, de  estos d ías, la 
p resencia  a m ab le  de la C iudad de  San C ristóbal.

Los A ndasolos, ju n io  de 1981.

* Sociedad M exicana de A n tro p o lo g ía ; Instituto de Investigaciones Antropológ icas, UNAAA, 1981. 
Edición dedicada a la C iudad de San Cristóbal las Casas, con m otivo  de la XVII Reunión de la M e­
sa Redonda de la Sociedad M exicana de A ntropo log ía .
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Ciudad Real de C hiapas es cap ita l de la Y ntendencia  de C hiapa en el 
Reino de  G oa tem a la , s ituada a los qu ince  grados de  la titu d  bo rea l. Resi­
de  en e lla  el g obe rnador In tenden te  con su Asesor, hai un C ontador, y un Te­

sorero de ca ja  p rin c ip a l, un ad m in is tra d o r con su In te rven to r para la Renta y 
A lcava las: un Factor para la de Tabaco, y un a d m in is trado r para  la de  C orre­
os. T iene C atedra l con su ob ispo, cuatro  D ign idades, un C anón igo , y C a p e lla ­
nes: hai un C o leg io  S em inario  y C onventos de D om inicos, Franciscanos, M er- 
cedarios de  Sn. Juan de  Dios, y de  M onjas.

Esta c iudad, com o las dem ás de  A m érica , esta hav itada  de  Españoles, y La­
d inos: los prim eros son, o de  la Península, o nacidos de Padres Europeos; los 
segundos que se llam an lad inos, porque hab lan  en C aste llano, son M ulatos, 
Zam bos y dem ás castas que no son Indios: uno y otros harán e l núm ero  de 
d iez  m il a lm as.

La pob lac ión  se ha lla  situada en tre  m ontañas; cuias bases están en un a b a ­
tim ie n to  que  hace la co rd ille ra  a l parecer de  los Andes, que corre d iv id ie n d o  
los mares de  Sur y N orte , hasta más a llá  de la Bahía de Hudson.

No siendo la dec lin a c ió n  de l Sol en la zona tó rrid a  tan p e rcep tib le  com o en 
las tem pladas, e l ca lo r, o fr ío  se deve ca lcu la r en su com prehención , no por 
la m a io r a ltu ra  a l n ive l de l m ar. Por esta m ism a razón en los paises in m e ­
d ia tos de  Equador los d ias son igua les con poca d ife re n c ia , y e l te m p e ra m e n ­
to no tiene  no tab le  va riac ión . Assi es que en C iudad Real s ituada en un gran 
p lano  de la c ie rra , jam ás se siente  ca lo r aún en M arzo, y S eptiem bre  que  está 
e l Sol pe rpe n d icu la rm e n te  sobre e lla .

Lo que aora  es In tendencia , consistía antes de un G ob ie rno  y dos A lca ld ías  
M aiores, a saver: Soconusco en donde  resid ía  e l G obernador. La A lca ld ía  
M ayo r de  C iudad Real y la de Tusta (Tuxtla). Estas dos ú ltim as están d iv id id a s  
en Partidos que son lo . el de Coronas, que está en el centro, y se lla m a  así 
porque los pueblos de  su d is trito  nunca fu e ro n  inc lu idos en e l re p a rtim ie n to  
de  los C onquistadores, sino que  se destina ron  desde el p rin c ip io  a la Real Co­
rona ; 2o, el de S im o jove l que  co n fin a  con la P rovincia de  Tabasco. En este 
partido se hace la siem bra de tabaco por la Factoría, lo produce más arom ático 
que el de la Habana, pero no tiene ni la m itad de su fo rta leza ; 3o. el Partido de 
los Llanos, co n fin a  por tie rra  con la In tendencia  de O axaca por una parte , y 
por otra con Tabasco, Provincia del V irreynato, a la que tam bién se com unica por 
agua por el Río grande de Chiapa que desemvoca en el de G rija lva ; va por d o n ­
de h izo Cortes su e xp e d ic ió n ; 4o . e l pa rtid o  de Zenda les co n fin a  ta m b ié n  con 
Tabasco por tie rra ; y por agua  por los ríos de Sum acinta con la In tendenc ia  de 
M érida  de Y uca tan .'

'  Entre las "n o tic ia s "  o " re la c io n e s "  de ta lladas sobre este te rito rio , está la levan tada  a instan­
cias de fra y  Juan M anuel G arcía  de Bargas y R ivera, m ercedario , qu ien  fu e ra  ob ispo de Chiapas 
desde 1769 hasta su m uerte en 1774, arto en que le fu e  re m itid a . Es un censo y con tiene  una 
m agn ífica  descripción de los pueblos. Le doy tanta re levanc ia , porque su m ateria l d e ta lla d o  

com plem enta — en fechas no tan distantes—  la fo rm a  escueta com o se escribe en nuestro docu­
mento. Los ejem plares conocidos más cercanos: Biblioteca del Museo Británico, Mss. Add. 17569; Uni-
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La Provincia de  Soconusco que  tiene  qu a re n la  leguas de la rgo  de  la costa 
de l Sur, y de  ancho seis, siete y d iez  por diversas partes, con fina  por el Este 
con la A lca ld ía  M a yo r de  Suchitepeques (G uatem ala), y por e l Ouste con la 
de  Teguantepeque en la In tendencia  de O axaca. Está d iv id id a  en dos Subde- 
legaciones, la de  Tapachula, y de Tonala. Se puede lle b a r los fru tos de esta 
P rovincia por los esteros por una parte  hasta la A lca ld ía  M ayo r de Escuinta, 
que  está cerca de  G oa tem a la , y por otra  hasta T eguan tepeque ,2 aunque  en 
su te rreno  se dan otras producciones, solo se d is tingue  por la de l Cacao, que 
no se ha descub ierto  de  m e jo r ca lid a d  en otras partes. Este lo  cu ltiban  casi to ­
dos los Indios, pero  en tan poca can tidad , que  despues de haverse hecho la 
Real Provición, los de G oa tem a la , y Teguantepeque, que van a com prarlo , es 
m enester que lo hagan á g ra n e l.3

La In tendenc ia  en gene ra l por las razones que se d ie ro n  antes, para  ca lcu­
lar lo  fr ío , ó cá lid o  de l tem peram en to , los tiene  todos desde su cap ita l, hasta 
los pueblos com prendidos en una, y otra  costa. Los terrenos frios producen 
exce len tes lanas, de  las que solo traba jan  a lg u n a  en C om itan ; y los Indios la 
que ún icam ente  necesitan para su uso.

Las tie rras tem p ladas y ca lidas son m ui buenas para cria de  C avallos, M u le - 
tos y G anado bacuno. El trigo  es e l m e jo r que se dá en A m erica , á lo menos 
en la S ep ten triona l, con el que  se puede abastecer de  pan la P rovincia de Ta- 
basco, que no lo p roduce, ni tiene  o tra  parte  más cercana para surtirse; com o 
tam b ién  la In tendencia  de Yucatan que tam poco lo produce y se surte de la 
H abana, y Vera-cruz de  donde van las (h )arinas pasadas que no se han p o d i­
do  consum ir, mas por no sem brarse el tr ig o  en C hiapa con p roporc ión  á su 
posib le  e xpend io , so lam ente  exporta  un año  con otro  quaren ta  m il pesos 
fuertes  de pan.

versidad de C a lifo rn ia , Berke ley: Colección Cari Sauer; B ib lio teca de Palacio, M adrid , Ms. 1840 

(Mise, de A ya la  XXVI), f. 282-322 v .;  B ib lio teca Fray Barto lom é, San Cristóbal las Casas; Serie 
Chiapas, Rollo 94, Fondo de M ic ro fo to g ra fía , B ib lio teca del M useo N aciona l de A ntropo log ía . 
Con m uy d e fic ie n te  p a le o g ra fía  fu e  pub licad a  por Lawrence Feldm an, ba jo  e l títu lo  Chiapas in 
1774, "C o n trib u tio n s  o f the U niversity o f C a lifo rn ia  A rchaeo log ica l Research F a c ility ", n. 18, pp. 

105-135, agosto 1973, D epartam ent o f A n th ropo lo gy, Berkeley.
2 El sistema de canales a través de los esteros de l Soconusco ha sido tra tado en otra parte: 

Carlos Navarrete, ''El sistema de comunicaciones prehispánicas entre Chiapas y Tabasco", Anales de 

Antropología, v. X, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Antropológicas, 1973, pp. 32-92.
3 S iem pre tuvo fam a el cacao de l Soconusco. Por a lg o  el tla toan i A hu izo tl irru m p ió  en la costa 

de Chiapas en 1498. Así, en la lám ina XLIX del Códice M endocino, el apreciado grano se tributa en 
términos de doscientas cargas y ochocientos tecomates repletos. En nuestros días todavía hay relatos 
populares en donde a q u e lla  conquista se recuerda, y el cacao convertido en p iedra constituye 

una venganza m ágica, d igestiva , contra los voraces m exicanos: Carlos N avarrete , "C uentos del 
Soconusco, Chispas", Summa A n tro p o ló g ic a  en ho m ena je  a Roberto J. W eitlaner, M éxico, Ins­
titu to  N aciona l de A n tro p o lo g ía  e H istoria, 1966, pp. 421-28.

En 1799 se aum enta la can tidad que  se en v ía  a España para las "R ea les S ervidum bres" 
y la que disfrutaba el Exmo. Sor. Virrey de Nueva España. "El cacao del Soconusco, regalo de 
Reyes", titu ló  Fernando Castañón la serie de docum entos que sobre esta d isposición reuniera  
en e¡ Boletín  d e l A rch ivo  G enera l de Chiapas, año 1, n . l ,  Tuxtla G utiérrez, 1953, pp. 119-29.
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Produce adem ás por la costa de l Sur el cacao de Soconusco, y por las inm e­
diaciones de Tabasco se dá aún sin cu ltivarle .4 El añil lo hai en toda la Provincia 
de Soconusco, y se trava ja  a lg o  en Tonalá á donde  lo van a com prar los de la 
Provincia de O axaca .5 Esta costa y las dem ás tie rras ca lientes, abundan 
en a lgodón  de que se hacen los C hapanecos, 6 te las con que se visten los In­
dios y M ulatos de Tabasco.6 En J ito to l se da grana silvestre. En Tapatan (Tec- 
pa tan) se cria  seda m ontés que suelen (h )ila r las Indias para solo su uso. El 
ach io te  abunda  sin c u ltivo ; y el Café de que se consum e poco en la Indenten- 
cia se da en las tie rras que el cacao .7 Produce adem ás azúcar, p im ien ta ,

* Seguram ente se re fie re  a la ba jada del río  G rija lva , hacia la zona San Isidro-Q uechula, ac­
tua lm ente  inundada por la presa h id roe léctrica  de M al Paso, y todav ía  más a b a jo  a lo que hoy es 
la hacienda Las Palmas, en las vecindades de la C hontalpa tabasqueña. Para otra ba ja da  a la 
p lan ic ie  costera, al p ie  de la serranía de l norte de Chiapas, se cuenta con a lgu na docum entación 
de finales del siglo xvm en donde se menciona el cacao silvestre, al enlistarse las conveniencias de la 
zona para la fundac ión  de pueblos de indios choles (véase nota 8).

5 Consúltese para la producción de l a ñ il en Centro A m érica , el riqu ís im o com pend io  docu­
m ental de M anuel Rubio Sánchez: H istoria de l a ñ il o X iq u ilite  en Centro A m érica , 2 vols., M in is ­
te rio  de Educación, D irección de Publicaciones, San Salvador, El Salvador, C .A ., 1976.

Siendo el m undo m aya, es obvio  recom endar el a rtícu lo  de M a rio  H um berto Ruz: "E l a ñ il en el 

Yucatán de l siglo X V I", Estudios de Cultura M aya, v. XII, M éxico, UNAM , Centro de Estudios M a ­
yas, 1979, p. 11-156.

6 El uso del a lgodón de parte de los an tiguos chiapas o chiapanecas, está c laro  en Juan de Pi­
neda cuando habla de sus "p rin c ip a le s  m acehua les", que vend ían  la m anta fab ricada  en Chiapa 
en regiones distantes com o el Soconusco y G ua tem a la : "D escripción de la Provincia de G uate­
m ala , año de 1594", Anales de l M useo N aciona l 'David J. G u zm a n ', t. III, v. 11, San Salvador, El 

Salvador, C .A., 1952, pp. 46-69.
En el sig lo XVIII se decía  que en Chiapa se hacían las m ejores m antas de a lgodón, por lo m e­

nos lo a firm a  fra y  Francisco X im enez: H istoria  de San V icente de C hiapa y G ua tem a la , (t. I, cap. 
XLIV, pp. 349-50), "B ib lio te ca  'G o a th e m a la '" , 3 vols., Sociedad de G eo gra fía  e H istoria, G ua te­
m ala, C .A ., 1929.

7 En las fechas en que se redactó este docum ento, la producción de la grana en Chiapas pasa­
ba tiem pos críticos. Contamos con el resum en de Luis M ille t C.: "La producción de grana en 
Chiapas a fines del siglo X V III", Boletín  de la Escuela de Ciencias A ntropológ icas de la U niversi­
dad  de Yucatán, no. 38, M érida , Yucatán, 1979, pp. 46-49.

Le fa ltó  citar un im portan te  a rtícu lo  de M anuel Rubio Sánchez: "La g rana o coch in illa , apuntes 
para la historia de la ag ricu ltu ra  en G u a te m a la ", A n tro p o lo g ía  e H istoria de G ua tem a la , v. XIII, 
n. 1, Publicaciones del IDAEH, Ministerio de Educación pública, Guatemala, C.A., 1961, pp. 15-46.

Respecto al café, en el docum ento no se expresa m ayor entusiasm o por su cu ltivo , indicándose 
que "se  consume poco en la In tende nc ia ". Es a fines del s ig lo XVIII y p rinc ip ios de l XIX cuando 
se increm entan las plantaciones en el re ino de G uatem ala , desarro llándose al g rado de ser im ­
portante com ercia lm ente después de la independencia , en tre 1835 y 1853. M anue l Rubio 
Sánchez, "H istoria del comercio del café en Guatemala, siglos XVIII y X IX ," prim era parte, Anales de 
la Sociedad de G eo gra fía  e H istoria  de  G uatem ala , t.L, G ua tem a la , C .A ., 1977, pp. 167-193.

En Chiapas su increm ento fue  más tard ío , com o parece ind icarlo  M atías Romero: C ultivo  de l 
café en la costa m e rid io n a l de Chiapas, tercera ed ic ión , M éxico, Im prenta del G ob ie rno  en Pala­
cio, 1875. En su introducción Romero — que pub lica  su prim era versión un año  antes—  e je m p lif i­

ca a las ventajas del café con la prosperidad que su cu ltivo  ha ten id o  en la vecina G ua tem a la  
desde hace "v e in te  añ os".
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pie les, brea, ba lsam o, liq u id a m b a r, b a in illa , pa locam peche y esquisitas m a­
deras para obras de u tilid a d  y de lu jo .

Pero en donde  se ha reun ido  lo mas precioso es en el pa rtido  de Zendales 
que com prende parte  de  la sierra , y de la costa de l N orte, en cuio destrem o 
hai el Bosque lla m a d o  m ontaña de Tum bak, que tendrá doce leguas de 
travesía  hasta e l Palenque. A ll í  se encuentran  arbo les cargados de cacao, 
que aun silvestre, es de tan buena ca lidad , com o el de Soconusco; p im e n ta ­
les, a ñ il, cam peche, gom as, cedros, y todas m aderas; los m anantia les  de las 
aguas filtra d a s  de la S ierra fác iles  de conducir en su o rigen  á todos los para- 
ges que  necesitan riego , en caso de cu ltu ra , son de tan ta  abundancia  que fo r­
man rios navegables, y se navegan efectibam ente por el Salto del Agua, y las 
Playas de Catasaja. Estas vertientes se d irigen a anegar el frondoso, y tem plado 
te rreno  de l Palenque; pero  tres o qua tro  leguas de este pueb lo  hai una obra, 
que es m enester subir y va ja r para lle g a r a l V a lle . No parece sino que de in ­
dustria  se d ió  esta co rrien te  a l agua, que con el tiem po  fu e  ganando  sus bor­
des y p ro fu n d iza n d o  hasta lle g a r á las mas duros castrras (?) pa ra le los  de que 
se com pone la m ontaña.

Desde las p layas de C atasajá, ó desde el Salto de A gua se v ia ja  a Tabasco, 
y al presidio del Carmen, Ysla, y Laguna de Términos. A l d icho Presidio se llega 
en cinco dias, desde la playa de Catazapa en unos grandes botes que llam an 
Bongos; solo se navegan en e llos de d ia , sa ltando en tie rra  para a lm orzar, 
com er y do rm ir, y  para que descansen los que rem an y s illig a n  (?). Pero des­
de  el Presidio de l C arm en hasta C am peche hay p roporc ión  de Polacras (?) y 
a lgún  Bergantín , y se llega  a aque l puerto  en dos, o tres d ia s .8

A  los m ismos puntos se navega por el Salto de A gua con la d ife re n c ia  de 
cinco días de navegación  que hai hasta las playas, pero  tiene  la ven ta ja  
de estar solo nuebe leguas de  la u ltim a  pob lac ión  de la Sierra. A  uno y otro 
envarcadero  ha llegado  una go le ta  de cincuenta  tone ladas, de que se d io  no­
tic ia  en la G azeta de G oatem a la  de l lunes 29 de A b ril núm ero  1 o 2, tom o 3. 
En el tom o 2 de la m ism a de l lunes 3 de  D iciem bre de  1798 se da mas am plias 
noticias sobre ésta navegación que es de 94 leguas hasta el Presidio del Carmen.

Es p robab le  que los Indios antes de la C onquista se aprovecharon  tanto  de 
los fru tos, com o de las proporc iones que les o frec ía  la m ism a naturaleza. 
H abrá unos ve in te  años que se ha lló  á una legua de l Palenque una ciudad, a 
cu ia  m ag n ifice n c ia  no llega ron  las de los G riegos, y Romanos. Todos los Edifi­
cios encim a de las qua les hai a rbo les m ui gruesos, son de p ied ra : por deva jo  
de las Casas, (á lo m enos de  las que se han exam inado), corre el agua sobre 
un m edio cañón tam bién de piedra, y se vaja al baño sin salir de la casa, por un 
escotillón, y gradas; los palacios tienen muchas, y d iferentes estatuas de un gus­
to asia tico  que adornan los salones, en cuias paredes de p iedra  están g ra b a ­
das a m ed io  re lie ve , los guerreros, o patriarcas con varios ge rog líficos, que

8 Elsa C. H ernández Pons: Reconocim iento a rqueo ló g ico  de l va lle  d e l Tulijá, Chiapas-Tabasco, 
tesis para ob tener el títu lo  de a rqueó lo go  en la Escuela N aciona l de A n tro po log ía  e H istoria, M é ­
xico, 1981. A l tra tar de la fun dac ión  de San Fernando G uadalupe (Salto de A gua) y Sabana de 
Tulijá, se hace re fe rencia  a la ca lidad  de las tierras donde se da el cacao silvestre y otros frutos. 
Tam bién trata de la navegación hasta la Laguna de Términos.
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seguram ente exp lican  la fig u ra , aunque  no se ha descifrado. Hai un panteón 
que tiene  tres cuerpos de los qua les solo se ha llan  en e l p rim ero  cadáveres 
cubiertos de una arena m ui lim p ia , y m enuda, los otros dos están vacíos. To­
do esto prueba un luxo e x tra o rd in a rio  de una opu len ta  pob lac ión , producto 
de un com ercio flo re c ie n te .9 Sin em bargo  la In tendencia  de C hiapa, sin 
pob lación  y com ercio , abundan te  de producciones preciosas, a la lengua del 
agua, es en el d ia  un fenó m e n o , cuias causas por el b ien de la hum an idad , y 
del Estado m erecen la pena de indagarse.

Esta Provincia fue  en otros tiem pos opu len ta . En los prim eros años después 
de la conquista concurrían á e lla  los de G oa tem ala , y N ueba España á la fe r ia  
que se hab ía  en el Pueblo de C hiapa (actua lm ente  C hiapa de Corzo). Empo­
rio  entonces de la riqueza de am bos Reinos. A ora este pueb lo  no es otra cosa 
que  e l Esqueleto de una gran C iudad; existe aun parte  de los porta les de la 
p laza m ayor, y la fu e n te  que está d eba jo  de una m edia  naran ja , a la qu a l, y 
a los terrados de su rededor todo de la d r illo , y mésela fin a , se sube por una 
escalera de caracol, y o frece una vista m ui herm osa com o es el pueb lo , el 
río , que solo se puede pasar en botes, y las grandes ondu lac iones de  la m on­
taña que rem ata a llí. Se perc ive  que la p laza servia de paseo porque des­
v iado  de l tanque p rinc ipa l, en tre  el y los cuatro  pequeños en que se daba de 
beber el ganado, ah i canapees de argam asa a todos (los) cuatro  fre n te s .10

9 Para cuando se escrib ió esta no tic ia , Palenque era conocido por todo hom bre cu lto  de las 
provincias centroam ericanas de la Nueva Esparta. Descubierta en 1773, fu e  pronto m o tivo  de es­
peculaciones, p rin c ipa lm ente  de parte del ob ispo de Chiapas, don Ramón de O rdoflez y A gu ia r, 
que habla sido en m ucho el prom otor in te lectua l de la prim er vis ita  o fic ia l que se hizo a aq ue lla  

c iudad arru inada.
Él m ism o escrib ió — yo d iría  que arreg ló , puso cosas propias y descom puso—  con base en d o ­

cum entos, tradic iones e inven tiva , su H istoria  de la  creación d e l c ie lo  y de la tie rra  con form e al 
sistema de la G en tilid a d  A m ericana. Theologla de los culebras, fig u ra d a  en ingeniosos G erog ll- 
phicos, Symbolos, Emblemas y M etaphoras, D iluv io  U niversal, d ispersión de las gentes, ve rd a d e ­
ro  origen de los Indios: su salida de Chaldea, su transm igración á estas partes S eptentrionales: su 
tránsito por el Océano, y derrota que siguieron, hasta llegar a l Seno Mexicano. Principio de su Im pe­
rio, Fundación y destrucción de su an tig ua  y p rim e ra  corte, poco há descubierta, y conocida con 
e/ nom bre de C iudad de P a lenq ue..., etc. ed ic ión  de N icolás León, M éxico , obra truncada, 
impresa hasta la p. 120, sin fecha.

10 La im portancia de Chiapa de los Indios, hoy Chiapa de Corzo, destaca desde las prim eras 
re ferencias co lon ia les, riva lizando  en núm ero de habitantes y en activ idades con la c rio lla  y 
mestiza C iudad Real: Carlos N avarre te : "T he Chiapanec History And C u ltu re ", Papers o f th e  N ew  
W orld A rchaeo log ica l Foundation, num ber tw en ty  one, pub lica tio n  16, Brigham  Young U niver- 

sity, Provo, Utah, 1966. De las fuentes que  cito es casi pen itencia l destacar la descripción tan viva 
que hace Tomás G age en la segunda década del s ig lo XVII: N ueva  re lac ión  que contiene los 
via jes de Tomás Gage en la N ueva España, "B ib lio te ca  G o a th e m a la " de la Sociedad de 
G eogra fía  e H istoria, vol. XVIII, (2a. parte , cap. XVII), G ua tem a la , C .A ., 1946.

Sobre la esp léndida fue n te  de la d rillo , las más sign ifica tivas m enciones son — de la época co­
lon ia l y m oderna, respectivam ente— : Fray Francisco Remesal: H istoria  G enera l de las Indias Oc­
cidentales y pa rticu la r de la  go bernación de C hiapa y G ua tem a la , "B ib lio te ca  G o a th e m a la " de 
la Sociedad de  G eo gra fía  e H istoria, v. IV, G ua tem a la , C .A ., 1932; Francisco de la M aza: Arte 
co lon ia l de Chiapas, Revista A teneo, n. 6, A teneo de Ciencias y Artes de Chiapas, Tuxtla G u­

tiérrez, 1956, pp. 59-122.
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H aviendo  va riado  las circunstancias de l com ercio  se fu e  acavando poco a 
poco la concurrencia  de C hiapa, y aunque  al m ism o tiem po  se hubiera  pod i­
do  com enzar a sup lir esta fa lta  con otros recursos para no llega r a una v is ib le  
ru ina , le sobrevino  la p laga  de langosta en que se expa tria ron , y m urieron 
mas de la m itad  de los havitantes.

Esta p laga  es en todas partes te m ib le ; pero  en n inguna  com o en aquellas 
p rovincias. Este insecto, que á exepc ión  de l cacao, todo  lo devora  desoba en 
los desiertos y en un pasto a bundan te , sin que nada se opongá a su nociba 
fe cu n d id a d , por m anera que cuando sale a vuscar com ida en los parages cul- 
tibados, que  se sube el sol, se caen las ram as de los arbo les con su peso, y se 
unden los pies a los cavallos, pasando por los lugares en donde ha ca ido la 
m anga. No va le , ni es posib le  m atarlos, y solo queda la esperanza de que 
por una fe liz  casualidad sople un v ie n to  norte al tiem po  de  levan ta r el vue lo , 
y los a rro je  a l m ar de l Sur.

Tal fu e  la desgracia acaecida a C hiapa por los años de 1767 a 68 en que se 
v ie ron  las pob laciones desiertas y los cam inos sem brados en cadaveres 
m ientras en Teguantepeque por O axaca, y en Sonsonate por G oa tem a la , uno 
y o tro  com unicab les con C hiapa por el m ar de l Sur, los cavallos y an im a les de 
cerda desperd ic iaban  el m a iz ."

Un país sano, tan a b undan te  en fru tas y que para exporta rlos tiene  las p ro ­
porciones que n ingún otro  de los de la A m erica  S eptentriona l, hub iera  recu­
perado  en poco tiem po , si desde entonces no hub ie ran  com enzado ó e m i­
grar. A lgunas que practicaron en lugar de repob la r sus haciendas, d ie ron  al 
e xem p lo , y funda ron  la época á esta propensión que faborecen  las circuns­
tancias. No hav iendo  maestros en C iudad Real, C apita l de  C hiapa que den 
una educación  fin a  ó los n iños de los Españoles, los env ian  estos á G oatem a­
la, de donde , o por haverse co locado, ó haverse hecho ( ...)  ó por res id ir en la 
C ap ita l, donde  se han criado, ya no qu ie ren  vo lve r al p rop io  pais. La co loca­
ción de las hijas es d ificu ltu o sa  en una p rov inc ia  en que los hom bres que les 
corresponden por su ca lidad , se exp a tria n , de suerte que los padres no ha llan  
mas recurso que  irse a avec inda r con e llas a G oa tem a la , para p ropo rc iona r­
les casam iento, y re u n ir la fa m ilia . Assi se ve que las haciendas de ganado, y 
azúcar de C hicom uselo  producen para Q uesa ltenango en G oatem ala  por es­
tar a lli los herederos de l p rim er dueño  que em ig ró , y que muchas tie rras de 
Soconusco pertenecen a C ape llan ías  de  C lérigos, y M onjas de G oatem ala .

Los mismos Religiosos nacidos en aque l Pais, com o no están criados en el, 
y  desean hacer carrera , y perm anecer en G oa tem ala , si van tem pora lm ente

11 En el A rch ivo  G enera l de Centro A m érica  hay una rica docum entación sobre el despobla­
m ien to  de la provincia . De lo más com ple to  para en tender lo que fue ron  las plagas y pestes que 
la causaron, es el m anuscrito fech ado en 1774: In form ación sobre las calam idades de la Provin­
cia de Tuxtla desde e l mes de ju lio  de l año p róx im o  pasado; y certificaciones juradas de todos los 
Curas de d icha  p ro v in c ia  sobre los núm eros de Indios que huvo m uertos y asusentadose desde 
entonces á acá, y de los que en la ac tu a lid a d  existen sanos y enferm os, I. A 3 .13, Expediente 

2988, lega jo  241, A rch ivo  G enera l de C entroam érica, G uatem ala .
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solo es con la m ira  de vo lve r con los productos que les ha ia  rend ido  e l v e n e fi­
cio que a ll í ob tienen , a rrastrando concigo tam b ién  a sus parientes.

Assi la Intendencia de C hiapa, a pesar de lo exe len te  de sus frutas, y lo ven­
tajoso de sus propotciones, va corriendo a su ru ina por la extracción de brazos, 
y productos, quando  pun tua lm en te  parecía  haver lle g a d o  la época de su g lo ­
ria. El ha llazgo de una navegación  d irecta , y fá c il, las venta jas de l com ercio 
lib re , y b e n e fic io  de la exped ic ión  de la bacuna, daran bastante fund a m e n to  
no solo para creer su regenerac ión  sino para expe ra r que llega rá  a su m aior 
opulencia .
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Legislación agraria  en Chiapas, 1914-1921*

Eugenia Reyes Ramos

In troducc ión

N ac io n a lm e n te , el tr iu n fo  de la R evolución de 1910 im p licó  m o d ifica ­
ciones en la estructura a g ra ria  de l país a través de la instrum entación 
de la R eform a A gra ria . Sin em bargo, no es posib le  hab la r de una Reform a 

A g ra ria  hom ogénea  ya que ésta asum ió pa rticu la ridades en cada uno de los 
estados y aún de  las regiones.

Los aspectos específicos de las re form as agrarias a n ive l estatal y más 
concre tam ente  de l reparto  a g ra rio , pueden ser ana lizados a través de d iv e r­
sos e lem entos. Uno de estos es el aná lis is  estadístico del ritm o  en el reparto 
ag ra rio , ritm o  que puede ser m ed ido  con base en diversos ind icadores com o: 
cantidad  de hectáreas entregadas, acciones agra rias  e jecutadas, núm ero de 
cam pesinos bene fic iados, extensión de las parcelas entregadas, tipo  
de tie rra , du ración  de los trám ites agrarios, etcétera.

Estos ind icadores, aunque  son im portantes, por sí mismos d icen m uy poco 
sobre las características de l reparto  a g ra rio  y fo rzosam ente  tienen  que en ­
marcarse dentro  de los lineam ien tos  p rinc ipa les  de las po líticas  agrarias de 
los d istin tos gob iernos estatales. Estas po líticas se d e fin e n  con base en aspec­
tos ta les com o el p royecto  estatal del g rupo que asciende al poder, las luchas 
y contrad icc iones en tre  las clases dom inadas la con fo rm ación  de l gob ie rno  
estata l, la po lítica  nac iona l, e tcétera. La con junc ión  de todos estos e lem entos 
en m om entos coyuntura les, se re fle ja n  en las po líticas  fija d a s  a través de  m e­
d idas com o la leg is lac ión  ag ra ria .

En este sentido es que este tra b a jo  — de l cual el presente a rtícu lo  fo rm a 
parte—  pre tende  avanzar en el conoc im ien to  de  las características del proce­
so de R eform a A g ra ria  a través de la leg is lac ión  ag ra ria , en un p rim er m o­
m ento, y en un s igu ien te  por m ed io  de los p lanes y program as agrarios y el 
reparto  de tie rras de los gob iernos estatales, en el caso concreto de l estado 
de Chiapas.

* El presente a rtícu lo  fo rm a parte de una investigación más am p lia  titu la d a  "R eparto  de tierras y 
po lítica  ag ra ria  en el estado de Chiapas: 1914-1984" a presentar com o tesis de maestría en la 

U niversidad A utónom a de C hapingo.
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La época de la posrevo luc ión  en M éxico  se caracterizó  por la gran cantidad  
de disposiciones lega les que se llevaron  a e fecto  en m a te ria  ag ra ria . Desde 
la ley de l 6 de  enero de  1915, el a rtícu lo  27 de  la C onstitución de  1917, el 
decreto  de 1916, el decreto  de  1921, el reg lam en to  de  1922, la c ircu la r de 
1925, las leyes sobre e l P atrim onio  Ejidal en 1925, la Ley Bassols en 1927 hasta 
el C ódigo A g ra rio  de  1934. D isposiciones, que en g ran  m ed ida  depend ie ron  
de  la co rre lac ión  de las fuerzas sociales y de  la concepción que  sobre la Re­
fo rm a  A g ra ria  tuv ie ron  cada uno de  los gob ie rnos naciona les en tu rno. Es por 
esto, que se llegan  a encontrar serias contrad icc iones en estas leyes.

Esta situación p e rm itió  una gran libe rtad  para que  los d istin tos gob iernos 
de los estados estab lecie ran  su p rop ia  leg is lac ión  a g ra ria  y de te rm in a ra n  las 
po líticas  agra rias  a seguir.

En Chiapas, el pe ríodo  c lave en cuanto  a la leg is lac ión  a g ra ria  loca l fu e  de 
1914 a 1940, ya que en estos años se d e fin ie ro n  las norm as legales, que d u ­
ran te  ese p e ríodo  rig ie ron  la p o lítica  a g ra ria  estatal y su ap licac ión  d e te rm i­
nó la situación de  la tenenc ia  de  la tie rra  y la  estructura a g ra ria  actua l.

En este tra b a jo  se ana lizan  las d istin tas leyes, decretos y c ircu lares em itidos 
en Chiapas en e l pe ríodo  seña lado en m a te ria  ag ra ria . El corte h istórico res­
ponde a las s igu ientes razones:

1) El pe ríodo  posrevo luc ionario , por los constantes cam bios y d istin tos p ro ­
yectos de l gob ie rno  fe d e ra l, p e rm itió  un a m p lio  m argen de acción para que 
los gobiernos estatales fija ran  sus propias políticas a seguir en m ateria  agraria.

2 ) En el caso particu la r de Chiapas, a l acceder los grupos de te rra ten ien tes 
al poder g ubernam en ta l, la  R evolución se con v irtió  en un m o v im ie n to  con tra ­
rrevo lu c io n a rio , lo cual p o s ib ilitó  a l g o b ie rn o  local la instrum entación  de  una 
serie de  m edidas para fre n a r el reparto  de  tie rras y p ro teger a los la tifu n d is ­
tas. Entre estas m edidas resalta  por su trascendencia  precisam ente  la le g is la ­
ción agra ria .

3 ) La leg is lac ión  a g ra ria  pe rm itió  a la clase te rra te n ie n te  y concre tam ente  
a l grupo gobernan te , le g itim iza r su poder y a l m ism o tie m p o  conservar la 
p rop iedad  la tifund is ta .

4 ) Las acciones agra rias  em prend idas por los d is tin tos gob ie rnos en 
Chiapas en esa época, sentaron las bases para la con fo rm ac ión  de  la estruc­
tura a g ra ria  actua l de l estado. Por o tro  lado estas acciones nos sirven hoy en 
d ía  para e xp lica r en parte  las dem andas de  las luchas cam pesinas que  se han 
d esa rro llado  en las ú ltim as décadas.

D urante el g ob ie rno  de l genera l Lázaro Cárdenas se desa rro lló  un proceso 
cen tra lizador en cuanto  a la leg is lac ión . El Estado N aciona l e m itió  una gran 
cantidad  de leyes tra tando de leg is la r no sólo en m a te ria  a g ra ria , sino ta m ­
bién en aspectos educativos, labora les, e tcétera. A nte  la necesidad de restar 
poder a los cacicazgos reg iona les  y conso lida r a l Estado M exicano , e l g o b ie r­
no cardenista com enzó a in te rve n ir más activam en te  en la hom ogene izac ión  
de los criterios y las norm as a seguir a n ive l nac iona l. El g o b ie rn o  fe d e ra l a l 
m arcar líneas de acción nacionales, res tring ió  la acción de los gob ie rnos es­
tata les para d e fin ir  sus prop ias leyes y por tan to  o b lig ó  a los estados a ceñirse 
a una leg is lac ión naciona l.
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A p a rtir de  la p rom u lgac ión  de l C ód igo  A g ra rio  de  1934, la leg is lac ión  
ag ra ria  pasó a ser m a te ria  fe d e ra l exc lus ivam ente , y por tan to  ya no se le ­
g is ló  loca lm en te  sobre este aspecto. En C hiapas a p a rtir de  1940 y hasta la 
fecha , la o rien tac ión  de la p o lítica  a g ra ria  se d e fin e  con base en los p lanes y 
program as propuestos por los d is tin tos gob ie rnos estata les en tu rno, ten iendo  
com o punto  de re fe renc ia  la leg is lac ión  a g ra ria  nac iona l y la po lítica  na­
c iona l v ig e n te  que  o rie n ta  el reparto  de tie rras.

A n te ce d e n te s

Para los fines  de este tra b a jo  — in te n ta r com prender la o rien tac ión  de l re ­
parto  de tie rras en C hiapas a p a rtir de  la R evolución M ex icana—  es im pres­
c in d ib le  hacer m ención  de dos p rob lem as funda m e n ta le s  de l p e ríodo  prerre- 
vo lu c io n a rio  en la en tidad . El p rim e ro , es e l de la concentración  de  la tie rra  
en pocas m anos y el segundo, el pape l de la fue rza  de  tra b a jo  en una estruc­
tura  económ ica  com o la ch iapaneca basada en la  econom ía  de  exportac ión . 
El p rim e ro  de estos prob lem as tie n e  p e rtinenc ia  porque  a p a rtir de éste 
pueden ser exp licadas la cohesión y o rgan izac ión  de  los te rra ten ien tes en el 
estado con base en la concentración  de  la tie rra . El segundo, pe rm ite  
com prender e l tip o  de actores sociales con los que  se encuentra  la revo luc ión  
en C hiapas y a los que la R eform a A g ra ria  d e b ía  responder.

La concen trac ión  de  tie rra s

El ace le rado  proceso de  concentración  de  tie rras en Chiapas con base en el 
despojo  " le g a liz a d o ”  a los cam pesinos de las m ismas, se in ic ió  en fo rm a  sis­
tem ática  en el s ig lo  pasado. Esto no s ig n ifica  una excepción  den tro  de l p roce­
so que se sigu ió  en M éx ico , por el con tra rio , se enm arca  en el contexto  na­
c iona l y la tinoam ericano .

Desde la segunda m itad  de l s ig lo  pasado, en M éxico  se e m itie ro n  una serie 
de leyes para de c la ra r ba ld ías  las tie rras  de las com unidades ind ígenas y pa ­
ra a fec ta r las tie rras de la Ig lesia . Entre estas leyes, podem os m encionar la 
Ley de D esam ortización de 1856, Ley de  N ac iona lizac ión  de los Bienes de 
la Ig lesia  en 1859. En 1863, la Ley sobre O cupación  y Enajenación de  Terrenos 
Baldíos. A  éstas le  s igu ie ron  las leyes de 1874, 1883 y 1894. A unque  estas le ­
yes tu v ie ro n  com o o b je tivo  o rig in a rio  favo re ce r la creación de la pequeña y 
m ed iana  p rop iedad  a fec tando  los "b ie n e s  de  m anos m u e rta s" y las tie rras 
ba ld ías, con tra riam en te  a su propósito , provocaron  una gran concentración 
de tie rras y el despo jo  de sus tie rras a los pueb los ind ígenas.

En Chiapas, la ap licac ión  de estas leyes a fectó  considerab les extensiones 
de tie rra  en m anos de  la Ig lesia. A l respecto, H enri Favre señala  que

Entre 1865 y  1875, el g o b ie rn o  fe d e ra l n a c io n a liz ó  y re in tro d u jo  en e l c ircu ito  co­
m erc ia l los la tifu n d io s  de  la Ig les ia , que  rep re se n ta b a n  en tonces en C hiapas el 
30%  de  la su p e rfic ie  a ca p ara d a . La supresión y  ven ta  de  estos b ienes eclesiásticos 
de m anos m uertas b e n e fic ió  p r in c ip a lm e n te  a las fa m ilia s  de  C o m itá n ... '

1 Henri Favre, Cam bio y con tin u idad  en tre los mayas de M éxico , M éxico , S ig lo xix, 1973. p. 55.
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Pero no solo la Ig lesia fu e  a fectada en la e n tidad  por la em isión de dichas
leyes, tam b ién  lo  fue ron  las com unidades ind ígenas...

El 26 de  m ayo  de  1878, e l g o b ie rn o  fe d e ra l d ecre tó  la supresión de  las tie rras  co le c ­
tivas. Los e jid o s  ind ios  d e b ía n  ser a p a rce la d o s  y a d ju d ica d o s  en p le n a  p ro p ie d a d  a 
sus an tigu o s  u su fru c tu a rio s .2

A l sentir a fectados sus intereses por esta ley, los te rra ten ien tes de la zona 
de los A ltos de Chiapas, ba jo  la d irecc ión  de M anue l Pineda, o rgan iza ron  un 
m ov im ien to  en contra de l g o b ie rn o  de Em ilio Rabasa y lograron  que el C on­
greso vo tara  la ley de l 11 de agosto de 1892.

( . . . )  de  a cu e rd o  con la cua l los e jid o s  no serían  d is trib u id o s  a los d e re ch o h a b ie n te s  
ind íge n a s , s ino a d ju d ica d o s  y  ve n d ido s  al m e jo r postor en subasta p ú b lic a .3

Entre 1892 y 1895 se e m itie ro n  en el estado una serie  de  decretos (la ley del 
11 de agosto de 1892, e l decre to  del 9 de a b ril de 1893) con el o b je tivo  de re ­
organ iza r la tenenc ia  de la tie rra  en el estado. Destaca por su im portanc ia  la 
ley de 1892, conocida com o la Ley de Ejidos m ed ian te  la cual se conv irtie ron  
en p rop iedad  p rivada  las tie rras e jida les  de los grupos ind ígenas. Este proce­
so de despojo  de  tierras, en con trapartida , fu e  p a ra le lo  a un ráp ido  creci­
m ien to  de los la tifu n d io s  en el estado.

( . . . )  en to d o  el estado  de  C hiapas h a b ía , en 1889, 3159 la tifu n d io s , fre n te  a 853 en 
1837. En los cinco departam entos de la época, que corresponden aproxim adam ente  
a la reg ió n  de  los A ltos, h a b ía  en 1889, 950 la tifu n d io s , fre n te  a 310 en 1837. 363 en 
1879 y 419 en 1887. Solo en el d e p a rta m e n to  de l C entro , que  c o m p re n d ía  la p a r­
te  ce n tra l de  los A ltos  (la  zona  de  las c im as) h a b ía , s ie m p re  en la m ism a fe ch a , 213 
la tifu n d io s  fre n te  a 53 en 1837, 80 en 1879 y 91 en 1887.4

En 1908, el g obe rnador R. Rabasa in fo rm ó  que exis tían  en el catastro 9527 
fincas afectas a l pago de im puestos.5 Tom ando com o base este da to  es po ­
s ib le  observar que en m enos de 20 años, el núm ero  de la tifu n d io s  se haya 
tr ip lica d o . En 1889 ex is tían  3159 la tifund ios , contra 9527 en 1908. Se puede 
conc lu ir que la época se caracterizó, en cuanto  a la tenenc ia  de la tie rra , por 
un ace le rado  proceso de concentrac ión . Un m ecanism o que p e rm itió  este 
proceso fu e  la acción de  las com pañías deslindadoras. Los investigadores 
B e llingu i y G il,6 a firm a n  que en el estado fue ron  deslindadas a lre d e d o r de 
tres m illones  de  hectáreas, equ iva len tes  al 40%  de su te rrito rio .

De las activ idades que rea liza ron  estas com pañías, pud im os re co p ila r la si­
g u ien te  in fo rm ac ión . El 12 de ju lio  de 1897, el E jecutivo Federal ce lebró  con

2 Ib ldem , p. 59.
3 Ib ldem , p. 59.
4 Ib ldem , p. 60.

5 Inform e del G obernador Ramón Rabasa, Tuxtla G utiérrez, 16 de sep tiem bre de 1908, p. 24.
6 B e llingu i y G il, "Las estructuras agrarias ba jo  el p o r f ir ia to " , en Cardoso (com p.), M éxico en 

el siglo xix (1821-1910), M éxico , N ueva Im agen, 1983, p. 24.
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la C om pañía  de Terrenos de Chiapas, M éxico , L im itada, un contra to  m e d ia n ­
te el cual sa lían  de l d o m in io  nac iona l y pasaban a la p rop iedad  de la 
com pañ ía  concesionaria , un to ta l de 1 807 369 hectáreas de l estado de C h ia ­
pas,7 que según datos p roporc ionados por e l investigador M oisés de la Peña, 
se d is tribuye ron  de la s igu ien te  fo rm a :

P ichucalco 248 256 has.
Tuxtla y C hiapa 380 423 has.
Libertad y C om itán 684 814 has.
Tonalá 342 815 has.
Soconusco 251 061 has.

Total 1 807 369 has.

Los traba jos de esta com pañ ía  fa vo re c ie ro n  pa rticu la rm en te  a los finque ros 
de la zona de l G rija lva  y Sononusco, en donde  — por esas fechas—  em peza­
ba a cobrar im portanc ia  la p roducción de l c a fé .8

O tra com pañ ía  que  rec ib ió  concesiones fu e  la C olon ización  M exicana  de 
Chiapas que des lindó  200 000 hectáreas en el estado. Una más fue  la C om pa­
ñía de Terrenos y C o lon izac ión , y aunque  no conocem os las cifras de las hec­
táreas deslindadas por esta com pañ ía , se sabe que ésta tra b a jó  en el estado, 
y adem ás de los bene fic ios  que obtuvo  por los deslindes de tierras, gozó de la 
excensión de im puestos.9

Tam bién tra b a jó  la C om pañía  A g ríco la  C o lon izadora  de  Tabasco y 
Chiapas, des lindando  118 266 hectáreas en la reg ión  de Palenque. La 
C om pañía  Explotadora de C hiapas des lindó  57 162 hectáreas tam b ién  en Pa­
lenque  y 240 462 hectáreas en O cosingo. En este ú ltim o  m un ic ip io  la Esperan­
za T im ber Co. des lindó  38 450 hectáreas, los des lindadores V a lenzue la  
hectáreas y Romano y Bulnes 53 114 hectá reas.10

Así tenem os que en 1910 según datos p roporc ionados por M anue l A g u ile ­
ra ,”  tom ando  com o fu e n te  las estadísticas sociales de l p o rfir ia to , en Chiapas 
los p rop ie ta rios  rura les in d iv id u a le s  representaban el 4%  y los jefes de fa m i­

7 Moisés de la Peña, Chiapas Económico, Tuxtla G utiérrez, Chiapas, departam en to  de prensa 
y turism o, G ob ierno de l Estado, sección au to g ra fía d a , 1951, p. 337.

8 El 14 de m arzo de 1917, el presidente Carranza acordó la caducidad de este contrato y se re­
servó la facu lta d  de reconocer los derechos que se hubiesen a d q u irid o  por un tercero. No obstan­
te este acuerdo no im p licó  dar m archa atrás en el proceso de concentración de tierras — según 
los periódicos o fic ia les  de la época—  los derechos adqu iridos por terceros sobre las tierras 
deslindadas por esta C om pañía, fue ron  ra tificados por el Ejecutivo de la Nación.

9 "La C om pañía de Terrenos y C olon ización en tró en arreglos con el gob ie rno  y se celebró  en 
contrato del 14 de octubre, ap robado por el decreto de l 4 de noviem bre  ú ltim o, m ediante  el cual 
d icha C om pañía se o b ligó  a pagar el im puesto sobre sus propiedades, que antes había rehusado 
creyéndose exceptuada. . . "  Ramón Rabasa, Op. c it . , p. 24.

10 Moisés de la Peña, Op. c it, p. 337

n  Vid in fra ., M anuel A g u ile ra , La Reform a A g ra ria  en el desarro llo  económ ico de M éxico, 
M éxico , Instituto M exicano de Investigaciones Económicas, 1969.
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lia  sin p rop iedad  ag ríco la  el 96% . Respecto a la pob lac ión  ag ríco la , los peo­
nes representaban el 92 .8% . En esa m ism a fecha  el p rom ed io  naciona l era el 
s igu ien te : 3 .1%  de p rop ie ta rios  rura les, 96.7%  de ¡efes de fa m ilia  sin p ro ­
piedad agrícola y 88.4% de peones respecto a la población rural. Y aunque el 
estado de Chiapas estaba lig e ra m e n te  por d e b a jo  de l p rom ed io  nacional 
en re lac ión  a la concentrac ión  de tierras, la situación resulta  a la inversa en 
lo re fe ren te  a los peones. Lo a n te rio r nos hab la  de una ag ricu ltu ra  sustentada 
casi en su to ta lid a d  en el ap ro ve ch a m ie n to  de fue rza  de tra b a jo  despo­
seída de los m edios de producción  y sujetos a re lac iones precap ita lis tas com o 
la serv idum bre . Tam bién se puede suponer que en esta ag ricu ltu ra  no se pre­
sentaban fo rm as de producción basadas en e l a rrendam ien to  com o sucedía 
en el N orte de l país, o fo rm as basadas en una inc ip ien te  p ro le ta rizac ión  
agríco la .

La fuerza de trabajo

Al m ismo tiem po que un sector de terratenientes, en especial los de la zona 
de los A ltos, p rom ov ía  m edidas que favo re c ie ra n  la concentración  de tierras, 
otros sectores de la m ism a clase se p reocuparon más por log ra r un incre­
m ento de la p roducción a través de la m o v ilid a d  de l cap ita l. La fo rm a  de 
o rgan izac ión  de la producción  con base en la fuerza  de traba jo  de los peones 
acasillados ya era visto com o un obstáculo a l desarro llo  e inversión del cap i­
ta l en la p roducción a g ríco la  de l estado por los p rop ios te rra ten ien tes, a f in a ­
les de l s ig lo  pasado.

Es en este sentido que el gobernador e lecto  Francisco León y un grupo  de 
te rra ten ien tes p rom ov ie ron  la rea lizac ión  de un Congreso A gríco la  que se 
e fectuó  de l 23 de  m arzo a l 21 de a b ril de 1896. En este congreso se reun ieron  
diversas posiciones respecto al peona je . La discusión se centró en to rno  a la 
v ia b ilid a d  de la a b o lic ió n  de las deudas de los peones acasillados y la trans­
fo rm a c ió n  de éstos en traba jadores a s a la ria d o s .12 Los a rgum entos de esta 
propuesta se basaron en c ifras p roporc ionadas por los prop ios te rra ten ien tes 
de l 'c a p ita l m u e rto ' en deudas en las tiendas de raya y en las tierras p ro d u c ti­
vas ocupadas por los p e o n e s ,13 que p ud iendo  ser invertidos en la producción 
se encontraban 'atados' por una form a de trabajo: el acasillam iento de peones.

Esta preocupación y discusión de la clase te rra te n ie n te  no era específica  de 
la rea lid a d  ch iapaneca, por el con tra rio , era ya un p ro b le m a  naciona l. A l res­
pecto, B e llingu i y G il a firm a n  que

12 "O ch en ta  y ocho representantes de m unic ip ios de los once departam entos del estado se 
reunieron en Tuxtla G utiérrez du ran te  ve in te  dias, en la p rim avera  de 1896, para d iscutir el 
p rob lem a en un congreso y aporta r sugerencias respecto a las m edidas que de b ia  adopta r el g o ­

bie rno  es ta ta l". Friederike Baum ann, "T erra ten ien tes, cam pesinos y la expansión de la a g ricu l­
tura cap ita lis ta  en Chiapas, 1896-1916", en Revista M esoam érica, no. 5, ¡un ió  1985, p. 13.

13 "Se estim ó que cinco m illones de pesos se encontraban inertes com o cap ita l m uerto , 'ya  
que la deuda es el p rinc ipa l e lem ento  de v ida  en las fincas y el 99 por c iento  de qu ienes pagan 
impuestos trabajan en la a g ric u ltu ra '" . Ib lde m , p. 15.
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Los hacendados s ie m p re  v ie ro n  el e n d e u d a m ie n to  com o una especie  de  m al n ece ­
sario y  nunca com o a lg o  indispensable para el buen m anejo  de  sus fincas. Es evidente 
que  la ex is te nc ia  de  d eudas excesivas, a lg u na s  veces com p ro b a da s  po r d iversos 
estudios de  caso, de m u e stran  la re la tiv a  d e b ilid a d  de  los m ism os hacendados fre n ­
te  a sus tra b a ja d o re s  fijo s  en una zona  y un p e río d o  precisos. Una d e u d a  re la tiv a ­
m en te  p e q ue ñ a  h u b ie ra  bastado p a ra  g a ra n tiz a r la p e rm a n e n c ia  in d e fin id a  de l 
tra b a ja d o r a la h a c ie nd a  y com o ta l p o d ía  ser de  u tilid a d ; p e ro  una d e u d a  excesiva  
s ig n ific a b a  — p ara  u tiliz a r una exp re s ió n  m uy com ún e n tre  los hacendados de  la 
é p o ca —  la in m o v ilid a d  de  ca n tida d e s  cons iderab les  de  d in e ro .14

La fa lta  de consenso en to rno  al p ro b le m a  — ya que se m an ifesta ron  en el 
congreso posiciones contrarias—  im p id ió  tom ar m edidas concretas a l respec­
to. Los de legados en el congreso se lim ita ro n  a ap roba r una ley p re lim in a r 
sobre e l sistem a de mozos endeudados, sin que  se a tacara el p rob lem a de 
fo n d o .,5

La ley  no p ro ve ía  la convers ión  in m e d ia ta  a l s istem a de  tra b a jo  lib re  a sa la ria d o , ta l 
y com o lo d e m a n d a b a n  a lg u no s  d e le ga d o s , p e ro  sí re g u ló  las v ie ja s  deudas y  l im i­
tó  la m o v ilid a d  de los trab a ja d o re s  a d e u d a d o s  y p ro ve ye n d o  m ed idas p a ra  m e jo ra r 
los h áb itos  de t ra b a jo .16

Es de resa ltar que la a b o lic ió n  de l p eona je  y de la estructura económ ica 
que sobre esta fo rm a  de  tra b a jo  se m onta, no apa rec ió  com o un p la n te a ­
m ien to  de las clases dom inadas, ni de l Estado com o po lítica  de protección a 
las masas cam pesinas, sino com o una necesidad de grupos de te rra ten ien tes 
que ve ían  la sujeción de  la fue rza  de tra b a jo  a la fin ca  com o un serio  lím ite  al 
desa rro llo  de l cap ita l.

Un año después de la rea lizac ión  de l congreso, en m ayo de 1897, el g o b e r­
nador Francisco León e m itió  una ley sobre el peona je  por deudas, la cual no 
se d ife re n c ia b a  de a q u e lla  ley  p re lim in a r redactada en el Congreso A gríco la .

Todo lo que  la ley  h izo  fu e  e s ta b iliz a r las deudas exis tentes, e x ig ie n d o  que  cada 
p ro p ie ta rio  reg is tra ra  el n o m b re  y  la c a n tid a d  a d e u d a d a  por cada  m ozo en el re ­
g istro  o fic ia l de  las je fa tu ra s  po lítica s . Para e v ita r la a c u m u la c ió n  d e  nuevas 
deudas, la ley  f i jó  dos meses de  sa la rio , pe ro  no h a b ía  p ro v is ió n  que  g a ra n tiza ra  el 
c u m p lim ie n to  de  los lím ite s .17

De esta m anera  el sistem a de tra b a jo  con base en los peones acasillados 
quedaba  p rácticam ente  in tocado y solo se hacían dé b ile s  m od ificac iones que

14 B e llingu i y G il, "Las estructuras a g ra ria s " en Cardoso (com p.), M éxico en e l sig lo x/x (1821- 
1910), M éxico , N ueva Im agen, 1983,. p. 113.

15 "En 1877 D. Francisco León in fo rm a  que se exp id ió  la ley de  sirv ientes endeudados y co n fo r­
me a sus m andatos, en 1898 se habían registrado en las je fa tu ras po líticas 34 093 mozos con 
deudas de $3,300,675.00, y aún no eran todos. Este ilustre go bern ado r se creó un tan odioso a m ­
b ien te  en tre los finqueros, que su progresista actitud le costó el poder, y aun se p re tendió  asesi­
n a rlo ". De la Peña, Op. c it., p. 361.

16 Baum ann, Op. c it., p. 20.
17 Ib ídem , p. 24.
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en nada a lte ra b a n  las re lac iones labora les y m ucho m enos la o rgan izac ión  
económ ica de las fincas.

Así encontram os que al m om ento  en que irrum p ió  la R evolución, la si­
tuación en Chiapas se caracterizaba por: a) alto  grado de concentración de la tie ­
rra, b) ex is tencia  de a m p lios  sectores de la pob lac ión  rura l despojados de  sus 
tierras y convertidos en peones acasillados y c) una clase te rra te n ie n te  d iv id i­
da en dos sectores, cada uno con proyectos d istin tos de  desa rro llo  para la 
ag ricu ltu ra  y en fren tados s is tem áticam ente  en su lucha por e l poder.

La Revolución en Chiapas y la legislación agraria

En Chiapas la R evolución de 1910 a d q u ir ió  características to ta lm e n te  d ife ­
rentes a las de l resto de l país. La R evolución, que  s ig n ificó  el le van tam ien to  
de las masas cam pesinas re iv in d ica n d o  el derecho a la tie rra , en C hiapas no 
llegó  com o un m o v im ie n to  social sino com o una im posic ión  de  las fuerzas 
que en 1914 hab ían  acced ido  a l poder fe d e ra l. La lucha a rm ada  en el estado 
la encabezaron los te rra ten ien tes  en de fensa de  sus p riv ile g io s  que  se ve ían  
am enazados por el avance de la lucha que e x ig ía  'la  tie rra  para qu ien  la tra ­
b a ja '.

El m o v im ie n to  socia l, que lle g ó  ta rd ía m e n te  al estado, apa rec ió  com o a lgo  
externo  y a jeno  a las masas cam pesinas. Es por esto que se m arg ina ron  de la 
lucha y en los pocos casos de peones que  pa rtic ipa ron  en e lla , lo h ic ie ron  
a liados a los te rra ten ien tes, d e fe n d ie n d o  lo que hasta entonces hab ía  sido su 
m edio  básico de sustento: la hacienda.

M ientras en el resto de l país la lucha a rm ada  tuvo com o o b je tivo  p rim o r­
d ia l la destrucción de los te rra ten ien tes com o clase socia l, en C hiapas el m o­
v im ie n to  social se transform ó en una con tra rrevo luc ión  d ir ig id a  por los te rra ­
ten ien tes en fren tados al poder centra l.

En e l Estado de  C hiapas no se h a b ía  se n tido  el im pacto  de  la R evo luc ión  C onstitu- 
c io n a lis ta  y no fu e  sino hasta el 14 de  se p tiem b re  de  1914 que  lle g a  a la ca p ita l de l 
estado el g e n e ra l Jesús A. Castro a l fre n te  de  m ás de  1200 hom bres, re c ib ie n d o  in ­
m e d ia ta m e n te  el p o d e r e je c u tiv o .18

El 30 de octubre de 1914, el gene ra l Castro p ro m u lg ó  la "Ley de  O b re ro s" 
con la cual fue ron  abo lidas  las deudas de los s irv ien tes y p ro h ib id a  la crea­
ción de otras; se determ inaron los jornales diarios m ínim os que debían percibir 
los obreros en cada uno de los departam en tos ; se f i jó  un tiem po  m áx im o  de 
trabajo al d ía ; se abolieron las tiendas de raya y se ob ligó  a los dueños de las tie ­
rras a p ropo rc iona r m edic inas, a tenc ión  m édica para los traba jado res y 
escuelas para sus h ijos, así com o la indem n izac ión  en caso de accidente. 

Dentro de esta ley destacan por su im portanc ia  los s igu ientes artícu los: 
A rticu lo  1. No hay s irv ientes en e l estado de Chiapas. Los ind iv iduos  que 

traba jen  en fincas de cam po, negociaciones industria les o fa b rile s , e tcétera, 
etcétera, pe rc ib irán  los sa larios que f i ja  la presente ley.

18 Prudencio Moscoso Pastrana, El p ined ism o en Chiapas: 1916-1920, M éxico , s. e, 1960, p. 35.
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A rtícu lo  2. Las deudas de los s irv ientes quedan abo lidas desde la fecha, 
nad ie  podrá a le g a r en con tra rio  y en consecuencia, queda tam b ién  p ro h ib id a  
la creación de otras.

A rtícu lo  3. Los peones de cam po, obreros y cargadores perc ib irán  
d ia ria m e n te  el sueldo m ín im o  d e ... (se fija n  las cantidades según los D epar­
tam entos).

A rtícu lo  6 . El sa la rio  que perc iba  el traba ja d o r, le será cub ie rto  precisa­
m ente  en m oneda de c ircu lac ión  lega l y sin descuento a lguno .

A rtícu lo  9. En fincas de cam po, obras de construcción, vías férreas y fá b r i­
cas, el tie m p o  m áx im o  de traba jo  será de d iez horas, y en trabajos de m in e ­
rías, ocho horas d iarias.

A rtícu lo  10. Los obreros, peones o cargadores son lib res para f i ja r  su res i­
denc ia  en el lugar que les acom ode y los p rop ie ta rios  no podrán re tener los 
bienes que pertenecen a aqué llos.

A rtícu lo  11. Los obreros o traba jadores no podrán ser a rra igados por asun­
tos civ iles.

A rtícu lo  12. Q uedan p roh ib idas las tiendas de raya. Los p rop ie ta rios  no 
podrán e x ig ir que los peones, obreros o cargadores reciban m ercanías a 
cuenta  de su sa lario . Toda persona puede  estab lecer com ercios sin que los 
prop ie ta rios  de las fincas puedan im ped irlo .

A rtícu lo  13. Los dueños, adm in is tradores o encargados de fincas rústicas 
deben fa c ilita r a los peones el uso de agua, leña y hab itac ión  con las com od i­
dades posibles en la finca  pe rm itiéndose les  tener en terrenos de la m ism a, 
hasta seis cabezas de ganado  cab a lla r, m u la r, asnal, vacuno, bov ino , po rc i­
no y m enor de pe lo  y lana y las aves de cría  que puedan tener, todo sin esti­
pend io  de n inguna  clase.

A rticu lo  25. El g ob ie rno  decom isará las fincas o negociaciones que p a ra li­
cen sus traba jos sin causa jus tificada  a ju ic io  de la au to ridad .

A rtíc u lo  26. Todos los p rop ie ta rios , adm in is tradores, encargados o cu a l­
q u ie r persona que azote o m a ltra te  en otra fo rm a  a los traba jadores, su frirá  
de uno a dos años de pris ión y m u lta  de $500.00 cts. qu in ien tos a $1000.00 cts, 
m il pesos.19

C om o podrá  observarse esta ley  fu e  m ucho más a llá  de los p lan team ien tos 
esbozados en el Congreso A g ríco la  de 1896. M ien tras  que en el congreso la 
propuesta ap robada  sobre el p eona je  se redu jo  a la regu lac ión  de las d eu ­
das, la ley e m itid a  por Castro te n d ió  hacia la e lim in a c ió n  to ta l de l sistema de 
serv idum bre , de ja n d o  a los te rra ten ien tes sin la pos ib ilid a d  de 're cu p e ra r' la 
inversión en deudas y sancionando a aqué llos  que com etie ran  abusos con los 
tra b a ja d o re s .20 El sistem a que estaba sustentado en re lac iones extraeconóm i-

19 Ley de Obreros, Periódico O fic ia l del Estado de Chiapas, Tuxtla G utiérrez, t. XXI, no. 104, 
octubre 31 de 1914.

20 "G o nzá lez  N avarro en la V ida Social, p. 226, escribe acerca de las pésimas condiciones la ­
borales en Pichucalco y da e jem plos de mozos som etidos a torturas y a em pris ionam ientos (se les 
colocaban grille tes  y cadenas, y se les ponia  en cepo. . . ) "  A pud Baum ann, Op. cit., p. 17.
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cas, de  p ronto  se transfo rm aba  en una re lac ión  labo ra l basada en el sa la rio  y 
lim ita d a  al p lano  económ ico.

Pocos meses después de la pub licac ión  de esta ley  y s igu iendo  la po lítica  
naciona l fi ja d a  por el p res idente  C arranza, en la Ley de l ó de  enero  de  1915, 
que ac la raba  que "so n  nulas todas las ena jenac iones de tie rras, cong rega ­
ciones o com unidades hechas por los je fes po líticos, gobernadores de  los es­
tados o cua lesqu ie ra  a u to rid a d  loca l, en con travenc ión  a lo dispuesto con la 
Ley de l 25 de  jun io  de 1856. . . " . 21 El 24 de  fe b re ro  de  1915, el g ene ra l Castro 
g iró  la c ircu la r no. 2 con la que  acordó  la e xp rop iac ión  de  los terrenos e jid a - 
les de los pueblos de l estado que lo so lic iten :

... con la te n d e n c ia  d e  p ro cu ra r e l b e n e fic io  p ro co m u n a l, h u m a n ita rio  y jus tic ie ro , 
p a ra  que  la clase p ro le ta r ia  y  d e sva lid a  no su fra  p e rju ic io s  y p u e da  desde luego  
d is fru ta r de  todas las fa c ilid a d e s  q u e  la acc ión  re d e n to ra  en su a fá n  incesante  de 
fa v o re c e r a los pobres se a co m o d a  de  m odo  m ás e fe c tiv o  y p ráctico  a l esp íritu  recto 
de  la L e y ...22

Para ta l o b je tivo  des ignó  a los de legados de l g o b ie rn o , com andantes m ili­
tares de  los departam entos y au to ridades com o los encargados de  're co rd a r' 
a los obreros los bene fic ios  que apo rta ra  d icha  c ircu la r.

El g o b ie rn o  de Castro no se lim itó  a leg is la r sobre las cond ic iones de tra b a ­
jo y tenencia  de la tie rra . El 2 de  d ic ie m b re  de  ese año  e m itió  un decre to  con 
el que se o rdenaba  la exp ro p ia c ió n  de  los b ienes de l c le ro  en e l estado. Esta 
ley estab leció  que todos los b ienes, m uebles e inm ueb les así com o el e fe c ti­
vo de l obispo y sacerdotes cató licos pasarían a fo rm a r parte  de l tesoro de l Es­
tado. Tam bién fu e  p ro h ib id o  el serv ic io  re lig ioso , clausurados los conventos y 
a los sacerdotes se les d ie ro n  24 horas para aband o n a r las c iudades.23 Junto 
con esto, el 24 de d ic ie m b re  de ese m ism o año se e x p id ió  la Ley sobre el Di­
vorc io  en Chiapas. Estas acciones de l g o b ie rn o , a l a te n ta r contra  los p r iv ile ­
gios de los d istin tos grupos conservadores p e rm itie ro n  su un ifica c ió n  y la con­
fo rm a c ió n  de un fu e rte  m o v im ie n to  reacc iona rio , opuesto  a l poder centra l. 
Así, el 2 de d ic ie m b re  de 1914, se d io  la un ifica c ió n  de los d is tin tos grupos 
m ed ian te  la firm a  el 'A cta  de C angu i'. Con este hecho se constituyó el m o v i­
m ien to  reacc ionario  que haría  fre n te  a l carrancism o en e l estado.

En a q u e lla  época  los te rra te n ie n te s  ch ia p an e co s  se h a lla b a n  d iv id id o s  en dos fra c ­
ciones: la de  los A ltos, u ltra rre a cc io n a rio s , se re p ro d u c ía  en base a l e n g a n c h a ­
m ie n to  y  a la s u p e re xp lo ta c ió n  de  la m an o  de  o b ra  in d íg e n a ; la segunda , un tan to  
m ás lib e ra l, co n tro la b a  los fe u d o s  de  la C uenca d e l Río G r ija lv a  y  e ra  a lia d a  en su 
p royecto  p o lític o  con los com e rc ia n tes  de  Tuxtla  G u tié rre z , V illa  Flores y V illa  C or­
zo. A m bas fracc io n e s  se u n ie ro n  en un m ism o fre n te  pa ra  d e fe n d e r — a la fa m ilia  
c h ia p a n e ca —  a m e n a za d a  en sus p riv ile g io s  secu lares y sacrosan tos.24

21 Periódico O fic ia l de l Estado de Chiapas, Tuxtla G utiérrez, t. XXXII, no. 14, feb re ro  24 de 
1915.

22 Loe. cit.
23 Vid. supra, Prudencio Moscoso, El p lne d ism o en Chiapas, M éxico , 1960.
24 A nton io  G arcía de León, "M a p a ch ism o  y poder p o lítico  en el cam po ch iapaneco 

1914-1977", en Cuadernos A gra rios, no. 5, s. I . , sep tiem bre 1977, p. 60.
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AAós a lió  de  las con fron tac iones en que estas fracciones se hab ían  m ovido, 
hasta entonces, por log ra r cada una de  e llas el contro l po lítico  del estado. A l 
lle g a r la R evolución a l estado, la necesidad de de fensa de la p rop iedad  de la 
tie rra , que era ia base de su poder económ ico  y p o lítico , fu e  el e lem ento  
cohesionante  que p e rm itió  la u n ificac ión  de la clase te rra ten ien te  ch iapane- 
ca y a l m ism o tie m p o  le p e rm itió  e rig irse  en representante  de la sociedad 
ch iapaneca ante  el poder centra l y negocia r — en su m om ento—  su pe rm a­
nencia  com o clase socia l, así com o el rum bo económ ico  que deb ía  seguir el 
estado.

Esto fu e  posib le  gracias al apoyo  con el que contó esta clase por parte  del 
resto de la sociedad c iv il, un apoyo  log rado  no tan to  porque esta clase tu ­
v ie ra  un proyecto  que recog ie ra  las aspiraciones de los d istin tos sectores de 
la sociedad ch iapaneca, sino por las acciones em prend idas por las fuerzas 
carrancistas que atentaban — en distinto grado—  contra estos mismos sectores.

En la lucha a rm ada, los te rra ten ien tes del G rija lva  estaban d ir ig id o s  por el 
gene ra l T iburcio Fernández (hacendado de La Frailesca), m ientras que los 
te rra ten ien tes  de los A ltos se levan ta ron  a l m ando de l genera l A lb e rto  Pineda 
O garrio , qu ien  fo rm ó  la B rigada las Casas. Tam bién se in teg ra ron  a la lucha 
fuerzas de C om itán, Tapachula y Soconusco.

Los g rupos levan tados, fu e ro n  el de  Don A n g e l M a ría  Pérez que  o p e ró  en la Costa, 
a f i l ia d o  a la C onve n c ió n  de  A g u a sca lie n te s  y  respe tando  de  co n s ig u ie n te  com o 
ca u d illo s  a los G e n era le s  Z ap a ta  y V illa , y  a d o p ta n d o  entonces com o contraseña  de 
g u e rra  lo  de  'zapa tos  con h e b illa s ';  e l de l G ra l Raquel Cal y M ayo r, a f ilia d o  a l za- 
pa tism o d ire c ta m e n te , tu vo  com o zona de o p e ra c io n e s  C in ta lap a ; e l g rupo  de  Don 
T iburc io  Fernández Ruiz, que  fu e  el m ayor, se e x te n d ió  e n tre  C h iapa, la Frailesca y 
la L ibe rtad ; el d e l G ra l. A lb e rto  P ineda O g a rrio  tu vo  su ra d io  de  acción  de  las Casas 
a O cosingo , pasando por S im o jo v e l; e n tre  M e xca la p a  y  P ichucalco o peró  el que  co­
m a n d ó  el Crl. Edm undo O sorio  A n co n a , y  a lg u n o  o tro .25

La con tra rrevo luc ión  d ir ig id a  por los te rra ten ien tes basó su tr iu n fo , en té r­
m inos m ilita res , en la m ov iliza c ió n  de  los peones de  las haciendas, quienes 
con sus a m p lios  conocim ientos sobre su te rrito rio  se vo lv ie ro n  prácticam ente 
invenc ib les  para las fuerzas carrancistas.26 A unque  las razones por las cuales 
los peones acasillados pa rtic ipa ron  en esta lucha no es tem a de este traba jo , 
conv iene  señalar que la e xp licac ión  a este p rob lem a  m erece un anális is  p ro ­
fu n d o  de las re lac iones a l in te rio r de la hac ienda ch iapaneca ; del rechazo al 
m o v im ie n to  ag ra ris ta ; la capacidad de convocatoria  de los sectores te rra te ­
nientes y la ausencia  de in te lec tua les  agraristas. En suma, de lo que se trata 
es de  e xp lica r cóm o la R evolución M exicana  en Chiapas aparece com o un 
m o v im ie n to  co n tra rre vo lu c io n a rio , com o un rechazo de la reg ión  a la im posi­
c ión de l Centro.

25 M ario García Soto, G eografía general de Chiapas, México, Imprenta Mexicana, 1970, p. 260.
26 Para conocer sobre las tácticas u tilizadas por los indígenas que pa rtic iparon en el m ovi­

m ien to, Cfr. supra., Prudencio Moscoso, El p ined ism o en Chiapas.
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El 3 de jun io  de 1915, el gene ra l Castro fu e  tras ladado com o gobernador a 
O axaca, sin haber log rado  la pac ificac ión  de l estado. En su lugar se hizo car­
go de l gob ie rno  m ilita r de Chiapas, Blas C orra l. El g obernador C orra l, le jos 
de dar m archa atrás al proceso in ic ia d o  por su antecesor, creó la Com isión 
A g ra ria  de l Estado con residencia  en la cap ita l de Chiapas. Estableció que 
d icha Com isión se encargara de l es tab lec im ien to  de los Com ités Particulares 
Ejecutivos y de proponer al E jecutivo de l Estado las personas que lo 
in tegra rían . Por otro  lado, se o b lig a b a  a los p rop ie ta rios  de los terrenos a 
des lindar y a p roporc ionar los títu los  y p lanos de sus p rop iedades.27

A  p rinc ip ios de 1916, llegaron  a l estado a lgunos de legados v illis tas  com o 
V irg ilio  C ulebro, T eófilo  C astillo  Corzo y A rtu ro  Ruiz a p roporc ionar arm as a 
los finque ros y reo rgan iza r el m ov im ien to . M ientras tan to , el genera l A lb e r­
to Pineda firm a b a  el Plan de Tierra C o lorada m ed ian te  e l cual reconocía  a Fé­
lix  Díaz com o Jefe de l M o v im ie n to  Restaurador.

Es clara la carencia de un program a po lítico  en el m o v im ien to  encabezado 
por los te rra ten ien tes, en tan to  que ind is tin tam ente  se rea liza ron  a lianzas 
con villis tas com o con fe lic is tas (grupos rad ica lm en te  opuestos en sus p la n ­
team ientos po líticos). El punto  com ún que cohesionó a los d istin tos grupos 
arm ados fu e  el e n fre n ta m ie n to  a l g ob ie rno  carrancista. El o b je tivo  de los 
te rra ten ien tes chiapanecos era la tom a de l poder en el estado para m antener 
los p riv ile g io s  adqu iridos  en otras épocas, sin im porta r las a lianzas que se tu ­
v ie ran  que rea liza r para log ra r ta l ob je tivo .

En ju lio  de 1916 los grupos m apachistas y p inedistas reconocieron  a Tibur- 
cio Castañón com o G obernador de la en tidad . A l m ism o tie m p o  se estab le­
cieron cuarteles en la C oncordia, Com itán — sede del G ob ierno  Provisional—  y 
O cosingo. En septiem bre  de ese año, los carrancistas nom braron  G obernador 
C onstitucional a Pablo V illa n u e va , qu ien  estaría  a l fre n te  de l g o b ie rn o  de 
1916 a 1919. El 5 de nov iem bre , los finque ros  a lzados en arm as lanzaron un 
m an ifies to  rechazando la presencia de las fuerzas carrancistas y d e m a n d a n ­
do la convocatoria  a e lecciones para estab lecer un gob ie rno  c iv il. En marzo 
de 1917, el gene ra l T iburcio Fernández desconoció a l genera l Castañón com o 
G obernador Provisional, qu ien  huyó a G uatem a la  acusado de ind isc ip lina  y 
d ila p id a c ió n  de fondos. D urante estos años, se m an tuv ie ron  dos gob ie rnos en 
Chiapas, el de los m apaches y p inedistas por un lado y el de los carrancistas 
por el otro.

En 1919, surgió el Partido Liberal C h iapaneco que postu ló a la gube rna tu ra  
a Pablo V illanueva . En d ic iem bre , tom ó posesión com o G obernador Provi- 
c iona l el licenciado Pascual M ora les y M o lin a  en sustitución de l coronel V illa - 
nueva, qu ien  renunció  para dedicarse a su cam paña para la guberna tu ra . En 
m ayo de  1920, el p residente  Venustiano  Carranza e lig ió  a l coronel Pablo 
V illa n u e va  com o cand ita to  a l g o b ie rn o  del estado. En oposic ión a éste, los 
Clubes Liberal y C ivilis ta  propusieron  a Carlos V ida l y a V irg ilio  F igueroa res­
pectivam ente , a liándose el p rim ero  al g rupo  m apache.

27 Periódico Oficial del Estado de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, t. xxxn, no. 14, 19 de junio de 1915.
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El asesinato de l p residente  C arranza tuvo  serias repercusiones en la corre­
lac ión  de fuerzas de los grupos contrincantes en el estado. En térm inos 
po lítico s , la con tra rrevo luc ión  se vio  favo rec ida  por este acon tec im ien to , ya 
que la necesidad de l nuevo g ob ie rno  de log ra r la pac ificac ión  en el estado 
sólo pod ía  lograrse pactando con los grupos te rra ten ien tes que para ese m o­
m ento hab ían  a lcanzado gran fuerza  en la e n tidad . Es así com o en m ayo de 
1920, con e l apoyo  de A lva ro  O bregón, el gene ra l T iburcio Fernández tom ó la 
p laza de Tuxtla G utié rrez y se constituyó en e l Je fe  de las O peraciones M ilita ­
res en Chiapas. En d ic ie m b re , fu e  designado G obernador del Estado y el ge ­
nera l A lb e rto  Pineda G enera l de l Ejército N aciona l.

Este hecho m arcó el tr iu n fo  de la con tra rrevo luc ión  en Chiapas y el a fia n ­
zam ien to  de l poder de los grupos te rra ten ien tes. Así se d io  in ic io  a una 
p o lítica  an tiag ra ris ta , que tend ría  com o base fu n d a m e n ta l la no a fectación 
de las tie rras de  los te rra ten ien tes y la persistencia de sus p riv ileg ios.

En 1921, el gobe rnador T iburcio Fernández Ruiz — representante  de l grupo 
te rra te n ie n te —  e m itió  la Ley A g ra ria  d e l Estado, que tuvo com o o b je tivo  fu n ­
dam en ta l la preservación de la p rop iedad  la tifund is ta . Es así que se f i jó  la ex­
tensión m áx im a  de la p rop iedad  privada  en 8 000 hectáreas.

A rtíc u lo  1. Por la t ifu n d io  se e n tie n d e  toda  extens ión  de  te rre n o  que  e xceda  de  ocho 
m il hectáreas, pose ídas en p ro p ie d a d  por una persona o sociedad  que  te n ga  ca p a ­
c id a d  leg a l p a ra  a d q u ir ir  e l d o m in io .28

A  los te rra ten ien tes a fectados, por la em isión de esta ley, se les o to rgó  el 
derecho a e le g ir el te rreno  que desearan conservar, lim ita n d o  así, el acceso 
de  los cam pesinos a tierras de buena ca lidad . Asim ism o se d io  a los p ro p ie ta ­
rios la pos ib ilid a d  de fra cc io n a r sus terrenos y ponerlos a la venta.

A rtíc u lo  20. Para el fra c c io n a m ie n to  y  ve n ta  de  las parce las  por cuen ta  de l p ro ­
p ie ta r io  se o bse rva rán  los s igu ien tes  requ is itos:
1. El p ro p ie ta rio  p resen ta rá  a la C om is ión  de F racc ionam ien to  la p la n ific a c ió n  en 
ca lca  de  toda  su p ro p ie d a d  rústica en la q u e  se d e te rm in a rá  la su p e rfic ie  que  reser­
va y se d e m a rca rá n  las fracc io n e s  que  p onen  a la v e n ta .29

De esta fo rm a  el Estado e lu d ía  la o b lig a c ió n  de  a fec ta r las tie rras de los la ­
tifund istas y la cesión g ra tu ita  de éstas a los cam pesinos, conv irtiendo  el ac­
ceso a la tie rra  en una re lac ión  en tre  te rra ten ien tes y cam pesinos a través del 
m ecanism o de la com pra-venta .

Un punto  re levan te  en esta ley, es el que se re fie re  a la indem nizac ión  co­
mo m ecanism o para el fra cc io n a m ie n to  y e xp rop iac ión  de los la tifundistas. 
Para este fin  se estab lecie ron  los "b o n o s  de la deuda ag ra ria  del Estado", con 
el propósito  de com pensar económ icam ente  a los p rop ie ta rios  afectados.

28 Periódico O fic ia l del Estado de Chiapas, Ley A gra ria  de l Estado de Chiapas, Tuxtla G u­
tiérrez, t. xxxvm, no. 44, 2 de noviem bre  de 1921.

29 Ib ídem .
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Como podrá observarse, el esp íritu  de la ley  está le jos de a fec ta r los p r iv i­
legios de los te rra ten ien tes, ya que se estab lecie ron  una serie de m ecanis­
mos — com o los ya señalados—  para p ro tege r a la clase te rra ten ien te . Es c la ­
ro que e l proceso pod ía  haber sido de otra  m anera ; la R evolución en Chiapas 
la hab ían  hecho y ganado  los te rra ten ien tes para im p e d ir que las re form as 
sociales a fectaran  sus intereses. Las masas cam pesinas se m an tuv ie ron  al 
m argen de l proceso y cuando a lgunos grupos partic ipa ron  lo h ic ie ron  a liados 
a los te rra ten ientes.

Sin em bargo el gob ie rno  de Chiapas necesitó actuar con cierta  cong ruen­
cia en re lac ión  al proceso naciona l. Esto im p licó  tener que im p le m en ta r c ie r­
tas re form as sociales com o la Ley A g ra ria  que, sin m o d ifica r la tenenc ia  de la 
tie rra  en el estado, p e rm itie ra  un juego p o lítico  con las clases sociales.

En re lac ión  con la indem nizac ión  a los te rra ten ien tes es in teresante obser­
var que el g ob ie rno  de  Chiapas sigu ió  procesos distin tos a los nacionales. 
A n ive l nac iona l, no es sino hasta 1925 cuando se estab leció  la in d e m n i­
zación com o un m ecanism o para e xp rop iac ión , en el m om ento  en que las 
presiones de los te rra ten ien tes y del go b ie rn o  no rteam ericano  se hacían cada 
vez más fuertes. En el caso de Chiapas esto sucedió cuatro años antes, lo cual 
re fle ja  el gran poder que deten taban  los te rra ten ien tes y su capacidad para 
im poner sus intereses a los de l resto de la sociedad.

En e fe c to , las p rim e ras  e xp ro p ia c io ne s , fru to  de  la lucha  re v o lu c io n a ria , se ha b ían  
e fe c tu a d o  sin que  a n a d ie  se le o cu rrie ra  ree m b o lsa r a los la tifun d is ta s  expu lsados; 
pe ro  éstos, cuyo p o d e r p o lític o  segu ía  s iendo  co n s id e ra b le , y sobre  todo  el g o b ie r­
no de  los Estados U nidos, que  se h a b ía  hecho p o rta vo z  de sus súbd itos e xp ro p ia d o s , 
se v o lv ía n  a m e nazadores, a ta l p un to  q u e  los d ir ig e n te s  m exicanos h u b ie ro n  de 
p ro m e te r una in d e m n iza c ió n . Parecía im po s ib le  e x ig ir  estas can tida d e s  a los cam ­
pesinos. Por lo dem ás, la prom esa nunca  se c u m p lió .. .30

Para que el cam pesino acced iera  a la tie rra , la Ley A g ra ria  d e l Estado de 
Chiapas de 1921, f i jó  p rin c ip a lm e n te  tres m ecanism os:

1. La adqu is ic ión  g ra tu ita  de parcelas. Por m ed io  de ese m ecanism o se 
o to rga rían  parcelas a " lo s  pobres de no to riedad  d e b id a m e n te  jus tificada  y a 
las personas que hayan prestado servicios al Estado".

2. La venta  de las parcelas por cuenta  del p ro p ie ta rio . En este caso, el ac­
ceso a la tie rra  estaba de te rm in a d o  por una re lac ión  de com pra-ven ta  entre  
te rra ten ien te  y cam pesino. Y el Estado se lim ita b a  a v ig ila r que la re lac ión  
com ercia l se rea liza ra  dentro  de los té rm inos legales.

3. El contra to  de com pra-venta  entre  el E jecutivo de l Estado y los p a rce la ­
rios. Para tener derecho a una parce la  por esta v ía , se estab lecía  que el pa r­
ce la rio  pagara su parce la  a l prec io  que el Estado tu v ie ra  que pagar a los 
expropiados, más un d iez por c ien to  por concepto de gastos de p la n ifica c ió n  
y fracc ionam ien to . Respecto a las fo rm as de pago, se d e te rm in ó  que el va lo r 
de la parcela fu e ra  pagado en ve in te  m ensua lidades vencidas que a m o rtiza ­

30 M ichel G utelm an, C apita lism o y R eform a A gra ria  en M é xico , M éxico, Era, 1980, p. 92.
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ran cap ita l y réditos, a pa rtir de l segundo año de firm a d o  el contrato. Adem ás 
este pago sería con un 5%  de interés a n u a l.31

Para los efectos de d icha  Ley se creó la C om isión de F raccionam iento. En 
a b ril de 1922, el p residente  A lva ro  O bregón e xp id ió  el R eglam ento A gra rio . 
El a rtícu lo  17 de éste, estab lecía  que no quedaban  com prendidas en la d o ta ­
c ión de e jidos las p lan taciones de café, cacao, v a in illa , hu le  y otros s im ila ­
res. Para el estado de Chiapas esta d isposición fue  de suma trascendencia, 
ya que las tierras de los grandes latifundistas se dedicaban principalm ente a la 
exp lo tac ión  de l café. Así, la po lítca  estatal de protección a l la tifu n d io  se vio 
re fo rzada  por las d isposiciones de l g o b ie rn o  fe d e ra l.

C onclusiones

La fa lta  de vo lun tad  po lítica  de los gob iernos em anados de l proceso de 
con tra rrevo luc ión  y aún de los carrancistas para im pu lsar el reparto  de tierras 
en la e n tid a d , se hace ev ia e n te  al hacer un recuento de las acciones agrarias 
rea lizadas en las prim eras dos décadas de l presente sig lo.

En la p rim era  década sólo se im p lem en ta ron  seis m andatos gu b e rn a m e n ­
ta les, pero  que no fue ron  e jecutados en esos años, sino m ucho tiem po  des­
pués. Veam os cada uno de estos casos: I) en el m un ic ip io  de Tapachula, 
en 1917, aparece un m andato  gubernam en ta l para el pob lado  de Tapa- 
chu la  que por m ed io  de la restituc ión  o to rg a ría  3957-03-53 hectáreas a 134 
beneficiarios. Esta restitución se ejecutó en el año de 1921. 2) En el poblado de 
A rria g a  del m un ic ip io  de l m ism o nom bre, en 1918, por m ed io  de do tación  se 
o torgaron  1998 hectáreas a 333 bene fic ia rios . Sin em bargo  la resolución p re ­
s idencia l co rrespond ien te  se pub licó  en 1930 y se e jecutó  la acción agra ria  
hasta ese año. 3 ) En el m un ic ip io  de B ellavista , el pob lado  de los C im ientos 
logró  a través de la do tac ión  2766-40 hectáreas para 152 cam pesinos, en 
1918. S uperfic ie  que les fu e  en tregada  ¡hasta el año de 19451. 4) El pob lado  
P iedra Labrada (hoy La H acienda) loca lizado  en el m un ic ip io  de Chicom use- 
lo, en 1918, se le o torgó  por do tac ión  2876 hectáreas para 94 cam pesinos. No 
fu e  sino hasta 1935 que se pub licó  la reso lución presidencia l correspondiente  
y más de ve in te  años después de esa fecha (en 1959) se e jecutó  la acción 
a g ra ria  co rrespond ien te . 5) Por do tac ión , el p ob lado  de  El tr iu n fo  (hoy Pueblo 
V ie jo ) del m un ic ip io  de Escuintla, en 1917 deb ía  rec ib ir 1000 hectáreas para 
220 bene fic ia rios . Sin em bargo  la acción ag ra ria  se e jecutó  cinco años des­
pués. ó) Por últim o, en el m unicip io de Huixtla, el poblado Francisco I. M adero, 
por m andato gubernam ental fechado en 1919 debía recib ir 660-23-18 hectáreas 
para 570 bene fic ia rios , las cuales fue ron  entregadas en 1921 al ejecutarse la 
acción ag ra ria .

Com o puede observarse, en la década de  los 10's, pese a exis tir m andatos 
g ubernam enta les  a va lando  el reparto  de tierras, éstos no fue ron  realizados.

31 Ley A gra ria  de l Estado de  Chiapas. . . Op. cit.
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Según la in fo rm ac ión  que consultam os en la D elegación A g ra ria  de 
Chiapas, de 1920 a 1929 apenas se en tregaron  46 607 hectáreas a 5 026 cam ­
pesinos solic itantes. En este pe ríodo  se e jecu ta ron  31 acciones agrarias (30 
dotaciones y 1 a m p lia c ió n ) en 19 m unicip ios. De estas acciones las más s ign i­
fica tivas  se rea liza ron  una en e l m un ic ip io  de H u ix tla , en donde  se e n tre g a ­
ron por dotación 6 600 hectáreas a 570 y 6 do taciones en el m u n ic ip io  de  Ta- 
pachula  que bene fic ia ron  a 789 cam pesinos con un to ta l de 7 939 hectáreas.

Un hecho sin tom ático  de la po lítica  de reparto  de tierras que se rea lizó  en 
esos años, es que de los 19 m unicipios en los que se repartieron tierras, 12 de és­
tos se ubican en la región del Soconusco y principalm ente en la región de la 
S ierra, co lindan te  con la p rim era . Este aspecto es im portan te  ya que en la re ­
g ión  del Soconusco se concentraban las m ejores fincas ca fe ta le ras de l estado 
y en las cuales un p rob lem a perm anente  era la escasez de la fuerza  de tra b a ­
jo. Este p rob lem a se agud izó  a l decretarse la Ley de  O breros en 1914 que 
p ro h ib ió  el sistema de se rv idum bre  en e l estado. Para so luc ionar esta si­
tuación, los finque ros tom aron  diversas m edidas com o la " im p o rta c ió n  de 
tra b a ja d o re s" de O axaca, Japón, C hina, e tcé te ra ,32 lo cual no fu e  solución 
d eb ido  a su a lto  costo y a la in a d a p ta b ilid a d  de  los traba jadores. Otra m edida  
fu e  la presión e je rc itada  sobre el g ob ie rno  del genera l Castro para que per­
m itie ra  el traslado de traba jadores de la reg ión  de los A ltos hacia las zonas 
cafeta leras. M ed ida , que por sí m ism a, no ga ran tizaba  que  los traba jadores 
perm anecieran  en las fincas por el pe ríodo  de l tie m p o  requerido .

O tro  e x p e rim e n to  hecho po r a lg u no s  fin q u e ro s , con resu ltados poco satis factorios, 
fu e  co m p ra r p ro p ie d a d es  y e n tre g a rla s  a los trab a ja d o re s  a ca m b io  de  su o b lig a ­
ción de  tra b a ja r en  las fin ca s  po r un n ú m e ro  d e te rm in a d o  de  d ía s .33

Este m ecanism o parece que se rea lizó  no sólo en el Soconusco. Henri 
Favre34 señala que en C ham ula los finque ros  tam b ién  com praban ranchos 
que servían com o "cen tros  de m ano para las fin ca s ".

Con base en estos antecedentes y a la form a en que se localizan los primeros 
repartos de tie rras en el estado, podem os a firm a r que el o b je tivo  fu n d a m e n ­
ta l de estos repartos fu e  el de abastecer de m ano de  obra a las fincas de la re ­
g ión  fija n d o  a los nuevos e jida ta rios  en la zona de l Soconusco o en las a le d a ­
ñas com o la reg ión  de  la Sierra.
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Fiestas populares trad ic iona les y ciclo agríco la  
en el m unic ip io  de Acala, Chiapas*

Jesús M a n u e l H ida lgo  Pérez

Para com prender caba lm en te  las fiestas com un ita rias  en A ca la , p rim e ra ­
m ente  se abo rdará  el s ig n ifica d o  de estas ce lebraciones den tro  de l m ar­
co cu ltu ra l de la re g ió n , a la luz de la re lig io s id a d  p opu la r com o e lem en to  

u n ifica d o r de la cu ltura .
R elacionar las fiestas y el c ic lo  ag ríco la  tiene  com o o b je tivo  in te n ta r dar 

una e xp licac ión  de la abundanc ia  de éstas com o aspecto im portan te  para los 
habitan tes de l m u n ic ip io  de A ca la . F ina lm ente , se presenta un ca lenda rio  
anua l de fiestas para ilustra r este aspecto de la cu ltu ra  acalteca.

Religión y cultura popular

En el m u n ic ip io  de A ca la  — com o en toda  la A m érica  conquistada por los 
españoles—  las fiestas com un ita rias  se rea lizan  el d ía  de  a lgún  santo o en a l­
guna fecha  especia l de l ca le n d a rio  r itu a l c a tó lic o ;1 y no es de ex traña r, pues 
la re lig ió n  es uno de los e lem entos que los pueb los o rig in a le s  de estas tierras 
re tom aron y re in te rp re ta ro n  den tro  de l m arco de  su p rop ia  cu ltu ra  y a l pasar 
del tiem po  ha lle g a d o  a ser herencia  de los pueb los mestizos de la reg ión .

A ca la  fu e , a l m enos desde 1665, cabecera de pa rro q u ia , de la cual d e p e n ­
d ían  C h ia p illa  y O stu ta ;2 a lgunos docum entos señalan su pe rtenencia  a l con­
vento d om in ico  de C hiapa, otros (1776, 1778 y 1811) al c le ro  secular de 
C iudad R eal.3

El hecho de ser parroquia le confiere a Acala cierta im portancia por encon­
trarse a escasos 40 k ilóm etros de C hiapa de Indios y a 48 de la a n tigua  C iudad

* Este ensayo fo rm a parte de l tra ba jo  titu la d o  M o n o g ra fía  d e l M u n ic ip io  de  A ca la , Chiapas, 

CIHMECH-Presidencia M u n ic ipa l de A cala , en im pren ta ; corresponde al ap arta do  historia  y cu ltu ­
ra, donde aparece con el títu lo  "F iestas Populares Trad ic iona les".

1 A rturo  W arm an, "C a le n d a rio  de fiestas y fe rias po pu la re s", en C a lendario  de ferias y exp o­
siciones de M éxico , M éxico , Secretaría de Com ercio, 1980, p. 7.

2 Eduardo Flores Ruiz, Secuela p a rro q u ia l de Chiapas, Boletín del A rch ivo Histórico Diocesano, 
INAREMAC, no. 2 y 3, jun io  de 1985, p. 98, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, M éxico.

3 Ib íd e m , p. 104-105.
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Real, hoy San Cristóbal de Las Casas, dos centros de e vange lizac ión  de p ri­
m er orden duran te  los tres siglos de la C o lon ia . Esta s ituación constituye un 
facto r im portan te  en la d e te rm inac ión  de l carácter fu e rte m e n te  re lig ioso  de 
la cu ltura  aca lteca trad ic iona l.

A ca la  com parte  con C hiapa una cu ltu ra  ancestra l com ún; así m ism o, a m ­
bos m unic ip ios son atravesados por e l Río G rande de Chiapas, lo cual les p ro ­
porciona un hab ita t bastante sim ilar. Igualm ente, por su cercanía, ambas locali­
dades m an tuv ie ron  re lac iones diversas desde la época peh ispán ica , mismas 
que continuaron  después de la Conquista. Por otra  parte , la re lac ión  con los 
A ltos, estab lec ida  desde el pe ríodo  co lo n ia l, s iem pre fu e  de d e pendenc ia , ya 
que pob ladores de a q u e lla  reg ión  se posesionaron de sus fé rtile s  tierras, que 
conv irtie ron  en haciendas duran te  la época co lo n ia l y el s ig lo  pasado .4

En el tem prano  proceso de m estiza je  exp e rim e n ta d o  en esta re g ió n ,5 se in ­
corporaron, adem ás de los lugares ya m encionados, los pueblos vecinos de 
Suchiapa, Toto lapa, Z inacan tán , San Felipe y San Lucas. Los ú ltim os cuatro 
estaban habitados por ind ígenas tzotziles, que se conv irtie ron  en mozos de 
las haciendas de A c a la .6

La re lig ió n  ca tó lica  no fu e  de l todo  asum ida por la pob lac ión  local. En una 
de sus obras, Carlos N avarre te  reproduce un docum ento  de 1836,7 sobre un 
proceso seguido a siete ind ígenas de C hiapa y A ca la , llevado  a cabo ante  las 
au to ridades eclesiásticas de C hiapa en 1597, casi setenta años después del 
som etim ien to  m ilita r de los ind ios ch iapanecas. Las acusaciones eran por 
id o la tr ía  y hech icería , de litos  graves contra le fe , según ju ic io  de la Ig lesia. 
En los in te rroga to rios , los acusados aceptaban haber pa rtic ipado  en los actos 
que se les im putaban  y a l f in a l te rm ina ron  confesos y absueltos ba jo  prom esa 
de no incu rrir nuevam ente  en e llos. El más anc iano  de e llos, Juan D om ingo 
H ipacanuya, decía  que e fe c tiva m e n te  iba a misa pero que

no hace a p re c io  de e llo  p o rq u e  los ca lp u le ro s  recaudan  todo  el d in e ro  y la o fre n d a
q ue  se jun ta  en su ca lp u li p a ra  las fiestas y  que  po r e llo  p re fie re  segu ir su p ro p ia
ley  que  a p re n d ió  de  sus m ayores; que  esto es lo q u e  hace por costum bre  desde que
era  n iñ o .. .8

4 Entrevista con la M tra. G loria  Pedrero, Investigadora del CIES (Centro de Investigaciones Eco­
lógicas del Sureste); el 16 de ju lio  de 1987.

5 Carlos N avarre te  dice al respecto: "Por causas que desconocem os el proceso de acu ltu rac ión 
en tre los chiapanecos fu e  m uy rá p ido ; testigo de e llo  fu e  el cé leb re  fra ile  Thomas G age, qu ien 
vis itó  Chiapas hacia 1624 (Gage, 1946). Si el id iom a pudo e je m p lifica r el grado de acu ltu rac ión, 
las cifras de 1776 publicadas por el Obispo Orozco y J im énez (1906:11), son de fin itivas : en Acala, 
C h iap illa , Suchiapa y Chiapa 1449 personas hab laban la lengua na tiva  y 990 u tiliza ban el espa­
ñol. Hacia la tercera década de este sig lo el ch iapaneca era ha blado ún icam ente por unas cuan­
tas gentes (Becerra, 1937), y en 1944 m urió  la ú ltim a  anciana que lo recordaba (V ivó, 1946)", 
Oraciones a la cruz y d ia b lo , M éxico , ENAH, 1968, p. 73.

6 "N a tu ra le s  de A cala  y C in ta lapa, quejas acerca de sus casas. Permutas de los curas de Acala 
y C inta lapa, 1809-10", en A rch ivo  H istórico D iocesano— AHO—  fo lio  Parroquia de Acala, 2 p., 

San Cristóbal de las Casas, Chiapas.
7 Carlos N avarrete , "La re lig ió n  de los an tiguos ch iap aneca s", en Ana/es de A n tro p o lo g ía , ó r­

gano del Instituto de Investigaciones A ntrop lóg icas, M éxico, UNAM , v. XI, 1974, p. 19-52.
8 ib ídem , p. 27.

114



Esta dec la rac ión  ilustra la nega tiva  de  los hab itan tes a pa rtic ip a r en los ac­
tos de l cu lto  ca tó lico  y la persistencia de creencias de la a n tigua  re lig ió n  
ind ígena .

Sin em bargo, con el paso de los años y a través de  la acción e va nge lizado - 
ra de \a  Ig les ia , soporte id e o ló g ico  d e l im p e rio  españo l, p a u la tin a m e n te  se 
fu e ro n  exp e rim e n ta n d o  cam bios en las creencias y prácticas ritua les  de la 
pob lac ión . Las co frad ías  ind ígenas jugaron  un pape l im portan te  en esta 
tra n s fo rm a c ió n .9 La parroqu ia  de Aca la  te n ía  varias co frad ías ba jo  su cargo: 
la de Nuestra Señora de l Rosario (1727-1842) de  A ca la  y Ostuta; la del 
Santísim o Sacram ento (1728-1841) y una que perm anec ió  sin nom bre  de 1730 
a 1812.10

La creación du ran te  la C o lon ia  de m ayordom ías y co frad ías, en las que el 
c le ro  invo lucraba  a la pob lac ión  in d íg e n a , fu e  un recurso que con tinuó  em ­
pleándose du ran te  m uchos años. Estas agrupac iones cobraron características 
prop ias con el paso de los años y se les d ie ron  nuevos nom bres (herm an­
dades y fra te rn idades). A  p rinc ip ios  de l presente s ig lo  (1902), unos p o b la d o ­
res de A ca la  env ia ron  una carta al ob ispo de  C hiapas en la que se m enciona­
ban los m éritos de l p resb íte ro  M acario  D om ínguez, en tre  los cuales estaba el 
haber fu n d a d o  dos co leg ios y o rgan izado  las herm andades de la Hora Santa, 
de l Señor San José, de l Sagrado Corazón de Jesús y de la Purísim a C oncep­
c ió n ."  A ll í m ism o aparece  m encionada  la fra te rn id a d  de las H ijas de M aría . 
A c tua lm en te  existen a lgunas de estas agrupaciones y son frecuentes las ¡un­
tas prom otoras de fiestas, que cum plen  func iones s im ila res  a las de las insti­
tuciones que les p reced ie ron .

El párroco de A ca la , D e lfino  Corzo, so lic itó  en 1948 perm iso a l obispado 
para pub lica r su obra Leyendas de  Ostuta, A ca la  y su fuen te  m ila g ro s a .12 De 
la contestación de l ob ispo se desprende que se tra taba  de un rescate de tra d i­
c ión o ra l, transm itida  por los ancianos de la fa m ilia  Yuca, que  se re fe ría  al 
traslado de  la im agen de la V irgen  de la C ande la ria  de l desaparecido  pueb lo  
de Ostuta a V illa  de Acala .

En octubre de 1964 se e rig ió  la diócesis de T u x tla 13 quedando  A ca la  ba jo  su 
ju risd icc ión. En la a c tu a lid a d , la pob lac ión  ca tó lica  de l m un ic ip io  es a tend ida  
desde las parroquias de  Narciso M endoza (pertenece a C h iapa) y la de San 
Pablo Apósto l en Acala.

9 M urdo Me Leod, "P ape l social y económ ico de las cofradías ind ígenas de la co lon ia  en 
C h iapas", en M esoam érica, pub licac ión  del Centro de Investigaciones Regionales de M esoam é- 
rica, A n tigua  G ua tem a la , no. 5, ju n io  de 1983, p. 64-86.

10 G loria  Pedrero, C atá logo pa rc ia l I de l A rch ivo  H istórico D iocesano, San Cristóbal de Las Ca­
sas, Chiapas, CIES, 1978, p. 67.

11 "Los m iem bros num erosísim os de las congregaciones no pe rm itim os que cura Dom ínguez 
en tregue pa rroqu ia  a o tro padre, A cala , Chiapas, agosto 12 de 1902", en AHD, fo lio  Parroquia de 
Acala, 2 p.

12 "C a n d e la ria  de Acala, Acala. Chiapas, agosto 30 de 1948", carta d irig id a  al obispo Lucio P. 
Torre Blanca, en el AHD, fo lio  Parroquia de Acala, 1 p.

13 A nnu ario  P ontific io , 1985, Cdad. del Vaticano, L ibrería Editrice Vaticana, 1985, p. 623.
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La V illa  de A ca la  consta de siete barrios, cuatro de los cuales con fo rm an la 
o rgan ización  tra d ic io n a l de su trazo urbano: San Pedro, San Pablo, G u a d a lu ­
pe y C andelaria . El p rim ero  de e llos es uno de los más antiguos, aunque  has­
ta 1889 se le m enciona en docu m e n to s .14 Los Barrios Cruz M is ión  y San Isidro 
son posteriores; surg ieron a ra íz  de l rec ien te  crec im ien to  dem o g rá fico , en 
tan to  que Barrio N uevo aparec ió  hasta los años setentas.

La constante transform ación  de la cu ltu ra  aca lteca es pa rticu la rm en te  no­
to ria  duran te  las décadas de los años sesenta y setentas, du ran te  las cuales 
se reg istraron cam bios im portan tes en la econom ía  y la con fo rm ación  de la 
población del m un ic ip io  (ocasionados por la apertura  de la carretera y la cons­
trucción de la presa de La Angostura). Estos fenóm enos tra je ron  consigo m o d i­
ficac iones en los patrones de conducta y en las prácticas co tid ianas de l aca l- 
teco.

D urante la presente década, después de aque l fu e rte  im pacto  m odern iza - 
dor, todo parece ind ica r e l pa u la tin o  regreso a las fo rm as trad ic iona les  de la 
econom ía , así com o a la reva lo rac ión  de las m anifestaciones características 
de la cu ltura  popu lar. Puede a firm arse  que las fiestas com un ita rias  están asu­
m iendo  un pape l im portan te  en el e q u ilib r io  de las tendencias de l cam bio  
cu ltu ra l en este m un ic ip io  ch iapaneco.

Fiestas y ciclo agrícola

Los estudiosos de la cu ltu ra  y el fo lc k lo re '5 sostienen que las fiestas pop u ­
lares trad ic iona les son m anifestaciones de la cu ltu ra  esp iritua l de un grupo 
socia l, las cuales tienen  una re lac ión  m uy estrecha con las ac tiv idades p ro ­
ductivas del g rupo social en cuestión. El tiem po  que se les ded ica  y la fo rm a  
de ce lebrac ión  es una decis ión que el g rupo  tom a m ed ian te  cu a lq u ie r m eca­
nism o a su a lcance. La fiesta , en tend ida  así, es un espacio m ed ian te  el cual 
el g rupo  con tro la  su c u ltu ra .16

En fu n c ió n  de las ideas m encionadas, harem os a lgunas re fle x io n e s  en to r­
no a esa rica trad ic ión  p o p u la r de las fiestas en el m u n ic ip io  de Acala . No es­
tá de más re p e tir que Aca la  es y ha sido duran te  sig los un pueb lo  e m in e n te ­
m ente ag ríco la . A l com parar las fechas de las fiestas im portan tes con el c iclo  
de producción agrícola local, descubrimos una estrecha relación entre ambos.

Existen dos períodos anuales de fiestas en Acala: el prim ero es en invierno, 
cuando la cosecha de m aíz y fr ijo l se acaba de levantar o se está cosechando. Es 
la época en que la gente  cuenta  con el d in e ro  y el tie m p o  su fic ien te  para d e ­
dicarse a los festejos. A unque  el pe ríodo  com ienza en nov iem bre  (Todos San­

14 “ Solicitud para e rig ir una cap illa  en el barrio  de San Pedro. Carta del cura Pablo A n ton io  
Ruiz al obispo, A ca la , Chiapas, a b ril 25 de 1889", en AHD, fo lio  Parroquia de Acala, 1 p.

15 M ercedes O live ra  establece esta m ism a re lac ión y presenta un cuadro titu la d o  "C a le n d a rio  
ag ríco la  de traba jo  y fies tas", en Las danzas y fiestas de Chiapas, M éxico , FONADAN, 1974, 

p. 119-187.
16 G u ille rm o  Bonfil Batalla, "La teo ría  del contro l cu ltura l en el estudio de procesos é tn ico s", 

M éxico, CIESAS, 1986, p. 55 (Versión p re lim ina r).
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tos y C aridad), las fiestas de la abundancia  se rea lizan  de d ic iem bre  a fe b re ­
ro de cada año. A q u í quedan  com prend idas las fiestas de G uada lupe  y Santa 
Lucía, la p e reg rinac ión  de los flo re ros, varias "n a c id a s "  de N iño  Dios, ce­
lebraciones de fin  de año y de año nuevo, la fiesta  del patrón — San Pablo 
A pósto l—  y la fe r ia  de la C ande la ria . Estas son las de m ayor im portanc ia  en 
todo el m un ic ip io .

El segundo, es el p e ríodo  de p rim avera  y com prende la Semana Santa, las 
fiestas de la Santa Cruz, San Isidro, San A n to n io  de Padua, Padre Eterno o 
Santísima Trinidad y Corpus Christi. Este período puede relacionarse con la nece­
sidad de la llu v ia  y la pe tic ión  de fe r tilid a d  de l suelo ; es tiem po  de sem brar 
los cu ltivos p rinc ipa les  — m aíz y f r i jo l— , para los cuales es im presc ind ib le  el 
agua. Estas fiestas tam b ién  parecen estar re lac ionadas con la cosecha 
tem prana  de los fru ta les  de p rim a ve ra , abundantes en e l m un ic ip io .

El fe n ó m e n o  de las fiestas com un ita rias  está así m ism o, v incu lado  a otros 
e lem entos de la cu ltu ra , com o la id e n tid a d , la tra d ic ió n , e tcé tera , que no se­
rán abordados en esta ocasión.

En el ca le n d a rio  de fiestas que se presenta a con tinuac ión , se consignan, 
m ed ian te  descripciones breves, las características sobresalientes de a lgunas 
ce lebraciones consideradas de m ayor im portanc ia . Tam bién se d ife re n c ia n  
las celebraciones que se realizan en el tem plo  (las oficia les de la Iglesia) de las 
que se rea lizan  en casas particu la res. En estas ú ltim as se m an ifies ta  de m ane­
ra especial la devoc ión  popu la r, con sus fo rm as de o rgan izac ión  peculiares. 
A lgunas ya no se ce lebran  ac tua lm en te  pero perm anecen m uy frescas en la 
m em oria  co lectiva , m o tivo  por el cual las inc lu im os en este listado, seña la ­
das con un asterisco. Así m ism o, sería in te resante  observar la in flu e n c ia  que 
está te n iendo  la presencia actua l de creyentes protestantes, p rin c ip a lm e n te  
en varias co lon ias e jid a le s  y en a lgunos sectores de la cabecera m un ic ipa l.

A unque  la descripción de l ca le n d a rio  de fiestas abarca ún icam ente  el m u­
n ic ip io  de A ca la , se puede hacer extensiva a otros m un ic ip ios  cercanos, con 
los cuales fo rm a  una sola reg ión  cu ltu ra l (C hiapa y Suchiapa, p rin c ip a lm e n ­
te). Las m anifestac iones de la cu ltu ra  tra d ic io n a l de A ca la  sólo se en tenderán  
com o parte  de una un idad cu ltu ra l con estos pueblos. Así, a lgunas danzas r i­
tuales, com o la de los "p a ra c h ic o s " y la del " t ig re  y el c a la lá " , son propios 
de C hiapa y Suchiapa, respectivam ente . Este in terés de estud iar las fiestas 
com un ita rias  reside en que e llas  expresan de m anera p riv ile g ia d a  los e le ­
m entos esenciales de la cu ltu ra  aca lteca  tra d ic io n a l.

Por ú ltim o , qu ie ro  d e ja r constancia de mi a g ra d e c im ie n to  a todas aque llas 
personas que me b rinda ron  su hosp ita lidad  y tie m p o  para p la tica r sobre sus 
fiestas y costum bres, de m anera  especia l al señor Isaías M o lin a  Córdova, 
señora Sóstena Yuca de M o lin a , p ro fesor A lb e rto  Ríos D om ínguez y señor 
M anue l Ruiz. A sim ism o, agradezco al m aestro Juan Pedro V ique ira  sus 
continuas sugerencias y orien taciones.



CALENDARIO DE FIESTAS EN EL M U N IC IP IO  DE AC A LA

C i c l o  F i e s t a s

A grícola17______________ Celebración oficial___________ En  casas particulares________________ Consiste en:____________________________ Participantes

N o v ie m b re :

Cosecha de:

M aíz de temporal 
y de riego 2a. (in i­
cia). Frijol y ca la ­
baza.
Jitom ate,
yuca,
ch ile .

S iem bra de: 
Sandía y 
m elón.

D ic ie m b re : 

Cosecha de:

M aíz de temporal
y rieg o  2a. (en su
apogeo).
A lgodón,
fr i jo l y calabaza.
J itom ate.

1 Todos Santos

2 Difuntos

La fa m ilia  e invitados

21 Señora de Caridad.
Fiesta Patronal en la Col. 20 
de N oviem bre.

12 V irgen de G uadalupe.
En la cabecera m un ic ipa l, 
y fiesta pa tronal de las co­
lonias A. López M ateos y 
Luis Echeverría.

13 Santa Lucía.
Fiesta pa tronal en la erm ita 
de Sta. Lucía (V illa  de 
Acala).

Misa so lem ne en el Tem plo.

Celebración en el panteón: música 
desde el am anecer.

"T um bo s" o a ltares fa m ilia re s  con 
ofrendas de derivados del maíz, 
frutas, bebidas y "ab etun ado " (pa­
necillo  especial).

Novena de rezos, misa en la víspera 
y el d ía  p rin c ipa l. Feria com ercia l: 
"g a r ita s "  (puestos de dulces y ju ­
guetes), cantinas, juegos m ecáni­
cos y encuentros deportivos

En López Mateos: Peregrinaciones 
desde el día 10, danzas tradiciona­
les, acarreo de "e n ra m o s "18 y b a i­
le popular.

Novena de rezos, misa en la víspera 
y en el d ía  p rin c ipa l; rea lizan  aca­
rreo de "e n ra m o s ".

C uando hace m enos de un año 
que fa lle c ió  el ser qu erido.

Los pobladores de las colon ias del 
M u n ic ip io  que separa el río , los 
"co m p o n e n te s " (organizadores) y 
los "gariteros" o "co le tos" (comer­
ciantes en fe rias que prov ienen de 
San Cristóbal).

Pobladores de l lugar y de V illa  de 
Acala, el "p r io s te "19 — nom brado 
por el e jid o —  "p a ra c h ic o s ",20 in ­
tegrantes de la danza de  " e l  tigre 
y el c a la lá " .21

Habitantes de la cabecera municipal.



13 Santa  Lucía

15-23 Tradicional peregrinación 
de los " flo re ro s  (devotos 
de l Niños Dios "F lo re ro '')22 
a la tierra fría . Se organizan 
estos grupos en Acala y en 
las colonias 20 de Noviembre 
y Unión Buena Vista.

24 N acim ien to  de l N iño Dios 
"P a tró n "24 en el tem plo  de 
Acala.

25 N acim iento  del 
N iño  Dios 
"F lo re ro "

25 D ic.- 2 Feb. 
M uchos rezos al 
N iño  Dios.

31 Fiesta de Fin de Año
y "s e n ta d a " del N iño Dios 
"P a tró n ".

N ovena de rezos en varias casas, 
con "n o ch e ra s".

En la cabecera m un ic ipa l, a lre d e ­
dor de 300 hom bres rea lizan una 
cam inata  de 9 días, genera lm ente  
cum p lien do  una m anda, para tra­
er f lo r  de "p a ta  de g a llo "23 con la 
que  se construirá el pesebre, co­
nocido com o " la  casita".

De m anera s im ila r se rea liza  en 
las Colonias 20 de N oviem bre y 
U nión Buenavista.

Misa y celebración de la "n a c id a "25 
del N iño Dios en " la  casita" instala­
da en el interior del templo.
En casa de l pa drino  nuevam ente 
se dan cita los " f lo re ro s "  para ce­
lebrar la nacida de su N iño  Dios.

En de term inadas casas, cada año 
se reúnen vecinos para ce lebrar 
"n a c id a s "  y "se n ta d a s" de N iño 
Dios.

M isa de  Acción de gracias y ce­
lebración  de la "s e n ta d a " en el 
tem p lo  de la cabecera m un ic ipa l y 
en las erm itas de las colonias.
En la Col. A d o lfo  López M ateos, se 
nom bra un "p r io s te " ; el d ía  está 
de d icado a Santa Cruz.

Vecinos y devotos de A ca la ; las 
"n o ch e ra s ", qu ienes patrocinan 
los gastos de una noche de la no ­
vena (cohetes, velas y un p la tillo  
de obsequio a los asistentes).

Toda la poblac ión (para despedir 
a los peregrinos), los peregrinos, 
los "co m is io n a d o s" (ó " f lo re ro s " , 
los más vie jos y respetados, que 
o rganizan todo el evento), los 
"p r io s te s " (aportan com ida para 
los peregrinos), el "p a d r in o "  y los 
" f lo re ro s " .

Toda la población, los "flo re ros", el 
"p a d rin o " y sus colaboradores.

Los " f lo re ro s "  y su fa m ilia , el 
"p a d r in o "  y devotos.

Vecinos y dueño de la im agen.

Toda la pob lac ión, los " f lo re ro s "  
y el "p a d r in o "  del N iño  "P a tron ­
a to " .

En A. López M ateos, e l "p r io s te "  y 
los devotos que aportan "e n ra ­
m os".



C i c l o

Agrícola

F i e s t a s

C e l e b r a c ió n  o f ic ia l  En  c a s a s  p a r tic u lar es

Enero:

Cosecha de:
Frijo l de gu ía , 
m a íz, fr ijo l y ca­
labaza (de tem ­
p o ra l), 6 Santos Reyes
ceb o lla  y (Epifan ía)
fr i jo l de vegas 
húm edas.

17-25 San Pablo Apóstol, 
Patrón de l lugar.

Febrero:

Cosecha de: 25 Ene. - 2 Feb. V irgen
M aíz, fr ijo l y ca- de la C andelaria .

1 sentada del N iño 
Dios "F lo re ro "

17-25 San Pablo 
"v ic a r io "

Consiste en: Participantes

En casa de l "p a d r in o "  se realiza 
esta celebración pa rticu la r de los 
" f lo re ro s "  y sus invitados.

M isa solem ne en el tem plo  p rin c i­
p a l; un devoto  ap adrina  la ce­
lebración aportando el adorno del 
a ltar (velas, flo res, e tc .), música y 
cohetes.

Cerem onias re lig iosas e in ic io  de 
la fe ria  p rin c ipa l: "a n u n c io "  (pe­
regrinación  en V illa  de A ca la) el 
d ía  17; novena de misas y rezos en 
el tem plo . La víspera y e l d ía  25 se 
llevan a cabo danzas tra d ic io na­
les, toreadas y de sfile  de carros 
a legóricos; hay acarreo de "e n ra ­
m os".

Novena de rezos en casa del "prios­
te " ;  los ú ltim os tres días partic ipan 
vecinos y devotos de toda la pobla­
ción y de las " r ib e ra s " cerca­
nas. Los "parachicos" acarrean "e n ­
ramos" que obsequian los devotos.

Continuación de la fe r ia  anual 
más importante del m unicipio: No-

Los " f lo re ro s "  y el "p a d r in o "  del 
"N iñ o  F lorero".

Los habitantes de l m un ic ip io , la 
¡unta Procuradora (coordina los 
eventos re lig iosos), los danzantes 
( " p a ra c h ic o s "  y " c h u n tá s " 26), 
"p a n zu d o s" o toreros cómicos, 
"m o ro s "  y "g ig a n to n e s ".

"P rio s te ", "n o ch e ra s ", cofrades y 
m ayordom os (estos ú ltim os son 
devotos v ita lic ios  que  organizan la 
celebración junto con el "prioste").

La Junta Procuradora, las asocia­
ciones de charros y ganaderos, "pa -



labaza de tem po­
ral.
Yuca, 
sandía, 
m e lón y 
cebolla.

5 Desfile cív ico

A b ril:

Cosecha de: 
M aíz de riego 
( la .) .
C ebolla,
m elón,
jocote,
mangos,
sandía y
yuca.

4-5 San V icente Ferrer.
Fiesta patrona l en la co lon ia  
Nvo. Vicente Guerrero, asen- 
tam ie n to  de cam pesinos 
zoques.

CUARESMA: 
'Tradición de la "San­
ta Veracruz", en Villa 
de Acala.

vena de misas y rezos en el templo, 
peregrinaciones diarias de los ba­
rrios y de las asociaciones de los 
d ife ren tes  o fic ios; rea lizan aca­
rreo de "e n ra m o s ", danzas tra d i­
c iona les, toreadas y de sfile  de 
"m o ro s "  y "carros  a leg óricos".

D esfile escolar por las p rincipa les 
calles de Acala, encabezado por 
las au toridades m unicipa les; a n ­
te rio rm ente , con este acto se d a ­
ban por term inadas las fiestas de 
enero y "d e  C a nd e la ria ".

Rezo de l rosario durante los nueve 
días previos a la fies ta ; el d ía  p r in ­
cipal hay misa solem ne. Pequeña 
fe r ia  com ercia l y juegos de b a lo n ­
cesto animados con banda de músi­
ca y con juntos de la reg ión. Las fa ­
m ilias in tercam bian com ida cere­
m on ia l (m ole y tam ales).

En m e d io  de un am biente  de fiesta 
po pu la r, el viernes de Dolores se 
acostumbra lavar la ropa de las imá­
genes de Cristo C rucificado, la V ir­
gen de Dolores, San Juan, Sta. 
M arta  y Sta. M agda lena  en el río 
Nandayusi. El M artes Santo m e­
d ia n te  una peregrinación  traslada­
ban la ropa, de la casa de la "prios- 
ta "  (o "S anta  V e ra c ru z ")a l tem plo  
pa rroqu ia l.

rach icos", "ch u n tá s ", "g ig a n to ­
nes", toreros cóm icos y "m o ro s ".

Pobladores del lugar y de las co lo ­
nias vecinas, agrupaciones re li­
giosas (adoradores nocturnos y ac­
ción cató lica).

"S anta  V eracruz" (especie de 
"p r io s te " )  y "c o fra d a s " (m ujeres 
que ayudaban en la o rganización 
del evento).



C i c l o

A g r ìc o l a

F i e s t a s

C e l e b r a c ió n  o f ic ia l  En  c a s a s  p a r tic u lar es

Fecha va ria b le : SEMANA 
SANTA. C elebración im por­
tan te  en A ca la  y en las co lo ­
nias A. López M ateos, 20 de 
noviembre y Nvo. V. Guerrero.

M a yo  :

P reparan la t ie ­
rra para: M a íz de 
tem pora l y riego 
(a lg u n o s  s ie m ­
bran maíz, frijo l y 
calabaza de tem ­
poral adelantado).

3 Santa Cruz. Im portante 
fiesta  pa trona l en el barrio 
Cruz M is ión, an te rio rm ente  
tam bién se celebraba en los 
barrios de San Isidro y Santa 
Lucía.

15 San Isidro.
Fiesta Patronal en el barrio de 
San Isidro; es el patrón de los 
agricultores.

Santa Cruz

* San Isidro.
Desfile de carretas.

Consiste en: Participantes

C erem onias re lig iosas sen el te m ­
p lo  p rinc ipa l y en las erm itas de 
las co lon ias; procesión del "V ía  
C rucis" y  "v e la c ió n "  e l d ía  v ie r­
nes en A cala

Novena de rezos; en los últim os 
dos días, fiesta  p o pu la r o rgan iza ­
da por la Junta de l b a rrio ; rea lizan 
acarreo de "e n ra m o s " y p e regri­
naciones pa rtiendo  de las casas 
donde celebran la novena. Actúan 
los toreros cómicos.

Rezos en casas de los devotos, 
el día principal llevan la imagen en 
peregrinación  para que "v is ite "  
a la Santa Cruz Principal.

Novena de  rezos; misa en la vís­
pera y el d ía  p rin c ipa l. Fiesta p o ­
pu la r con acarreo de "e n ra m o s " y 
actuación de los toreros cómicos.

Novena de rezos en varias casas. 
Se acostum braba que unas carre­
tas adornadas con flo res y papel 
de colores transportaran niños ves­
tidos con ropa ¡nd ígena, portando 
instrum entos de labranza.

Adoradores nocturnos, socios de 
la Acción Cató lica y " le g io n a ria s "  
(congregación de m ujeres en to r­
no a la devoción M ariana).

Toda la pob lac ión , la ¡unta de fes­
tejos, los toreros cóm icos, grupos 
de músicos de tam bor y pito.

La fa m ilia , devotos y vecinos.

Todo el ba rrio , cam pesinos del 
prop io  m u n ic ip io  y muchos del ve ­
c ino  m u n ic ip io  de Z ina can tó n ; 
junta de festejos, toreros cómicos.

Toda la po b lac ió n , niños y los o r­
ganizadores.



Junio:
Siem bra de: 
M a íz (de riego ; 
para comerse 
en e lote).

Julio:

La llu v ia  es a h o­
ra indispensable 
para ios cultivos 
de tem pora l.

TODO EL MES: Purísima Con­
cepción de M aría . "V is ita s " 
de las mujeres jóvenes de Acala 
al tem plo  p a rroq u ia l, todo el 
mes, pero de m anera espe­
cia l el d ía  31.

Día va ria b le : Padre Eterno 
(Santísima T rin idad) en 
V illa  de Acala.

Padre Eterno.

Día variab le . Jueves de Corpus 
Christi.

29 San Pedro M ártir.
Fiesta patronal en el barrio  
de San Pedro, en Acala.

31 Bajan del A lta r las im á g e ­
nes de San Pablo y C ande­
la ria , en A ca la ; p e rm an e­
cen 1 y 2 de agosto.

Parten en procesión de casa de la 
o rganizadora de l d ía , se d irig e n  al 
Tem plo llevando ofrendas de f lo ­
res. De regreso se ofrece " te m p e ­
ra n te "  (bebida de color grana).

Las m ujeres jóvenes y las señoras 
organizadoras (estas últim as pe r­
tenecen a la congregación de 
M a ría ).

Misa especial eri honor del Padre 
Eterno "Patrón", apadrinada por a l­
gún devoto. V isitan el tem plo  los 
danzantes de "e l tigre y el ca la lá".

N ovena de rezos en cuatro casas: 
el d ía  p rinc ipa l se lleva a cabo la 
danza de "e l tig re  y el c a la lá " , el 
grupo de danzantes recorre las ca­
sas donde se rea liza  la fiesta. Por 
la tarde  rea lizan el juego del " p a ­
lo e n ce b a d o "27 frente  a la casa 
de l Sr. M acario  Gómez.

Misa especial en el tem plo  pa rro ­
q u ia l. Aparecen nuevam ente los 
d a n z a n te s  de  " e l  t ig re  y el 
c a la lá ".

Novena de rezos, misa en la víspe- 
y el d ía  p rinc ipa l. Feria com ercial 
con "g a r ita s " , juegos m ecánicos 
y cantinas.

Las congregaciones, los devotos y 
los integrantes de la danza de "e l 
tig re  y el ca la lá ".

Devotos, dueños de im agen y 
danzantes.

La población de la cabecera m un i­
cipal y de algunas colonias, los del 
barrio  y com erciantes "c o le to s ".

Rito ag ríco la  de m itad de año: Ve- La poblac ión del m unic ip io , 
neración pública  de las im ágenes 
de los dos Santos princ ipa les; la 
gente de las colon ias y la cabece­
ra m un ic ipa l trae ofrendas (flores,
"m ila g ro s " ,28 ropa, velas, etc.).



C i c l o

A grícola

F i e s t a s

Celebración oficial En casas particulares Consiste en: Participantes

S e p tie m b re :

S ie m b ra  d e : 
C h ile ,
fr i jo l  de  g u ía  y 
p e p in o .

16 In d e p e n d e n c ia  d e  M é x ic o . 
Feria co m e rc ia l en la Col. 20 
d e  N o v ie m b re .

In te rc a m b io  c o m e rc ia l d e  las c o lo - 
lo n ía s  e jíd a le s  d e l m u n ic ip io  q u e  
separa  e l r ío ;  "g a r ita s " ,  ju e g os m e ­
cánicos y  cantinas.

P o b la do re s  d e  las c o lo n ia s  y  co ­
m e rc ia n te s  " c o le to s " .

O c tu b re :

C osecha  d e : 
C a ca h u a te , 
s ie m b ra  d e : 
M e ló n , sa n d ía , 
p e p in o , c e b o lla  
y c h ile .

7 V irg e n  d e l R osario . 
En la  C ol. U n ió n  
B u e n a v ís ta .

N o v e n a  d e  rezos, m isa  e l d ía  p r in ­
c ip a l.

P o b la do re s  d e  la  c o lo n ia .
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17 In form ación de cam po recabada para el proyecto "D esa rro llo  agríco la . Zona Valles Centra­
les", del CIES y en trevista con el Ing. Héctor Plascencia Vargas, responsable del m ismo, el 24 de 
ju lio  de 1987.

18 "E n ra m o ": pa lo  ad ornado con papeles de colores y una en redadera llam ada Tempistle, 
del que se desprenden frutos de la región (piñas, plátanos, melones, cocos, etc.); últimam ente se le 
am arra tam bién cubetas y otros útiles domésticos. Es elaborado m ediante la cooperación de los veci­
nos tres días antes de cada celebración im portan te ; su traslado con música y cohetes — el mismo 
d ía  de la e laborac ión—  señala el in ic io  de la fiesta.

19 "P rio s te ": cargo im portan te  en la o rganización de cofradías co lon ia les: actua lm en te  es el 
que ap adrina  una fiesta  re lig iosa ; es su p rinc ipa l organizador.

20 "P ara ch icos": danzantés cuyo disfraz im ita  al encom endero español de la co lon ia : máscara 
de m adera de facciones europeas y pe luca rub ia  de ixtle , se cubren con una cha lina  y portan lis­

tones de colores. Llevan un ch inch ín  o sonaja y un espejo; ba ilan en el tem plo  y en las casas.

21 Danza de "e l tig re  y el c a la lá ", según N avarre te , tiene  re lac ión  con las danzas prehispá- 
nicas de los indios chiapa. A ctua lm ente  se rea liza  de m anera más au téntica en el vecino m u n ic i­
pio de Suchiapa. En Acala el personaje cen tra l, el " c a la lá "  (s ign ifica  serpiente) ha de rivado  en 

venado o vaquita , en "La re lig ió n  de los. . Op. c it., p. 21.
22 "F lo re ro s", según N avarre te  y Thomas Lee, tiene  re lac ión con a lguna celebración prehispá- 

nica. "La fiesta del niño flo re ro", en Renovación, (periódico), Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Epoca III, 
año 1, no. 26, 1970, p. 26.

23 "P ata  de g a llo " ,  especie de b rom ilácea, abunda en la m ontaña de tierra fr ía  co lindante  

con San Cristóbal de Las Casas, Chiapas.
24 "P a tró n ": im agen p rinc ipa l que perm anece en el Tem plo; la im agen "v ic a r ia "  es a la que 

se le rinde culto en casas particu lares, se transm ite genera lm ente  de una generación a otra 
dentro  de una m ism a fa m ilia .

25 "N a c id a " : rezo en honor del nacim ien to  del n iño Dios acom pañado del acto de acostarlo 
en el pesebre. Transcurridos a lgunos días, genera lm en te  durante  la segunda qu incena de enero, 
se acostum bra un nuevo rezo para sentar al n iño en una s illita  dentro  del a lta r o rom ería  cono­
cida com o "n a c im ie n to " , lo cual se de nom ina  la "se n ta d a ".

26 "C h u n tá s ": niñas vestidas de ropa típ ica  de Chiapa de Corzo que acom pañan a los "p a ­
rach icos" y van lanzando dulces y con feti a la gente.

27 "P a lo  e n ce b a d o ": a un poste untado de cebo deben subir los danzantes a pesar de que el 
tigre no se los perm ite; una vez que lo logran obtienen los premios que se encuentran en la punta.

28 "M ila g ro s " : pequeñas reproducciones en m etal de partes del cuerpo hum ano, que se pren­

den de la ropa de los santos en señal de ag radecim iento .
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El concepto de la m uerte entre los mayas 
y sus ritos funerarios

Laura Caso Barrera*

L a m uerte  está lig a d a  a la v ida  ya que es e lla  la que nos hace conscientes 
de la b revedad de nuestra ex istencia . Pero el hom bre la tem e y la rechaza 
por ser un fe n ó m e n o  incom prens ib le ; y esto lo lleva  a tom ar diversas actitu ­

des en re lac ión  con e lla . La concep tua lizac ión  y el conoc im ien to  de l hom bre 
en re lac ión  con la m uerte , le son dados a través de la sociedad y la cultura.

A  través de la cu ltu ra  la exp licam os, justificam os y exorcizam os. Sin em ­
bargo en cada cu ltu ra , en cada sociedad la m uerte  se m an ifies ta  y se asume 
en form as m uy distin tas y desiguales. Es decir, la m uerte  está estra tificada 
por el o rigen  socia l, por la edad, el sexo, la re lig ió n , la cu ltura, la condición 
de clase, e tcétera.

Por e je m p lo , en las sociedades occidenta les existe un to ta l rechazo hacia 
la m uerte ; ésta ha sido sustraída de l discurso in te lectua l y co tid iano , vo lv ié n ­
dose un tem a p roh ib ido .

La cu ltu ra  occidenta l tra ta  de a le ja r a l hom bre  de la m uerte, procurando 
ev ita r que p iense y re fle x io n e  sobre e lla . La en fe rm e d a d  y la agon ía  se han 
restring ido  a lugares especia lizados com o hospita les y c lín icas y cuando la 
m uerte  sucede se tra ta  de desem barazarse de l cadáver lo más pronto po­
sible.

En nuestras culturas preh ispánicas ex is tía  el tem or a la m uerte y al contacto 
con el m uerto ; sin em bargo, estuvo presente en su id e o lo g ía , en su re lig ión  y 
en su arte.

En el M éxico  de hoy existen diversas concepciones sobre la m uerte que 
am a lgam an  ideas occidenta les, aque llas  que heredam os del M éxico prehis- 
pán ico  y las que nos legó la época postrevo luc ionaria .

La m u e rte  en M éx ico

Si tra tam os de conceb ir una im agen  de l m exicano y la m uerte, por lo gene­
ra l v iene  a nuestra m ente  la ¡dea de un m exicano universal que no tem e a la

* Investigadora del Centro de Investigaciones Humanísticas de Mesoam érica y el Estado de 

Chiapas.
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m uerte y que por e l con tra rio  conv ive  y juega con e lla . En re lac ión  a esto se 
han dado las más diversas exp licac iones; se p iensa que la actitud  de in d ife ­
rencia que asum e el m exicano fre n te  a la m uerte  se debe  a una existencia  
d ifíc il y m iserable; a esto se agrega la herencia católica española que crea un 
fe rvo r re lig ioso , cargado de un "m asoqu ism o  m ís tico ", que lo lleva  a 
recrearse en el dolor, la desgracia y la muerte, y por ú ltim o la herencia indígena 
de donde p rov iene  el cu lto  a la m uerte.

Estas exp licaciones no son vá lidas por todos los m exicanos, pues en re a li­
dad no existe " u n a "  actitud  de l m exicano fre n te  a la m uerte.

Es cierto  que para e l m exicano que du ran te  siglos ha lle va d o  una v ida  m i­
serable e inc ie rta , la m uerte  puede ser vista con in d ife re n c ia  y hasta com o 
libe rac ión  de una existencia  llena  de pena lidades; pero para e l m exicano  de 
clase m edia  o a lta , la idea de la m uerte  se acerca más al pa trón occidenta l 
por lo que es tem ida  y rechazada.

Por otra parte  para el m ed io  ru ra l m exicano y los grupos étnicos, la m uerte 
tiene  un carácter na tu ra l, aunque  esto no s ign ifica  que no haya su frim ie n to  
ante  la pérd ida  o sen tim ien to  de tem or.

Tom ando en cuenta lo a n te rio r podríam os cuestionar com o surg ió  la ¡dea 
del m exicano am ante de la muerte. Todo parece indicar que esta idea surge del 
nacionalism o postrevolucionario que trataba de construir la identidad del m exi­
cano.

Es así que el pa rtido  en el poder, con la ayuda  de los in te lectua les y los a r­
tistas de la época creó el m ito , a p a rtir de sím bolos que le g itim a ro n  y g e n e ra ­
lizaron. Así se recuperó a Posada com o a una de  las pruebas más pa lpab les 
de que el m exicano se burlaba  de la m uerte . D iego R ivera fu e  uno de los que 
más re tom ó el tem a de la m uerte , p lasm ándo lo  en p in turas y m urales.

Esto tam b ién  se m anifestó  en la lite ra tu ra  y así tenem os la idea de O ctavio  
Paz sobre el m exicano y la m uerte:

También para el m exicano m oderno la m uerte carece de  sign ificación. Ha de jado  de 
ser tráns ito , acceso a o tra  v id a  m ás v id a  que  la nuestra. Pero la instrascendencia  
de la m uerte  no nos lle va  a e lim in a r la  de  nuestra v id a  d ia ria . Para el h a b i­
tan te  de  N ueva  York, París o Londres la m uerte  es la p a la b ra  q u e  ¡am ás se p ro n u n ­
cia  p o rq u e  q u e m a  los lab ios.
El m exicano  en ca m b io , la fre cu e n ta , la b u rla , la a ca ric ia , d u e rm e  con e lla , la fes­
te ja , es uno  de  sus juguetes  fa v o rito s  y  su a m o r m ás p e rm a n e n te ... '

Se nos hace creer que el m exicano sigue cu ltivando  un cu lto  a la m uerte , 
cuando en rea lid a d  se tra ta  de  un cu lto  a los m uertos, por lo genera l re s trin g i­
do al p rim ero  y dos de nov iem bre  de cada año.

Por eso debem os de tra ta r de conocer las prácticas y creencias de nuestras 
culturas prehispánicas en re lac ión  con la m uerte , pues en e llas sí coexistían 
am bos cultos. A  p a rtir de esto podrem os saber qué conceptos y prácticas re a l­
m ente nos legaron , para así poder ir libe rándonos del m ito  de que "n o

’ O ctavio Paz, El laberin to  de la so ledad, M éxico , FCE, 1982, p. 52.
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le tem em os a la m u e rte "  y acercarnos más a las verdaderas concepciones 
que tenem os los m exicanos sobre ésta.

El concepto de la muerte entre los mayas y sus ritos funerarios

Según e l cronista fra y  D iego de  Landa, los m ayas de Yucatán m anifestaban 
un excesivo te m o r a la m uerte ; a l parecer esta idea  puede genera lizarse  para 
otros pueblos de l á rea  m aya. El te m o r pudo darse por la ince rtidum bre  de la 
v ida  en el más a llá , y por la idea  de  que el m uerto  se convertía  en un ser m a­
ligno  que  pod ía  causar más m uertes.

A  la llegada  de los españoles, e l p u e b lo  m aya so lía  e n te rra r a sus m uertos 
en sus casas o detrás de e llas, cerca de l pueb lo  o de sus sem enteras.

El tem or a l m uerto  so lía  m anifestarse  a b a n d onando  la casa que éste había  
hab itado , d e ja n d o  de  hacerlo  sólo cuando la casa estaba m uy hab itada , con 
lo que pe rd ían  un poco de  m iedo.

En otro grupo mayense, el de los manches, se enterraba al m uerto dentro de la 
casa, la cual se quem aba posteriorm ente ¡unto con las sementeras del d ifunto. 
En ocasiones, para  no q uem ar la casa en te rraban  al m uerto  fu e ra  de e lla . 
Para saber si aún p od ían  segu ir h a b itá n d o la , decap itaban  una tó rto la  y si al 
a rro ja r la cabeza al suelo ésta quedaba  v iendo  hacia  la casa, esto s ign i­
fica b a  que e l d ios de la m uerte  ped ía  más de a q u e lla  v iv ie n d a  por lo que la 
d e ja b a n , yéndose a a lgún  lugar apa rtado  de a llí.

En e l m ism o grupo  existía  e l tem or a que  e l a lm a  de l m uerto  regresara, por 
lo  que  hacían un m ontón  de  tie rra  sobre la tum ba y pon ían  a una tó rto la  a 
que com iera  m aíz, y du ran te  nueve d ías y nueve noches todos los parientes 
dec ían  a grandes voces a l m uerto  que no v o lv ie ra , que a ll í  donde estaba la 
tó rto la  ten ía  que com er.

Una práctica  com ún en toda e l á rea  era  una especie de confesión de  peca­
dos cuando una persona estaba g rave  o agon izan te . A l re fe rirnos  a pecados, 
éstos deben ser en tend idos com o fa ltas  sociales, más que de tip o  m ora l, 
com o se m ane ja  en la re lig ió n  ca tó lica .

Los pecados so lían  ser la sodom ía , e l incesto, e l hurto , e l fa lso  testim on io , 
e tcétera. D ebido a estas fa ltas  pensaban que eran castigados con e n fe rm e d a ­
des. La confesión  la hacían a los sacerdotes, caciques, los h ijos a los padres, 
la esposa a l esposo o v iceversa.

C uando a lg u ie n  m oría  les causaba m ucha tristeza te n ie n d o  m an ifesta ­
ciones exageradas de do lo r, con llantos y lam entaciones. H acían absti­
nencias y ayunos por el d ifu n to ; p rin c ip a lm e n te  en tre  los cónyuges. Pensa­
ban que el d ios de  la m uerte  e ra  qu ien  e n v iaba  las en fe rm edades, las 
desgracias y por supuesto la m uerte . Por el tem or que ésta les inspiraba 
hacían sacrificios y ofrendas a los dioses pid iéndoles salud y v ida ; esto lo hacían 
p rin c ip a lm e n te  a Itzam ná. Este era el d ios p rin c ip a l de l panteón m aya y era 
la contraparte  de l d ios de la m uerte.

Se le ped ía  que curara a los en fe rm os y resucitara a los m uertos, ha­
b iendo  dos centros p rinc ipa les  de cu lto  y adorac ión  a este d ios (Itzam atul y 
Kabul), a donde  se hacían pe reg rinac iones con los fin e s  antes citados.
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Implicaciones sociales e ideológicas de la muerte

La m uerte  en tre  los m ayas tam poco se m anifes taba  en fo rm a  ig u a lita ria . 
No era lo m ism o m orir en e l sacrific io  o en la guerra , que m orir de  a lg u n a  en ­
fe rm edad  considerada com o castigo d iv in o , o el desear m orir por lle va r una 
existencia  m iserable.

Estas d istin tas concepciones se m an ifies tan  en la lite ra tu ra  y en las p rác ti­
cas funera rias. En los Cantares de D zitba lché se m uestra e l p r iv ile g io  que sig­
n ifica b a  e l m orir en sacrific io ; y el deseo de m orir por la desgracia  de v iv ir  en 
orfandad .

En m e d io  de  la p laza  está un h om bre  
a ta d o  a l fuste  de  la c o lu m n a  p é trea , 
b ie n  p in ta d o  con e l b e llo  a ñ il. Puéstole han 
m uchas flo re s  de  Balché para  que  se p e rfu m e ;
Así en  las pa lm as de  sus m anos, en  sus pies, 
com o en su cue rpo  ta m b ié n .

Endulza tu á n im o , b e llo  h o m b re ; tu vas a 
ver e l rostro  de  tu  Padre en lo a lto . N o habrá  
de  regresarte  a q u í sobre la tie rra  b a jo  e l p lu m a je  
de l p e q u e ñ o  c o lib r í o b a jo  la p ie l de l b e llo  
c ie rvo . Del ja g u a r de  la p e q ue ñ a  m é ru la  o del 
p e q ue ñ o  p a u jí.

Date á n im o  y p iensa  so la m e n te  en tu  Padre; 
no tom es m ie d o ; no es m a lo  lo que  se te  h a rá . . .2 

N i m is p a rie n te s  ex is ten. M u y  solo, so lo así 
paso a q u í en  m i tie rra .

Día y noche solo lla n to  y lla n to  consum en 
mis ojos, y eso consum e m i á n im o  b a jo  
m al tan  duro .

|A y  m i Señor! Tom a d e  m i com pasión .
Pon f in  a este do lo ro so  s u frim ie n to .
D am e e l té rm in o  de  la m ue rte  o d a m e  
rec titu d  de  á n im o , m i b e llo  S e ñ o r...3

Por o tra  parte  las prácticas fu n e ra ria s  m uestran tam b ién  las d ife re n c ia s  so­
ciales, que ex is tían  en la sociedad m aya. C uando se tra taba  de personajes 
im portanes, a l cadáver se le bañaba  y p u rifica b a  antes de l en tie rro  v is tié n d o ­
lo con sus m ejores prendas y joyas. A  la gen te  de l pueb lo  pod ía  bañárse le  
tam b ién  para luego  a m o rta ja rla , lle n á n d o le  la boca con m aíz m o lid o  y co lo ­
cándo le  una cuenta  de jade que serv iría  com o m oneda o a m u le to  en su trá n ­
sito al otro  m undo.

2 A lfre d o  Barrera Vázquez, El lib ro  de los cantares de Dzitbalché, M éxico, INAH, 1965, Cantar 

no. 7, p. 26.
3 Ib ldem , Cantar, no. 8, p. 54.
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Existen varios e lem entos que nos señalan concre tam ente  las d ife rencias 
sociales existentes. En p rim e r lugar estaría  la ub icación  de l e n tie rro , ya que 
por lo genera l el p u e b lo  en te rraba  a sus m uertos en su casa o cerca de e lla , 
m ientras que  a los señores se les en te rraba  en lugares especiales com o la 
isla de Ja ina , que a l parecer era una necrópo lis  de  la clase a lta . Tam bién se 
les sepu ltaba en los centros ce rem on ia les  o en una crip ta  especia lm ente 
construida a l centro  de  una p irá m id e  com o en el caso de Palenque.

O tro e le m e n to  de gran im portanc ia  son las o frendas, pues éstas ind ican  el 
rango  de l d ifu n to . A l p ueb lo  se le so lía  en te rra r acom pañado  de sus utensi­
lios y herram ientas, según el sexo, el o fic io  y la edad, asi com o la com ida y 
beb ida . A  los p rinc ipa les  se les hacían o frendas de  gran va lo r com o joyas, a r­
mas, adornos, a tributos, cerám ica  fu n e ra ria  de gran ca lidad , cerám ica im ­
portada  de otras reg iones, e tcétera. Com o parte  de  la o frenda  se sacrificaban 
ind iv iduos  que acom pañarían  y se rv irían  a l d ifu n to .

En los en tie rros de  personas im portan tes se encuentra  la presencia de  p in ­
tura  ro ja  (c inabrio ), que ta l vez se pon ía  sobre e l cadáver para dar la idea de 
que aún ten ía  co lor. Tam bién el co lo r ro jo  se asocia a l Este, lugar por d o n ­
de sale el sol renac iendo  de su tránsito  nocturno por el in fram undo , por lo 
que podría  ind ica r una re lac ión  con la idea de resurrección. Según Landa 
la crem ación  estaba reservada para los grandes señores, cuyas cenizas eran 
colocadas en urnas y estatuas de m adera.

La arqueo log ía  solo ha com probado que se trata de una costumbre tardía. La 
sepu ltu ra  tam b ién  esta asociada a la ca tegoría  social de l m uerto , que va del 
en tie rro  sencillo  sin construcción a lg u n a  a los en tie rros en cestas, fosas y 
cámaras.

Pero a pesar de esta d ife re n c ia c ió n  que los en tie rros y prácticas nos 
m uestran, todo  parece ind ica r que todos los hom bres iban al in fram undo  
lla m a d o  X iba lbá  o M itn a l, donde  te n ía n  que pasar una serie de pruebas y to r­
mentos. Según una de las R elaciones H istó rico-geográ ficas de Yucatán, estas 
penas y to rm entos aum entaban  o d ism in u ía n , con fo rm e  a la v ida  que hu­
b ie ra  lle va d o  el d ifu n to .

Pedían en estos sacrific ios  a g u a  p a ra  sus sem enteras y en p a rtic u la r que  se les a la r ­
gase la v id a  po r no ir a las penas d e l in f ie rn o , p o rq u e  a lca n zaro n  que  lo ha b la  y 
q u e  todos chicos y g randes h a b ía n  de  ir a é l, más en las penas h a b ía n  de  te n e r más 
o m enos c o n fo rm e  a la v iv ie n d a  q u e  tu v ie ro n .. .4

Según los cronistas re lig iosos com o Landa, C ogo lluao  y Lizana, existía  un 
paraíso a donde iban los buenos y un in fierno, M etnal, a donde iban los malos, 
pero a l parecer esta es una in te rp re tac ión  cristiana de la cosm ovisión 
ind ígena .

Podríam os pensar que aque llos  que no iban al X ib a lb á  eran los sacrifica ­
dos, los suicidas y a lg ú n  otro  tip o  de  en fe rm o . Los sacrificados se convertían

4 M ercedes de la Garza (e d .) e f. a l. , "R e lac ión de M am a y K antem o", en Relaciones Histórico- 
geográ ficas de la G obernación de Yucatán, M éxico, UNAM , 1983, t. I, p. 110.
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en los m ensajeros de  los hom bres para con los dioses, por lo que iban d ire c ­
tam ente  con e llos.

Temían que ninguno podía ir al cielo, ni bueno, ni malo , si no eran los sacrificados 
a los Idolos...5

Landa es el que re fie re  que al para íso iban tam b ién  " y  lo ten ían  por cierto , 
que  iban a esta su g lo ria  los que se a h o rc a b a n ..."6

A l parecer aque llos  que no iban a l X ib a lb á , com o los sacrificados, ya no 
m undo, de a h í la necesidad de  que  fu e ra  acom pañado  de sus útiles, he rra ­
m ientas e insignias, así com o de beb ida  y com ida.

Puede ser que ta m b ié n  creyeran  en la resurección, en la cual pod ría  darse 
una ve rdadera  m etam orfosis, p ud iendo  resucitar en d iversos an im ales.

A l parecer aque llos  que no iban a l X ib a lb ^  com o los sacrificados, ya no 
renac ían , quedando  al lado  de sus dioses, com o los cita  uno de los Cantares 
de D zitbalché:

No habrá de regresarse aquí sobre la tierra 
bajo el plumaje del pequeño colibrí 
o bajo la piel del bello ciervo. Del jaguar 
de la pequeña mérula, o del pequeño pau jí...7

El dios de la muerte, el inframundo.

El d ios de la m uerte  ha sido id e n tifica d o  por sus características y a tribu tos y 
se le conoce com o a l d ios A  o e l d ios H en la c las ificac ión  de Schellhas.

En las fuentes se le m enciona  com o H unhau que es Hun A hau , C um hau o 
Cum A hau , Ah Puch, U acm itunahau, y podría  designárse le  tam b ién  com o Ah 
U ayahyaab (señor de la m ucha ponzoña o m ucho d o lo r), y más re c ie n te m e n ­
te se le conoce com o C izin o com o Yum C im il.

Se les presenta en los códices gen e ra lm e n te  desnudos con la co lum na ve r­
teb ra l v is ib le , las apófis is  e xage radam en te  sa lientes, en lugar de la cabeza 
una ca lavera , en el cuerpo puntos negros de descom posición y e l abdom en 
h inchado. En un solo caso la d e id a d  es fe m e n in a  (Códice Dresden), su a tu e n ­
do  com prende un tocado c ircu la r, com o una au re o la , fo rm a d o  por un sem i­
c írcu lo  negro, ado rn a d o  con pequeños discos que  se id e n tifica ro n  en un p rin ­
c ip io  com o cascabeles, pero parecen más b ien  ojos estelares u ojos muertos. 
El tocado puede ser tam b ién  un ye lm o  en fo rm a  de  caraco l, lleva  un co lla r 
r íg id o , en ocasiones ado rn a d o  con p lum as y o jos estelares, los cuales ta m ­
b ién aparecen en sus m uñecas y tob illos .

Com o o re je ra  suele usar un hueso la rgo  y si lleva  a lg u n a  p renda  (fa ld a  o 
capa) ésta va adornada  con m otivos de huesos cruzados.

5 Ib idem , "R e lac ión  de C itilcum  y C ab iche ", p. 182.

6 Fray Diego de Landa, Relación de las cosas de Yucatán, México, Porrúa Hermanos, 1982, p. 60.
7 Barrera Vázquez , O p. cit., Cantar no. I, p. 26.
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El d ios se asocia a l num era l d iez  y a l d ía  c im i que s ign ifica  m uerte . El 
je ro g lífic o  reproduce la cara de  un m uerto , con e l o jo  cerrado, rasgos descar­
nados y a veces con un signo que  se parece a l nuestro de  porcen ta je  (% ) 
sobre la m e jilla  o sustituyendo a la ca lavera .

Se asocia adem ás a l sur y a l co lo r a m a r illo  (kau). Suele estar acom pañado 
de  un perro , de  un búho o un ave  m oán. Este d ios pres id ía  los cinco días a c ia ­
gos de l ca le n d a rio  m aya.

En los códices suele estar asociado a l d ios F según Schellhas o R según 
Thompson que es e l d ios de  la gue rra , la m uerte  v io le n ta  y el sacrific io . Se le 
representa  en las más diversas actitudes y re a liza n d o  d iversas acciones. 
Puede estar solo o acom pañado , su je tando con la m ano a lg ú n  o b je to , (bolsa, 
lanza, o fre n d a , je ro g lífic o  de  d ía  kan, e tc.), re a liza n d o  a lg u n a  labor com o 
te je r en un bastidor de  m ano o en un te la r, cortando un á rbo l con un hacha, 
fu m a n d o  o copu lando  con una m ujer.

Es una d e id a d  m a lé vo la  de  q u ie n  pensaban p ro ven ían  todas las desgracias 
y  en fe rm edades que padecían  los hom bres, los cuales a su vez cre ían  que es­
te d ios re inaba  en el más ba jo  de  los nueve pisos de l in fram undo .

El in fra m u n d o

El universo para los m ayas se d iv id ía  en tres partes, e l c ie lo  que contaba 
con trece capas o pisos, los cuales según a lgunos autores se conciben en 
fo rm a  de  una p irá m ide  esca lonada o en una sucesión ve rtica l. A q u í re inaban 
los O a x lahun tikú  o trece dioses de l m undo superio r, que pod ían  considerarse 
com o trece d iv in id a d e s  o com o una sola. Después se encontraba e l in fra m u n ­
do, que  com o ya m encionam os, se llam aba  X iba lbá  o M itn a l.

La d isposic ión de l in fra m u n d o  era igua l a la de l c ie lo , aunque  solo contaba 
con nueve capas donde regían los Bolontikú o nueve deidades del infram undo, 
que tam b ién  eran considerados com o una sola de idad . En m ed io  de estas 
dos d iv is iones se encon traba  la tie rra  d o nde  hab itaban  los hom bres.

Las tres partes de l un iverso estaban dispuestas en cuatro  d irecciones a las 
cuales se asociaba un co lo r (ro jo -o rie n te , b lanco -no rte , negro-pon ien te , 
a m a rillo -su r), y un á rbo l de l m undo.

El d ios p rin c ip a l de l in fra m u n d o  se conceb ía  ta m b ié n  en una fo rm a  cuatri- 
pa rtita , en re lac ión  con cada pun to  ca rd ina l y su co lo r asociado (Chaac 
Uayah Yaab, Zac U ayah yaab , Ek U ayah yaab, Kan Uayah yaab).

Es m uy pos ib le  que en cada capa de l in fra m u n d o  rig ie ra n  d iv in idades  re la­
c ionadas con d is tin tas en fe rm edades. Para lle g a r a l X iba lbá  hab ía  que pasar 
por una serie  de  accidentes geográ ficos  (ríos, m ontañas, e tc .) adem ás de una 
serie  de pruebas y torm entos.

C u lto  a los m u e rto s  y cu lto  a la m u e rte

El cu lto  a los m uertos parece ser una práctica d ifu n d id a  en toda el área ma­
ya. Las costum bres y ritos fu n e ra rio s  antes citados fo rm a n  parte de este culto.
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Existe una re lac ión  en tre  en tie rros  encontrados en casa, d e b a jo  del a lta r 
dom éstico, que podría  ind ica r el cu lto  a los m uertos por parte  de l pueb lo . Por 
otra parte  Landa re fie re  el cu lto  a los restos y cenizas que los p rinc ipa les  
hacían a sus antepasados.

Así señala que  cuando se tra taba de personajes im portan tes y de  gran 
va lía , quem aban  los cuerpos po n ie n d o  las cenizas en vasijas g randes sobre 
las cuales e d ifica b a n  tem plos, tam b ién  se depositaban  en figu ras  huecas de 
barro.

Los p rinc ipa les  hacían a sus fa m ilia s  estatuas de  m adera a las que d e jaban  
hueca la parte  de atrás de  la cabeza; después quem aban  una parte  del cuer­
po de l d ifu n to  depos itando  las cenizas en la estatua. Se deso llaba  la parte  
posterior de la cabeza de l d ifu n to , la cual se co locaba tapando  el hueco de la 
esta tua; los dem ás restos los en terraban .

Estas estatuas las gua rdaban  con reverenc ia  en tre  sus ídolos. Relata el caso 
pa rticu la r, cuando m urie ron  los señores Cocom , en que se les cortaron las ca­
bezas siendo éstas el ob je to  de l cu lto . Les aserraron ve rtica lm e n te  los crá­
neos, rep roduciendo  después sus rasgos fac ia le s  con un c ie rto  be tún , y estas 
cabezas las ten ían  con las estatuas de las cenizas, en los o ra torios de sus ca­
sas, jun to  con sus ído los, tra tándo los con gran reverenc ia  y aca tam ien to . En 
todas sus fiestas les hacían ofrendas de com ida, para que no les fa lta ra  en la otra 
vida, donde pensaban que sus alm as descansaban y aprovechaban lo que e llos 
les o frec ían .

En G ua tem a la , las crónicas c itan tam b ién  un cu lto  a los antepasados, 
restring ido  a los señores. En Chiapas existía  el cu lto  a las ca laveras y huesos 
que los p rinc ipa les  gua rdaban , los cuales iban pasando en tre  sus fa m ilia re s  y 
los p rinc ipa les  de  otros pueblos. A  estos huesos se les hacían fiestas, o frendas 
y sacrificios.

En la época co lo n ia l en Yucatán, los ind ígenas seguían conservando el cu l­
to a los antepasados. En los ritua les  asociados a l cu lto  de los m uertos la co m i­
da jugaba un pape l p rop ic ia to rio .

Los ancestros eran invocados com o una co lec tiv idad  que  gua rdaba  un in ­
terés en to rno  a l b ien de la com un idad . Esto se daba en fo rm a  recíproca ya 
que el b ienestar de los m uertos d e p e n d ía  de las acciones de los vivos.

El espíritu de los muertos podía ser benéfico o m aligno dependiendo de qué 
tan b ien se les hub ie ra  p rove ído  para su v ia je  f in a l, y posterio rm ente  
depend ían  de qué tan b ien se les agasajara.

La fiesta  de " to d o s  los san tos" era una de las más im portan tes de la época 
co lo n ia l en las com unidades mayas. En este d ía  las co frad ías ind ígenas (sig lo 
XVlll) hacían una de las misas más esp lénd idas de l año para honrar a todos los 
acestros de la com un idad  y espec ia lm ente  a los antepasados de la é lite  que 
funda ron  las co frad ías. A dem ás la ig les ia  se ado rnaba  con velas votivas, in ­
cienso y se co locaban m aíz y com ida  en las tum bas.
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Culto a la muerte

C om o ya se d ijo , los cinco d ías aciagos de l ca lenda rio  m aya eran regidos 
por e l d ios de la m uerte . Estos c inco d ías eran considerados m uy m alos, y en 
e llos todas las desgracias pod ían  ocurrir. Adem ás en estos d ías se m edían  las 
fa ltas  de los hom bres, com o lo cita  uno de los cantares de l D zitbalché.

Los d ías de l lla n to , los d ías de  las cosas m alas.
L ibre está el d ia b lo , ab ie rto s  los in fie rn o s  
no hay b o n da d , so lo hay m a ld a d , lam entos  y 
l la n to . . .8

N o hay ya  la b e lla  luz de  los o jos de H unabkú  
p a ra  sus h ijos te rre n a les , por que 
d u ra n te  estos d ías se m ide n  los pecados 
en la T ierra a todos los hom bres: varones y 
m uje res, p equeños y a du ltos , pobres y ricos, 
sabios e ig n o ra n te s ...9

En estos d ías se in ic iaban  las cerem onias de l año nuevo m aya. Los po rtado ­
res de l año m aya, es decir, los d ías con los que pod ía  com enzar éste eran 
Kan, M uluk,- Ix y Cauac. Cada uno de estos d ías estaba asociado a un bacab 
(sostenedor de l c ie lo ), el cual señalaba e l punto  card ina l y el co lor que le co­
rrespondía  a cada d ía , así com o el agüero  con el que vendría  el año. En estos 
c inco d ías se les hacían fiestas a los bacabes y al d ios de l in fram undo  en su 
fo rm a  cu a trip a rtita  (Kan Uayah Yaab, Chaac Uayah Yaab, Zac Uayah Y aab y 
Ek Uayah Yaab) según el d ía  que pres id ie ra  el año nuevo.

Es decir, en el d ía  Kan se ce lebraba  a Kanal bacab y a Kan Uayah Yaab. 
Por otra  parte  el d ía  que  com enzaba el año llam ado  Cauac, que era conside­
rado el más malo, era regido por los dioses del in fram undo a los que se rendía 
culto.

En los c inco días que preced ían  al in ic io  de l año  Cauac, se rend ía  cu lto  a la 
im agen de Ek U ayah Y aab (n eg ro -pon ien te ) y a otra im agen del señor del 
in fra m u n d o  llam ado  U acm itum  A hau. A  la im agen de Ek Uayah Yaab se le 
cargaba en andas y le pon ían  a cuestas una ca lavera  y un hom bre m uerto, 
¡unto con un ave de rap iña  lla m a d a  Kuch, en señal de gran m ortandad, pues 
este año era considerado com o el peor. M ien tras  se llevaba  la im agen se 
b a ila b a  una danza llam ada  X ib a lb á o ko t, que se traduce com o danza de l d e ­
m onio . A  am bas de idades de l in fra m u n d o  se les hacían o frendas, sacrific ios 
y oraciones.

C om o se puede ap rec ia r el pueb lo  m aya d ife re n c ia b a  entre el cu lto  a los 
m uertos y el cu lto  a la m uerte. Este ú ltim o  se daba en re lac ión  con las d e id a ­
des de l in fra m u n d o  y de los d ías y años considerados m alignos.

8 Ib ídem , Cantar no. 3, p. 34.
9 Ib ídem .
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Conclusiones

A  m anera de  conclusión podem os de c ir que en los actua les grupos étnicos 
com prendidos en e l á rea  m aya, se conservan ciertas prácticas fune ra rias , 
ideas re lig iosas y cosm ogónicas heredadas de  la época p reh ispán ica . Sin e m ­
bargo, estas creencias se han m ezclado con ideas y prácticas cristianas, com o la 
idea de l c ie lo  a donde  van las a lm as buenas, un pu rg a to rio  y un in fie rn o  
a donde van los que  h ic ie ron  daño  en su v ida , así com o la idea de un Ju ic io  
Final.

Entre las prácticas de  o rigen  p reh ispán ico  que  subsisten en tre  estos grupos, 
encontram os la  costum bre de en te rra r a los m uertos en las casas, cerca del 
o ra to rio  fa m ilia r , aunque  hay grupos com o el de los lacandones que  a b a n d o ­
naban el cam pam ento  después de un e n tie rro .

Encontramos la  creencia  en un in fra m u n d o  y la idea  de  una v ida  en el más 
a llá , por lo que  se e n tie rro  a l d ifu n to  con sus utensilios y he rram ien tas según 
su edad , sexo, ocupación , adem ás de  com ida , beb ida  y d in e ro  para  su v ia je  
a l más a llá . H allam os ta m b ié n , la idea de  que e l a lm a  sale de l cuerpo, por lo 
que  debe  haber un o r ific io  en la  casa que  le  pe rm ita  sa lir. A lgunos grupos 
creen en la reencarnac ión . Existe adem ás el cu lto  a las ca laveras, com o en 
San José Petén G ua tem ala , que consiste en la costum bre de  beber e l agua 
d onde  se lavó e l cadáver para re p a rtir sus pecados. Así com o un cu lto  a los 
m uertos que  se ha m ezclado con ideas y e lem entos cristianos, pues está 
restring ido  en la m ayoría  de  los casos a l p rim e ro  y dos de nov ie m b re  de  cada 
año, adem ás de haberle agregado la presencia de los santos, rezos, novenas, 
e tcétera. Los e lem entos de  o rigen  ind íg e n a  serían la creencia  de que  en 
estos d ías vu e lve n  las a lm as de sus d ifun tos  para co n v iv ir con los vivos por lo 
que hay que feste ja rlos  con com ida , beb ida , flo res , e tcétera.

En estos grupos, cuando a lg u ie n  m uere , no se dan m uestras excesivas de 
d o lo r para  no a ta r el a lm a  de l d ifu n to  en la tie rra . La m uerte  es vista com o a l­
go na tura l y se tom a con resignación , sin em bargo  casi todos los grupos m a­
n ifies tan  gran tem or hacia e l m uerto , e l cual consideran se vue lve  m a ligno , 
por lo que puede causar más m uertes.

Este g ran  te m o r los lle va  a re a liza r una serie  de ritos para que e l a lm a  de l 
d ifu n to  se a le je  y no haga daño. M uchos grupos destruyen todos los ob je tos 
que s irv ie ron  en e l v e lo r io  y e n tie rro , p u rificándose  pos te rio rm en te  con co­
pa l. En m uchos casos los parien tes consanguíneos de l d ifu n to  están más e x ­
puestos a l p e lig ro , por lo que  no deben  tocar n i acercarse a l cadáver.

Esto puede exlicarse  si tom am os en cuenta  que  e l m uerto  pasa a un p lano  y 
cond ic ión  d is tin ta  vo lv ié n d o se  parte  de  lo  sob rena tu ra l, y  por lo tan to  se con­
v ie rte  en a lgo  extraño , desconocido y m a lig n o . La ¡dea de que de l m uerto  
em ana la m uerte , nos hab la  ta m b ié n  de  un m iedo  a l con tag io , a la co n ta m i­
nación.

A  través de l d u e lo  y de l ce re m o n ia l se des liga  al m uerto  de  los vivos, con 
lo que se a tenúa  el d o lo r y el tem or a l m uerto  com o ser m a lig n o . Entonces 
esos espíritus que  fu e ro n  tem idos com o dem on ios se conv ie rten  en o b je to  de 
sentim ientos am istosos y venerac ión  a l vo lverse  protectores de su co m u n i­
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dad. A  través de  esto vem os que existe una d ife re n c ia  en tre  e l cu lto  a los 
m uertos o antepasados, y e l cu lto  a la m uerte , com o una de idad .

En e l á rea  m aya solo subsistió el cu lto  a los m uertos, que adem ás se sincre- 
tizó  con ideas cristianas. Sin em bargo  e l cu lto  a la m uerte , com o de idad  
patrono  de l in fra m u n d o , se pe rd ió  con la persecución re lig iosa  de  que fueron  
o b je to  los ind ígenas du ran te  la C o lon ia .

En la a c tu a lid a d  sus prácticas en to rno  a l cu lto  a los m uertos, m uestran d ife ­
rencias sensibles en re lac ión  a la idea  que  em ana de l centro  de M éxico.

Su re lac ión  con la m uerte  es na tura l aunque  cargada de tem or y respeto, 
com o señalam os a n te rio rm e n te  con repecto  al d ifu n to , sin em bargo podem os 
de c ir que  otros muchos grupos é tn icos de  M éx ico  com parten las mismas 
creencias y costum bres, pero n inguno  enca ja  en e l m ito  de l m exicano que  no 
le tem e a la m uerte , que juega y se burla  de e lla , por lo que  cuestionam os la 
va lidez de este m ito nacionalista en torno al m exicano y la m uerte, no da cuenta 
de  la re a lid a d  a l m enos com o hem os visto aq u í, en lo  que se re fie re  a los g ru ­
pos m ayences.
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ESTA ES DE Ü0\ QUIJOTE LA PRIMERA,

J 1 1  *J 1 J . t » I U I  > f

A confesarse ni punto el que no quiera^
Eli pecado volverse rala vera .í*í^=j

■ mi edo y sin respeto ni á los reyes 
"'— ''’ -' «SíjEste esqueleto cumplirá sus leyes.

Aqui está de Don Quijote 
la calavera valiente, 
dispuesta á armar un mitote 
al que se le ]>onga enfrente.

Ni curas ni literatos, 
ni letrados ni doctores, 
escaparán los señores 
de que les dé malos ratos.
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